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PRESENTACIÓN 

Juan E. Méndez, 

Director Ejecutivo del IIDH 

 

Por segunda vez en menos de un año, me complace ofrecer al público de Cuba y de 

América en general este segundo libro del Instituto Interamericano de Derechos Humanos 

relativo a nuestras actividades en Cuba. Esta publicación resume las discusiones del 

“Seminario sobre Elecciones y Derechos Humanos en Cuba y en América Latina”, realizado en 

colaboración con la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC) en el Centro Capitolio de La 

Habana en el mes de noviembre de 1997. Es de señalar que esta actividad tuvo lugar entre dos 

momentos importantes en materia electoral en Cuba1 y meses antes de la histórica visita que 

representó la venida a Cuba de Su Santidad Juan Pablo II. 

En mi calidad de Director Ejecutivo del IIDH, es un enorme placer observar cómo 

se han ido cimentando las relaciones del IIDH con nuestra contraparte cubana, la 

UNJC, en momentos en que el estado de las relaciones internacionales no es 

precisamente propicio para la apertura y el diálogo entre Cuba y organismos 

dedicados a la promoción o a la defensa de los derechos humanos. Para el IIDH, sin 

embargo, ese estado de las relaciones internacionales es un dato de la realidad pero de 

ninguna manera un obstáculo insalvable para nuestro compromiso de abrir puentes de 

comunicación y establecer el diálogo en nuestros países sobre la mejor forma de 

promover los derechos fundamentales de la persona humana. Este segundo seminario 

del IIDH en Cuba2 representó ese compromiso y consagró además nuestras relaciones 

de trabajo con la UNJC y, más generalmente, con la comunidad jurídica cubana. La 

publicación de sus trabajos abre ahora nuevas perspectivas en la educación en 

derechos humanos en Cuba. 

Para esta publicación, hemos tenido la fortuna de contar con un papel de expertos, 

tanto cubanos como extranjeros, de primer nivel. Me permito agradecer a Allan 

Brewer-Carías y a Mariano Fiallos Oyanguren, ambos miembros de nuestro Consejo 

Directivo, así como a la Dra. Delia Ferreira y al Magistrado Jorge Lazarte, el haber 

                                                 
1  Elecciones para delegados de las Asambleas Municipales del Poder Popular realizadas en octubre de 1997 y para 

diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, realizada en enero de 1998. 
2  El primero, sobre derechos humanos, se realizó en cooperación con la UNJC en mayo-junio de 1996. 

Publicamos luego un libro con los trabajos allí desarrollados, titulado precisamente “Seminario sobre Derechos 
Humanos”, IIDH, San José, 1997. 



aceptado acompañarnos en lo que algunos predecían como una azarosa aventura del 

IIDH en un tema sumamente polémico. Nos es grato también agradecer la colaboración 

de los expositores cubanos, cuyos aportes enriquecieron este ejercicio de derecho y 

política comparada. Esperamos que las actas de este “Seminario sobre Elecciones y 

Derechos Humanos en Cuba y en América Latina”, aquí transcriptas, logren transmitir 

al lector el clima de profundo respeto y de tolerancia que vivimos durantes estos dos 

memorables días en La Habana: como era de esperar, no coincidimos en todo con 

nuestros colegas cubanos, ni ellos con nuestros invitados. Pero tampoco se trataba de 

ello; al contrario, el ejercicio buscaba enriquecernos mutuamente y aprender de las 

experiencias cubana y latinoamericanas en el ámbito de la práctica electoral. Y todos 

los que asistimos salimos convencidos de haber contribuido, no ya a encontrar todas 

las soluciones, pero sí a formularnos las preguntas correctas en torno a “lo electoral” 

en el hemisferio. 

Con este libro, el IIDH ratifica nuevamente su compromiso de trabajar en todo el 

hemisferio, sin excepción de ningún tipo, y abriga la esperanza de poder contribuir, 

aunque modestamente, al acercamiento de la comunidad interamericana con Cuba. 

No podría concluir sin agradecer nuevamente a la Agencia Sueca de Cooperación 

para el Desarrollo Internacional (ASDI), sin cuyo desinteresado apoyo, no podríamos 

realizar nuestras actividades en esta bella tierra de José Martí. 

 

Juan E. Méndez 

Director Ejecutivo 

 



DISCURSO DE INAUGURACIÓN 

 

Juan E. Méndez 

Director Ejecutivo del IIDH 

 

Señor Ministro de Justicia, Dr. Roberto Díaz Sotolongo; Señor Miembro del Comité Central 

del Partido Comunista de Cuba, Joaquín Bernal Rodríguez; Señor Presidente de la Unión 

Nacional de Juristas de Cuba, Dr. Arnel Medina Cuenca, mis dos amigos Mariano Fiallos de 

nuestro Consejo Directivo y Luis Alberto Cordero, Director de nuestro Centro de Asesoría y 

Promoción Electoral (CAPEL). 

Amigos y amigas. 

Como Director Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, tengo sumo 

agrado en contribuir a inaugurar este Seminario sobre Elecciones y Derechos Humanos en Cuba 

y en América Latina. Ante todo les transmito el pesar de dos muy buenos amigos de ustedes por 

no poder acompañarnos. Por razones de último momento, ni el Presidente de nuestro Instituto, 

Dr. Pedro Nikken ni nuestro Director de Investigación y Desarrollo, Sr. Roberto Cuellar, pueden 

estar con nosotros en este magno evento. Sin embargo, ellos mandan por mi intermedio un 

afectuoso saludo a todos los concurrentes, un ferviente deseo de éxito para los organizadores 

locales de este seminario y una promesa firme de no perderse la próxima actividad que el 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos realice en Cuba con la Unión Nacional de 

Juristas de Cuba. 

Para el Instituto este es un acontecimiento de honda significación porque se trata de una 

segunda actividad académica en suelo cubano, en igual número de años. De esta manera 

sentimos que nuestros programas para Cuba y nuestra relación profesional y académica con la 

Unión Nacional de Juristas de Cuba se solidifica y se hace permanente. Pero además se 

diversifica: en 1996, nuestro primer seminario en Cuba, versó sobre los fundamentos filosóficos 

y jurídicos de los derechos humanos. Hoy, por pedido de nuestras contrapartes, les presentamos 

un estudio comparativo de un derecho fundamental, como es el derecho a la participación en los 

asuntos del Estado. Es importante que empecemos un estudio pormenorizado de este derecho a 

la participación política, porque se trata de un derecho universalmente reconocido, aunque a 

menudo violado de muchas maneras en la historia reciente de nuestra América. Es tanto un 

derecho individual del ciudadano como un derecho colectivo de los pueblos y de las 

comunidades –étnicas, sociales, generacionales, políticas, territoriales- que los integran. No se 

trata de dos dimensiones distintas de esta norma universal sino de un mismo derecho. Porque el 



derecho inalienable de cada persona a participar y que su voz cuente en las decisiones del 

Estado, es inseparable de la necesidad de que el sistema político refleje la voluntad de las 

mayorías y el respeto a los derechos de las minorías. Se trata de un derecho universalmente 

reconocido en sus fundamentos y en su concepción, pero, como es el caso de otras normas de 

nuestra materia, deja amplio campo a la experimentación nacional en su implementación 

concreta con tal que no se desvirtúe su esencia. Por eso es importante encarar su estudio con un 

enfoque comparativo, porque no hay Estado alguno que haya alcanzado la perfección en la 

representatividad y en la legitimidad de su sistema político y porque todos los pueblos aspiran a 

la concreción de ambos valores. 

En el Instituto Interamericano de Derechos Humanos trabajamos sobre la concepción de que 

todos podemos aprender de otros y por eso nuestras actividades académicas no tienen tanto el 

carácter de enseñanza como el de análisis comparativo de experiencias para emular los éxitos y 

evitar los fracasos. A lo largo de muchos años, nuestra área de elecciones y promoción de la 

democracia, que llamamos Centro de Asesoría y Promoción Electoral –CAPEL-, ha adquirido 

una sólida base de conocimiento sobre toda la experiencia latinoamericana con la representación 

política. Por eso podemos aportar a este evento la contribución de los mejores especialistas del 

continente: Mariano Fiallos, Delia Ferreira, Jorge Lazarte y Allan Brewer. Esperamos mucho 

del rico intercambio entre ellos y los expositores de la Unión Nacional de Juristas de Cuba y, 

por supuesto, del intercambio con todos ustedes también. 

Si el derecho a la participación política se concreta en múltiples formas adecuadas a las 

realidades concretas de cada sociedad, ello no quiere decir que no esté regido por principios 

básicos de validez universal. Es este un ejemplo, tal vez el más claro, de cómo los 

particularismos culturales o ideológicos no niegan la universalidad sino que la construyen con el 

aporte positivo de la diversidad de experiencias. 

Como escribimos en la presentación del libro con que culminó el seminario del año pasado, 

estamos convencidos que la universalidad de los derechos humanos no es un dogma sino una 

realidad, pero una realidad que se edifica y se apuntala en forma permanente. Esa construcción 

histórica sólo se puede hacer mediante la disposición al diálogo y a la contra posición honesta 

de los valores que definen a cada sociedad, en la certeza de que todos podemos aprender de las 

experiencias de otros. La universalidad no consiste, pues, en pretender imponer una visión 

histórica y culturalmente determinada como aplicable a todas las realidades. Mas bien, se trata 

de aceptar la teoría de los derechos humanos como una conquista de la humanidad y de 

reconocer que esa misma teoría admite modificaciones y fortalecimiento por vía de lo que 

llamamos su desarrollo progresivo. Ese espíritu de diálogo impone un mutuo respeto por encima 

de las diferencias de opinión y una disposición a construir la confianza recíproca a pesar de las 

inmensas dificultades que la situación internacional crea a ese diálogo. Pero estamos 



convencidos de estar avanzando en esa confianza, no sólo al consolidar nuestra presencia en 

Cuba y nuestras relaciones de cooperación con la Unión Nacional de Juristas de Cuba; también 

continuamos en nuestro esfuerzo por integrar al pensamiento y a la experiencia de Cuba a la 

comparación y cotejo que hacemos de todo lo que pasa en el hemisferio. 

Así, a principios de este mes nos honramos en contar con el aporte del doctor Ramón de la 

Cruz Ochoa, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Jurídicos de la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, en el VIII Curso Interamericano de Elecciones y Democracia que 

organiza CAPEL en forma bienal. Empeñados, como estamos, en este esfuerzo, a pesar de los 

obstáculos que interponen los que no quieren dialogar, nos sentimos hondamente halagados de 

poder estar en Cuba con ustedes y reiteramos que el Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos está a vuestra disposición, como lo está para todos los latinoamericanos y caribeños 

que quieran promover los derechos humanos por vía de la investigación académica y la 

educación.  

Muchas gracias. 



DISCURSO DE INAUGURACIÓN 

Juan Mendoza Díaz 

Vicedecano de la Facultad de Derecho 

Universidad de La Habana 

 

Distinguidos miembros de la presidencia: 

Delegados al seminario: 

Compañeros y compañeras: 

 

Quiero, a nombre de la Junta Directiva Nacional de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, 

darles a todos la bienvenida y desearles éxitos en los debates que durante dos días 

desarrollaremos, con la presencia de prestigiosos especialistas, y el marcado propósito de 

analizar ese par de categorías conceptuales básicas, dependientes e interrelacionadas y de 

consustancial naturaleza para la vida democrática, que son los Derechos Humanos y el Sistema 

Electoral. 

Los que nos han seguido podrán apreciar que este Seminario se inscribe en la magnífica 

trayectoria de trabajo que durante años viene desarrollando de manera conjunta la Unión 

Nacional de Juristas de Cuba y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, pero sobre 

todo representa un contundente mentís a nuestros contumaces e inveterados enemigos y 

demuestra que nosotros no excluimos ningún punto de la agenda y que ningún tema no es 

vedado per se, siempre que, como en este caso, nuestros interlocutores hayan demostrado 

seriedad y buena voluntad en el enfoque de los tópicos en debate. 

Lo que es inaceptable, desde nuestra perspectiva, es la especulación, y la tergiversación y 

que se nos trate de emplazar utilizando categorías tan relevantes como es la legitimidad del 

poder político y el respeto más irrestricto a los derechos humanos, con el propósito de buscar 

manchas en el sistema que defendemos, sabiendo, como sabemos todos los aquí presentes que 

estos temas tienen un doble enfoque. 

 

-    El enfoque de los que luchan por la más absoluta prevalencia y respeto de los derechos  

 humanos en todas sus lecturas, interrelacionadas y correlativas, posición en la que se  

 inscribe nuestro país. 

 



 

-    y la posición de los que tratan de utilizar el tema como medio de combate ideológico  

    contra el socialismo, estrategia política preconizada sin ambages por las administraciones 

    norteamericanas desde la época del presidente Carter hasta el presente. 

 

Esta segunda posición es la que para nosotros resulta inadmisible; y varios de los aquí 

presentes han tenido que enfrentar, tanto en Cuba como en el exterior, expedientes falazmente 

instrumentados para lograr una condena a nuestro país en el seno de organismos internacionales 

especializados. 

A los especialistas académicos cubanos nos interesa y de hecho lo propiciamos, el 

intercambio conceptual e incluso práctico sobre los temas que nos convocan, pues somos 

conscientes de nuestras imperfecciones y que por mucho que haya hecho la Revolución en el 

plano de la participación ciudadana en el comando de los destinos de la nación y en el de los 

derechos humanos, la confrontación con otros ángulos de mira nos permite un enriquecimiento 

tanto doctrinal como operacional y nos da al mismo tiempo la posibilidad de brindar nuestra 

experiencia sobre estos temas a los prestigiosos especialistas que nos visitan. 

Rebasadas estas consideraciones que a guisa de introito he querido dejar sentadas, me 

gustaría destacar, en lo que a elecciones se refiere y siguiendo al francés Schepis, citado por 

Juan Carlos González, profesor de la Universidad de Alcalá de Henares, que entendemos al 

sistema electoral, en general, como a la totalidad orgánica de las distintas normas jurídicas, de 

las técnicas y los procedimientos que se aplican al proceso, desde la apertura de las elecciones 

hasta la proclamación de los candidatos elegidos, y en sentido específico, como el proceso 

técnico que subyace en la distribución de los escaños. 

Por su parte Catteret defiende al sistema como operación electoral, integrada por el conjunto 

de procedimientos, actos jurídicos y materiales, que conducen principalmente a la designación 

de los gobernantes por los gobernados. 

En tal sentido de pensamiento es posible conceptuar al Derecho Electoral como el conjunto 

de reglas destinadas a definir la cualidad del ciudadano, diferenciar los diversos tipos de 

elecciones y reglamentar el desarrollo del escrutinio. 

Si bien es cierto que no existe en nuestro país el hábito de usar esta nomenclatura para 

definir al derecho positivo que regula el sistema, su estructura real responde plenamente a estas 

exigencias doctrinales preceptivas, evidenciables en un conjunto estructurado de normas que, 

naciendo de la Constitución, se positivizan en nuestra actual Ley 72/92 y la totalidad de 

disposiciones emanadas de la Comisión Electoral Nacional, que complementan el sistema. 



La Ley 72/92, Ley Electoral, cuya etiología se encuentra en la Reforma Constitucional de 

1992, es reflejo del proceso emprendido para garantizar un perfeccionamiento de los 

mecanismos de participación ciudadana y de defensa de las bases populares de nuestro sistema 

social socialista, estructurado sobre principios particularmente propios y que se aparta de los 

estándares imperantes en Occidente, en que el sistema se monta sobre el juego de partidos que 

pujan por el poder a partir de la beligerancia de programas y candidatos que lo sostienen. 

No es mi interés en estas breves palabras de salutación adentrarme en un análisis sobre la 

validez y legitimidad del modelo democrático basado en la confrontación de partidos políticos 

que luchan por el poder, tanto por razones de tiempo como de recíproco respeto a los que 

profesan y defienden ese modelo, pues si estamos reclamando respeto y comprensión hacia 

nuestros postulados debemos ser gentilmente retributivos; base sólo remitir a la coposa 

bibliografía que proveniente fundamentalmente de Europa y particularmente de España, a la que 

tenemos mayor acceso, nos presenta el panorama del denominado gobierno de partidos, en que 

la totalidad de los espacios quedan cubiertos por los intereses políticos del partido mayor votado 

en las elecciones, quien logra penetrar en áreas tan defendidamente independientes como es la 

Judicatura. 

En lo que a Cuba respecta, nuestro sistema electoral se sienta sobre la más amplia 

participación ciudadana, la que se hace patente, entre otras cosas, en el proceso de nominación 

de los candidatos de base, así como la nominación de candidatos a delegados provinciales y 

diputados, en manos de las Asambleas Municipales recién constituidas. 

En todo el proceso de conformación de las candidaturas para los órganos provinciales y 

nacional desempeñan un papel determinante las comisiones de candidatura, lo cual constituye 

un mecanismo sui generis de garantía de una plurirepresentación en los órganos del poder, a 

partir de su conformación con la presencia de representantes de las organizaciones sociales y de 

masas, que cubren la totalidad del espectro social cubano.  

Sobre este sistema se montaron las elecciones pasadas y se han estructurado las presentes, 

ambas desarrolladas en los momentos más difíciles de existencia de la Revolución, en que toda 

la nación vive asombrosa angustia de una cotidiana supervivencia, en que el acoso enemigo es 

aún más encarnizado y virulento y en que se hacen constantes vaticinios desde el exterior, 

augurando el fin de nuestra propia historia e ideología (y uso el posesivo, pues las restantes ya 

han sido declaradas como finalizadas y sepultadas y demuestra, al decir de Ramsey Clark, 

exfiscal general de los EEUU, que la supervivencia de Cuba es un milagro de la moral 

revolucionaria y de la sabiduría política). 

Los resultados del proceso electoral cubano han demostrado la legitimidad del sistema, 

validado por la amplia y espontánea participación ciudadana en los comicios que, a diferencia 



de otros procesos electorales del mundo, en que la asistencia a las urnas es el mero ejercicio de 

un derecho público subjetivo, en el nuestro adquiere un marcado carácter político, como reflejo 

de las especiales condiciones en que nos desenvolvemos y de la necesidad constantemente 

revivida de convalidar nuestro apoyo al proyecto, muchas veces condicionado no por nuestra 

propia voluntad, sino por las presiones provenientes desde el exterior, lo cual, conocido resulta, 

que no es lo más deseado. 

Es cierto que nuestro sistema electoral es peculiar, pero peculiares son también muchos 

otros en el mundo. Lo que despierta la polémica no es el sistema en su esencia, que no se aparta 

de su estructura de otros existentes; lo que matiza el debate es precisamente el país donde se 

desarrolla: Cuba, cuya peculiaridad resulta intolerable, pues como dijera una reciente 

publicación española, nuestro país representa la gran asignatura pendiente en ese patio trasero 

que, principalmente, desde el Destino Manifiesto y la Doctrina Monroe, ha sido Sudamérica 

para la gran potencia. Eso tiene su costo y los cubanos lo pagamos, con estoica dignidad, cada 

día de nuestras vidas. 

No obstante el reto que esto representa, ha sido una intención manifiesta y demostrada la de 

nuestro país de tratar de mantener un sistema que a pesar de sus imperfecciones, es capaz de 

garantizar patrones de nivelación social, que son garantía ineludible para el respeto más 

irrestricto a los derechos humanos, así como un consenso político que legitima el actual status. 

Es por esa razón que atribuimos, sin temor alguno, la categoría de democrático a nuestro 

sistema, a pesar de que sabemos que se trata de un concepto anfibológico. 

Pues conocido resulta que no siempre el término tuvo el mismo significado; la idea de 

democracia concebida estrictamente como gobierno del pueblo, aquel a quien Cicerón 

denominó como el demonio de la república y sirvió para tipificar a las formaciones sociales, en 

el entendido de que el concepto de pueblo como titular del poder político no sea incompatible 

con el hecho de que sólo estuviera integrado por una pequeña minoría de la población, con la 

existencia incluso de la esclavitud y la exclusión de amplios sectores sociales de toda 

participación política. 

Julio Fernández Bulté nos recordaba recientemente en su “Reflexiones acerca del Estado de 

Derecho”, que para Rousseau la democracia era y debía ser únicamente el poder del pueblo, no 

enajenable, ni otorgable a ninguna representación y de ahí que la llamada democracia 

representativa no fuera otra cosa que la negación de la democracia en sí misma. 

No obstante este recordatorio, en este siglo la ideología capitalista ha cerrado filas en la 

delimitación conceptual del término, lo cual es digno de reconocer en el terreno académico, 

apropiándoselo inmesirecordemente, cerrando las puertas a cualquier alternativa de valoración 

distinta; en esa dirección afirmaciones como la de Héctor Gross Espiell al decir que la 



democracia es únicamente la representativa y pluralista, fundada en el gobierno constitucional, 

que respeta necesariamente los derechos humanos y se integra con la idea del Estado de 

Derecho de tal manera que otras formas democráticas podrán ser sistemas políticos que recogen 

algunos elementos de la idea democrática, pero no pueden confundirse con la democracia 

constitucional moderna, pluralista y representativa, única a la que cabe individualizar con el 

solo nombre de democracia. Esta afirmación es absolutamente excluyente, intolerante y 

desconocedora de otras realidades particularizadas que pueden darse y de hecho se dan en 

diversas partes del mundo; es una afirmación esencialmente fundamentalista, por mucha 

aprehensión que el liberalismo le tenga al término. 

La realidad cubana demuestra que se puede sostener un proyecto esencialmente democrático 

y participativo sin ajustarse estrictamente a los presupuestos conceptuales de Gross Espiell; y 

quien lo ponga en duda que compare en la práctica nuestro sistema con los mecanismos y 

procedimientos que garantizan la más amplia participación y protagonismo del pueblo en la 

conducción de sus destinos, única forma posible de comprender y justificar la existencia de un 

consenso real, a pesar de las complejas y difíciles condiciones en que se ha desenvuelto la vida 

en el país en los últimos años para nuestro pueblo de quien un poeta mayor de nuestro tiempo 

dijo que no sólo tiene grandes problemas y afronta graves peligros, sino que es un pueblo en 

carne viva. 

Creo que ya me he extendido demasiado y he abandonado la regla de brevedad que exige 

esta presentación de bienvenida, por lo que les pido disculpas y concluyo con una vigente idea 

del más grande de los cubanos, José Martí: 

“Por maravillosa compensación de la naturaleza aquel que se da crece; y el que se 

replieguen en sí, y vive de pequeños goces y teme partirlos con los demás, y solo piensa 

avariciosamente en beneficiar sus apetitos, se va trocando de hombre de soledad (...) La 

felicidad existe sobre la tierra; y se la conquista con el ejercicio prudente de la razón, el 

conocimiento de la armonía del universo, y la práctica constante de la generosidad. El que la 

busque en otra parte, no la hallará”. 

Esa es nuestra filosofía y el fundamento de nuestro credo y sobre esos patrones axiológicos 

se monta nuestra democracia, quien no la perciba podrá saber mucho de Derecho Electoral, pero 

no podrá nunca entender a Cuba. 

 

Muchas gracias. 
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HISTORICIDAD DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 

 

Al abordar el tema de los sistemas electorales, debemos partir de una premisa fundamental: 

los sistemas electorales son productos culturales esencialmente históricos. Cada sistema 

electoral adoptado por un país, así como los efectos que produce en el funcionamiento del 

sistema político, están íntimamente vinculados con las condiciones económicas, culturales y 

políticas de la sociedad, en un momento de su desarrollo3. 

No hay sistema electoral perfecto, ni un número finito de variantes. Siempre existe la 

posibilidad de incluir innovaciones y hacer ajustes. Las limitaciones no se imponen al teórico 

sino al “ingeniero” electoral que tiene que adaptarse a una serie de condicionamientos 

históricos. Los sistemas electorales que se aplican en los diversos países son producto de esos 

condicionamientos4 para ajustarse, algunas veces, a las necesidades y reclamos de la sociedad y, 

muchas veces, a las necesidades de los dirigentes políticos de esas sociedades. En este sentido, 

puede decirse que los sistemas electorales son “trajes a medida” y no moda “prêt-a-porter”. 

Un mismo sistema electoral puede producir determinados efectos en un contexto y efectos 

diametralmente opuestos en otro. Por ejemplo, si uno observa el funcionamiento del Congreso 

de los Estados Unidos –caracterizado por la independencia del legislador con relación a la 

                                                 
* El presente trabajo ha sido elaborado sobre la base de la disertación de la autora, y el debate posterior, en el 

Seminario sobre Elecciones y Derechos Humanos en Cuba y América Latina, que tuvo lugar en La Habana 
(Cuba) los días 24 y 25 de noviembre de 1997, y fue copatrocinado por el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (IIDH) y la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC). 

3  Ver LIJPHART, A.: Sistemas electorales y sistemas de partidos, (trad. F. Jiménez Sánchez), Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1995; IDEA: The International IDEA Handbook of Electoral System Design, 
Estocolmo, 1997. 

4  Ver JACKISCH, C. (comp.): Sistemas electorales y sus consecuencias políticas, KAS-Ciedla, Bs. As., 1997. 



dirigencia partidaria- y lo compara con el del Parlamento británico –donde se aprecia una fuerte 

disciplina partidaria- podría pensar que son producto de sistemas electorales distintos, sin 

embargo el sistema de circunscripción uninominal se aplica en ambos casos. Las diferencias en 

el funcionamiento surgen de otras variables que se combinan con el sistema electoral, como el 

sistema de gobierno (presidencialista en un caso y parlamentario, en el otro), el sistema de 

nominación de candidaturas (elecciones primarias, en un caso, y designación por autoridades 

partidarias, en el otro). 

El sistema de ballotage o doble vuelta, puede servir para reforzar la legitimidad de los 

electos y de hecho así funciona en Francia. En un contexto diverso, como el del nuevo diseño 

institucional israelí, el efecto de legitimación reforzada del ballotage se ve desvirtuado. El 

Primer Ministro es elegido directamente por votación popular con la mayoría absoluta de los 

votos con ballotage. Sin embargo, luego de obtener semejante legitimación directa para poder 

gobernar debe obtener el voto de investidura del parlamento, integrado a través de un sistema de 

representación proporcional a simple vuelta, en el que difícilmente el Primer Ministro contará 

con una mayoría absoluta. 

En América Latina, muchos países han adoptado el sistema de ballotage, aunque por lo 

general lo han limitado a uno de los poderes del Estado: el Ejecutivo. Los efectos producidos 

por este sistema son diversos de los que se producen en Francia, donde se aplica a la elección de 

parlamentarios y a la elección presidencial y donde el sistema de gobierno es semipresidencial. 

En el contexto de las recientes democracias latinoamericanas, con un diseño institucional de 

presidencialimos fuertes y de concentración de poder en el Ejecutivo –en desmedro del Poder 

Legislativo- la implantación del ballotage para la elección del Ejecutivo lejos de producir 

equilibrio en el juego de poder, refuerza tendencias hegemónicas por parte del presidente que, al 

mismo tiempo, debe gobernar con un congreso en el que cuenta con una escasa mayoría5. 

La adopción de un sistema electoral o su reforma en un contexto político concreto debe 

tener en cuenta todos los elementos constitutivos del diseño institucional en los que se 

insertarán las normas electorales. Debe ponerse especial atención a aspectos como el sistema de 

gobierno presidencialismo, parlamentarismo, sistemas mixtos; gobierno de legislatura o 

renovación alternada de la composición de los distintos poderes), el sistema de partidos 

(bipartidismo, multipartidismo, fragmentación, nominación de candidatos, etc.), las 

características de la población (segmentación, minorías, nivel de alfabetización, distribución en 

                                                 
5  Ver SABSAY, D.: El ballotage: su aplicación en América Latina y la gobernabilidad, Cuadernos de CAPEL, 

No.34, IIDH / CAPEL, Costa Rica, 1991. 



el territorio, etc.). Finalmente, no debe perderse de vista que en la adopción de un sistema 

electoral hay que conjugar dos objetivos esenciales: representatividad y gobernabilidad6. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LEGITIMACIÓN 

Los sistemas electorales cumplen en la democracia una función legitimadora esencial de la 

autoridad política. La legitimación de los electos se logra en la medida en que el sistema 

electoral permite una relación efectiva entre los dos términos de la relación representativa, el 

elector y el elegido, el representado y su representante. Sólo en la medida en que el sistema 

permita un acercamiento y un juego armónico entre estos dos polos de la relación de 

representación, la participación que a través de este mecanismo se encause, va a lograr su 

función de legitimación. La condición de esa función legitimadora es la efectiva participación 

ciudadana en elecciones libres y competitivas. 

El vínculo entre electores y elegidos y la autenticidad de la representación sólo puede 

lograrse a través de mecanismos que aseguren la más libre y amplia participación de los 

ciudadanos. Las épocas de la ciudadanía restringida han sido superadas. Luego de un largo 

proceso de democratización y ampliación de la ciudadanía, en las democracias modernas se ha 

impuesto el voto universal para ambos sexos7. Pero la amplitud de la participación se refiere 

también al margen de acción del elector frente a la oferta electoral. Se advierte una tendencia 

entre las propuestas de reforma de los sistemas electorales latinoamericanos en busca de ampliar 

ese margen, haciendo que el elector pueda “elegir” y no sólo “optar” entre propuestas cerradas y 

predeterminadas por los partidos o las cúpulas dirigentes. Sistemas como el de voto de 

preferencia o el de panachage o lista abierta apuntan en esta dirección. 

Otros mecanismos para ampliar la participación popular son los mecanismos de democracia 

semidirecta. A través de estas instituciones, el ciudadano no limita su expresión de voluntad 

política al comicio periódico, sino que puede participar del proceso de toma de decisiones a 

través de consultas o referendums; puede presentar iniciativas legislativas e incluso revocar el 

mandato de los funcionarios electos que no cumplan adecuadamente su función. Al respecto, 

afirma Miró Quesada: “La universalización de la democracia directa...es una tendencia del 

proceso de democratización mundial y es de esperar que esta tendencia se consolide en el futuro 

próximo. De esta manera se empezará a superar algunas deformaciones de la democracia 

                                                 
6  Ver el respecto, ACHARD, D. y FLORES, M.: Gobernabilidad: un reportaje de América Latina, PNUD y FCE, 

México, 1997; PNUD: Gobernabilidad y desarrollo democrático en América Latina y el Caribe, PNUD, Nueva 
York, 1997. 

7  Sobre este proceso, puede verse NOHLEN, D.: Sistemas electorales y partidos políticos, FCE., México, 1994. 



representativa en América Latina, como son el elitismo en su forma de caudillismo, la 

meritocracia y la desinformación”8. 

La transparencia es otra de las características esenciales del proceso electoral democrático. 

La transparencia debe alcanzar todos y cada uno de los elementos y procesos que conducen a la 

elección de los representantes, desde la determinación de las unidades territoriales y la 

elaboración del padrón, hasta el recuento de los votos y la asignación de los cargos. Garantizar 

la transparencia es una de las principales funciones de los órganos electorales. Para poder 

cumplir esta función es aconsejable que estos organismos sean independientes del poder político 

de turno. 

La transparencia tiene que caracterizar también los resultados de los comicios. La 

asignación de bancas, conforme al sistema electoral debe ser clara y sencilla como para que los 

electores la comprendan sin necesidad de ser expertos. ¿Es transparente un sistema electoral que 

consagra como ganador a un candidato que sale tercero o cuarto en cantidad de votos? A mi 

juicio, no lo es. Un sistema electoral que permite este tipo de resultados es la llamada “ley de 

lemas” o sistema de doble voto simultáneo y acumulativo, utilizado hasta diciembre de 1996 en 

Uruguay y aplicado en varias provincias argentinas en la actualidad. El sistema de doble voto, 

simultáneo y acumulativo supone que cada partido puede ofrecer varias listas de candidatos, y el 

ciudadano, al optar por una de estas listas, se entiende que está expresando una doble voluntad: 

a favor de los candidatos de esa lista y a favor del partido que la presentó. Terminado el 

comicio, los votos obtenidos por todas las listas (sublemas) presentadas por un partido se 

acumulan y se asignan, por imperio de la ley, a la lista más votada, entre ellas. La aplicación de 

este sistema provoca confusión en el elector que no puede entender cómo el que más votos saca 

puede perder una elección. El sistema es legal pero puede conducir a resultados de dudosa 

legitimidad democrática.  

De nada sirve crear mecanismos aptos, en teoría, para ampliar la participación del elector, si 

la utilización de esos instrumentos es tan compleja que pocos electores hacen uso de esa 

posibilidad. La complejidad de los mecanismos puede provocar también un crecimiento de los 

votos nulos. La implementación de cualquier sistema electoral exige que se brinde información 

al ciudadano sobre su utilización, más aún si el procedimiento presenta alguna complejidad. La 

sencillez de los procedimientos facilita la participación de la ciudadanía y la utilización 

intensiva de los derechos y facultades que la ley otorga al elector. 

Otra condición para que los sistemas electorales cumplan adecuadamente su función 

legitimadora es la referida a la efectividad de la participación. No bastan los simulacros 

                                                 
8  MIRO QUESADA, F.: “Democracia directa: un análisis comparado en las constituciones latinoamericanas”, 

en COMBELLAS, R. (coord..): El nuevo derecho constitucional latinoamericano, -VI Congreso Venezolano de 
Derecho Constitucional-, KAS-AVDC, Ed. Panapo, Caracas, 1996, Vol. I, p. 155. 



electorales. La voluntad ciudadana expresada en las urnas debe ser respetada y verse reflejada 

en los resultados electorales. Esta efectividad puede verse limitada si no existen mecanismos de 

control imparciales o si, de cualquier manera, se falsea el resultado de los comicios. 

Finalmente, es necesario que se instrumenten mecanismos que garanticen la responsabilidad 

de los electos frente a sus electores. A esto apunta la introducción en el sistema representativo 

de instituciones de democracia semidirecta como el recall o revocatoria de mandatos, o la 

adopción de mecanismos de responsabilidad como la exigencia de rendición de cuentas por 

parte de los funcionarios una vez terminado su mandato. 

 

LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA ELECTORAL Y LA PARTICIPACIÓN 

El sistema electoral, en sentido amplio, es el conjunto de reglas e instituciones que abarcan 

todo el proceso electoral, desde la determinación de las unidades territoriales, y el 

empadronamiento de la población hasta la consagración de los electos por el voto popular. En 

sentido estricto, el sistema electoral es la fórmula que se utiliza para transformar votos en cargos 

o bancas. Cada uno de los elementos del sistema electoral puede contribuir a ampliar o restringir 

la participación de la ciudadanía, a facilitar o dificultar la relación elector/elegido, a garantizar 

la eficacia de la voluntad ciudadana o a falsear esa voluntad. Nos ocuparemos, a continuación 

de algunos de los elementos del sistema electoral y su efecto sobre la participación9 poniendo 

especial atención a las propuestas de reforma electoral que teóricamente apuntan a aumentar la 

participación de los ciudadanos. 

Los electores. En la actualidad ya no se discute que la participación electoral democrática 

supone la participación de todos, cumplida la edad que la ley determina, a través del voto 

universal. El voto calificado en razón de ideología, educación, propiedad, sexo o religión es 

cosa del pasado. Sin embargo, ese derecho de voto universal no siempre se ve reflejado en el 

grado de participación efectiva de la gente en las elecciones. 

El porcentaje de participación efectiva de los ciudadanos en una elección se vincula con 

diversos factores como el carácter facultativo u obligatorio del voto; el grado de consolidación 

del sistema democrática; la credibilidad de las instituciones y los dirigentes. En los países en los 

que el voto es obligatorio –como Argentina o Australia- el grado de participación es, por lo 

general, mayor que en aquellos países donde no existe la obligación de votar – como Estados 

Unidos, Suiza o España, entre otros-. Veamos algunas cifras con relación a elecciones 

celebradas durante los años noventa. El porcentaje de participación más bajo es el de Suiza con 

el 46%, seguido por el de la India con el 50% y los Estados Unidos con el 51.5% sobre el total 

                                                 
9  Uno de los elementos más importantes del sistema es el de las autoridades electorales. La cuestión será abordada 

por el Dr. Mariano Fiallos. 



de los habilitados para votar. En los tres ejemplos citados el voto es facultativo. En países con 

voto obligatorio, los porcentajes de asistencia a la elección suben notablemente. El porcentaje 

más alto de participación lo tiene Australia con el 95.8%, seguida por Uruguay con el 89.4%, 

Bélgica con el 83.7%, Costa Rica con el 81.1%10 y Argentina con el 80.9% del total del padrón 

electoral. Sin embargo, la obligatoriedad del voto no es el único elemento a tener en cuenta ya 

que hay países donde el voto es facultativo y se registran altos porcentajes de participación; tal 

el caso de Italia con el 86.1%, Nueva Zelandia con el 85.2% o Dinamarca con el 83.4%11. 

La creciente abstención electoral es una nota preocupante en las democracias 

latinoamericanas. En las elecciones legislativas y municipales de El Salvador, en marzo de 

1997, el abstencionismo fue superior al 50%12, en Honduras, en las presidenciales de noviembre 

de 1997, la abstención alcanzó al 30%13; en las recientes elecciones legislativas en Chile, la 

abstención real llegó al 27.7%, lo que sumado al porcentaje de votos en blanco y los nulos 

implica que cerca del 45% de los chilenos con derecho a voto no se interesan en la elección o no 

ven en los partidos políticos una oferta atractiva14; en Colombia, la abstención superó el 65% en 

las últimas elecciones legislativas15. La crisis de representación16 que afecta a los partidos 

políticos y, más específicamente a los dirigentes, es uno de los factores que se identifica como 

causa de la creciente abstención en la elecciones. 

Las unidades territoriales. Las propuestas de reforma electoral en América Latina 

apuntan, en muchos casos, a modificar este elemento del sistema electoral, mediante la adopción 

del sistema de circunscripción uninominal. Este sistema supone la división del territorio en 

tantas circunscripciones como bancas haya que cubrir, en las cuales se elige un solo 

representante. Supuestamente este sistema garantiza una relación más personal y cercana entre 

elector y elegido, ya que cada ciudadano identificaría a “su” diputado. Lo que muchas veces no 

se dice es que para que esta relación tan estrecha se consagre, en muchos países de 

Latinoamérica habría que multiplicar el número de los miembros de las Cámaras de Diputados o 

Legislaturas, lo que no siempre sería bien recibido por la población. 

Por otro lado, la utilización de la circunscripción uninominal no garantiza esa relación más 

directa. Los estudios realizados, por ejemplo para el caso británico, demuestran que la relación 

                                                 
10  LE LUC, L., NIEMI, R. y NORRIS, P. (eds.): Comparing Democracies. Elections and voting in global 

perspective, Sage Pub., Londres, 1996, Cap. I. 
11  Idem. 
12  La Nación, Bs. As., 17 de marzo de 1997. 
13  Clarín, Bs. As., 1 de diciembre de 1997. 
14  Blomeier, H.: “Las elecciones parlamentarias de 1997 en Chile”, en Contribuciones, Ciedla-KAS, Nro. 1/98, 

pp. 201-216. 
15  Clarín, Bs. As., 9 de marzo de 1998. 
16  Sobre el particular, puede verse, entre otros: PORRAS NADALES, A. (ed.): El debate sobre la crisis de la 

representación política, Tecnos, Madrid, 1996. 



personal entre el elector y el elegido es bastante más restringida que lo que la teoría dice que 

debería ser17. 

La utilización de unidades territoriales específicamente demarcadas con fines electorales 

presenta el problema adicional de quién será el órgano encargado de dibujar los límites de esas 

circunscripciones. La manipulación intencionada de los límites (conocida como 

gerrymandering) puede influir en el resultado electoral. En Gran Bretaña, el diseño está a cargo 

de una Comisión especial que revisa los límites cada 10 años y los fija de acuerdo a una serie de 

pautas objetivas. En Estados Unidos, la demarcación es facultad de las Legislaturas estaduales y 

también se revisa cada diez años. En Argentina, cuando se aplicó el sistema en los años 50 el 

diseño de las circunscripciones estuvo a cargo de las autoridades políticas de turno que 

manipularon los límites a punto tal que según algunos autores, al menos en la Capital Federal, el 

mapa de las circunscripciones se parecía a un nido de víboras enredadas18. 

La nominación de candidatos. La nominación de los candidatos puede ser hecha “a dedo” 

por parte de la dirigencia política o puede surgir de elecciones en las que participa un conjunto 

de electores más o menos amplio. Históricamente la nominación de candidatos del partido 

estaba en manos de una élite de dirigentes partidarios (el caucus, en los Estados Unidos) que 

determinaba, unilateralmente, quiénes serían los candidatos. Los procesos de democratización 

de los partidos políticos han ampliado la participación de los afiliados en la nominación de los 

candidatos, a través de elecciones internas o primarias cerradas. 

En la actualidad se aprecia en América Latina una tendencia a abrir la participación en la 

nominación de los candidatos a todos los ciudadanos habilitados para votar. Se supone que si el 

ciudadano puede participar también en la nominación de los candidatos, su participación se 

amplía y su conocimiento y apoyo al candidato se manifiesta reforzadamente en el momento de 

la nominación y luego en el momento de la elección. 

La nominación de candidatos a través de elecciones abiertas supone un gran desafío para los 

dirigentes políticos. En la última elección abierta de candidatos por el Partido Justicialista –que 

es el partido de gobierno en Argentina- se convocó a los afiliados partidarios y a los llamados 

“independientes” (ciudadanos empadronados que no registran afiliación a otro partido). Se 

realizó la elección y se anunció su resultado poniendo especial énfasis en el gran apoyo social 

que suponía la amplia participación del electorado independiente. Llegó el día de la 

proclamación de la lista y el candidato que la encabezada fue procesado judicialmente y se 

ordenó su detención. ¿Qué pasó, entonces? En lugar de mantener la lista votada por la gente, 

sustituyendo al primer candidato con el que le seguía –como indica la ley electoral-, el 

                                                 
17  Ver el respecto, CREWE, I.: “MPs and their constituents in Britain: How strong are the links?”, en 

BOGDANOR, V. (ed.): Representatives of the people?, Grower, Cambridge, 1985, p. 44 y ss. 
18 VERA VILLALOBOS, E.: El poder de nuestro voto, Planeta, Bs. As., 1994, p. 90. 



Presidente Menem nominó “a dedo” al candidato que finalmente encabezó la lista. Este tipo de 

conducta, por más abierta que sea la elección de candidatos, difícilmente incentivará la 

participación del electorado y tampoco reforzará la legitimidad de los candidatos. Como dijimos 

más arriba, para que los sistemas electorales cumplan su función legitimadora la participación 

debe ser eficaz. Los líderes partidarios que convocan elecciones abiertas deben respetar el 

resultado de esas elecciones y no utilizarlas como simples elementos de marketing electoral.  

La oferta electoral y los derechos del elector. En el caso de la circunscripción uninominal 

la oferta electoral está limitada individualmente a cada uno de los candidatos. En los casos de 

representación proporcional, la utilización de listas de candidatos permite diversas variantes. La 

lista cerrada y bloqueada es la que menos posibilidades ofrece al elector que debe tomar o dejar 

la lista, tal como ha sido propuesta por el partido. Otras formas de lista permiten ampliar la 

participación. Por ejemplo, en el sistema de voto de preferencia, la lista es cerrada (no puede 

ingresar ningún candidato que no esté en la lista) pero desbloqueada porque el elector puede 

cambiar el orden en que los candidatos están ubicados. El voto de preferencia, que se utiliza en 

varios países de Latinoamérica, amplía el margen de acción del elector, aunque puede generar 

problemas en lo que hace a la gobernabilidad. Por otra parte, el voto de preferencia supone una 

doble competencia: interior, entre los candidatos de la misma lista, y exterior, con relación a las 

otras listas presentadas. Vargas Llosa, atribuye a este tipo de campaña la imagen de desunión y 

desconcierto que dio su partido y que, a su juicio, contribuyó al triunfo de Fujimori19. 

La utilización de listas abiertas implica un margen aun mayor de participación, pero 

complica el escrutinio y puede asimismo generar problemas de gobernabilidad. El sistema de 

lista abierta o panachage supone, en líneas generales, que el elector puede armar su propia lista 

con los candidatos propuestos en las distintas listas oficializadas. 

Los cupos. Una tendencia generalizada, en América Latina, es la introducción de cupos de 

determinados tipos de candidatos en las listas. Los cupos o cuotas se utilizan para garantizar la 

presencia en la lista de un porcentaje de candidatos que representan a alguna minoría o algún 

sector social que se entiende discriminado. El ejemplo más conocido es el del cupo femenino, 

pero se han propuesto también otro tipo de cupos, como por ejemplo el vinculado con la edad de 

los candidatos, o el cupo sindical, por el cual algunos de los candidatos de la lista deben ser 

gremialistas. Estos mecanismos se han ideado como formas de ampliar la participación y 

mejorar la relación elector –elegido, en función de la identificación personal que cierto sector de 

la población puede sentir con alguno de los candidatos.  

La fórmula electoral. Las fórmulas electorales son los mecanismos que se utilizan para 

transformar votos en bancas o cargos. Las fórmulas mayoritarias –circunscripción uninominal o 

                                                 
19  VARGAS LLOSA, M.: El pez en el agua, Seix Barral, Barcelona, 1993, cap. XVIII. 



el ballotage- aspiran a garantizar la gobernabilidad pero no aseguran la representación de las 

minorías en la circunscripción electoral. En efecto, en cada circunscripción se elige al candidato 

más votado y se pierden o desperdician los votos obtenidos por los otros candidatos, con lo que 

se produce una distorsión de la representación política. En Argentina, por ejemplo, en las 

elecciones de 1954 en las que se aplicó el sistema de circunscripción uninominal, el Peronismo 

con el 62% de los votos obtuvo el 92% de las bancas, mientras el Radicalismo con el 35% de 

los votos obtuvo el 7% de las bancas. Esta distorsión es una constante en los países en que se 

aplican sistemas de circunscripción uninominal. Las fórmulas proporcionales procuran reflejar 

con más exactitud la distribución de preferencias políticas en la sociedad y evitan distorsiones 

como las mencionadas, aunque pueden plantear otro tipo de problemas, como la excesiva 

fragmentación de la representación parlamentaria. 

 

LA CRISIS DE REPRESENTACIÓN Y LOS SISTEMAS ELECTORALES20 

Las democracias de fin de siglo parecen caracterizarse por doquier por lo que se ha dado en 

llamar “crisis de la representación". Se trata de una crisis en la relación entre representantes y 

representados. Los partidos políticos han perdido la confianza de la ciudadanía como 

mecanismos aptos para canalizar inquietudes e intereses. Mientras los representantes reivindican 

su status como voceros de los electores, éstos los perciben preocupados por los propios intereses 

de los partidos, cuando no los exclusivamente personales de cada líder. La desconfianza en la 

dirigencia política y su desprestigio frente a otras instituciones es un dato recurrente. Una 

investigación realizada a mediados de 1995, en varios países de Latinoamérica, indicó que 8 de 

cada 10 argentinos, peruanos o colombianos desconfiaban de sus partidos políticos; la 

desconfianza en el Parlamento rondaba en todos los casos cifras superiores al 50% y la 

desconfianza en la Justicia se ubicaba en el 76% en México, el 75% en Argentina, el 69% en 

Colombia y el 68% en Perú21. En España, el Barómetro de Invierno que realiza Demoscopía 

arrojó los siguientes resultados al medir la confianza de la gente en las instituciones y los grupos 

sociales: “los políticos” son el grupo social que menos confianza merece, con un 3.6 (en una 

escala entre 10 y 0, en que 10 equivale a “mucha confianza” y 0 a “ninguna), a continuación 

figuran “los partidos políticos”, con un 3.922. 

Esta crisis de confianza es el resultado de un cúmulo de factores, entre los cuales cabe 

mencionar la creciente corrupción política; la falta de transparencia en el manejo de los asuntos 

                                                 
20  Ver FERREIRA RUBIO, D.: “Crisis en la relación representante/representado. El caso argentino”, KAS-

Ciedla, Bs. As., 1998 
21  National Democratic Institut – Graciela Römer y Asoc.: Actitudes hacia los partidos políticos en América 
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22  El País, Madrid, 19 de enero de 1997. 



públicos –entre ellos el financiamiento de la política-; la insatisfacción producida por la falta de 

respuesta a las demandas sociales; la exigencia de soluciones rápidas –que privilegia 

mecanismos de decisión ejecutiva y desvaloriza la función de los órganos deliberativos-, y el 

surgimiento o revalorización de otros canales que mantienen su prestigio social como cauces de 

expresión y presión –entre ellos las ONGs y la prensa-. La crisis tiene un fuerte componente 

personal. Pareciera que la crisis de los partidos se vincula más con la pérdida de confianza en 

los dirigentes que en los partidos como instituciones en sí. Esta característica es paralela al 

proceso de personalización de la política que se advierte en muchos países y muy marcadamente 

en América Latina. En este sentido, podría hablarse más que de una crisis de representación, de 

una crisis de representatividad.  

En muchos de nuestros países se insiste en la idea de que la solución a esta crisis es la 

reforma del sistema electoral. La recuperación de la confianza entre electores y elegidos no 

depende tanto de la modificación del sistema electoral (la crisis se manifiesta en países que 

utilizan los más variados sistemas), sino de la recuperación de los principios básicos de la vida 

democrática: el respeto a la dignidad de la persona humana; el reconocimiento y garantía de los 

derechos civiles, sociales y políticos y la plena vigencia del Estado de Derecho. De nada 

servirán las reformas electorales que se introduzcan si no se respetan estos principios. Las 

democracias modernas deben lograr gobiernos eficientes y honestos, a cargo de gobernantes 

elegidos en elecciones libres y competitivas, en las que se garantice la efectiva participación de 

los ciudadanos. 

Pero, difícilmente se recuperará la confianza y credibilidad perdida por los dirigentes si 

éstos entienden a la función pública como un bill de indemnidad. La solución del problema no 

es la sanción de nuevas normas o la introducción de modificaciones a las reglas electorales. Este 

es un problema de conductas. Es necesario revalorizar una concepción ética de la función 

pública. La transparencia debe ser una constante en la acción de gobierno. Ese es el desafío. 

 



COMENTARIO 

 

José Peraza Chapeau, 
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(MINREX), Vicepresidente de la Sociedad Cubana de Derecho 

Constitucional y Administrativo y Profesor Titular de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de La Habana 

 

Buenos días colegas y amigos. En primer lugar, las normas más elementales me obligan 

agradecer a los colegas y amigos del Instituto Interamericano de Derechos Humanos y de la 

Unión Nacional de Juristas de Cuba, el haberme invitado a participar en calidad de comentarista 

en este Seminario sobre Elecciones y Derechos Humanos en Cuba y en América Latina que 

recién hoy comienza. 

Me toca la difícil tarea de comentar la exposición que sobre el tema “Teoría y Práctica de 

los Sistemas Electorales y su Impacto: el Vínculo de los Elegidos con sus Electores”, acabamos 

de escuchar. Tal como acabo de escuchar junto a ustedes a la prolija, detallada y sería 

intervención de la colega Delia Ferreira, Codirectora del Centro de Estudios para las Políticas 

Públicas Aplicadas de Argentina, expondré primeramente algunas ideas que sobre el tema 

quiero compartir con ustedes, al tiempo que formulo unos breves comentarios en torno a la 

exposición de la amiga Ferreira. 

Muchos de los especialistas cubanos aquí presentes, conocen algunas de mis 

consideraciones básicas en torno a los sistemas electorales. Aprovecho la oportunidad que se me 

brinda para expresarlas nuevamente, aunque quizás de una manera más sistematizada, más 

coherente y más ordenada. Ya se ha convertido casi en un axioma, afirmar que los gobiernos 

democráticos son los elegidos y que éstos son los únicos legítimos, y que votar es expresar la 

voluntad de seleccionar a quien debe gobernar, por lo que el ejercicio de ese derecho y el 

derecho mismo, constituyen un importante atributo del ciudadano. A mi juicio, y coincido con 

la colega Ferreira, el mecanismo electoral es el instrumento para conferirle legitimidad a los 

gobernantes. Es decir, que los sistemas electorales sirven, en gran medida o en primer lugar, 

para legitimar a los detentores del poder y no podemos olvidar la afirmación –en tanto que 

tenemos esta consideración en cuenta- de Diëter Nöhlen de que las cuestiones del sufragio y del 

sistema electoral son cuestiones de poder en primer lugar, antes que cuestiones de derecho. 



En la sociedad de hoy, me refiero a la sociedad en general, al mundo de hoy, el sistema 

electoral debe facilitar o está obligado a facilitar la relación de poder entre gobernantes y 

gobernados y, ante todo, asegurar la obediencia –y en esto estriba, me parece a mí, un elemento 

básico del sistema electoral- de los individuos al poder. Es decir, la obediencia de los 

gobernados a los gobernantes. Por eso afirmo, a partir de estos elementos que he esbozado, que 

lo que tenemos que plantearnos ante cualquier sistema electoral, no es si la alternativa que se 

ofrece al elector es más o menos pluralista, porque en esto, a mi juicio, no estriba la esencia de 

la democracia en un sistema electoral, sino, cuál es el grado de libertad de respuesta que tienen 

los electores, es decir, que tienen los gobernados ante el llamamiento que le formulan los 

gobernantes mediante el mecanismo electoral. 

En otras palabras, si el sistema electoral permite realmente a los gobernantes ser una imagen 

fiel de los gobernados, este y el régimen en el que existen estos sistemas, podrán ser catalogados 

como sistemas verdaderamente democráticos. Es decir, repito, si el sistema electoral permite 

que los gobernantes sean una imagen fiel de los gobernados. 

Creo que no tengo que ahondar en que históricamente la legitimidad de los gobernantes no 

estaba dada por la elección, sino por la astucia, por la sabiduría o por la riqueza o por la 

voluntad divina. En el Estado contemporáneo, la legitimidad –tratando de resolver lo que 

Bertrand de Juvenel llamó misterio de la obediencia civil- está garantizada por los sistemas 

electorales. Nadie pone en duda, entonces, la afirmación de que las elecciones en general –voy 

al proceso histórico de éstas- fueron inventadas para desautorizar a los monarcas absolutos y 

facilitar la transferencia del poder de manos de los feudales a manos de la burguesía. El elector, 

con su boleta, inviste al sacrosanto gobernante. La elección democrática reemplazó a la 

coronación para conferirle una aureola sagrada y que ese gobernante pudiera adoptar decisiones 

obligatorias para todos y que estas decisiones del gobernante sean aceptadas como decisiones 

colectivas. Por supuesto, sobre la base de reglas que determinan quiénes son los autorizados 

para adoptar esas decisiones y con cuáles procedimientos. Si se cumplen las reglas y los 

procedimientos establecidos, las decisiones son válidas y obligatorias y gozan no sólo de la 

protección que le confiere el poder estatal, sino del convencimiento mayoritario que expresan la 

voluntad de la mayoría y deben ser observadas voluntariamente. 

Así, la democracia contemporánea debe estar legitimada por el consentimiento ciudadano 

que se expresa en el sufragio.  

El mecanismo electoral es utilizado para probar la identificación de propósitos entre 

gobernantes y gobernados, en primer lugar, y en el cual la mayoría expresa su aprobación de 

esos propósitos. De esta forma, por sistema democrático se entiende hoy un conjunto de reglas 

en las que la principal –pero no la única-, a partir de las afirmaciones más conocidas, es la regla 



de la mayoría. Agrego a esto una mayoría real expresada en una participación mayoritaria y no 

una mayoría de la minoría, que es lo que generalmente tenemos presente en el mundo de hoy. Si 

tenemos en cuenta los porcentajes de abstencionismo en las elecciones de los últimos tiempos 

en algunos países, veremos que los gobernantes gozan del asentimiento de una mayoría de una 

minoría, lo que está bien lejos del ideal de la llamada democracia representativa. 

Voy a citar solamente tres ejemplos más recientes. En setiembre, hace unos meses, para ser 

más exactos, el 21 de setiembre de este año, se produjeron en Polonia –para hablar de un Estado 

europeo y no referirme a América Latina- elecciones parlamentarias. A estas elecciones 

parlamentarias debían concurrir, según datos estadísticos oficiales polacos, 28 millones de 

electores. Concurrieron a votar 13.880,231 electores; es decir, el 48% de electores que 

concurrieron a votar. Así que la agrupación mayoritaria en el Parlamento Polaco, hoy goza de la 

mayoría de una minoría, de la minoría que concurrió a votar. 

Hace unos días, el 19 de noviembre –para traer una fecha más cercana-, la prensa mundial 

divulgó por todo el mundo el éxito del referéndum húngaro en el cual la aplastante mayoría de 

los electores húngaros votaron a favor del ingreso de Hungría a la OTAN y se proclamó –de 

manera rimbombante- que el 85% de los electores húngaros habían dado su asentimiento al 

ingreso de Hungría en la Organización del Tratado del Atlántico Norte. La realidad es otra. En 

primer lugar, cito a Isván Kurukli, Jefe de la Comisión Electoral Nacional Húngara: “concurrió 

a votar el 49% de los 8 millones de votantes y, de ese 49%, el 85% fue el que dio su 

asentimiento con el ingreso de Hungría en la OTAN”. Por lo tanto, la afirmación de que la 

decisión del ingreso de Hungría a la OTAN ha sido aprovechado por la mayoría de los electores, 

de los ciudadanos húngaros, está muy lejana de la realidad. 

Para hablar de un lugar un poco más cercano, recientemente, el 13 de noviembre, en el 

vecino del norte, en la ciudad de Miami, fue elegido un nuevo alcalde. Como ustedes saben, en 

una segunda ronda en la que concurrieron dos ciudadanos norteamericanos de origen cubano, 

Suárez y Carollo. Para no entrar en muchos detalles, a esta segunda ronda electoral concurrieron 

a votar sólo el 34% de los electores. Es decir, la aplastante mayoría de los electores no 

concurrieron a estas elecciones y sin embargo, se nos proclama que el señor Suárez ha sido 

elegido alcalde de la ciudad por la aplastante mayoría de los electores y de manera democrática, 

cuando la aplastante mayoría de los electores no concurrió a votar. 

Pero hay otros datos. Por ejemplo, un abstencionismo de un 30% como regla, en las 

elecciones de Gran Bretaña. De un 20 a un 30% en Alemania. De un 20,9% en Suecia –es el 

promedio general-. De un 14 a un 20% en Italia. De un 22% en Holanda. De un 37 a un 40% en 

Hungría. En general, por supuesto, vimos el alto índice de abstencionismo en el referéndum 

reciente de un 30 a un 35% en Rusia, para no citar, por ejemplo, el 46% de abstencionismo de 



las elecciones presidenciales en los Estados Unidos, o un 49.3% en las elecciones en Japón. La 

media de abstención en las elecciones al Parlamento Europeo oscila entre el 43 y el 50%. Todo 

esto confirma que hay un poderoso partido, que es el partido de la abstención y, este 

abstencionismo está condicionado por numerosos factores entre otros, a mi juicio, por la 

complejidad de la estructura política y de la toma de decisiones, por el sentimiento de 

incompetencia de los ciudadanos o la decepción ante la imposibilidad de participar en la toma 

de decisiones y la convicción de que los que gobiernan no tienen nada que ver con los 

gobernados.  

Las actuales investigaciones sobre el sistema electoral francés o sobre el sistema electoral 

norteamericano o el español y el británico, muestran –me refiero a estos cuatro países- que la 

actividad del electorado se circunscribe básicamente, o está relacionada, con el estatus social del 

elector. Es decir, el nivel de participación de los sectores superiores es mayor que el de los 

inferiores de la población. Así como que es más alto el grado de participación en la medida en 

que el nivel cultural de ese sector es superior. Por supuesto, me estoy circunscribiendo a los 

sistemas electorales que he mencionado; es decir, el norteamericano, el francés, el español y el 

británico. 

De ahí se puede llegar a la conclusión de que existe una relación directa entre la situación 

social y cultural y el grado de participación. Pero la causa fundamental del abstencionismo no 

está en eso, sino, a mi juicio, está en que los de abajo han perdido la fe en el sistema 

sociopolítico y en sus instituciones básicas. Una de las instituciones básicas de este sistema 

sociopolítico es el sistema electoral que sirve para darle legitimidad al poder político. El elector 

medio, en la mayoría de los Estados de hoy, entiende que las elecciones son un mito que puede 

ser pasado por alto sin graves daños y por eso no concurre a votar. Porque sabe que las 

pequeñas oligarquías, configuradas en las elecciones de los partidos políticos, son las que 

deciden por él, porque además, una vez elegido, el gobernante se aleja totalmente, sin control 

alguno del elector. El sistema electoral es un elemento del sistema político, como es sabido, que 

ha sido reducido a la posibilidad concedida al elector de seleccionar entre los candidatos que las 

élites de los partidos políticos han designado. Por lo tanto, para que la democracia en realidad 

funcione, como conjunto de reglas que permiten tomar decisiones colectivas que se refieren a 

toda la sociedad con el mayor consenso posible de las personas a quienes esas decisiones se 

aplican, el sistema electoral más democrático será aquel que dé un mayor grado de libertad a los 

gobernados para responder al llamamiento de los gobernantes y que permita una mayor 

participación de los ciudadanos. En este último sentido, más democrático será un sistema 

electoral que permita una mayor participación de electores. Por lo tanto, mientras más baja es la 

edad para ejercer el voto, eso permite que, al menos nominalmente, sea mayor el número de 

electores, aunque este no es el único elemento. Es un elemento más. 



 

Creo que no tengo que referirles a ustedes que el sistema electoral cubano establece una 

edad de 16 años para votar, por lo que da una mayor posibilidad de participación a un número 

mayor de ciudadanos en un mundo en que la media oscila entre los 18 y 21 años, aunque el 

sistema electoral de Nicaragua- no sé si lo habrán reformado- establecía también la edad mínima 

de 16 años para votar. 

Algo que, a mi juicio, también reduce en gran medida la posibilidad de ejercer el derecho al 

voto, es el costo de las elecciones y el valor –utilizo intencionalmente este término- de un voto, 

así como la manipulación del elector por los medios de difusión. Hoy, en las sociedades 

neoliberales, las propuestas de gobiernos son sustituidas por las estrategias del mercado y los 

partidos, en lugar de conquistar votos, pasan a comprarlos como una posibilidad cada vez más 

elaborada. Voy a explicar por qué digo pasan a comprarla. Es decir, no me refiero a la compra 

directa del voto sino a otra manipulación mediante la cual, a mi juicio, se compra también el 

voto. En fin, no se trata de que los políticos compren directamente y paguen a los electores    -

aunque esto no está excluido porque esto sucede también- sino que el costo se calcula 

dividiendo el dinero gastado por un candidato entre el número de sufragios que obtuvo. Es 

decir, el resultado de este cálculo nos da lo que ha costado un voto para cada candidato. Por 

ejemplo, todo el mundo sabe que en las elecciones en las que se enfrentaron Clinton y Bush en 

el 92, fueron invertidas –y el verbo invertir lo utilizo con toda intención- grandes sumas de 

dinero: según el New York Times, Clinton por ejemplo, invirtió unos 700 millones de dólares –

aunque evidentemente fue mucho más-.  

Para mencionar un país latinoamericano, aunque no quiero abundar en detalles, por ejemplo 

se dice, según el Instituto Mexicano de Opinión Pública, que en las últimas elecciones 

presidenciales en el 94, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el partido gobernante, 

invirtió en la campaña para las elecciones la suma de 1.500 millones de dólares. Así que es una 

cifra considerable y esto nos da, a partir de esta cifra, si dividimos entre el número de votos 

recibidos por los candidatos, tendremos lo que cuesta un voto. Es decir, lo que cuesta un voto, el 

precio de un voto. 

La crisis de las ideologías y la pérdida de identidad de estos partidos comunes o usuales, 

inducen a que en vez de conquistar votos mediante este mecanismo, lo que hacen los partidos es 

comprar los votos porque lo que hacen es elaborar una publicidad cada vez más detallada, más 

precisa. Lo que prevalece es preocuparse más sobre cómo candidato se muestra, cómo aparece, 

cómo parece, que como es en realidad. El candidato es más importante que sus propuestas. La 

diferencia entre imagen y programa es la que existe entre mucho y poco dinero. Un experto 

brasileño de opinión pública, Marco Antonio Aguiar, señaló que está convencido, y voy a 



citarlo textualmente, “que la importancia de la imagen es consecuencia de la dura crisis de ideas 

nuevas para agregar que la mayoría de las plataformas son muy similares. Lo que distingue a los 

candidatos es si son más o menos neoliberales y los electores no logran alcanzar sutilezas 

teóricas. Así la gente vota por lo que parece y no por lo que es”. 

Entonces, ¿ante qué estamos? Estamos ante la desvirtuación del ritual democrático y así no 

hay realmente elección. Norberto Bobio, conocido de todos, nos ha dicho que “el consenso 

mediante el voto es una prestación positiva que requiere una contraprestación, elementos de los 

contratos bilaterales, y que en el Estado, el mercado político –sigo citando a Bobio- está hecho 

de tantos acuerdos bilaterales como electores hay. La prestación por parte de los electores es el 

voto, la contraprestación por parte del electo, es una ventaja bajo la forma de un bien o de un 

servicio o la exoneración de una desventaja”. 

No vaya a pensarse, a partir de estas consideraciones, que estoy en contra de las elecciones 

porque, entre otras cosas, el consenso se expresa mediante las elecciones. Pero el consenso que 

se expresa en las elecciones tiene que ser real y no formal y solo ahí donde es real, el sistema es 

verdaderamente democrático. A todo esto hay que agregar que en la mayoría de los países, el 

elegido, una vez que asume la representación, no está bajo ningún control de sus electores, sólo 

la institución de la representación revocable está más cercana a la democracia directa que, a mi 

entender, es la única y verdadera democracia pero que es imposible hacer realidad en el mundo 

de hoy. Con esta institución de la revocabilidad, el vínculo del representante con los 

representados no está del todo roto. Pero aún en este caso, como hablo de democracia directa; es 

decir, en el caso de la institución de la revocabilidad, no puedo hablar de la democracia directa 

pero sí de un vínculo mayor del representante con los representados porque, por supuesto, la 

democracia directa presupone que el individuo participe en primera persona en las decisiones 

que le atañen y que no existan intermediarios entre los ciudadanos y la decisión. 

Por eso afirmo que la institución de la revocabilidad hace que el sistema sea más 

democrático aunque el representante revocable sigue siendo un intermediario entre la decisión y 

aquellos a quienes se aplican, pero está la posibilidad de retirarle el mandato en cualquier 

momento si no cumple con la encomienda que le han dado sus electores. Un sistema con 

representantes revocables es una forma de democracia representativa, pero en cuanto los 

representantes son revocables, este sistema se acerca más a la democracia directa. 

Bobio habla de la omnicracia cuando habla de la participación de todos o gobierno de todos, 

lo que constituye un ideal, por lo menos ahora, irrealizable, pero un ideal límite al cual habrá 

que aspirar. Lo que se trata de hacer es que el mayor número posible de ciudadanos participe en 

la toma de decisiones y que estas expresen la voluntad de esos ciudadanos. Si la legitimidad del 

poder del Estado se funde en el libre consentimiento de los integrantes de la comunidad, la 



forma en que ese consentimiento se expresa es muy importante. De ahí el valor del sistema 

electoral. Para que nos encontremos en presencia de una verdadera elección es una simple 

votación, es necesario que el sistema asegure la participación lo más libre posible del elector y 

del mayor número de ellos y que este pueda reclamar del elegido que le rinda cuentas y que 

puedan revocarlo. No sólo eso, sino que puedan los electores participar en la elección y 

nominación de los candidatos y que no se haga por una élite partidista.  

Por eso, a partir de estos criterios, podemos valorar la afirmación de la legitimidad del poder 

de las autoridades y la efectividad de la participación de los ciudadanos. La colega Ferreira daba 

datos de la participación en Suiza y hablaba también de la participación en Australia y 

Argentina, donde sí existe el sistema de voto obligatorio. Se refería a la representación de las 

minorías, que es un problema también que presentan los sistemas electorales que se 

fundamentan como regla, por supuesto, en mi criterio, de la mayoría; es decir, el gobierno de la 

mayoría, que es el gobierno democrático, el más democrático, que es el menos malo de los 

regímenes políticos existentes si citamos a Winston Churchil. Pero como es el menos malo y 

además el mejor de los regímenes existentes, y el sistema electoral es el mecanismo que hasta 

ahora posibilita conferirle legitimidad a ese sistema democrático, de lo que se trata, a mi juicio, 

es de perfeccionar en la mayor medida posible, ese sistema para hacer que la participación 

ciudadana sea efectiva y real, que el ciudadano no participe sólo en la elección –para utilizar las 

palabras de Rousseau- no sea la elección selección, sino que sea una elección participación, que 

continúe con la participación real y efectiva del ciudadano o del elector en la toma de decisiones 

mediante el control por el ciudadano y del elector de los elegidos, de los gobernantes. Muchas 

gracias. 

 



DISCUSIÓN 

 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Agradezco a los participantes la puntualidad que 

han exhibido y me complazco en abrir la sesión plenaria. Esta sesión plenaria esta prevista hasta 

la 1:00 de la tarde en que tendremos el almuerzo. Disponemos de una hora y media para la 

sesión plenaria y vamos de inmediato a conceder la palabra a todos los participantes y, por 

supuesto, a nuestros coauspiciadores, los amigos del Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, de CAPEL también por supuesto, para que puedan formular cualquier pregunta a los 

expositores o puedan hacer cualquier comentario o verter cualquier opinión en relación con las 

dos exposiciones de la mañana de hoy. 

Le concedemos la palabra al Lic. Evelio Ramírez Kindelán, que la ha solicitado para abrir el 

debate. 

EVELIO RAMÍREZ KINDELÁN: UNJC. Yo pienso en este momento en el contexto de 

la ponencia y del comentario, expresar algunas opiniones. A mí me llama la atención un 

problema que parece ser el centro de lo que se está tratando. Todos estamos preocupados por el 

deterioro, la incredibilidad y la inseguridad que tienen los sistemas electorales actuales. Incluso 

en la reunión de presidentes iberoamericanos, me refiero a la anterior en Viña del Mar, se trató 

el tema de la gobernabilidad. En la más reciente, en la Isla Margarita, se analizó el tema de la 

ética de la democracia. Con frecuencia vemos juzgar y remover a un presidente por corrupto o 

llevar a procesos judiciales a altos funcionarios de gobierno, o sea, que hay una preocupación 

generalizada sobre estos temas, y eso según mi criterio, es muestra de la crisis de los sistemas 

políticos y los sistemas electorales de la democracia representativa predominante. 

El tema de la ética, en tanto normas, conductas, aspiraciones, valores, alrededor de los 

sistemas electorales y las esperanzas que tiene la gente, se ha ido deteriorando de tal manera, 

que ya no se sabe que esperar de ellos. Creo que los sistemas electorales también se han 

convertido un poco, en cierta forma de mercado que hoy lo domina todo; algo así como una 

forma de repartirse el poder periódicamente, de ocupar los cargos públicos y así se hace muy 

difícil que prevalezcan o estén presentes los valores que supuestamente debemos alcanzar a 

través del ejercicio y las prácticas electorales. Tal parece que por ese camino vamos a encontrar 

algunas respuestas al abstencionismo y al poco valor que la ciudadanía le da a este derecho y a 

este ejercicio, como regla formal y sin grandes cambios para los reales problemas que padece la 

mayoría de la gente. 

 



Por otra parte, creo que el costo a que se llega en los procesos y campañas electorales, hace 

que el que más recursos económicos tenga y el que más cotice, más posibilidades tendrá para 

imponer sus candidato y, por eso, entre otras cosas, la gente ya no cree en esos mecanismos de 

la llamada democracia representativa. ¿No es el dinero el que decide en última instancia? 

Para mí es una verdadera preocupación y lo expreso porque siento que acá en Cuba, hemos 

encontrado algunos mecanismos de participación ciudadana y de apoyo popular, que dan 

algunas respuestas a estos temas que nos ocupan a todos. Ello nos da derecho a pedir que nos 

dejen trabajar y desarrollar nuestro experimento de democracia participativa real, sin partidos 

políticos electorales tradicionales que ya conocimos, vendidos a intereses foráneos y al gran 

capital, sin el más leve reparo a los graves problemas que vivía la nación y el pueblo. Si 

queremos un ejemplo demos un vistazo a lo que sucede a nuestro alrededor, en nuestro propio 

continente. 

Todo esto, es sin negar la posibilidad y necesidad de continuar perfeccionando el sistema 

cubano, que como toda obra humana, no es perfecto, aunque sin duda para nuestro pueblo, es 

mucho mejor y superior que lo que teníamos antes de 1959. ¿Por qué tenemos que aceptar 

ciegamente la única forma de democracia que se nos trata de imponer, sin que responda a 

nuestra realidad, a nuestra historia y a nuestras reales necesidades? 

Conozco que el IIDH hace una gran labor en el plano teórico y doctrinal, lo cual no debe 

abandonar, es muy importante, pero pienso que la democracia, los derechos humanos y el 

ejercicio electoral, hay que analizarlos en concreto, en la práctica, en la realidad, sino podría 

suceder que los árboles no nos dejen ver el bosque y eso sería un error histórico trascendente. 

Muchas gracias. 

JORGE LAZARTE: Bolivia. Yo voy a hacer un comentario muy ligero. A propósito de lo 

que se ha afirmado respecto de la baja de participación en América Latina, que es evidente, en 

otras partes del mundo está ocurriendo lo mismo, pero quizá analíticamente habría que 

preguntarse ¿cuál es el objeto de este desafecto? Es decir, ¿hasta dónde alcanza el desafecto 

político? Para no hacerse una idea de algo que no es cierto, yo me fundamento en las encuestas 

que existen y en los estudios empíricos. Parece ser que hay que distinguir analíticamente el 

sistema político del sistema electoral y el sistema electoral de los actores políticos. Y que no es 

lo mismo protestar contra el sistema político, contra el sistema electoral y contra los políticos. 

Lo que parece ser cierto en la generalidad de los países de América Latina, es que el desafecto 

es sobre todo contra la élite política. No es contra el sistema político primordialmente, no es 

contra el sistema electoral, que tiene defectos, pero parece ser que contra lo que protesta la gente 

es contra la relación que tienen con los políticos en América Latina y que, por tanto, hay 

necesidad de separar las dos cosas. Porque cuando la protesta es simultáneamente contra los 



dirigentes políticos, contra el sistema electoral y contra el sistema político. La consecuencia es 

el colapso del sistema político y eso no parece ser muy evidente en América Latina, por lo 

menos a corto plazo. De manera que reitero que es importante diferenciar esos tres niveles de 

desafección para no juntarlos a los tres. De manera que cada uno de ellos produce resultados 

distintos que si juntamos los tres, los resultados se han producido en algunos casos en América 

Latina como es el caso de Perú, pero Perú todavía es una excepción en América Latina. Muchas 

gracias señor Presidente. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Muchas gracias Profesor Lazarte. Está pidiendo 

aquí la palabra el compañero Raudilio. Yo después quisiera no hacer uso de mi prerrogativa 

como Mr. Chairman, sino como un seminarista más, y también hacer un pequeño comentario.  

RAUDILIO MARÍN: UNJC. Es una pregunta muy directa a la ponente. Ella hablaba de 

distintos sistemas, de métodos de postulación de los candidatos y habló de algunas 

características. En su criterio, de los sistemas que hay predominantes en América Latina o en 

Europa, ¿cuál o cuáles considera que tienen un sistema de elección, de nominación de los 

candidatos, más democrático o de mayor participación? Si es posible, no sé, alguna referencia al 

sistema inglés y a alguno de América Latina. 

DELIA FERREIRA: Ciertamente estoy muy de acuerdo con lo que señalaba Lazarte. A mi 

juicio, el problema de la crisis, supuestamente de la representación en Latinoamérica, es una 

crisis de confianza en la dirigencia política, no en el sistema político. Ni siquiera en el sistema 

electoral. Es una crisis de la dirigencia. 

En cuanto al abstencionismo, ciertamente tendríamos que hacer todo un seminario para ver 

las causas del abstencionismo. Me parece que es necesario tener en cuenta que las 

circunstancias históricas en las que los ciudadanos votan, y el sistema político en el que están 

insertos, son un elemento muy importante para saber por qué se producen ciertos grados de 

abstencionismo. En Argentina, por ejemplo, en el año 83 con la salida a la democracia, los 

niveles de participación llegaron arriba del 90% del padrón electoral y el nivel de afiliación a los 

partidos políticos a la salida de la democracia, fue el más alto de todas las democracias 

occidentales. Pero cuando se habla de la crisis de nuestros sistemas, se refiere uno a sistemas 

donde lo que está en juego es simplemente un cambio de autoridades, porque los principios 

básicos y los derechos fundamentales se dan por garantizados y nadie arriesga ni su vida ni su 

libertad de expresión, ni su patrimonio, ni su derecho a la educación, ni su derecho a la 

información. Es evidente que muchos ciudadanos no se sienten incentivados a participar porque 

no tienen nada en juego que sea muy personal y fundamental. Entonces eso hay que tenerlo en 

cuenta y eso justifica en Argentina un creciente abstencionismo que de todas maneras no llega a 

superar el 20% del padrón electoral. ¿Por qué? Porque hemos empezado a conquistar y a 



asegurar algunos principios que para nosotros estaban en juego al principio y corríamos el 

riesgo de perder: libertad de expresión, libertad y, fundamentalmente, el derecho a la vida que 

estuvo en juego en Argentina. De manera tal que cuando eso está garantizado, la gente tiene 

menos incentivos para participar. 

Finalmente, a la pregunta final, concreta, sobre el mejor método o el método más 

democrático para la nominación de los candidatos, debo decir dos cosas: en principio, a mi 

juicio, en un sistema de partidos plural, donde todo el mundo tiene derecho a afiliarse –porque 

ese es uno de los derechos de asociación garantizados y reconocidos-, es razonable que quienes 

asumen la voluntad de una participación política directa a través de los partidos políticos, tengan 

también el derecho de elegir a quienes conformarán la oferta de su respectiva opción política 

frente a la sociedad. En ese sentido, me parece que los afiliados tenemos derecho a seleccionar 

nuestra oferta. Formar un partido político es una decisión voluntaria y libre. De la misma 

manera que formar una sociedad. Muchas veces yo les digo a mis alumnos: “supongamos que 

formamos una sociedad de responsabilidad limitada nosotros tres, ¿le vamos a preguntar a 

cualquiera de los que pasen por la calle si vamos a fabricar pan, o a vender neumáticos, o a 

poner una estación de servicio para la venta de NAFTA? ¿O vamos a decidir nosotros, que 

hemos puesto el esfuerzo, la voluntad, la responsabilidad y el compromiso, qué es lo que vamos 

a ofrecer?” Bueno, me parece que de la misma manera, quienes tomamos la decisión de 

participar activamente en un partido político, tenemos que tener el derecho de determinar 

libremente y a través de elecciones, -no por imposición de quienes son la cúpula dirigente-, cuál 

es la oferta electoral. 

Ahora bien, reconozco que en circunstancias de crisis de la dirigencia, la apertura a través 

de elecciones primarias abiertas, no limitadas a los afiliados de los partidos, aumenta la 

legitimación de los candidatos porque rompen un viejo discurso que es: “Señores, este 

candidato solamente es candidato porque lo quiere una minoría de la minoría que forma ya el 

partido político”. Entonces, el ampliar la elección y decir “todo el que quiera puede venir a 

nominar el candidato y después va a tener opción de elegir entre los candidatos nominados”, es 

una forma de ampliar la participación y en ese sentido reconozco que hay argumentos a favor de 

eso. 

En cuanto a los sistemas que se aplican en realidad, usted me pedía comentarios sobre el 

sistema inglés. El sistema inglés es de nominación cerrada a través de la dirigencia partidaria y 

eso tiene que ver, obviamente, con el sistema parlamentario y con la necesaria disciplina 

partidaria para la formación de gobierno. Eso justifica la cercanía del nominado con el partido 

político que lo nomina y luego con su comportamiento en la Cámara de los Comunes. 

 



En el caso norteamericano, donde también se utiliza la circunscripción uninominal, 

habitualmente se dice que las elecciones son abiertas; sin embargo, son abiertas en el sentido 

que cualquier ciudadano empadronado puede votar solamente en cuatro de los Estados. En el 

resto de los Estados las elecciones son más o menos cerradas aunque no tienen afiliación como 

la afiliación clásica latinoamericana o de los partidos europeos, pero a través de un registro 

donde la gente se compromete en cierta medida con uno de los dos partidos y entonces adquiere 

el derecho a nominar la candidatura. Ese fue un logro para los Estados Unidos. Esas primarias 

cerradas, hoy tan denotadas en Latinoamérica, fueron un logro para los ciudadanos 

norteamericanos porque pasaron del dominio absoluto del partido; es decir, el conjunto de los 

dirigentes de los representantes que ya habían sido electos a la Cámara de Representantes por X 

partido, que eran los que unilateralmente y sin consulta alguna a sus seguidores, determinaban 

quienes iban a ser sus candidatos. El movimiento progresista de principios de este siglo, lo que 

hizo, fue ganar para la ciudadanía que era seguidora de un partido, el derecho a determinar la 

oferta electoral que iban a presentar en el sentido que yo decía antes. Mi opción personal es por 

el mecanismo de que los afiliados determinan quiénes deben ser candidatos del partido, pero 

reconozco que las primarias abiertas han venido a solucionar un problema de legitimación de 

candidaturas en Latinoamérica. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Un breve comentario antes de darle la palabra a 

Arnel Medina que la tiene pedida. En relación con este problema del abstencionismo, quisiera 

expresar dos ideas rápidamente. Primero que todo, no creo que pudiéramos decir absolutamente 

que los enormes índices de abstencionismo que se están registrando en el mundo y no solamente 

en Latinoamérica, puedan ser imputados absolutamente a los sistemas electorales. En ocasiones 

esto ocurre como cuando el abstencionismo se expresa contra una variante electoral como la 

citada Ley de Lemas del Uruguay. Pero en otras ocasiones no es tan así. En otras ocasiones ha 

habido incluso una práctica de concurrencia a las urnas bajo el mismo sistema electoral que de 

pronto registra un desistimiento notable. Es evidente que no puede ser causalmente imputado 

entonces el sistema electoral, a esa ingeniería electoral propiamente dicha. Lo que está claro 

para mi es algo que ha dicho Diëter Nöhlen: y es que la democracia tiene que ver con los 

sistemas electorales pero no es absolutamente resultado del sistema electoral. Entonces habría 

que indagar más profundamente y analíticamente como nos proponía el profesor, las causas 

profundas y múltiples que están presentes en esos desistimientos y entre ellas yo quisiera 

mencionar, por ejemplo, dos: la crisis de los partidos políticos y no estoy enunciando nada 

nuevo ni nada tremendista, sino que estoy poniéndome en la línea del mismo pensamiento del 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, y estoy pensando en un seminario celebrado en 

el año 1992 que fue recogido en un libro muy interesante que se llama “América, Democracia 

de Partidos en Crisis”, donde hay importantes estudios, a partir incluso de la presentación que 



hace el profesor Pedro Nikken sobre la crisis de los partidos políticos en América Latina. Crisis 

derivadas también de múltiples fenómenos muy difíciles de absolutizar. En algunos casos estas 

crisis derivan de la atomización de los partidos políticos, en otros casos derivan precisamente de 

a subsumisión de distintas corrientes en distintas corrientes en grandes partidos que absorben 

formalmente la ingeniería electoral pero no así los distintos sectores de presión ideológica o de 

programas en la sociedad. 

Finalmente, creo que hay algo que no pudiéramos soslayar nunca, que es el abismo que se 

está abriendo entre la sociedad civil y el sistema político de la sociedad. Abismo, a su vez, 

originado por muchos factores con muchas formas de expresión. Cuando digo abismo entre la 

sociedad civil y el sistema político de la sociedad, me estoy moviendo dentro de categorías muy 

conocidas –no siempre aceptadas por todo el mundo- pero quiero mantenerme dentro del 

lenguaje o el comercio conceptual más aceptado. Este abismo se expresa no siempre contra el 

sistema democrático en abstracto, sino contra la forma de organización o los juicios 

introducidos en una presión concreta de ese sistema democrático, lo cual quiero subrayar porque 

me parece que hay una vocación ineludible en América Latina hacia la democracia y un repudio 

absoluto hacia los regímenes de fuerza y hacia la vuelta de las dictaduras militares. Es la gran 

preocupación de América, lo cual no quiero decir que asume absolutamente todas las formas 

específicas de expresión de esa organización del sistema político. 

Finalmente, señores, yo creo que es ineludible mencionar como un elemento que está 

gravitando profundamente en nuestro sistema, las enormes dificultades y desafíos económicos 

que afrontan las democracias nacientes en América. Son democracias aprisionadas en un 

esquema neoliberal que se ha colocado fuera de discusión, que ha aparecido ya consagrado 

absolutamente, que incluso cosecha éxitos en el plano de las cifras macroeconómicas pero a 

costa del aumento de la marginalidad, de la depresión económica de amplios sectores de la 

población, que origina a gobiernos cautivos de la deuda externa, cautivos de los mecanismos de 

crédito internacional y de financiamiento internacional, verbigracia el Fondo Monetario 

Internacional, el Banco Interamericano de Desarrollo, etc. Y que origina esto que hemos dado 

en llamar la falta de gobernabilidad, que se expresa en términos concretos en ese abismo de 

sociedad civil y sistema político, en la falta de fe en las soluciones reales. Estos son algunos de 

los elementos. Lo que quiero indicar es que esto originaría otro seminario, pero además que no 

me parece que sea justo reducir la imputación a sólo un factor: debilidades de la ingeniería 

electoral. Sino que están concurriendo todos estos factores y seguramente otros más que a mí se 

me escapan. Le doy la palabra a Arnel Medina. 

 



ARNEL MEDINA: Presidente de la UNJC. Voy a hacer tres preguntas a la ponente, sobre 

aspectos muy concretos. En primer lugar, en relación con el financiamiento de las campañas 

electorales. ¿Cuáles son las tendencias que ella ve en América Latina en relación a este 

problema que se torna cada vez más complicado y que hace que cada día sean menos los que 

puedan aspirar a ocupar determinados cargos producto de la posibilidad de poder financiar o no 

a la campaña? 

La otra es, el problema en el abstencionismo, que aunque el profesor explicaba algunos 

aspectos, pienso que está influyendo en algunas áreas de nuestro continente, también con mucha 

fuerza, el problema de la desigual distribución de la riqueza. Esto provoca que la gente, un poco, 

pierda el interés por el proceso electoral porque se promete todo durante la campaña y después 

no se cumple nada. Esas son desde mi punto de vista dos situaciones que inciden directamente 

en los procesos electorales en nuestro continente. 

Finalmente, un tema que está dentro del tema I: el vinculo de los elegidos con sus electores. 

Si hay alguna experiencia que se pueda mencionar en relación a que con posterioridad a la 

campaña cuando se produce la elección, existe alguna vinculación entre los que resultaron 

electos y aquellos que les dieron su voto sobre la base del programa que había establecido. 

Muchas gracias. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Gracias Arnel. Vamos a oir también la pregunta de 

Mantilla. Si tiene relación, mejor todavía. 

RAÚL S. MANTILLA RAMÍREZ: Presidente de la Organización Nacional de Bufetes 

Colectivos de Cuba. Tiene relación con la pregunta de Arnel, pero quisiera que la Dra. 

Abundara con respecto a la relación jurídica entre representante y representado en América 

Latina y su influencia, donde existe y no existe para la efectividad de esa conexión. 

El segundo que le pido a la Dra. Delia Ferreira que haga, está relacionado con qué significa, 

qué opiniones ella tiene sobre las llamadas reglas de las reacciones anticipadas. Un elemento 

nuevo que se ha introducido en la teoría de la representación democrática. 

DELIA FERREIRA: En cuanto al financiamiento de las campañas electorales, sin duda, es 

uno de los problemas que enfrentan todas las democracias. Aunque no lo veo aquí, el otro día 

conversábamos con un colega en la reunión y, decía él, que deberíamos plantearnos porqué es 

necesario financiar las campañas. Bueno, más allá de esa pregunta, que es la pregunta de fondo 

quizás, y partiendo de que es necesario algo de dinero al menos para poner un candidato y 

hacerlo conocer y demás, porque hay que hacer propaganda aunque fuera la mínima propaganda 

indispensable. Partiendo de que es necesario el financiamiento, quizá la respuesta en 

Latinoamérica haya sido –a pesar de que esto está en discusión y en pleno proceso de reforma- 

el recurso al financiamiento público de las campañas. En mi país, por ejemplo, hace dos meses 



el Ejecutivo, luego de muchos anuncios, ha presentado un proyecto que apunta al 

financiamiento público exclusivo de las campañas electorales. El tema es que el financiamiento 

público puede servir como una plataforma de igualdad para la participación –es decir, garantizar 

un mínimo común a todos los que van a participar-. Pero dicho esto, lo cierto es que centrar 

todo el financiamiento de la campaña en los fondos del Estado –en los fondos públicos-, por lo 

menos en muchas sociedades latinoamericanas, no es bien visto porque en medio de esta crisis 

de los dirigentes las gente dice, ¿cómo, y encima les vamos a pagar para que después quieran 

representarnos a nosotros? Hay, en ese sentido, una gran crítica al financiamiento público. 

La mayoría de los sistemas tienen un financiamiento público de base, de igualdad, y 

después admiten la participación de financiamiento privado. Por supuesto que en este punto el 

control de lo que se ingresa y en qué se gasta, es un elemento fundamental para la democracia. 

Y, más allá del control que obviamente es responsabilidad de los organismos encargados de la 

administración de las elecciones, en aquellos países donde existe ese organismo autónomo e 

independiente de los políticos y del gobierno, yo creo que lo fundamental es la transparencia. 

Me parece que más allá de poner límites, que muchas veces son difíciles de controlar y que lo 

único que hacen es facilitar a los partidos o a los dirigentes –porque se puede dar el 

financiamiento a los candidatos o a los partidos institucionalmente- para que hagan trampa o 

finjan gastos que no son tales o finjan ingresos que no son tales. Más allá de todo esto que es 

difícil de controlar, yo creo que la esencia es hacer transparente el sistema. 

En este sentido yo acabo de presentar, a través de un diputado en la Cámara de Diputados 

de la Nación, un proyecto de creación de un ombudsman o ombudsperson, digamos, encargado 

de defender la transparencia del financiamiento. No para criticar o para evaluar. Su función va a 

ser recibir la información que los partidos políticos, las fundaciones políticas y el Ministerio del 

Interior (que es nuestro ministerio de gobierno a cargo del partido de gobierno, que es el que 

reparte los fondos públicos) le deberán proporcionar, junto con los gastos que se han efectuado, 

y esa información deberá ser volcada una vez al año, obviamente, y cuando haya elecciones una 

semana antes de las elecciones, no en el Boletín Oficial que nadie compra, sino en dos diarios 

de circulación nacional que son de acceso a todo el mundo. ¿Para garantizar qué? Simplemente 

para que la gente sepa quién está detrás de cada quien. Ese es el gran tema. Yo siempre doy el 

caso del partido verde, del partido ecologista francés: a través de una publicación se conoció que 

el partido verde francés era financiado grandemente por los Laboratorios Sadoc de Suiza que era 

uno de los responsables máximos de la contaminación del Río Rhin. Entonces, ¿qué pasaba con 

aquellos ciudadanos que votaban al partido verde como aquel idealista que iba a defender el 

medio ambiente y demás, si sabía que en realidad la plata venía del laboratorio químico 

contaminante? Obviamente tenía un elemento más para saber si iba a votar o no iba a votar. Más 

allá de la cantidad de plata que le haya dado o no. Eso es lo que me parece que deberíamos 



tratar de lograr como primer elemento. Después podemos poner límites, acordados o no en 

muchos sistemas. Por ejemplo, en la Provincia de Córdoba, a la que yo pertenezco, hay un 

Consejo de Partidos Políticos que es el que fija los límites de los gastos de campaña, de común 

acuerdo. Se supone que ese común acuerdo hace que lo vayan a respetar después. Pero más allá 

de esos límites, lo importante es saber quien está detrás de cada quien. Eso lo logramos con 

transparencia y eso incentivará a los partidos a comportarse mejor, a los candidatos a 

comportarse mejor, a no hacer gastos extravagantes que después van a ser criticados por la 

gente, por el solo hecho de recibir la información. Esto forma parte de aquella transparencia 

como condición de la participación.  

En cuanto al abstencionismo por la insatisfacción con los resultados de la democracia, ese 

puede ser uno de los factores. Yo coincido con lo dicho anteriormente: en que hay un sin 

número de factores que determinan el abstencionismo de la gente en la participación de la 

elección. Doy un dato más, en Argentina lo que es muy notable, más que el abstencionismo –en 

parte porque el voto es obligatorio- es el voto en blanco, que ese sí es claramente un rechazo a 

los dirigentes y no al sistema. Yo voy y voto, pero les pongo el voto en blanco, con lo cual 

quiero decir que ninguno de todos ustedes que se han nominado me satisface electoralmente. 

En cuanto al vínculo elector-elegido, después de la elección. En muchos países hay, pero no 

a nivel nacional, la posibilidad de la revocatoria de mandato. En el nivel municipal en Argentina 

existe, como yo les decía, ya desde el año treinta, y ha habido algunas puestas en práctica; sin 

embargo, no es muy común porque depende de la propia organización de los ciudadanos que 

deben, para lograr la revocatoria, conseguir un número de firmas para convocar a la elección de 

revocatoria, digamos, o el sufragio de revocatoria. Otros mecanismos son, obviamente, las 

consultas populares. Estas sí se han hecho más frecuentes sobre temas en particular, aunque 

sean solamente consultas vinculantes y no referéndums o consultas obligatorias.  

Y, finalmente, yo quiero contar con la experiencia de uno de los gobernadores argentinos 

que, sin que ninguna ley se lo impusiera, estableció un día a la semana en que atiende a 

cualquiera como quien va al dentista y se pone en la sala de espera, y pasan por turnos. Que 

pase el que sigue. Bueno, el gobernador de la Provincia de Corrientes, el Doctor Romero Feris, 

instituyó desde que asumió, que el día jueves no hay ninguna audiencia pública ni ninguna otra 

actividad: un día reservado para atender a la gente que se pone en la cola y habla con el 

Gobernador, como podríamos hablar cualquiera de nosotros con un amigo, sin ningún tipo de 

protocolo. Y yo puedo dar fe de esto porque he trabajado algunas cosas con la gente de 

Corrientes y me ha tocado ir el día este y tener que esperar. A pesar de que era convocada por el 

Gobernador y todo, de casualidad me tocó un día jueves, tuve que esperar hasta las once y 

media de la noche que se fue el último ciudadano que estaba esperando al Gobernador; y luego 

el Gobernador, entonces, atendió al grupo de consultores que veníamos desde Buenos Aires a 



pedido de él a escucharnos. Así que me parece una experiencia interesante y nadie lo forzó a 

hacerlo, no. Lo hizo por propia voluntad. 

En cuanto a la relación jurídica que existe. No existe una relación jurídica de mandato como 

el mandato del derecho civil: existe una relación de mandato político y, obviamente, cuando 

hablamos de revocatoria hablamos de algo parecido a la revocatoria del mandato de derecho 

civil, pero no es exactamente lo mismo. Mucho se discute en Argentina, por ejemplo, si las 

bancas son del partido o son de la persona y en función de eso, cómo poder eliminar lo del 

mandato sin necesidad de recurrir a la revocatoria formal a través de un sufragio. Pero, de todas 

maneras, la relación yo creo que debe existir sobre la base no de una imposición jurídica que 

diga esto es un mandato, si no de una imposición del derecho político que es: usted representa y 

usted debe rendir cuentas. Como la crisis de los dirigentes es tal, en muchos países se tiende a 

esas rendiciones de cuentas más o menos informales o no reguladas, sobre todo previas a las 

renovaciones de los mandatos electorales para los que van a la reelección: señores, yo he hecho 

esto, se distribuyen, se envían a los miembros de la circunscripción de que se trate. Informes 

sobre lo que se ha hecho. Pero bueno, esa no es una relación jurídica de derecho civil, es una 

relación jurídica, en todo caso, de derecho público político. 

En cuanto a las reacciones anticipadas, reconozco que no sé exactamente a qué apunta, así 

que no le puedo dar una respuesta. Usted hablaba de las reacciones anticipadas, no sé a qué se 

refiere con eso de reacciones anticipadas. 

RAÚL S. MANTILLA RAMÍREZ: Justamente en un seminario que se celebró hace dos 

años aproximadamente, en Venezuela, donde hubo discusiones acerca de los procesos 

electorales y la vinculación representante –representado, en esa ocasión se manejó con 

determinada fuerza la teoría de las reglas de las reacciones anticipadas: donde el representado 

veía en su representante más bien las promesas a cumplir y que, confiado en esas promesas, le 

buscaba la vinculación de representante- representado. Es decir, basado en reacciones 

anticipadas y más bien una supuesta confianza en que el representante pudiera realizar lo que 

justamente el representado quería de él. Le pedía un comentario al respecto de qué le merecía a 

usted; un comentario sobre este tema de la posibilidad real y hasta qué punto eso ha tenido 

desarrollo en América Latina, conociendo que usted es estudiosa del derecho electoral en 

América Latina y de la democracia. 

DELIA FERREIRA: Se trata del gran tema de las promesas y después el incumplir esas 

promesas. Obviamente esta es una parte, una buena parte de la crisis de confianza en nuestros 

dirigentes, porque muchos son proclives a un discurso fácilmente “comprable” –para usar la 

expresión del profesor Peraza- por parte de los electores. Y después, hacen este discurso aún a 

sabiendas de que no lo van a poder cumplir porque las condiciones de globalización económica 



del modelo liberal le pone una serie de restricciones al gobernante. Esto se hacía aún cuando no 

existía esa globalización. Lo cierto es que los que han estado en el llano y después hemos tenido 

ocasiones de participar en la toma de decisiones, sabemos que cuando uno se sienta en el sillón 

y toma el lapicero para tomar las decisiones, hay muchas más restricciones de las que uno 

creería que iba a tener: restricciones institucionales, políticas, incluso de responsabilidad frente 

a la sociedad, ¿no?, de saber que hay cosas que no se deben hacer aunque se hayan prometido. 

Yo creo, y esto lo voy a decir centrado en los políticos argentinos –que son aquellos de los que 

me permito hablar porque son aquellos a los que conozco-, que una de las condiciones de éxito 

de la nueva dirigencia política argentina, y venimos del triunfo de la Alianza Opositora frente al 

gobierno del Presidente Menem, es la condición de decir no sólo lo que se va hacer, que puede 

resultar muy lindo, sino cómo se va hacer aquello que se propone. Y eso, aparentemente, ha 

merecido el respaldo de un número mayor de gente, porque no ha sido la declamación “vamos a 

hacer tal cosa” si no, vamos a modificar esta partida del presupuesto para reasignar, por 

ejemplo, los gastos reservados que se dedican a la “inteligencia”, -y nadie sabe en qué se gastan- 

y lo vamos a utilizar en la educación pública o en los hospitales. Esta condición de decir el 

cómo, ha sido en Argentina uno de los elementos que ha determinado el éxito. 

Creo que los políticos deberían ajustar su discurso, aún a riesgo de que la gente no se 

entusiasme tanto, pero ese ajuste del discurso les permitirá ganar la confianza –por que van a 

hacer lo que han dicho que van hacer- o, cuando no puedan hacerlo, deberán, transparentemente, 

explicar por qué no se hace. Esta es mi opinión personal sobre esto de las promesas y cómo 

deben cumplirse. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Sí, el profesor Lazarte. Después tiene pedida la 

palabra el profesor Fernando Cañizares, por acá el colega también. 

JORGE LAZARTE: Le ruego que me disculpe señor Presidente, pero la pregunta sobre las 

reacciones anticipadas me ha sugerido una idea. Voy a tomar la expresión en su sentido original: 

las reacciones anticipadas se refieren sobre todo a un cierto tipo de relación de poder, de acción 

anticipada, y que en América Latina aparece bajo sus peores formas. Reacción anticipada, a mi 

entender, en esa versión original de esta idea, es la del ciudadano reducido a su condición de 

cliente. Es la relación del cliente con el patrón. Ese cliente tiene reacciones anticipadas con 

respecto a su patrón, sabe lo que su patrón desea y él se anticipa a través de una cierta manera 

de comportamiento que él supone que el patrón está esperando del cliente, por ejemplo la 

adulación. Una relación malsana con el poder. Los ciudadanos en una elección, cuando se 

comportan como clientes, se anticipan a lo que desea el patrón, que es una forma de obtener 

ventajas anticipándose a lo que él desea.  Por ejemplo, la adulación frente al poder. Y ocurre que 

este tipo de reacciones anticipadas constituyen justamente una relación malsana de una relación 

política, que no debería ser de ese modo, pero que aparece en todas las distintas formas de 



clientelismo político en América Latina y de prevendalismo.  Es decir, el hacerles creer a los 

dirigentes políticos lo que ellos están esperando; el anticiparse a sus deseos es una reacción 

anticipada, es una forma de manejar el poder, pero reitero, creo que es una forma malsana de 

relacionamiento con el poder. Muchísimas gracias.  

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Muchas gracias Profesor Lazarte. A mi me parece 

que este es el significado que se le ha dado con más generalidad a este concepto de relación 

anticipada, efectivamente. 

DELIA FERREIRA: Pero me parece, en esa acepción del término, que el cliente no se 

anticipa al deseo del patrón, el cliente vota y, votarlo, ese es el deseo del patrón. No hay 

anticipación, cumple el deseo del patrón no anticipadamente, lo cumple de hecho, va y le pone 

el voto. Pero, además, es una relación y el cliente mismo no siempre está vinculado con las 

promesas incumplidas. El clientelismo es otro fenómeno, es el fenómeno de quienes utilizan los 

recursos del poder que les da estar en la competencia electoral, para comprar voluntades y que 

no tiene que ver con un discurso de promesas, sino con un discurso de “te doy a cambio de tu 

voto”. Es decir, compro ya no sólo en el sentido de cuánto cuesta un voto en relación a la 

campaña electoral sino, y voy a citar casos que parecen risueños pero son reales, “te doy la 

zapatilla izquierda y si gano las elecciones te doy la zapatilla derecha” y eso ha sucedido. O, “te 

doy un cargo”. En ese caso, el que está manejando otra vez el clientelismo, no es el cliente que 

se anticipa a las reacción o a los gustos del “patrón”, sino el patrón que utiliza una forma directa 

de comprar la voluntad de la gente. Me parece que ese es el tema central y no lo asociaría 

meramente al de promesas que buscan una reacción de apoyo primero. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Le doy la palabra al doctor Fernando Cañizares. 

FERNANDO CAÑIZARES ABELEDO: Primero que todo quiero públicamente hacer lo 

que ya hice en el orden personal, felicitar a la compañera ponente por su erudita y magnífica 

intervención, que tantas cosas interesantes nos ha traído. Esta intervención mía es una 

intervención un poco retardada, conscientemente, porque está referida a la primera intervención 

del hermano boliviano. Y como en general captó perfectamente un fenómeno real en relación 

con la valoración del ausentismo en el plano electoral en América Latina, no quería yo tomar la 

palabra de inmediato para que pudieran aparecer unas ripostas o el establecimiento de un 

diálogo. No hay duda alguna en que hizo bien cuando fijó el fenómeno del abstencionismo en 

tres niveles de desafección: el nivel de desafección a los políticos, el nivel de desafección a los 

sistemas electorales y el nivel de desafección al sistema político. Pero, sin duda alguna, ni 

sistemas políticos, ni sistemas electorales ni políticos, están desvinculados. Es decir, que están 

orgánica y funcionalmente relacionados, vinculados. El sistema electoral es una consecuencia 

del sistema político y el hecho de que gente desagradable para las masas se encuentre en los 



cargos políticos, se debe también al propio sistema electoral y al sistema político. Es cierto, 

estoy de acuerdo en que el fenómeno ha sido captado correctamente, pero hay que comprender 

que en esa atmósfera simbólica de lo ideológico, sobre todo en los países del tercer mundo y 

también en algunos países desarrollados, a veces, las masas pierden la propia noción de lo real. 

Lo digo porque lo sentí también, y los que peinamos canas pudieron haberlo sentido al principio 

del triunfo revolucionario. Yo que participé en la lucha contra la dictadura, pensaba que cuando 

triunfara la revolución con el solo restablecimiento de la Constitución de 1940 y con unas 

elecciones por el sistema electoral honrado, con nuevos candidatos producto de la lucha 

revolucionaria, se resolvería el problema. Yo estaba perfectamente convencido de eso. Después, 

el desarrollo de la vida y la construcción revolucionaria, me convencieron que ni servía el 

sistema político al cual había combatido, ni servía el sistema electoral, ni servían los políticos 

aquellos. Quiere decir que desde el punto de vista sociológico político, hay que llegar a la 

conclusión que la causa fundamental y eficiente de todo, es el sistema político, aunque las 

masas todavía no tengan un grado de conciencia cierta sobre esa realidad. Precisamente eso se 

adquiere en la lucha, en la actividad política, en la lucha política y en la manifestación propia de 

la conciencia de esas masas y, en América Latina, todavía no hay duda que ha habido pruebas 

de que no está a ese nivel; por eso usted captó perfectamente el fenómeno de la desafección a 

los dirigentes políticos, de la desafección al sistema electoral y de la desafección al sistema 

político.  

En relación con este fenómeno, yo quiero recordar una anécdota de la cual también fui 

testigo presencial como muchos seguramente de los que estamos aquí. Al triunfo de la 

Revolución, uno de los espoliques fundamentales de los enemigos, rápidamente, cargando 

contra el proceso revolucionario, era el decir que la revolución tenía que hacer inmediatamente 

elecciones. Y las preguntas dirigidas a nuestros altos dirigentes eran esas, ¿Cuándo va a hacer 

las elecciones? ¿El 26 de julio va a ser un partido político? ¿Se van a organizar los partidos 

políticos? ¿Cuándo van a hacer las elecciones? Querían apremiar el problema de las elecciones, 

sobre todo los comentaristas, la prensa amarilla que quedaba rezagada en Cuba y con eso, 

prácticamente, acosaban a los dirigentes políticos nuestros. Las elecciones, lo fundamental para 

la democracia. ¿Va a haber partidos políticos?  ¿Se van a volver a organizar los partidos 

políticos? Nuestra dirección revolucionaria prometió desde un inicio que iba a haber elecciones 

en dieciocho meses. Ahora comprendo yo que aquello no era posible, hacer elecciones en 

dieciocho meses. Me recuerdo una vez que al Comandante Camilo Cienfuegos, asediado por los 

periodistas en Colombia, le preguntaron si el Presidente Urrutia –el presidente primero que se 

designó aquí en Cuba, que después hubo que deponerlo, que lo depuso el pueblo-, había dicho 

que dentro de dieciocho meses iba a haber elecciones. Y aquel hombre inteligente y brillante 

como era Camilo les dijo: “Mire, yo soy el jefe del ejército, si usted quiere tener repuesta a esa 



pregunta vaya al palacio y pregúnteselo al presidente, que yo no tengo que ver con eso”.  Desde 

luego no tardó mucho tiempo en que el compañero Fidel se viera en la necesidad de plantear el 

problema de las elecciones públicamente. Era una presión tremenda que hacían los factores 

externos enemigos de la Revolución.  Y el primero de mayo de 1960, en una concentración 

popular en que había más de un millón de habitantes, concentraciones frecuentes en todos los 

años de la revolución, pero aquella excepcionalmente tenía más de un millón de habitantes, 

Fidel dijo exactamente: “Nuestros enemigos hablan de elecciones...” Nada más que pudo llegar 

hasta ahí. Aquella masa compacta de un millón y medio de ciudadanos empezó a gritos: 

“Elecciones No”, “Elecciones No, “Elecciones No”, y quince minutos estuvieron repitiendo 

“Elecciones No” y nuestro máximo dirigente parado delante al micrófono. Desde luego después 

repitieron otra cosa que Fidel no dijo y que todo el mundo oyó. Después sobre este hecho tan 

importante desde el punto de vista electoral, Fidel hizo una intervención en el año 73 en la 

Universidad de Concepción de Chile y dijo: “¿Y cuándo nos dimos cuenta nosotros que el 

puebla había avanzado?” El primero de Mayo del año 60 hablamos de hacer elecciones y el 

pueblo mismo dijo que no quería elecciones, y eso era la muestra patente y palpable del repudio 

y del descrédito que tenía el sistema electoral cubano y los políticos cubanos y los partidos 

políticos cubanos.  Había un repudio. Era un odio sembrado por el pueblo a todo lo que había 

constituido el engaño, la mentira y la maquinaria de aplastamiento de los derechos del pueblo y 

había cohonestado todas las desvergüenzas de dictaduras en este país; de caudillismo, desde 

1902 hasta 1958. lo que repitió la gente después que estuvieron 15 minutos diciendo que no 

querían elecciones, fue: “Ya votamos por Fidel”. Eso no lo dijo Fidel en Chile –por un 

problema de modestia personal-. Y muy cautelosamente después, en la medida en que se fue 

institucionalizando el país yendo hacia lo que tiene que ser en nuestra sociedad la representación 

y la representatividad de nuestros órganos, nuestro pueblo, con un sentido de deber patriótico y 

de cumplimiento de un deber ciudadano –por eso el voto aquí no es obligatorio- ha participado 

y participa con una tremenda responsabilidad en los procesos electorales. Ni con bulla de 

alegría, ni en busca de beneficios, ni de algarabía, ni de alarde de una institucionalización nueva 

o que se necesita, sino que la gente ha ido participando en algo que para ellos les ha sido 

diferente. El fantasma, el espectro del sistema electoral, de la vida electoral, de los partidos 

políticos y de los políticos, fue una loza que gravitaba encima de la conciencia de nuestro 

pueblo, un pueblo altamente politizado. Por eso cuando en Latinoamérica los pueblos salgan de 

esa atmósfera ideológica, de esa atmósfera simbólica que los envuelve y que no les da a 

comprender la realidad en que viven, irán tomando esa conciencia y entonces apuntarán con el 

dedo acusador hacia el único causante de todos esos males: el sistema político. 

 



Eso es lo que quería manifestar y felicitar al compañero boliviano por la exactitud de su 

captación del fenómeno en esos tres niveles del abstencionismo. Muchas gracias. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Agradecemos al Prof. Cañizares su intervención. 

Está pedida la palabra por la colega. 

DELIA FERREIRA: Quiero hacer un comentario mientras se aproxima al micrófono. 

Sobre esto en particular.  Yo le agradezco mucho la intervención al Prof. Cañizares, y creo que 

esto lo que hace es demostrar la historicidad de los sistemas electorales, los sistemas políticos, 

que fue lo primero que yo puse como premisa. Tengamos en cuenta eso.  ¿Porqué? Porque si en 

Latinoamérica hoy alguien saliera a gritar: “Elecciones No”; obviamente estaría apoyando los 

gobiernos autoritarios de los que afortunadamente hemos salido. Y hemos salido 

afortunadamente, con muchas muertes en el camino. Entonces, creo que estoy hablando por 

todos los pueblos latinoamericanos que han sufrido experiencias y que se han democratizado a 

partir de la década del 80, pero en particular –y ese es un testimonio personal- estoy hablando 

por Argentina. Cualquiera que gritara en Argentina hoy, “Elecciones No”, estaría diciendo: viva 

el gobierno militar, viva los desaparecidos, viva el atropello de las libertades de todo el mundo. 

Entonces, en ese contexto histórico –que es del que yo vengo y el que yo he sufrido- decir 

“Elecciones No”, seria un crimen de lesa civilidad. Eso marca la historicidad de los sistemas en 

un contexto como el cubano y en otro como el de las recientes democracias latinoamericanas. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Es verdad. Por favor, el compañero que se 

identifique. 

PEDRO PALACIOS RAMOS:  Escuela Superior del Partido “Nico López”. 

Primeramente, felicitar a la Dra. Delia Ferreira por su ponencia. Una ponencia que nos ha 

esclarecido aspectos medulares del tema y que no deja de ser controversial también, por 

supuesto. 

En segundo lugar, felicitar y agradecer, mejor dicho, al profesor Cañizares que nos ha 

recordado momento de nuestra efervescencia juvenil revolucionaria, capítulo importante de 

nuestra historia. 

Bueno, quisiera que la Dra. Ferreira nos comentara la siguiente pregunta: ¿Si es que el 

financiamiento público –ya no voy a hablar del privado- a las campañas, no constituyen una 

legitimación de la corrupción política? 

Segundo, que la Dra. Ferreira nos hablara un poco más acerca de la nominación y el 

respaldo jurídico de la nominación en los ejemplos que ella ha expuesto en América Latina. Y 

cuál cree ella que de estas nominaciones es la más legítima, más transparente (incluso para 

utilizar un concepto aquí expuesto como una categoría). 



Por último, un comentario acerca de la desafección de los electores acerca de los 

gobernantes políticos. Se ha afirmado que este fenómeno, en crescendo en América Latina, 

constituye una expresión de rechazo a los líderes políticos. Que estamos en presencia de una 

crisis de liderazgo político y que ni siquiera ha afirmado que esto represente un rechazo del 

electorado defraudado, escéptico, hacia los sistemas electorales y los sistemas políticos. Pero yo 

quiero apuntar de que estamos en presencia de una crisis estructural en América Latina. Por lo 

tanto, esta crisis se refleja en las estructuras del sistema político, de manera muy acusada. 

También se expresa en las crisis de los sistemas electorales. Para mi resulta difícil –no quiero 

ser excluyente en esto- no querer ver que cuando se emite un voto de condena, voto de castigo, 

cuando se vota en blanco o cuando hay registrado una alta abstención en un proceso electoral en 

América Latina, ello no expresa sino un rechazo de las amplias masas al sistema electoral y al 

sistema político en crisis. 

El modelo neoliberal, que además de un modelo económico es uno político, diseña un 

sistema electoral también, porque hay que acomodarse precisamente a la receta neoliberal en el 

orden jurídico y concretamente en el orden electoral, al proceso electoral. Por lo tanto, en este 

diseño neoliberal que es, diríamos, el momento en que se expresa de manera más aguda la crisis 

política en América Latina, obviamente está la crisis del sistema electoral y la crisis de 

liderazgo; y ello, indudablemente, es rechazado por todos los pueblos o por la mayoría de los 

pueblos de América Latina. 

Este era el comentario que quería hacer, puesto que incluso se ha hablado de que hay en 

América Latina un renacer de nuevas tendencias que tratan de sustituir las viejas tendencias 

políticas. He leído recientemente en algún texto, que el postmodernismo en política expresa 

también una formulación postmoderna de los procesos electorales. Esto, indudablemente, es un 

subterfugio, un artilugio de quienes intentan introducir la ideología postmodernista implicada 

con el neoliberalismo y darnos nuevas recetas que no son más que recetas de dominación 

política en América Latina. Ese es el comentario. Muchas gracias. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Muchas gracias Palacios. Hay una pregunta directa 

y hay un comentario. 

DELIA FERREIRA: En cuanto al financiamiento público como legitimación de la 

corrupción política, yo creo que el exclusivo financiamiento público puede resultar en una 

acentuación de la corrupción política en la medida en que eso incentiva a gente que no tiene 

ninguna representatividad en la sociedad, a formar los partidos que en Latinoamérica se conocen 

como sellos de goma. Es decir, partidos que se forman al solo efecto de usufructuar el 

financiamiento público. Ya sea directo en dinero, en aportes dinerarios; ya sea a través de otro 

tipo de franquicia como han sido los pasajes aéreos o los pases libres en trenes, o los servicios 



gratuitos de telefonía, por ejemplo; o algún otro tipo de aporte para los gastos de los partidos. Si 

nosotros hacemos sólo financiamiento público y se lo damos a cualquiera que registre un 

partido político sin importar si ese partido político obtiene o no algún apoyo electoral –que es la 

forma que tenemos para medir el apoyo a los partidos políticos, por lo menos hasta el momento-

, entonces sí podemos haber contribuido a alguna forma de corrupción política los sistemas han 

tratado de evitar este problema vinculando el financiamiento público en aquellos lugares en que 

existe ya sea una recompensa por los votos obtenidos, -con lo cual la medición del apoyo 

electoral se da antes de que el dinero salga de las arcas públicas-, o ya sea un adelanto a cuenta 

de lo que resulte de los votos obtenidos –y entonces el voto, que en última instancia es la forma 

de expresión de la gente, es la base para el otorgamiento del financiamiento público-. De todas 

maneras, decir que se prohíbe el financiamiento privado en los países donde ese financiamiento 

esta prohibido, lo que ha llevado es al financiamiento en negro, es decir, a que el financiamiento 

prohibido siga existiendo y no sea transparente, sea incontrolable y que esos grupos que 

financian en negro controlen o puedan exigir después el pago o “pasen la factura” –como 

decimos los argentinos-. Es decir, exijan alguna contraprestación a favor, digamos, a cambio del 

financiamiento privado que había. Entonces el financiamiento público aparece como una 

condición de igualdad, tiene que estar relacionado con el apoyo popular que se expresa hasta 

ahora, no en la cantidad de afiliados –y eso es muy importante porque esa cifra se puede inflar 

artificialmente-, sino en los votos de una elección libre y competitiva. 

En cuanto a las nominaciones sobre cuál es el sistema más legítimo y transparente, 

obviamente yo creo haberlo contestado al principio cuando dije que en mi forma de pensar, hay 

más arraigo jurídico en una nominación que está hecha por quienes forman el partido político y 

libremente se han asociado a él y tienen derecho a decir qué es lo que va a ofrecerle al resto de 

la sociedad ese partido. Pero reconozco también que en el marco de una crisis de confianza en 

los dirigentes, la elección abierta al resto del padrón electoral sin más condición que ser elector 

nacional habilitado, legitima más a los candidatos. Eso está probado en la realidad. Están más 

legitimados, hay un mayor apoyo detrás de ellos y hay una relación jurídica en la medida en que 

la ley admite este mecanismo y en la medida en que, aún sin ley que imponga el mecanismo de 

las primarias abiertas, los propios partidos decidan a través de sus órganos deliberativos: bueno, 

vamos a permitir que todo el mundo venga y elija nuestros candidatos si eso es lo que decide el 

partido, bienvenido sea y tiene suficiente base de legitimación. 

En cuanto al final de su intervención, yo creo que fue un comentario más que una pregunta 

sobre el modelo neoliberal y lo que usted entiende crisis de un sistema de partidos políticos o un 

sistema político más allá de lo que nosotros pensamos como una crisis de dirigentes. Debo decir 

que no voy a discutir si esto es un modelo impuesto por el neoliberalismo, el post o 

neoliberalismo, el post-modernismo, o lo que sea. Quiero decir que el sistema de elecciones 



libres y competitivas, más allá de cuán antiguo sea y más allá del liberalismo que impide a las 

constituciones, que fue lo que inspiró a las constituciones latinoamericanas de fines de siglo 

pasado; más allá de eso permitieron que por ejemplo Salvador Allende ganara libremente unas 

elecciones. El problema de la caída de Salvador, la lamentable caída de Salvador Allende, no 

fue la constitución ni las reglas electorales, ni el sistema electoral, si no que fue la falta de 

respeto a la voluntad de los ciudadanos, expresada libremente en una elecciones hechas de 

acuerdo al sistema electoral.  

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Si, hay dos palabras pedidas por acá, el profesor 

Lazarte y Navas, Mantilla después. En este orden me han pedido la palabra. 

JORGE LAZARTE: Señor Presidente, mis disculpas. Creo que estoy participando con un 

exceso, pero cada pregunta siempre me sugiere algún comentario y la democracia, a mi juicio, 

no es ponerse siempre de acuerdo en todo sino que, inclusive, la democracia implica ponerse de 

acuerdo en aquello en lo que uno no está de acuerdo. Y a propósito de democracia y liberalismo, 

quiero decir un par de cosas muy rápidamente. Creo que no hay que confundir las dos cosas, es 

el esfuerzo que estamos haciendo ahora en América Latina. Históricamente la democracia es 

anterior al neoliberalismo. Una cosa no ha nacido con la otra, yo no creo ser neoliberal, estoy 

convencido de los efectos perversos del neoliberalismo, pero defiendo la democracia en 

América Latina. 

En América Latina, el neoliberalismo en muchos países ha llegado después de la instalación 

de la democracia y en América Latina defendemos la democracia, inclusive a pesar del 

neoliberalismo. No solamente eso, si no que a mi entender muchos problemas de la democracia 

en América Latina tienen que ver con el neoliberalismo. De manera que hago una diferencia 

entre sistema político y sistema económico y uno de los grandes desafíos de América Latina es 

el de la pobreza y la pobreza está muy vinculada con el neoliberalismo. La confusión puede 

conducirnos a un desastre y esto es justamente lo que hacen los neoliberales en América Latina: 

ellos dicen neoliberalismo es lo mismo que democracia: si estás de acuerdo con la democracia 

debes también estar de acuerdo con el neoliberalismo; y lo que nosotros respondemos es que no 

es exactamente la misma cosa. Estamos de acuerdo con la democracia, no estamos de acuerdo 

con el neoliberalismo. Y rechazar una cosa que es el neoliberalismo, para afirmar la otra que es 

la democracia, muchos lo hacemos en América Latina. Porque de otra manera podríamos 

terminar echando el agua de la bañera. Esto es lo que nosotros hemos aprendido en América 

Latina, que no debemos hacer. Muchas gracias señor Presidente. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Gracias a usted. Navas. 

JOSÉ A. MARTÍNEZ NAVAS: Analizando el tema que nos trae aquí a este encuentro, el 

Seminario sobre Elecciones y Derechos Humanos en Cuba y América Latina, uno se retrotrae 



históricamente al proceso Cubano, incluso en el plano personal también. Uno empieza a pensar, 

este problema de las elecciones, de los partidos políticos, de los dirigentes políticos y en fin, de 

lo que es, o puede ser ahora la amplitud de un derecho humano, el derecho a elegir los dirigentes 

del país. Creo que el doctor Cañizares nos ha dado una base, una plataforma para el caso 

concreto que yo tengo interés en plantear aquí. Y es que en Cuba, para la inmensa mayoría del 

pueblo, existen fundamentos para rechazar el multipartidismo. Y yo diría que no se trata 

solamente del pasado de Cuba, o de los que siendo jóvenes pudimos apreciar lo que era aquel 

sistema de corrupción amplia, de nepotismo, de que el primer ladrón era el presidente de la 

República. Ya eso realmente podemos decir que quedó atrás. 

Yo creo que hoy Cuba está en una posición, de relacionarse con el mundo, de escuchar, de 

apreciar, de valorar otras experiencias en el campo político. No obstante, la base histórica no se 

puede perder de ninguna manera. Y mientras han ido interviniendo los compañeros, he estado 

pensando, en que además de lo que aquí se ha dicho de porqué se está en crisis o existe la crisis 

en partidos políticos, en sistemas políticos, y eleccionarios, etc; existen otros factores a tener en 

cuenta y que hacen que Cuba esté muy cautelosa y haya fijado su posición en esta cuestión de la 

Democracia, de las elecciones y que incluso, llegamos a establecer un sistema electoral singular. 

Compañeros, el amplio marco de desprestigio en que se están desenvolviendo los partidos 

políticos es general en el mundo, y no escapan a esto ni los de países desarrollados. En el 

contexto más cercano, América Latina, vemos como con alguna frecuencia se producen grandes 

escándalos que nos muestran claramente que esos partidos políticos no pueden ser capaces 

realmente de satisfacer las aspiraciones de la masa y de ahí, lo que aquí se ha puesto de 

manifiesto en el abstencionismo, que llega incluso a más del cincuenta por ciento. Para nadie es 

un secreto que incluso presidentes elegidos en esta forma democrático-representativa en 

América Latina, posteriormente han sido destituidos, han tenido que enfrentar procesos penales 

por conductas corruptoras o incluso después que abandonaron el poder, como el caso de 

México, como el de Colombia y varios casos que conocemos, tienen que enfrentar también 

procesos políticos, procesos penales por el robo del erario público, tanto ellos como familiares o 

amistades. Es decir, se va creando, en el entorno de estos, puede ser presidente, puede ser un 

representante, un senador, toda una maquinaria que tiende a enriquecerse indebidamente y en 

Cuba eso era igual. Por tanto, a mi me parece que nosotros en este momento que estamos 

dialogando con el mundo y no tenemos ningún temor a escuchar experiencias, llegamos a esta 

conclusión: si hace cuarenta años conocimos aquella forma de participación política, en la cual 

mucho se prometía pero nada se cumplía y en cierto sentido y tal vez mayor profundidad, esa 

crisis de conducta y de ética se mantiene, realmente para una parte sustancial de este pueblo, no 

se entenderían las razones para introducir un mecanismo electoral como el que existe en el resto 

del mundo, sobre todo en América Latina. Y esa crisis se refleja también, por ejemplo, en el 



caso de Perú, donde Fujimori encabeza un movimiento al margen de los partidos establecidos y 

por abrumadora mayoría obtiene el poder. En Haití, Aristide con un movimiento también al 

margen de los partidos establecidos –aunque allí todos sabemos la condición existente- llega al 

poder con una inmensa mayoría. Es decir, que viéndolo en un contexto práctico, queda 

demostrado que la democracia, se expresa porque existan varios partidos o un partido. 

Creemos que la democracia es un concepto que está, en última instancia, más allá de los 

partidos políticos. Es decir que yo los valoro así; y recuerdo una entrevista de Fidel con Tomás 

Borges, “El Grano de Maíz” se titula el libro que la contiene, al hacerle una pregunta en relación 

con el sistema del partido único en Cuba, Fidel le responde: que si no existiera un bloqueo, y las 

demás agresiones contra Cuba “entonces podríamos plantearnos otra forma de dirección política 

de nuestro país”. Es decir, creo que no es necesario señalar concretamente que deben ser 

partidos, porque realmente hasta ahora, en estos momentos, hay una degradación muy profunda 

de los partidos políticos. 

Es interesante escuchar, valorar, conocer experiencias de otras latitudes, eso nos va a 

reforzar. Realmente Cuba no está inmovilizada en ese sentido; hoy estaba leyendo un cable de 

una declaración de Juan Mari Bras, donde él se refería a eso, que en Cuba, a pesar de tener un 

solo partido, se han hecho cambios, ha habido avances. Como ustedes saben los diputados ya se 

eligen por el voto directo en distritos y municipios; es decir, se han dado pasos, se seguirán 

dando pasos, por eso me parece interesante saber cómo marcha el mundo en estas cuestiones de 

elecciones de democracia, porque siempre hay experiencias que nos pueden permitir introducir 

perfeccionamientos en el sistema cubano. Muchas gracias. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Gracias a ti, Navas. Tienen pedida la palabra el 

compañero Mantilla y Cordero, Director de CAPEL. Por allá atrás me la está pidiendo Mariño, 

me la pide por acá Seriocha y otro compañero por allá. Entonces ya tenemos quince minutos, tal 

como lo pronostiqué. Tengo que rogarle a los compañeros que no se excedan con el uso de la 

palabra, de tres minutos aproximadamente, a fin de poder cumplir el programa. Adelante 

Mantilla. 

RAÚL S. MANTILLA RAMÍREZ: Necesito que me dispense por la reiteración, pero en 

realidad conozco el pensamiento de la Doctora con relación a algunos pronunciamientos que se 

han hecho aquí y me permito leer la introducción que usted escribió hace un tiempo 

relativamente corto, a un libro editado que usted escribe. La agenda pública de cada país se 

integra con temas que reflejan su particular situación política social y económica, sin embargo 

hay un tema que, al menos en los últimos diez años, integra la agenda de preocupación de los 

más diversos países: la problemática relación entre dinero y política y su casi directo correlato, 

la corrupción, la proliferación de escándalos, procesos judiciales acusaciones etc., se ve 



reflejada a diario en la prensa de cada país. Después usted hace referencia a EEUU, a los diarios 

españoles, a los diarios franceses, a la prensa italiana y resume en un grupo de países de 

América Latina. Yo le pido por favor, que dado el nivel de conocimiento que usted tiene, dado 

las posibilidades que tiene por el Instituto mismo donde usted trabaja, no pedirle que sea tan 

amplia con relación al mundo, pero si que nos diera por lo menos una especia de pronóstico con 

el problema de la corrupción en América Latina, en nuestra América Latina. Porque en realidad 

nosotros hemos visto con mucha preocupación, con mucha tristeza, que como había dicho un 

compañero que me precedía en el uso de la palabra, prácticamente se ha estado convirtiendo en 

una costumbre que los presidentes elegidos en América Latina al mes siguiente se van, al otro 

mes tienen un juicio y, desgraciadamente, algunos de ellos aparecen en otros países con grandes 

capitales de lo que se han robado precisamente en sus países. Es decir, ya no se trata de los 

trescientos ochenta dictadores que en el siglo ha tenido América Latina y que han tenido que 

salir a buscar refugio a otros lugares. Dicho sea de paso, leí también hace unos días sobre este 

tema: haciendo un comentario sobre los campeones de la democracia, los vecinos del norte 

decían que precisamente estos 380 dictadores habían estado en países de América, coincidiendo 

precisamente con la existencia de embajadas norteamericanas –porque excluía a EEUU que no 

había tenido golpes de Estado-, pero bueno, eso es un comentario al margen. 

En esencia, lo que quisiera es escuchar su impresión, para nosotros tener una información 

más fresca de cuál es el futuro de nuestra América con respecto a sus dirigentes políticos. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Yo le propongo que dejemos, profesora, para que 

usted cierre la sesión. Vamos a darle la palabra al colega Cordero. Entonces le doy la palabra a 

Mariño, después Seriocha y después el colega que está a la izquierda de Mariño. 

ANGEL MARIÑO CASTELLANOS: Realmente, en vez de hacer alguna consideración, 

de lo que se trataba era de introducir un tema que yo quería que la Doctora ampliara un poco, 

aunque sea en poco tiempo. Según me pareció escuchar en su ponencia, en su intervención 

primera, ella estaba describiendo la manera en que estaba avanzando la democracia, y hablaba 

entonces de la introducción de nuevas formas de la relación entre elegidos y elector. Me pareció 

al principio oír eso, incluso mencionaba una ampliación de la participación, etc. Sin embargo, la 

pregunta es esta ¿no cree que el problema de interés, o sea, el salto de cantidad y de calidad, 

seria ir sustituyendo la democracia representativa por formas de democracia directa o 

participativa y en medio de eso, ir traspasando funciones decisorias a las organizaciones 

pertenecientes a la sociedad civil, ajenas y distintas al Estado? Claro, y que en medio de todo 

eso también y muy cerca de eso, está el problema de la pertenencia o la integración de las masas 

populares a los órganos decisorios. O sea, todo ese asunto. Muchas gracias. 



CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Muchas gracias Mariño. Entonces también vamos a 

seguir esta línea. Si hay comentarios, pues los comentarios y si las preguntas, las vamos a ir 

acumulando para que la sesión la cierre la profesora dentro de unos minutos. Seriocha. 

SERAFÍN SERIOCHA FERNÁNDEZ: Muchas felicidades a los Doctores por sus 

brillantes intervenciones. Yo iba a hacer primeramente una pregunta, que era sobre la relación 

entre sistemas electorales, legitimidad y democracia pero, a la luz de los planteamientos que 

hizo el Doctor Cañizares y otros sobre el proceso revolucionario cubano, me pareció que era 

interesante decir que la legitimidad de la autoridad política no se reduce al sistema electoral; o 

sea, a la forma o al mecanismo electoral de elección de los gobernantes. Max Weber decía que 

habían tres fundamentos para el poder político, que era el carismático, el procedimental o sea 

electoral o el tradicional. Yo no estoy muy de acuerdo con estas tres clasificaciones porque 

pienso que los procesos revolucionarios son los que mayor legitimidad le dan a la autoridad 

política, o sea, a la autoridad de los gobernantes; precisamente, por eso en el contexto histórico 

de nuestra revolución es que el pueblo dice en aquel momento “Elecciones No”, porque el 

fundamento que legitimaba la autoridad política y que continua siendo un factor decisivo 

todavía, era precisamente la Revolución. Era el proceso de cambio social que no se podía hacer 

mediante elecciones. Precisamente el golpe de Estado a Batista vino a interrumpir el proceso 

electoral, porque las fuerzas progresistas y revolucionarias venían desbordando la anterior 

sociedad que ya la mayoría del pueblo quería transformar. De manera que en nuestro proceso 

eso es lo que explica. O sea, aunque la Declaración Universal de Derechos Humanos plantee 

que las elecciones periódicas y auténticas son el método, desde el punto de vista de los derechos 

humanos, para que la autoridad popular o sea la voluntad popular sea el fundamento de la 

autoridad política, en realidad en nuestro proceso revolucionario es el que le da la legitimidad 

primera a la autoridad política. 

Después se da una cuestión muy interesante en nuestro proceso revolucionario, que es que 

en 1976, mediante referéndum o sea un método de democracia directa, se aprueba la 

Constitución socialista que es la única constitución de las que han regido en Cuba que se puso 

en vigor mediante referéndum, porque las anteriores habían sido mediante convenciones 

constituyentes. 

Y, por último, lo que quería expresar era que a los fundamentos legitimadores que da este 

proceso de cambio, este proceso revolucionario, se une precisamente la nueva institucionalidad 

creada a partir de la Constitución del 76 y los procesos o el sistema electoral cubano –que no 

voy a hablar sobre él porque en definitiva vamos a tener oportunidad posteriormente-. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Yo te agradezco Seriocha. Vamos a dar la palabra 

al colega. Será la última palabra ya antes de volver el micrófono a la profesora Ferreira. 



ENRIQUE CÉSPEDES ESPINOSA: Presidente de la Unión de Juristas de Santiago de 

Cuba. La compañera Ferreira ha venido insistiendo, enfatizando, en la necesaria transparencia 

de todo proceso electoral, cosa con la cual nosotros coincidimos por las amargas experiencias 

que tenemos de las elecciones prerrevolucionarias, donde hasta los muertos votaban y se hacían 

fraudes de manera sistemática. Nuestra ley electoral le da una capital importancia precisamente 

a la transparencia, e incluso la Comisión Electoral Nacional ha instrumentado, a través de la 

instrucción sobre la ética electoral, la conducta de los ciudadanos, la conducta de las 

instituciones y la conducta de las comisiones electorales y toda esa estructura en relación a 

lograr una efectiva transparencia. 

Mi pregunta es la siguiente: ¿qué medidas concretas se adoptan en los diferentes sistemas 

electorales a que usted se ha referido, para garantizar una efectiva transparencia y en qué 

medida esto se logra y, qué posibilidades tiene la ciudadanía para impugnar la falta de 

transparencia en una situación dada? 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Muchas gracias Céspedes. Entonces la profesora 

Ferreira tiene el desafío de responder unas cuantas preguntas. Ella es capaz de eso ¿no?, en 

cinco minutos. Ella es capaz de eso, nos lo demostró en su momento. 

DELIA FERREIRA: Voy a ver si logro vencer el desafío. Primero, agradecerles a todos. 

Las intervenciones han sido magníficas. He tomado nota de todo y me parece que ha sido muy 

enriquecedor, para mi por lo menos. En cuanto a la pregunta de Mantilla, le agradezco que haya 

leído mi libro sobre financiamiento, que efectivamente es muy nuevo y tal como yo digo ahí, la 

corrupción es un punto que está en la agenda de los países occidentales, por lo menos; pero 

marcadamente y con esa sucesión de escándalos, las leyes se han ido haciendo y reformando en 

función de los escándalos de financiamiento político. Este era el problema que había 

determinado el escándalo: “bueno, corrijamos esta norma o creemos una norma para sumar un 

caso más”. En estos días se está produciendo la detención en España, de dirigentes del Partido 

Socialista Español por el caso Tilesa de financiamiento ilegal, digamos, del Partido Socialista. 

O sea que esto sigue siendo a diario. Lo hice con los diarios de Enero, lo podría hacer con los 

diarios de hoy. ¿Cuál es el futuro de la corrupción en nuestros países Latinoamericanos? Yo 

creo que en la medida en que la población –y las encuestas lo marcan-, ha puesto el tema de la 

corrupción como una de sus principales preocupaciones, esto es una constante en 

Latinoamérica. Más allá que el tema del desempleo –que creo que ocupa el primer lugar en casi 

todos-, la corrupción, que antes era un problema que ni siquiera figuraba en las diez primeras 

preocupaciones de la sociedad, hoy está ubicada en la cabeza de las preocupaciones. Esto genera 

un desafío para la dirigencia política, que es dar respuesta a este problema. ¿Cómo se le da 

respuesta? Obviamente con una conducta ética que no es la que han tenido muchos dirigentes, 

porque hay muchos otros dirigentes que sí se han comportado como corresponde. Así como hay 



buenos abogados y malos abogados, hay buenos dirigentes políticos y malos dirigentes 

políticos. Pero al poner la corrupción, como uno de los problemas de sociedad, los dirigentes 

van a tener que enfrentar este desastre. Formas institucionales de dominar la corrupción, -

aunque no se la pueda eliminar por completo pero si dominarla o bajarla de los altos niveles 

donde estamos- van a tener que ver el día. Sobre todo en países donde, como se dice, los 

presidentes terminan procesados al mes siguiente cuando no han sido procesados de previa 

destitución durante su mandato. 

Yo creo que la efectividad de los controles institucionales es uno de los mecanismos y eso 

supone autonomía de los órganos de control respecto del poder político. Es evidente que si los 

órganos de justicia, los órganos de control administrativo, económico, tribunales de cuenta o 

auditorías o sindicaturas, dependen del poder político de turno y son puestos allí por el dirigente 

de turno, no van a poder cumplir la tarea de investigar con independencia y proceder como 

corresponde. Entonces, número uno, autonomía de los órganos de control y eso incluye 

notablemente a la justicia que es la que va a tener que juzgar esto y al ministerio público que es 

quien debe propiciar las investigaciones del caso. Transparencia en la mayor medida que se 

pueda lograr. Una de las corruptelas dentro de los sistemas políticos es, por ejemplo, la que se 

trasluce con las compras de cosas cuando el Estado compra: el Estado compra siempre, después 

nos enteramos cuando hay que procesar a algún funcionario que compró a cinco veces del 

precio de mercado de guarda polvos, leche, etc. Pues transparentemos las condiciones de 

competencia para esas compras del Estado. Transparentemos los precios de mercado y los 

precios a los que se supone que se va a comprar y esto no se puede hacer efectivo como método 

de lucha contra la corrupción, sin una ciudadanía vigilante y atenta, a través de los partidos 

políticos, a través de la sociedad civil, a través de la atención que cada ciudadano 

individualmente pueda tener, si no vigilamos nosotros a nuestros gobernantes y si no se crean 

organismos autónomos de control. Es imposible luchar contra la corrupción porque la 

corrupción, si no existieran estas precondiciones externas, sólo se acabaría cuando llegarán 

funcionarios moralmente correctos. Como ustedes saben, la moral no es algo que se impone 

sino que es autónoma. O sea, yo cumplo la norma moral en la medida en que yo la acepto como 

norma obligatoria. Entonces hay que ayudar a esa moralidad que se supone que se va a producir 

ante el reclamo de los ciudadanos, con mecanismos de control eficientes que garanticen la 

transparencia. Eso como una nota muy rápida. 

Mi trabajo se refiere al financiamiento de los partidos, que es sólo uno de los aspectos de la 

corrupción generalizada y ahí hablamos. Yo les conté la experiencia del Ombudsman, de la 

transparencia y otros mecanismos de control para tratar de acortar el problema.  

En cuanto a la pregunta del profesor Mariño, sobre el paso de la democracia representantiva 

a una democracia más participativa, sin duda esa el la tendencia y no sé si usted conoce el 



trabajo de Guillermo O' Donnell, sobre la democracia delegativa. Ese trabajo –que me ofrezco 

hacérselo llegar si le interesa- plantea precisamente el paso de las formas de representación 

tradicional en las que la gente delegaba en una persona, que luego hacía lo que entendía mejor 

sin importar que había una relación con alguien que le había dicho: tome usted, gobierne 

durante este periodo. Entonces, la forma de democracia más participativa, donde no exista ya 

sólo esta delegación porque alguien tiene que agarrar el lápiz. Treinta millones de argentinos no 

podemos agarrar el lápiz. Treinta millones de argentinos no podemos agarrar el lápiz para firmar 

la promulgación de una ley, pero combinar esa forma tradicional de democracia representativa 

con mecanismos de participación, consultas populares, referéndum –que mencionó uno de los 

participantes, el doctor Seriocha-, la revocatoria, misma de que hemos hablado, la iniciativa 

popular, por ejemplo, la posibilidad de introducir leyes en el parlamento de proyectos de ley 

para que estos proyectos de ley sean tratados como si fueran introducidos por el poder ejecutivo 

o cualquiera de los representantes. Me parece que hacía ahí camina Latinoamérica y camina 

también hacia formas de acercar las decisiones a la gente en función de la descentralización en 

la que el municipio recupera su gran lugar en la organización democrática. La democracia nace 

en el municipio y la democracia está volviendo al municipio. Acercando la decisión. Es evidente 

que en países extensos como los nuestros, no se pueden tomar decisiones tan sencillas como el 

horario de clases desde un sillón en la capital de la república, cuando en un país como 

Argentina, que tenemos una gran latitud donde la luz del día es muy distinta en la Cuna de 

Atacama que en Comodoro Rivadavia, entonces las decisiones hay que acercarlas al lugar donde 

está el problema y la descentralización es uno de esos mecanismos y un proceso muy marcado 

en toda Latinoamérica. 

Otro proceso es el de la incorporación de la sociedad civil, no ya como una competente más 

en la aspiración de lograr cargos públicos, sino manteniendo su posición de organismos de 

sociedad civil, organismos o asociaciones de los ciudadanos sin apetencia de ejercicio de la 

política partidaria o tradicional, sino participación en la cosa pública que es la política con 

mayúscula. Les cuento un caso. Nosotros acabamos de presentar en el Congreso de la Nación, 

en el mes de marzo, un proyecto de políticas sociales concertadas (lo ha presentado el partido de 

la oposición al que yo pertenezco) que supone que las decisiones políticas sobre qué se va a 

hacer en materia social, se van a tomar con participación de los propios interesados en el 

particular sector de que se trate –vivienda, salud o cualquiera de las otras políticas sociales- y 

que la ejecución de la política social que se haya definido, estará fiscalizada y será llevada a 

cabo por sociedad civil; es decir, por las ONG o como les quieran llamar, de la sociedad civil, 

para evitar la corrupción. Este es otro mecanismo que aparentemente puede funcionar cuando se 

trata de distribuir los fondos del Estado para la política social, particularmente. Así es que 

estamos camino a eso. Sé que hay experiencias en ese sentido en otros países de Latinoamérica. 



En cuanto a las formas de legitimación política. Obviamente todos hemos leído a Weber 

cuando hemos estudiado y son formas de legitimación de liderazgos. Yo lo que creo es que las 

elecciones permiten la alternancia y permiten que periódicamente –aunque sea periódicamente- 

el poder vuelva a quien es el dueño del poder y, entonces, si estamos muy de acuerdo con el 

líder carismático, le volvemos a poner los votos y allá seguimos. Pero si no estamos de acuerdo, 

tenemos el chance, porque si no bastaría que el líder carismático, una vez fuera ratificado con 

elecciones no –para que nunca más hubiera elecciones-. Entonces, me parece que esta es la gran 

función de las elecciones como mecanismos de alternancia y de control. Es nuestro derecho. 

Nosotros le ponemos el voto o no. Ahí está la gran cosa que nos permite nuestra libertad. 

En cuanto a mecanismos concretos de la transparencia electoral. En este sentido 

Latinoamérica ha dado un gran paso adelante con la constitución –y el Dr. Mariano Fiallos se va 

a referir con mucha más autoridad que yo a este tema- de los organismos de administración y 

control electoral. Pero, por mencionarles solamente algunos elementos, la transparencia está 

vinculada a la corrección en la formulación del padrón (para que no voten los muertos, como 

decía el Dr. Céspedes, o para que las personas voten una vez y no aparezcan en el padrón tres 

veces en tres distritos distintos) con el control de los documentos habilitantes para votar –

porque cada uno debe tener un documento habilitante para votar- no existir documentos 

habilitantes en manos de algunos dirigentes que hacen que las personas voten más de una vez. 

Con controles en el escrutinio para que después de que hemos puesto nuestras boletas en las 

urnas, las urnas no desaparezcan camino al lugar donde se van a escrutar los votos o aparezcan 

llenas con más votos de las personas que votaron, o todas estas cosas que en Latinoamérica, 

sobre todo en otras épocas, veíamos tan a diario. Los fiscales en las mesas, los fiscales en el 

escrutinio y, sobre todo, reitero, la importante labor de organismos autónomos de control, yo 

creo que han significado un paso muy grande en Latinoamérica en este punto. Me pasé, pero 

muchas gracias a todos. 

CARLOS CONCEPCIÓN RANGEL: Estimados compañeros, creo que debo dar por 

concluida la exposición y los debates correspondientes al primer tema de nuestro seminario y 

quisiera agradecer, una vez más, a los expositores principales; Dr. José Peraza Chapeau y, muy 

significativamente, a la Dra. Delia Ferreira. 

Con esta acción termino mi mandato en la coordinación de la mañana. Pasamos al almuerzo 

y nos restablecemos aquí a las 3:00 p.m. Muchas gracias. 
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SISTEMAS ELECTORALES 

EN AMÉRICA LATINA 

 

Mariano Fiallos Oyanguren 

                               Ex-presidente del Consejo Supremo Electoral de Nicaragua y 

                                                Miembro del Consejo Directivo del IIDH 

 

En primer lugar deseo manifestar mi gran satisfacción de encontrarme una vez más en 

Cuba, país que he visitado muchas veces y que admiro tanto por sus bellezas naturales como por 

sus habitantes y sobre todo por los grandes logros sociales que ellos han alcanzado con grandes 

sacrificios y verdadera vocación patriótica. En segundo lugar quiero agradecer a la Unión 

Nacional de Juristas de Cuba y al Instituto Interamericano de Derechos Humanos el que me 

hayan dado la oportunidad de estar de nuevo aquí y el honor y el agrado de hacer esta 

presentación ante tan distinguid audiencia. 

Me resulta difícil empezar esta conferencia sin cierto grado, bastante alto, de pánico 

escénico, que, como me decía alguien por ahí, no desaparece nunca, aun cuando se tengan 

muchos años de experiencia en hablar en público. Hoy aquí se me agrava, el pánico escénico, 

por dos razones principales. En primer lugar porque me resulta un tanto extraño hablar ante 

ustedes de elecciones cuando vengo de un sistema electoral, el de Nicaragua, completamente 

diferente en el cual a veces uno cree que hay más partidos y candidatos que electores. En las 

últimas elecciones, las de 1996 tuvimos, solamente para la Presidencia de la República, 22 

candidatos y, a la hora de comenzar el proceso electoral, existían 36 partidos políticos 

debidamente legalizados. En consecuencia me ha resultado difícil trasladar experiencias para 

hacerlas plenamente comprensibles. En segundo lugar porque la magistral exposición de la 

doctora Delia Ferreira ha sentado patrones de excelencia electoral de valor universal que dejan 

muy poco que añadir al respecto. 

Deseo, sin embargo, decirles que procederé a exponer el tema que me han asignado acerca 

de los sistemas electorales de América Latina y el Caribe sin que los asuste o preocupe el título 

tan largo que aparece en el Programa. En realidad voy a hablar sólo de algunos aspectos de tan 

complejo y amplio tema y procuraré no duplicar evitando repetir, algunos de ellos que ya los 

tocó la doctora Ferreira con gran amplitud y maestría. Voy, pues a concentrarme en algunos de 

sus aspectos. 

 



Quisiera empezar por decir algo que se ha dicho varias veces ya, pero que es importante 

tener en mente. Existen en realidad N sistemas electorales para N sistemas políticos –o Estados 

o países- y, en consecuencia, no existe un sistema electoral modelo, con S y M mayúsculas, sino 

que existen muchos sistemas y cada uno de ellos tiene, como es natural sus defectos y sus 

cualidades, que dependen del sistema económico político y social al que desea aplicarse. Otro 

punto que me interesa mucho destacar es que los sistemas electorales son un instrumento de un 

instrumento. En efecto los sistemas sociales, los grupos sociales de un país tienen una, o varias 

finalidades predominantes, que pueden ser buenas o malas, admirables o no; a su vez el sistema 

político de un país, es en realidad el instrumento por el cual se trata de llegar a esas finalidades 

predominantes. A su vez, un sistema electoral es un instrumento del sistema político (del cual 

por cierto puede independizarse y retroalimentarlo pues no se trata de relaciones unívocas?. En 

consecuencia los métodos y sistemas por los cuales se realizan los procesos electorales y las 

elecciones, son también instrumentales y no deben por tanto de calificarse con patrones 

absolutos. Cuan fino sea el instrumento electoral es muy importante, pero cuan adecuados sean 

los fines que se persiguen por el sistema político, es, desde mi punto de vista, de extraordinaria 

importancia, de mayor importancia aun. 

Se ha señalado por la mañana –y existe aparentemente un acuerdo, un consenso, sobre eso- 

que los fines de un sistema electoral dentro de un sistema político, son los de establecer las 

bases para mejorar la representación de los electores por quienes resultan electos y el de 

garantizar la gobernabilidad (que es la palabra que se ha puesto últimamente de moda después, 

sobre todo, de la reunión de Viña del Mar en Chile). La gobernabilidad del sistema político se 

entiende. Además se ha dicho de que la gobernabilidad necesita legitimación (para gobernar y 

para asegurar la obediencia de los gobernados). 

En este momento cabe, para mí, detenerse un momento para hacer algunas preguntas 

fundamentales. Está muy bien que hablemos de instrumentos, pero no creo que debamos 

detenernos allí. Debemos pasar más allá de lo meramente instrumental y formal. La pregunta 

fundamental es ¿Hacia donde nos llevan estas formas y estos instrumentos? En otras palabras 

¿Gobernabilidad para qué? ¿De qué gobernabilidad estamos hablando? ¿De la gobernabilidad 

que significa la capacidad de tomar decisiones fluidas, decisiones rápidas, decisiones oportunas 

que es una de las maneras de entender la gobernabilidad? (Cuando se dice, por ejemplo, que un 

sistema político pluralista, con presidente por un lado y una cámara por el otro, tienen 

dificultades de gobernabilidad, muchos se refieren a la incapacidad o dificultad que ese sistema 

político tiene de tomar decisiones fluidas). Pero ¿no nos estamos olvidando de las finalidades de 

gobernar? No nos estamos olvidando de la necesidad de una gobernabilidad democrática en el 

verdadero sentido material, de contenido real, de este concepto tan importante, es decir, de 



gobernabilidad para un fin que sea verdaderamente democrático y no se quede en lo meramente 

formal en la mera excelencia de las elecciones? 

En ese sentido, tendríamos que hablar ya no de la forma, sino del fondo. Se trata de un 

sistema político que necesita legitimación para tomar y poner en práctica, no decisiones fluidas, 

sino decisiones fluidas que correspondan a la voluntad popular y que lleven a este pueblo a una 

situación mejor; que transformen a esa sociedad en que se dan las elecciones en una sociedad 

justa o más justa, más equitativa, en la cual los productos generales de la sociedad se 

distribuyan lo más ampliamente posible sin dejar de lado, en la miseria, a grandes masas de 

población. 

Me parece, que muy a menudo, demasiado a menudo, estas preguntas fundamentales se 

dejan de lado y que por lo general nosotros, en América Latina, decimos, con merecida 

satisfacción, que hemos llegado a conformar instrumentos muy precisos de medición electoral. 

Es decir, que hemos establecido y estructurado órganos electorales que reproducen con gran 

exactitud la voluntad popular, es decir la forma en la cual, en una determinada elección, en un 

determinado comicio, votó la población con derecho al voto. Pero debemos aceptar, no con 

merecida satisfacción sino con tristeza que hemos dejado de lado, hemos olvidado los fines de 

los sistemas políticos tales como los expresé hace unos momentos. Como señalé, es justo 

reconocer que en general en América Latina en las dos últimas décadas se han venido 

perfeccionando estos instrumentos de medición y pureza del voto, de tal manera que en el 

camino de la mesa electoral a los centros de asignación de escaños no se hacen cambios como 

antes. Esto que puede afirmarse con certeza de la mayor parte de los países de América Latina 

tiene grados, por supuesto. Hay países que han logrado esa exactitud y esa pureza y 

transparencia en un alto grado. Otros países que lo han logrado en menor grado, y otros en 

grado mucho menor aún. 

En general puede decirse que ha desaparecido en la práctica, hasta este momento, el fraude 

masivo. Es decir, que se han tomado las medidas para que exista un sistema de identificación de 

los ciudadanos, listas electorales para que en su debido local los ciudadanos voten sin que unos 

puedan votar por otros, sin que vote dos veces o, como se dice a menudo, sin que voten los 

difuntos o los ausentes. Se han construido instrumentos muy finos y eficientes para esos fines –

incluso ahora se hacen o se están haciendo padrones, listas electorales con fotografías de cada 

votante. Para esto ha contribuido muchísimo la tecnología moderna que permite hacer 

rápidamente las listas de ciudadanos, permite digitalizar las imágenes y las firmas (para aquellos 

que prefieren el “spanglish” “escanearlas” como se dice en Nicaragua). Todo esto permite hacer 

padrones electorales muy rápidamente y de gran eficiencia. El que está en la mesa electoral 

puede comprobar las facciones, la identidad de la persona, no solamente por el documento de 

identidad que porta y por el texto de la lista, sino que por la foto que contiene, la firma y las 



huellas dactilares que en ella pueden verse. También se han perfeccionado en mucho los 

métodos de escrutinio, de actas, de transmisión de datos, que se pueden hacerse con gran 

rapidez. Como consecuencia, en cuestión de horas se saben los resultados electorales. En fin, 

salvo pequeñas diferencias entre el voto popular y los resultados anunciados, en la mayoría de 

los países –en mayor o en menor grado ya lo he señalado-, el problema del fraude significativo 

del fraude masivo, ha desaparecido. Eso no significa que no se comentan o puedan cometerse o 

se cometan pequeños fraudes, lo que podríamos llamar en lenguaje común raterías, quince votos 

por aquí o veinte por allá pero que no afectan el resultado de las elecciones. Esto se ha logrado 

en la práctica generalizada en los últimos 20 años, generalmente como consecuencia de ciertos 

hechos. Algunos países tenían ya un sistema muy antiguo que vino perfeccionándose poco a 

poco, como es el caso de Costa Rica, país en el cual, en el año 1888, por primera vez en 

Centroamérica se cambió de partido en el gobierno por los resultados electorales, sin que 

hubiera de por medio un golpe militar o una actividad revolucionaria armada. O en la Argentina, 

Chile y Uruguay que también lograron desarrollar sistemas electorales a lo largo de los años 

aunque han tenido largos períodos de dictaduras militares con suspensión de elecciones. En el 

caso de Costa Rica, por cierto, solamente dos veces, en el 17 y en el 48: por lapsos muy cortos. 

Pero a pesar de esas interrupciones, en todos los países mencionados se ha producido el 

regreso a los sistemas electorales democráticos. La causa de este regreso ha sido o una larga 

lucha de los políticos demócratas o un hecho traumático. En el caso de Argentina, como señaló 

Delia, podría decirse que fue porque los militares fracasaron en el gobierno, en la política y en 

las islas Malvinas. En el caso de Costa Rica (en 1948) el triunfo de una rebelión armada. En 

otros países diversos hechos han contribuido para que en los veinte últimos años se organizaron 

sistemas electorales satisfactorios. En el caso de Nicaragua –para hablar de mi propio país- esto 

lo permitió solamente la Revolución Sandinista, que después de derrocar a la dictadura dinástica 

de los Somoza hizo que se comenzara en serio la preparación de un sistema electoral a partir de 

la preparación de las elecciones de 1984. 

Las elecciones en América Latina las han organizado y dirigido organismos especializados 

que, aunque con grandes similitudes varían de un país a otro. ¿Y cómo son estos organismos 

que han dirigido estas elecciones (no sólo las elecciones, en realidad hay que hablar de todo el 

proceso electoral)? Estos organismos, puede decirse, que cumplen tres funciones fundamentales. 

La identificación de los ciudadanos, su legitimación como ciudadanos. Para esto se requiere del 

Registro Civil, porque la nacionalidad y la ciudadanía la determinan el nacimiento, sea el lugar 

de nacimiento, el jus solis, o la nacionalidad de los padres, jus sanguinis o, además, la 

naturalización o nacionalización. Estos registros deben ser manejados con mucho cuidado y a 

veces se parte de registros antiguos muy malos, de las parroquias y de los registros civiles, a 



partir de la revolución liberal del siglo pasado que ocurrió casi al mismo tiempo en la mayor 

parte de los países de la América Latina continental. 

Pasamos a una segunda operación. Hay que dirigir la campaña, inscribir a los candidatos, 

organizar la votación, transmitir los resultados y, por último, dar las asignaciones de escaño o la 

proclamación de los candidatos electos. Una tercera función muy importante es la de resolver 

los conflictos que se presentan entre los diferentes actores de las elecciones. Conflictos no 

solamente acerca de los resultados sino también acerca de la equidad del proceso electoral, de la 

distribución de tiempo en las radios, de los fondos que pueden utilizarse en las campañas, de la 

calidad de esta, de la limpieza de la votación, etc. 

En distintos países se utilizan sistemas variados. A veces se ha logrado éxito dividiendo 

estas funciones en tres organismos separados. Un caso es el de Argentina en donde el registro va 

por una autoridad, la organización de la elección de otra y, cuando hay litigios –que es la tercera 

función- estos pasan al poder judicial, a los Tribunales. En otros países, al otro extremo, se han 

concentrado todas estas funciones en un solo órgano que se llama Consejo Electoral o Tribunal 

Supremo Electoral o Junta Nacional de Elecciones y que se encarga de todas estas funciones, 

inclusive la de juzgar sus propios actos mediante una facultad de resolver los litigios que se 

presentan -la función jurisdiccional- sin apelación ni recurso extraordinario. El caso más 

refinado de esto es el de Costa Rica, en donde el Tribunal Supremo Electoral tiene a su cargo el 

registro del estado civil de todo el país – desde el nacimiento hasta la muerte pasando por todas 

las cosas que le ocurren a un individuo en su estado civil a lo largo de su vida, y los centraliza 

en la capital, San José; maneja además, el registro electoral, porque ya validado el individuo 

como ciudadano, ahora hay que validarlo como votante. Hay que verificar que no esté 

impedido, que no haya cometido un delito que amerite la sanción de inhabilitación o no esté 

interdicto por locura o incapacidad. Y, luego, organiza las elecciones, dirige la campaña 

electoral, certifica a los partidos políticos, recibe las candidaturas, aprueba o no las candidaturas 

de acuerdo con los requisitos de la ley; cuenta los votos, transmite los votos y hace la 

declaración de los electos; y, por último, a lo largo de todo el camino, si hay alguien que no está 

de acuerdo con que no se le haya otorgado su cédula de identidad o no está incluido en el 

padrón, puede recurrir de la decisión del registro de estado civil que no le dio la partida de 

nacimiento o del registro electoral que le negó la inscripción en el padrón electoral, puede 

recurrir ante el propio tribunal que es el que decide en última instancia. Si no estoy equivocado, 

aunque la Constitución no lo dice expresamente, resoluciones de la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia han reiteradamente mantenido que las decisiones del Tribunal 

Supremo Electoral son definitivas. 

 



¿Por qué en unos países se ha escogido un sistema y por qué en otros se ha escogido el otro? 

El sistema al estilo costarricense, de centralización, existe en todos los países de Centroamérica, 

en la República Dominicana, en Venezuela y en Panamá. De este sistema voy a hablar más 

extensamente porque conozco la historia. Se escogió este camino en reacción a los sistemas 

electorales viciados, que desde el inicio de la independencia en el año 1821, en el caso de 

Centroamérica y otras fechas en el caso de los otros países, se sucedieron. Se dio el caso de que 

a pesar de tener una larga historia electoral –comenzamos en 1810, aún antes de la 

independencia, con elecciones para las Cortes de Cádiz de primero, segundo y tercer grado, 

indirectas y de sufragio restringido, (así eran las elecciones en todas partes del mundo en esa 

época)-, a pesar de ciento y tantos años, 180 años y cinco años de experiencia electoral, la 

experiencia electoral que acumulamos, algunos países más que otros, fue la experiencia de toda 

clase de maniobras fundamentales: desde votar dos veces o más un individuo, llenar las urnas 

una vez terminada la votación, con las boletas de todos los que no se habían presentado a votar, 

sustraer las boletas legítimas para sustituirlas por otras llenadas ad hoc, hasta cambiar las urnas 

en el camino y, por último, cambiar los resultados simplemente por una declaración. He de 

confesar con tristeza que esta gran variedad de maniobras fraudulentas (y otras no enumeradas 

aquí) en Nicaragua, en mi país, antes de 1984 ocurrieron en todas sus formas. En el 47, por 

ejemplo, hubo una elección en la cual los resultados fueron claramente a favor del candidato de 

oposición y en la casa presidencial se invirtieron los resultados, se anunciaron así y no pasó 

nada más. 

Frente a las maniobras del Ejecutivo y de los militares, conjunta o separadamente, se creyó 

que un organismo especializado, permanente, profesional y fuerte podría significar una garantía.  

A lo largo de los años esa premisa resultó valedera en la medida en que poco a poco se fueron, 

como se ha señalado, dando procesos electorales representativos de la voluntad popular. No fue 

este, sin embargo el único camino que se siguió. Por el contrario, tal como se expresó 

anteriormente, los países del Sur desarrollaron organismos separados, podría decirse, 

subespecializados. Los unos en el registro, los otros, en la administración electoral y otros más 

en la administración de justicia en las elecciones. 

No debe como consecuencia de lo anterior llegarse a la conclusión de que cualquier sistema 

electoral es bueno. Por el contrario, existen ciertas características comunes que juzgo 

indispensables y que son comunes a los sistemas exitosos: la independencia y autonomía frente 

a los otros órganos de gobierno, los partidos políticos y demás organizaciones. El 

profesionalismo que solamente se logra con un buen sistema de selección con base en la 

preparación y honestidad y con un buen sistema de adiestramiento constante para el personal. 

La seguridad en el cargo que se obtiene mediante una apropiada reglamentación de la carrera de 



servicio electora y la existencia de un razonable nivel de salarios para los que trabajan en los 

distintos organismos relacionados con las elecciones. 

Es de gran importancia que se de fuerza y respeto al organismo u organismos electorales 

para que puedan cumplir con su cometido. Los factores arriba señalados pueden contribuir 

eficazmente con ese fin. Históricamente el enemigo a enfrentar en América Latina eran 

internamente los terratenientes en sus haciendas, la Iglesia en sus púlpitos, los políticos en el 

gobierno y los militares en el ejército; externamente los países interventores. En la actualidad la 

situación es mucho más compleja. Existen nuevos y poderosos factores: el crimen organizado, 

particularmente el narcotráfico y el contrabando de indocumentados, los organismos de la 

llamada sociedad civil que han adquirido poder y otros que sería prolijo enumerar. Esto no 

significa, que los antiguos factores hayan perdido importancia y mucho menos que hayan 

desaparecido.  Ahí están listos a entrar en acción y accionando por otras vías menos visibles. 

Sin embargo, la afirmación de que los procesos electorales han adquirido limpieza, justicia y 

transparencia sigue siendo válida. Lo que sucede es que los problemas se han trasladado a otros 

campos. 

En consecuencia, no puede decirse que haya un determinado sistema de organismo de 

control electoral que se el único válido. En realidad, como señalé al comienzo de esta 

exposición hay una gran diversidad de sistemas que hay que adecuar tanto en el espacio como 

en el tiempo. En el primero para adaptarlo a los diferentes modos de ser, las diferentes 

tradiciones políticas de cada país y en el tiempo para mantenerlo al día con los constantes 

cambios que se dan en el mundo. 

A pesar de los avances logrados en el campo técnico no deben dejarse de hacer esfuerzos 

por mejorar el sistema ya que, obviamente, los actuales sistemas no son perfectos, todo lo 

contrario, y pueden como toda obra humana ser perfeccionados en conjunto y en detalle: 

mejores documentos de identidad, mejores servicios de registro del estado civil, mejores 

métodos de transmisión de datos. Incluso ya se ha utilizado en el Brasil un sistema de votación 

y transmisión instantánea de datos mediante computadoras especialmente diseñadas para votar. 

El sistema funcionó ya con 50 millones de votantes desde hace dos años y se piensa que en 

1998 funcionará para todo, o casi todo el electorado –si no recuerdo mal-. 

Todo esto no significa sin embargo que se perfecciona el sistema electoral como tal: se 

perfecciona el órgano electoral y sus técnicas. Quedan otras muchas y muy importantes cosas. 

Hay casos en los cuales el sistema electoral ayuda a la abstención debido a su propio diseño. 

Esto es algo que no se mencionó por la mañana, pero es de mucha importancia. En Guatemala, 

por ejemplo, existe un corte horizontal entre la población ladina, mestiza, y la población 

indígena. El sistema de votación está diseñado de tal forma que no incita, no permite, la fácil 



votación de las zonas rurales. ¿Cómo? Simplemente los lugares de votación existen tan sólo en 

las cabeceras municipales. El orden de votación es por número de carnet y no por lugar de 

habitación. El lugar de votación, prácticamente se deja al azar. ¿Qué ocurre? Las personas que 

viven en municipios grandes no pueden votar, tendrían que recorrer 20 ó 25 kilómetros para 

votar o, en la misma capital, tiene que ir de Cerrito el Carmen a la Feria, en un momento en que 

no hay transporte bueno. Entonces los partidos suplen el transporte, alquilan autobuses, y eso 

tiene dos problemas: 1) deja al 60% de la población fuera del sistema político y permite que el 

resto, el 40%, sea influenciado por quienes controlan los medios de transporte. Así se explica 

que en algunas oportunidades en Guatemala, haya habido ciudadanos electos por un 16% de la 

población elegible para votar. 

Existen además otros problemas a los lados del proceso electoral, como son los de la 

escogencia de candidatos. Sobre eso Delia habló hoy por la mañana densamente, no quiero 

repetir. Pero además está no solamente la escogencia de los candidato, sino la resistencia a 

romper el monopolio de los partidos. Solamente los partidos, en la mayor parte de nuestros 

países, puedan presentar candidatos. En algunos hay excepción para las municipalidades y las 

elecciones regionales –como en Nicaragua, en la cual se pueden presentar candidatos por 

suscripción popular-, pero los partidos se niegan y ellos son los que votan en la asamblea, a 

romper ese monopolio para los cargos más altos del Estado. Aquí nos encontramos con que el 

acercamiento del electo a su elector está cortado por medio, disminuido, intermediado por algo 

que se llaman los partidos políticos y una de las preocupaciones más grandes en Latinoamérica, 

después de haber tratado de perfeccionar los métodos de elección, es el de perfeccionar los 

métodos de nominación o elección de los candidatos dentro de los partidos políticos. 

Luego están las campañas políticas que los partidos, además de hacerlas permanentemente, 

las intensifican cuando se acercan las elecciones y sobretodo durante la etapa electoral. El factor 

que se ha venido convirtiendo poco a poco en un factor decisivo, es el del dinero. Las campañas 

requieren –y ahora con los medios técnicos mucho más- de cantidades enormes, ingentes. Así 

ocurre porque los mejores medios para llegar al votante son los más caros. Tal es el caso de los 

que dicen ser más efectivos spots publicitarios en televisión, los anuncios en la radio, las 

páginas en los periódicos, etc., y esto es carísimo. Entonces, la natural, supuesta igualdad de la 

democracia teórica, no funciona. ¿Cómo restaurar esa igualdad? Controlando los gastos, eso ya 

se habló por la mañana. Pero ahí radica uno de los graves problemas que los consejos 

electorales o tribunales electorales o, los organismos electorales en países en donde no están 

concentrados, tienen que enfrentar. ¿Cómo nivelar las probabilidades de acceso al votante? 

¿Cómo nivelar las probabilidades de acceso al votante? ¿Cómo nivelar las probabilidades de 

acceso a los cargos públicos? Dentro de ese dinero es importante señalar que en los últimos años 

–cosa que no existía antes- se han presentado los problemas del dinero proveniente del 



narcotráfico y otras actividades ilícitas. No sólo hay que averiguar cuánto dinero gastan y en qué 

lo gastan, los partidos sino que, además, de dónde viene. Si bien siempre han existido las 

contribuciones de los grandes terrateniente, etc., que no solamente lo hacían antes en dinero, 

sino que ordenando a sus peones ir a votar, ahora han aparecido, además de los narcotraficantes, 

las sociedades, asociaciones o empresas internacionales o transnacionales y, en muchos casos, 

los gobiernos. En el caso de Nicaragua en 1990, abiertamente hubo una contribución del Estado 

norteamericano, del presupuesto de diez millones de dólares y, por fuera de los controles, una 

cantidad que habrá que dejar a la imaginación. Esto se volvió a repetir en el 96 pero no hubo 

una intervención o una inversión abierta de dinero, sino que se hizo por otras vías. Esto es 

sumamente importante porque permite a un país dirigir el voto de otro país hacia los candidatos 

de su preferencia. 

Esto del dinero para influir en las elecciones es algo que el sistema electoral y los 

organismos electorales deben y tienen que controlar. Pero se trata de algo sumamente difícil. 

Por un lado los partidos, los candidatos, tienen la tendencia o son proclives a aceptar dinero. El 

dictum de Vespasiano cuando criticaron su impuesto a los mingitorios de Roma pecunia non 

olet es cada vez más válido. Sin embargo, hay que hacer el esfuerzo. 

Un problema importante es el de llevar algún control acerca de lo que ofrecen los 

candidatos, pues a menudo ofrecen programas muy hermosos y con bases ideológicas claras 

para luego hacer, no necesariamente lo contrario, si no una cosa totalmente diferente. Se 

presentan contra otro candidato que habla a favor de la línea, digamos neoliberal, hablan de no 

seguirla, y al no más asumir la presidencia, comienza a imponerla –caso del Perú con Fujimori, 

de Menem en Argentina y de otros-. Son casos muy conocidos. De tal manera que el camino 

hacia la democracia electoral formal, que se ha recorrido con tanto éxito, se ve también rodeada 

de otros problemas muy graves que hay que resolver. 

Debo pues regresar al planteamiento inicial de mi charla. ¿Para dónde vamos? ¿De qué tipo 

de gobernabilidad estamos hablando? ¿A mediano plazo, a largo plazo, a corto plazo? ¿La 

gobernabilidad de tomar decisiones y ejecutarlas rápida, fluida y eficazmente?  O ¿La de tomar 

resoluciones buenas, justas y equitativas? ¿Decisiones que lleven al país a un nivel de vida más 

alto, a una redistribución mejor de los productos de la sociedad, de la riqueza, de la educación? 

O ¿Pensamos en una gobernabilidad que neoliberalmente nos lleve a los extremos en que 

estamos colocados ahora en algunos países como Nicaragua, con altísimos, cada vez más altos, 

porcentajes de nuestra población en la desocupación, la miseria, la ignorancia, el hambre y la 

ignorancia? 

 



Sólo quisiera terminar, y les ruego me permitan hacerlo, señalando que frente a cualquier 

sistema, las preguntas que uno debe hacerse no deben limitarse al grado de perfección técnica 

electoral. Deben ir al fondo: ¿Permitirá este sistema la verdadera expresión democrática de 

pueblo? ¿Permitirá su participación efectiva? ¿Le dará la oportunidad de alcanzar las metas a 

que aspira? Me parece que en las circunstancias actuales, sólo cabe continuar en el empeño de 

hacer más democrático –en su sentido formal y en su sentido real- a los sistemas políticos, lo 

cual pasa por los sistemas electorales, pero no puede quedarse tan sólo con ellos. Con esto 

cierro, agradeciendo a Uds. su paciencia al escucharme. 
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Trataré absolutamente de atenerme al tiempo. Tenía concebido un comentario que está 

escrito y a la disposición de Uds., muy largo, dividido claramente en dos partes: una primera 

parte en la que pretendí hacer un análisis crítico de la situación de los procesos electorales y 

democráticos de América Latina, y una segunda parte en la que he pretendido avanzar algunas 

reflexiones sobre un tema que me parecía que iba a lanzar aquí como una bomba; un examen 

crítico de la representación. Pero ya, por suerte, no va a ser algo insólito porque en la mañana de 

hoy ha estado rondando en las intervenciones de varios colegas. 

En estas condiciones, yo quiero solamente, primero que todo, dejar esclarecido, en relación 

con la primera parte, con la parte del análisis crítico de la situación electoral en América Latina 

que lamentablemente no voy a poder exponer, porque sería sacrificar la reflexión de lo que 

considero más importante; sin embargo quisiera decir que cuando hago la crítica a los procesos 

democráticos de América Latina, a sus procesos electorales, lo hago desde la perspectiva que ha 

sostenido Pedro Nikken, que ha dicho que defender los procesos democráticos es someterlos a 

crítica. La mejor manera de defenderlos es analizarlos críticamente, ver sus falencias para 

descubrir cómo rectificar lo que no está bien. 

Lo segundo que quiero es que quede claro que cuando hago estas críticas a los procesos 

electorales y a los procesos democráticos de América Latina, lo hago como hombre americano –

para que nadie tenga la sospecha de que me atrinchero en este pequeño archipiélago de Cuba 

para pararme frente al mundo americano, y desde aquí criticarlo-. Yo, americano, que me duele 

la cosa de nuestra América Martiana; como hombre de América, pongo en tela de juicio 

nuestros procesos democráticos, nuestros procesos electorales, que no son de otros, sino 

nuestros. Quiere decir que desde dentro, desde esa sensibilidad americana que he hecho esta 

crítica. Pretendí tratar de caracterizar de alguna manera la suerte de estos procesos electorales y 

procesos democráticos en los países de Centroamérica, en los países del Grupo Andino, en los 

países del Cono Sur. Pretendí incluso hacer un balance hasta la década de los 80 –década 

perdida económicamente, según los economistas, ganada políticamente según muchos 

politólogos- y después ver qué había pasado en los 7 años que han transcurrido de esta década. 

Esto por supuesto, señores, no es posible que yo lo repita aquí ahora. Lo que quiero dejar claro 



es que los puntos de vista que he sostenido no son de los que puedan asombrar a ninguno de los 

colegas del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, ni de CAPEL, porque están 

justamente inspirados en documentos de estos dos organismos. Me he inspirado en gran medida, 

y he tomado como referente en gran medida, los resultados del Seminario América Latina, 

Democracia y Partidos en Crisis- así es llamado este libro del año 1992-; Partidos y Clase 

Política en América Latina en los 90, editado también por el IIDH; Elecciones y Democracia en 

América Latina: una tarea inconclusa. Y, para propiciar consensos y para evitar polémicas 

superfluas, he tratado de aprovechar los puntos de vista con los que coincido  –yo que no 

coincido con todos, pero he tratado de levantar los puntos de vista en que coincido-. Repito, no 

es posible en este apretado espacio con que cuento, pretender siquiera decirles a ustedes en dos 

líneas cómo es esa crítica. Si estos materiales algún día se publican –eso espero, tengo fe en eso- 

en forma de memoria, entonces ustedes podrán disponer de ellos. Entonces me voy a reducir a 

asumir una caracterización general que hizo Pedro Nikken, en esta obra Democracia de 

Partidos en Crisis de 1992, cuando calificaba los procesos democráticos de América Latina 

como democracias todavía autoritarias; democracias en las que las decisiones son verticales –y 

estoy citando a Pedro Nikken-. “Esto abarca el campo político, lo mismo que el económico. 

Solo los poderosos deciden y sólo los poderosos compiten”. Son además –decía Pedro Nikken- 

democracias ineficientes. Son verdaderas falencias de los procesos democráticos, su incapacidad 

para resolver los grandes desafíos que impone la globalización mundial, la deuda externa, el 

cautiverio, como decía por la mañana, en que viven los gobiernos con respecto a las 

organizaciones internacionales crediticias, como el Fondo Monetario Internacional, al Banco 

Mundial, etc. Todo esto arroja un saldo de ineficiencia en la gestión estatal, de aumento de la 

abismal diferencia dentro de la sociedad y aumento de la abismal diferencia entre los países del 

primer mundo y nuestros países de América, del Tercer Mundo. Decía Pedro Nikken, también, 

que en nuestras democracias recientes estamos viendo como la representación democrática está 

perdiendo legitimidad o que ha perdido legitimidad. Y dice Pedro Nikken, lo cito: “En la 

democracia de partidos, los funcionarios electos están vinculados al interés y a la razón del 

partido. El pueblo elector no tiene medios de influir sobre la decisiones de sus representantes” –

termina la cita-. Finalmente, las caracteriza como democracias con inexistencia de canales para 

la participación. “Se trata –dice- de imposiciones verticales (las que emergen de estas 

democracias) emanadas de personas a quienes no se reconoce una fuente legítima de liderazgo y 

todo ello se ha traducido en que el régimen político mismo ha perdido el apego de un sector 

significativo de la población”. Por supuesto que esta caracterización general es sólo eso, una 

caracterización general que tiene sus expresiones y especificidades en algunos países de 

Centroamérica, especialmente en aquellos que se ha dado en reconocer como los del “triángulo 

de hierro militarizado”, donde circunstancias de la situación bélica muy reciente brindan 

matices especiales. Tiene otras expresiones en otros países de Centroamérica, como son 



Honduras, como son Panamá –con otras dolencias-, distintas, por supuesto de las problemáticas 

de los países andinos; distintas de las situaciones de Colombia en donde todavía sobrevive un 

régimen de violencia verdaderamente difícil de hacer convivir con procesos democráticos 

esperanzadores; donde por ejemplo, la Unión Patriótica desde su creación en 1985, ha sufrido 

4,000 víctimas en asesinatos políticos y donde se han reconocido en el último año 496 casos de 

violaciones de los derechos humanos, de los cuales 88.7% fueron cometidos por grupos 

paramilitares y 9.9% por agentes del Estado. Situación totalmente diferente de Bolivia, de 

Venezuela. Quiere decir que esta caracterización tiene que tener sus adecuaciones pero, en 

términos generales, es una generalización válida. 

Permítanme que les mencione también algo que se dijo esta mañana aquí. En Colombia, por 

ejemplo, para ser elegido senador, un candidato requiere 540 millones de pesos; es decir, 750 

mil dólares. En Venezuela, las últimas elecciones costaron 6 mil millones de bolívares; quiere 

decir que un voto costaba 44 bolívares. Esto parece más democracia de la plutocracia que de los 

pueblos. Repito que todas estas son situaciones que dan matices a esa caracterización general 

que hace Pedro Nikken y que nosotros asumimos en términos globales. 

¿Querrá decir esto que estamos ante una situación de total decepción ante los procesos 

democráticos de América Latina y las expectativas del perfeccionamiento de los procesos 

electorales? Yo soy de los que no cree así la cosa. Creo, y aquí terminaré mis reflexiones de la 

tarde de hoy, que por el contrario, nuestro continente es uno de los continentes más abocados a 

expectativas genuinas y auténticas de democracia. Lo que quiero reflexionar con ustedes es que, 

a mi juicio, estamos ya obligados –en las condiciones de la problemática política, económica y 

social que afrontan nuestros procesos democráticos en el subcontinente- a hacer profundas 

reflexiones iuspublicísticas que hasta muy poco se habían echado de menos en la politología 

más frecuente para abordar estos problemas, e incluso en las perspectiva del derecho electoral 

que aborda estos problemas. Sin embargo, repito, que con verdadera satisfacción vi que rondaba 

en la mañana de hoy nuestros debates. Me estoy refiriendo a esta gran pregunta: ¿Qué es lo que 

hay, la ineficiencia de la democracia? ¿inviabilidad de la democracia? o, deficiencia de un 

sistema de representación, de una concepción enferma de la representación?  Para mi no cabe 

duda que estamos ante lo segundo. Quiero decir algo para que nadie tome senderos 

equivocados. No voy a hacer estas reflexiones desde las posiciones del marxismo –y soy 

marxista-, las hago desde las posiciones de viejo romanista –soy un viejo romanista- y, como 

viejo romanista, asumo esta historia política del pensamiento mundial para tratar de poner las 

cosas sobre sus verdaderos pies. Creo que la concepción de la representación está adulterada y 

está verdaderamente falseada por una óptica liberal burguesa del siglo XIX. Esa burguesía 

liberal que en el siglo XIX leyó, de alguna manera, la historia política de la vieja Roma como 

heredera de la cultura greco latina, y le traspoló valores y categorías de su concepción liberal 



burguesa, endilgándole a aquella vieja Roma –que repito, era sencillamente la desembocadura 

de una concepción de la democracia- valores, conceptos y categorías que no tuvieron nada que 

ver con aquel viejo mundo, como el concepto de la representación y el concepto de la 

tripartición de poderes; sobre las cuales, apenas se profundiza en el análisis de aquellas viejas 

expresiones y modelos de democracia constatamos que no tenían nada que ver con eso. ¿Por qué 

volver a ellos? Porque sin duda el concepto de democracia establecido por los griegos, más 

concretamente por los atenienses como el poder del demos, es recepcionado por Roma que 

aunque no utiliza el concepto de democracia, utiliza el concepto de la res publicae, la cosa 

pública. El manejo de la cosa pública como la responsabilidad de todos los ciudadanos. Es 

verdad –Cañizares me decía el otro día sotoboche- que el concepto de ciudadano estaba limitado 

por las características, de aquel mundo esclavista, y de aquel mundo cerrado en los límites de 

una polis estado antigua, pero para los hombres privilegiados del sistema esclavista quedaba 

muy claro qué era el ciudadano y qué era el populus. Y lo que estaba claro para todos ellos y 

estuvo claro en el pensamiento politológico de todo el siglo XVIII, fue que la democracia nada 

más que tenía una manera de ejercerse: la manera directa. Si quería ser poder del pueblo, con el 

pueblo y para el pueblo –y estas son las palabras con que después la traduce Abraham Lincoln- 

si quiere ser eso, pues nada más que tiene una manera de hacerse: mediante el ejercicio directo 

del poder por el pueblo. Y los romanos lo entendieron así, muy claro, y ejercían el poder 

directamente a través de sus comicios curiados, centuriados o tribales, pero como decía hoy por 

la mañana la doctora Ferreira, como todo el populus no puede tomar la pluma para firmar un 

documento; o no puede hacer determinadas acciones, todos los ciudadanos juntos; y no importa 

que sean de una mega ciudad de hoy o de una pequeña polis, entonces los romanos tuvieron que 

elegir magistrados y eligieron cónsules y tribunos y eligieron censores y pretores; y hasta 

dictadores eligieron. Pero lo que estuvo claro para los romanos siempre es que la “potestas”, 

que después traducimos en el XVIII como la soberanía, el poder del pueblo, es indivisible, 

inalienable e intransferible; y entonces el pueblo depositaba en el magistrado que elegía, por 

breve tiempo depositaba en el magistrado que elegía, por breve tiempo depositaba la autoritas 

que era una simple delegación de un mandato ejecutivo: “para que tu hagas esto, para que tu 

hagas aquello durante este año”. Y nunca hubiera pensado el populus romano que delegaba su 

voluntad política, que delegaba su po-testas, sólo otorgaba autoritas.  Por eso los romanistas 

contemporáneos decimos que para los romanos no había representación; porque en realidad el 

concepto de representación es feudal. Claro estuvo Juan Jacobo Rousseau cuando rectificaba, 

anticipadamente, porque por supuesto es anterior, los errores que más tarde cometieron 

Benjamín Constant; Fustel de Coulanges, Mammsen, etc., al hablar de representación en Roma. 

Son errores que no cometió Juan Jacobo (en Roma no hubo representación); el magistrado tenía 

un mandato expreso mediante el cual el pueblo, que nunca dejó de la mano su potestas, 

encomendaba una fracción de poder, un mandato de poder como autoritas.  



 

Después, el siglo XVIII presencia otros virajes, presencia el dominio de la Revolución 

Francesa en manos de las capas más derechistas; los girondinos; presencia el triunfo del 

pensamiento de Carlos de Secondant, Varon de la Brede y de Montesquieu que había 

enfrentando al modelo latino, modelo de la democracia directa; el modelo de la representación y 

de la monarquía parlamentaria de los ingleses. Y que dice de ese gobierno británico que es un 

gobierno excepcional y que nos viene de los “bosques de Germania”, donde como bien decía 

Juan Jacobo también viene incrustada la concepción de la representación, representación de los 

estamentos feudales en el poder. Ese es el origen de la representación. Representación de la 

nobleza, representación del clero, representación de la burguesía, en un gobierno de coalición, 

en un gobierno de mancomunación y que, repito, no tiene nada que ver con el mandato ejecutivo 

o legislativo de los viejos regímenes democráticos antiguos. Esto lo vieron claro los franceses 

revolucionarios, lo vio Maximiliano Robeespierre y se deduce claramente de su discurso sobre 

la Constitución, presentando el proyecto de constitución del 93 que nunca llegó a entrar en 

vigor, el 10 de Mayo de 1793. Esto está presente en todo el pensamiento de la iuspublicística de 

lo que queda del XVIII y los primeros años del XIX. Esto está muy claro además, en una obra 

sobre la que hay que partir, o con la que hay que partir para entender estas posiciones y los 

dobleces que van adquiriendo estas posiciones, que es la obra de Benjamín Constant, su 

discurso pronunciado en el Ateneo de París en 1819, “Libertad de los Antiguos contra Libertad 

de los Modernos” donde dice que los antiguos no eran libres porque los antiguos vivían sumidos 

bajo el poder de las Civitas. Los antiguos perdían su individualidad en el poder de las Civitas, 

defendiendo ya una concepción liberal del individualismo liberal. El hombre frente al Estado. 

Quiero decir, señores míos, que nunca en la iuspublicística del XVIII y en la iuspublicística del 

XIX, se confundió democracia como poder directo, con delegación únicamente de autoritas, 

con la representación tal como la entendió la burguesía liberal; como enajenación del poder, 

como enajenación de la autoridad, de la voluntad, de la potestas, de la soberanía. Si alguien me 

pregunta de dónde viene esta confusión, digo que viene, a nuestro juicio, de Tocqueville, que en 

su obra De la Democracia en América de 1835, calificó al régimen de los Estados Unidos de 

régimen democrático y habló de representatividad, en un régimen que no quiso ser democrático. 

Los padres constituyentes de Estados Unidos no querían una democracia en Estados Unidos. 

James Madison, uno de los principales artífices de la Constitución de 1787, que fuera presidente 

de los Estados Unidos entre 1809 y 1817, había dicho, y cito “Las democracias siempre han 

ofrecido el espectáculo de la turbulencia y de la discordia. Se han mostrado siempre enemigas 

de cualquier forma de garantía a favor de las personas o de las cosas”. Más adelante enfrenta 

democracia con república y defiende el concepto de la representación liberal burguesa. ¿Cuáles 

son las bases teóricas de este pensamiento de la representación liberal burguesa? Miren señores, 



ante todo está la posición de que en el mundo contemporáneo, los grandes Estados no pueden 

ser gobernados si no es mediante la dejación de la soberanía, de la potestas del pueblo, en 

manos de una minoría que pueda manipular los problemas tan complejos del gobierno. Además, 

no se puede consultar al pueblo. Esto se dice en los momentos en que la cibernética permite las 

consultas más insospechadas y las formas de participación más insospechadas. ¿Cuál es el 

segundo sustentáculo teórico? Es más degradante, es más infame; el pueblo es ignorante. 

¿Cómo el pueblo va a gobernar, si el pueblo es ignorante? Hace falta gobernar en este mundo 

tecnocrático y tecnotrónico, hace falta el gobierno de los tecnócratas. Y entonces el pobre 

pueblo, de vez en cuando se le hace una consultita, pero la potestas, la soberanía, es de nosotros, 

de los nuevos hombres de oro de Platón, revividos ahora bajo esta nueva consideración.  

¿Cómo se articula el resto del discurso de esa concepción adulterada de la representación? 

Bueno, de lo que se trata es de que el pueblo cede, no una parte de autoridad para la ejecución 

de determinadas funciones, sino que cede su voluntad política, cede su soberanía, cede su 

autoridad. Ya Rousseau se burlaba de los ingleses, decía: los ingleses son libres solamente una 

vez –hablaba del viejo régimen del parlamento británico de la monarquía británica, que no ha 

cambiado- cuando van a depositar el voto y después, hacen tan mal uso de esa libertad que bien 

se merecen el perderla como la pierden. Lamentablemente, en la concepción de la 

representación liberal, que es la que seguimos padeciendo en gran medida, eso es lo que se 

produce. El pueblo vota por alguien que queda irresponsable, porque no depende de su 

representado, no está obligado a él, no le rinde cuentas, no puede ser revocado por él. Se 

produce una desvinculación entre elector y elegido, amén de otros subterfugios, como que un 

grupo de hombres elegido por un grupo electoral determinado, más o menos grande, más o 

menos chiquito, por arte y magia de Sieyes, de pronto aparece como representantes de la 

Nación, (sin que a nadie le quede claro qué cosa es “la Nación”, ni que Nación le dio tal 

representación que los desvincula de sus electores), los hace irresponsables y, de hecho, se 

produce una enajenación de la soberanía, o de lo que los romanos dirían, de la potestas.  Creo 

que este es el sistema que está enfermo. Este es el sistema que está conduciendo a los abismos 

entre la sociedad civil y los sistemas políticos. Este es el sistema que está conduciendo a la falta 

de credibilidad y de legitimación. Ahora se habla, cada vez más, de ir rescatando todos los 

mecanismos que nos aproximen a la genuina democracia –cuando digo la genuina democracia, 

digo solamente una: la democracia directa-, a mi no me gusta ni eso de “democracia 

participativa”. Si es democracia tiene que ser participativa, no veo que democracia pueda ser sin 

participación, me parece que sería pleonásmico, decir democracia participativa. Ver que 

estamos ante la crisis del sistema de representación pero es absurdo decir que se trata de la 

crisis de la democracia que está por ser lograda. 

 



Esto ocurre también con la corrupción. Porque tiene que ser “participativa”. Y algunos me 

dirán, sin ninguna representación, y digo bien, para no querer cambiar los términos y los 

vocablos, porque esto sería imposible ya a estas alturas, representación como entrega no de la 

soberanía popular, no del poder del pueblo, sino como entrega de un mandato específico que 

tiene que cumplir el elegido y del cual debe de responder ante sus electores. 

¿Cuáles son los mecanismos que nos conducen a esto?  Múltiples, la rendición de cuentas, 

la revocabilidad, el uso inteligente y consecuente de los referéndums, determinados 

instrumentos de garantía y de control que no son la tripartición de poderes, sino son otros 

muchos que ya existen en algunos lugares de América, otros que tenemos que ensayar. Pero lo 

que creo es que tenemos que avanzar en todas las direcciones posibles, en pos de esto que es lo 

cardinal: no enajenar el poder del pueblo. Porque enajenar el poder del pueblo es echar por la 

borda la democracia y está en la base señores, repito, de la mayoría de las falencias, a mi 

manera de ver. 
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Quiero comenzar felicitando por sus intervenciones de hoy, en primer término, al Dr. 

Fiallos, cuyos conocimientos en esta materia resultaría inútil subrayar, y, por supuesto también, 

al comentarista precedente, el Profesor Julio Fernández Bulté, quien nos ha dado muestra esta 

tarde, una vez más, de su enciclopedismo jurídico y su bien administrada maestría oratoria. 

Resulta evidente que la sola enunciación de esta temática –i, e., “Elecciones y derechos 

humanos en Cuba y América Latina” –supone evaluar múltiples aspectos sumamente variados. 

Estos tienen que ver, en el marco teórico-conceptual y académico, en general, con disciplinas de 

tanta envergadura como lo son la Teoría General del Estado; la Filosofía del Derecho; la 

historia, desarrollo y estado actual de las Doctrinas Políticas; el Derecho Público, el Derecho 

Electoral, la Sociología y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, por citar solo las 

más conspicuas. 

Las participaciones del Dr. Fiallos y del Profesor Fernández Bulté hacen mucho más fácil 

mi tarea como segundo comentarista en la tarde de hoy. El haberse ya abordado –y, muy 

posiblemente, dilucidado- por ellos muchos de los elementos conceptuales en la cuestión, me 

permitirá a mí concentrarme en algunos aspectos de naturaleza más concreta de esta temática 

genérica que abordamos en este evento. 

Esas facetas más concretas –más “pedestres”, al decir de algunos- no dejan de revestir 

especial relevancia; en particular, debido a que tocan aspectos muy sensibles de la praxis 

política. 

Debo subrayar que me satisface en alto grado tener la ocasión de refrescar, en este evento, 

ciertas reflexiones que al respecto me ví obligado a hacer en el contexto de los preparativos que 

tenían lugar aquí, en Cuba, para la recién celebrada 7ª. Cumbre Iberoamericana (Isla Margarita, 

Venezuela, nov/97), a la luz de algunos conceptos que se manejaron en la Cumbre precedente 

(Viña del Mar, Chile, 1996); entre ellos los de “democracia” y “gobernabilidad”, así como 



acerca de la “legitimidad” (o falta de ella) de los procesos electorales y, más genéricamente, de 

los sistemas políticos existentes en nuestro continente. 

Al igual que a muchos otros científicos sociales e investigadores cubanos, me preocupó por 

entonces, en buena medida, algo que notamos ya hace bastante tiempo en los medios 

transnacionales de la difusión de información en nuestra región (en particular en torno a Cuba); 

i.e., la ignorancia o la ligereza y falta de rigor con que se manejan ciertas categorías políticas, y 

–sobre tal base- la facilidad con que se conceden notas de “sobresaliente” en las asignaturas 

“democracia”, “representatividad” y “participación” a determinadas institucionalidades políticas 

del continente (y a los sistemas electorales que las sustentan), en tanto que se reservan 

sistemáticamente para otras, las de “suspenso” (o “insuficiente/). En especial, a las que osan 

romper la complaciente –y raras veces argumentada- “sabiduría convencional” que se nos 

receta, para el ámbito político interno, desde otras latitudes más al Norte. 

Mis reflexiones de aquel momento –de las que hice notas que nunca, por falta de tiempo, 

pude dar suficiente hilación como para publicarlas como trabajo científico- se centraban en los 

despachos de las agencias internacionales de prensa que difundían las estridentes declaraciones 

de algunos políticos latinoamericanos que imputaban a Cuba supuestos incumplimientos de la 

“Declaración de Viña del Mar”. Se declaraban “escandalizados” de que en la Isla no se hubiese 

puesto aún en práctica –un año después de la aprobación de aquel documento- un sistema 

político/electoral de “democracia representativa y participativa” como el que existe en el resto 

de las naciones que componen el “sistema interamericano”, incluyendo (faltaba más!) a sus 

propios países. 

En primer término, permítaseme una breve digresión para despejar este asunto. Creo que 

vale la pena transcribirlo que al respecto quedó plasmado en el párrafo 2 de esta Declaración. 

Tras “confirmar y realzar los principios y objetivos” que habían adoptado en las Cumbres 

precedentes, y subrayar el papel que éstas juegan “como espacio de concertación y cooperación” 

(es decir, ni de imposición ni de confrontación), los reunidos en Viña declararon: 

“2. Reafirmamos nuestro compromiso con la democracia, el Estado de Derecho y el 

pluralismo político, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales, el imperio 

del Derecho Internacional y de los principios consagrados en la Carta de Naciones Unidas y, en 

especial, los principios de soberanía, de no intervención y de igualdad jurídica de los Estados, 

así como el derecho de cada pueblo a construir libremente, en paz, estabilidad y justicia, su 

sistema político y sus instituciones.” (énfasis del exponente). 

Sea cual sea la ideología política del que lea este párrafo en su integralidad (no 

selectivamente), la exégesis jurídica no puede ser más clara, si su contenido se analiza con 

suficiente objetividad y sin criterios preconcebidos. 



 

De importancia capital para comprender el real sentido de ese tan llevado y traído párrafo 2 

de la supradicha Declaración, resulta la referencia en él al “imperio del Derecho Internacional y 

de los principios consagrados en la Carta de Naciones Unidas”, tal como éstos figuran en los 

artículos 1 y 2 de la Carta de San Francisco. 

Estos principios incluyen, entre otros, el de la igualdad de derechos y la libre determinación 

de todos los pueblos (art. 1-2), la igualdad soberana de los Estados (Art.2-1), la obligatoriedad 

de resolver todas las controversias internacionales entre sus Miembros por medios pacíficos 

(art.2-3), la ilegitimidad del uso o de la amenaza del uso de la fuerza contra la independencia 

política de otro Estado (art.2-4) y la no intervención en asuntos que son, esencialmente, propios 

de la jurisdicción interna de los Estados (art.2-7). 

Algunos de éstos (igualdad soberana, no intervención y libre determinación) merecieron 

destaque expreso, justamente, en ese propio párrafo 2 del texto adoptado en Viña del Mar por 

nuestros Jefes de Estado o Gobierno. 

La Carta los consagra no como compromisos éticos que deberían guiar las políticas a seguir 

por los Estados, sino como obligaciones jurídicas contractuales exigibles a todos los Miembros 

de ONU, sin excepción. 

Nótese, al respecto, que en la Declaración de Viña del Mar se alude al “imperio del Derecho 

Internacional” y no al Derecho Internacional del imperio, que cosa bien distinta es. 

A menos que se pretenda imponer a los demás un sentido único y planetario a ambos 

términos, el compromiso de nuestros Jefes de Estado con “la democracia...y el pluralismo 

político” (sean cuales sean las posibles modalidades prácticas que ambos conceptos puedan 

adoptar en cada país) se enmarca, en esta propia Declaración, dentro del “Estado de Derecho” 

específico que rige en cada uno de ellos; esto es, de su institucionalidad jurídica interna y de las 

obligaciones internacionales que ha contraído. 

En otras palabras: ninguno de los Estados participantes en aquella reunión –Cuba incluida- 

cedió allí un ápice de sus atributos soberanos. Al fin del cónclave y tras la aprobación de la 

Declaración, éstos continuaron estando, como antes, sólo sujetos al forzoso respeto a las 

facultades soberanas de los demás, a su propia legalidad interna, y a los deberes jurídicamente 

vinculantes que cada uno ha asumido en el plano internacional. 

Es evidente que, de no haber sido así, le hubiese resultado imposible a la Delegación cubana 

suscribir su Declaración final. Para nadie es un secreto el celo con el que nuestras autoridades 

defienden la soberanía del país (tanto lo estatal, como lo nacional de nuestro pueblo), piedra 

angular de la Revolución Cubana. 



 

Aclarado lo anterior, entremos en materia. Lo primero que creo indispensable subrayar en 

esta intervención, es la importancia que doy a la observación que hoy nos ha hecho el Dr. 

Fiallos, cuando destacó el papel que juegan los procesos electorales vigentes en un país 

determinado, como factor legitimador (o deslegitimador, en su caso) del sistema político que en 

él existe y, por ende, de la autoridad del poder público en esa sociedad. Ni que decirse tiene que 

esa autoridad del poder público en esa sociedad. Ni que decirse tiene que esa autoridad ante los 

gobernados, resulta esencial para analizar la “gobernabilidad” de cualquier sociedad. 

En lo que hace a la América Latina, es de toda evidencia que la República (de corte 

presidencialista, parlamentario o semi parlamentario) es la modalidad de organización política y 

de gestión de los asuntos del Estado que hemos hecho nuestra históricamente, tras las luchas 

independentistas contra los variados regímenes coloniales que nos sojuzgaron hasta fines del 

siglo XIX. No hay lugar, en la tradición política de la región, ni para los imperios, ni para las 

monarquías –sean éstas o aquéllos bien de tipo absolutista, o de facultades restringidas 

plasmadas en la constitución y las leyes-, ni para su corolario obligado, la nobleza. 

La República también puede definirse como “la forma de gobierno representativo en el que 

el poder reside en el pueblo”, lo cual nos conduce de la mano a la noción de democracia. las 

raíces griegas del vocablo (démos, pueblo; kratos, autoridad) así lo indican: gobierno en el que 

el pueblo ejerce el poder (o la autoridad suprema/soberanía, según se entienda ese poder 

político). Como tal, constituye la antítesis de la aristocracia; i.e., el gobierno de la nobleza o de 

un restringido grupo social “superior”. 

Aquí, hay que partir de una premisa imprescindible en el marco de la vida internacional. En 

cuanto al término “democracia”, no contamos –ni en el plano regional, ni el universal- con una 

definición comúnmente aceptable para todos los Estados que alegan regirse por ella; y que 

incluya la enumeración detallada de sus atributos intrínsecos, ni elementos referidos a los 

mecanismos prácticos que tengan que considerarse como imprescindibles para su 

materialización efectiva. Respecto de esto último –y muy en particular-, a la “obligada” 

presencia de uno o varios partidos políticos, sin la cual deba considerársela como inexistente. 

En lo que toca a Cuba, ello está perfectamente definido. En el marco regional, debe tenerse 

muy presente que como consecuencia directa de la infamante (por ilegal) “expulsión” de su 

Gobierno de todas las instancias del llamado “sistema interamericano” en enero de 1962, se 

pidió a mi país con posterioridad a esa fecha y hasta estos momentos, participar en toda clase de 

reuniones que han sido de singular importancia para la institucionalidad jurídico-política en 

nuestra región; en particular, en lo referido a la esfera de los derechos humanos. 

 



Nada debe extrañarnos, por ellos, si las autoridades de la Isla sólo tengan como posible 

estándar regional-guía en esta esfera, a la hoy ya poco recordada “Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre”, adoptada en Santafé de Bogotá en abril de 1948. En su texto, 

únicamente encontraremos –y, para ello, sólo de pasada- una breve referencia a la cuestión: 

cuando en su artículo XXVIII se menciona “el desarrollo de la democracia”. Punto. Y nada más. 

Ni siquiera en su artículo XX, cuando se reconoce a toda persona el derecho al voto y a 

participar en el Gobierno de su país. 

Lo mismo sucede en el plano mundial, en el cual la referencia prácticamente imprescindible 

no es otra que la “Declaración Universal de Derechos Humanos”, aprobada en París por la 

Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948. Tampoco en ella podrán encontrarse 

referencias aclaratorias directas a la democracia o siquiera mención a los partidos políticos. 

Lo cierto es que a lo más que llegaron en torno al vocablo “democracia” quienes redactaron 

y aprobaron la Declaración Universal, fue a incluir en ella (Artículo 29-2) una feliz referencia a 

“una sociedad democrática”, en el marco de las posibles limitaciones que pueden legítimamente 

imponerse por las leyes nacionales al ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la 

propia Declaración. Idénticas referencias, en similares marcos, pueden encontrarse en los 

artículos 21 y 22-2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

A mi entender, esa referencia es acertadísima, dado que poco bien social puede esperarse de 

un sistema electoral “democrático”, si el mismo se aplica en una sociedad fundada en premisas 

no democráticas. Más adelante volveré sobre ese importantísimo ángulo de esta cuestión. 

Por otra parte, es útil recordar cómo quedó redactado el Artículo 21 que en la Declaración 

Universal hace referencia a la participación de toda persona (entiéndase todo ciudadano) en la 

vista política de su respectivo pais, y la forma en que deben realizar los procesos electorales. Su 

texto dice, a la letra: 

“1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por  

    medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se  

4. expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 

garantice la libertad de voto”. 

 



A falta de estándares o normas jurídicas regionales o universales que nos definan la 

democracia, tal vez lo más cercano que pueda encontrarse a una aproximación conceptual-

práctica de esta categoría política, sea la concisa referencia que a ella se hace –aunque sin 

siquiera nombrarla- en una de las piezas más brillantes de la oratoria política: el suscinto, pero 

magistral discurso pronunciado por Abraham Lincoln en Gettysburg, el 19 de noviembre de 

1863, al rendir tributo a los caídos en los predios donde se libró aquella sangrienta batalla 

durante la Guerra de Sucesión en EE.UU. 

A partir de entonces, la noción y esencia de la democracia como “Gobierno del pueblo, por 

el pueblo, y para el pueblo” forma ya parte de la historia de las ideas y doctrinas políticas 

contemporáneas, y constituye un punto de referencia imposible de ignorar.  

Vale destacar que Lincoln, hablaba dentro de su propio contexto; es decir, no en el de la 

Grecia de Pericles, -en la cual la polis, en su sentido electoral, la constituía sólo una parte de la 

población, excluyendo a los esclavos-; sino en el de la asoladora coyuntura en que vivía su 

propio país, desgarrado por una terrible guerra fratricida en la cual la disyuntiva debía ser, en 

última instancia, o la permanencia institucional de la esclavitud de unos hombres a manos de 

otros, o la erradicación del andamiaje formal que la sustentaba. 

Por tanto, su reiterada mención al “pueblo” debe entenderse, en buena exégesis y rigurosa 

lógica, como referencia a la sociedad considerada en general, como conjunto social, sin 

exclusiones arbitrarias o contra natura (e.q., la propia esclavitud, el vasallaje, o la servidumbre, 

medievales o modernas); muy en particular, la de las grandes mayorías a manos de exiguas 

minorías elitistas, sea cual fuere el poder económico-social de éstas. 

La directa y concisa conceptualización expresada por el 16º presidente de EE.UU. en 

aquella ocasión, y los contenidos del Artículo 21 de la Declaración, se complementan 

adecuadamente. Ambos textos nos ofrecen valiosísimas guías acerca de la esencia de la 

democracia y sobre la clave mayor de una sociedad democrática. 

Además, también acerca de la base en que debe fundarse la credibilidad y la autoridad del 

sistema político y de gobierno que exista en un determinado país y, como consecuencia de ellas, 

de la “gobernabilidad” (o “ingobernabilidad”) de la sociedad de que se trate. 

Ambos nos ofrecen, por último, los fundamentos que deben presidir los mecanismos 

electorales en ella vigentes, a fin de garantizar, con efectividad, varios importantes aspectos d 

los derechos políticos de todo ciudadano que se encuentre en el pleno goce de esos derechos. 

Esas bases, claves, y fundamentos esenciales pueden resumirse como sigue: 

 

 



1) La voluntad del pueblo constituye la razón de ser de “la autoridad del poder público” y,  

por ende, la fuente indispensable de legitimidad del sistema político existente. Nótese que la 

referencia es al pueblo, considerado en su conjunto, no a una parte de él. Obviamente, no se 

trata de una voluntad unánime de ese pueblo, por definición imposible de lograr; sino –por 

lógica elemental- de la de una mayoría de los ciudadanos facultados para expresar, en la forma 

prescrita por el ordenamiento vigente, esa voluntad popular. En manera alguna, a la luz de tal 

formulación, puede argüirse (como abierta o implícitamente hacen muchos) que el criterio de 

una minoría de esa propia sociedad pueda ser “la voluntad del pueblo”; por cuantiosos que sean 

los recursos –económicos, en particular- de que disponga esa propia minoría. 

Es obvio que los derechos reconocidos a toda minoría deben ser debidamente protegidos por 

las leyes y garantizados en la práctica. No hay que olvidar, además, que el Marqués de 

Tocqueville dio la alerta acerca de los peligros que puede presentar “una tiranía de la mayoría”. 

Pero conviene subrayar, de igual manera, que más grave aún que esta última lo es, de seguro, 

cualquier tiranía de una minoría, sea cual sea su naturaleza. 

2) La institucionalidad jurídica vigente en el país de que se trate, habrá de garantizar que el  

derecho del ciudadano a participar en el gobierno de su país y, en general, al acceso a “las 

funciones públicas” en él –sea mediante una participación directa, por medio de sus 

representantes libremente escogidos, o por designación- pueda ejercerse, efectivamente, en 

condiciones de igualdad. 

Debe recordarse, en este contexto, que el Artículo 2 de la propia Declaración Universal 

establece que éste, y los demás derechos en ella enunciados, deberán poder ejercerse sin 

discriminación alguna; i.e. las fundadas en la raza, el sexo, la religión, las opiniones o la 

posición económica y el origen social del ciudadano. 

3) En lo que concierne el acceso a las funciones públicas mediante procesos electorales (en  

los cuales el elector puede ejercer tanto el sufragio activo (elegir a otros), como el pasivo (ser 

elegido), la legislación por la cual se rija tal forma de expresión de la “voluntad del pueblo” en 

condiciones de igualdad, debe garantizar que esas elecciones sean: 

 

a)  Auténticas; es decir, no amañadas o de pura forma, y libre de fraude; 

b) Periódicas; esto es, celebradas regularmente, y con intervalos razonables de tiempo  

entre una y la subsiguiente; 

c) Por sufragio universal y secreto; o lo que es lo mismo, sin exclusiones discriminatorias  



o arbitrarias de tipo alguno; y en condiciones tales que aseguren que sólo el elector pueda 

conocer la forma en que ha sufragado en las urnas. 

ch)  Capaces de garantizar el “voto igual”, “la libertad del voto”, y que los representantes de 

los ciudadanos resulten “libremente escogidos”; i.e., que el sufragio de unos no tenga 

distinto valor efectivo que el del resto de la ciudadanía; que la no participación en el acto 

electoral no implicará sanción alguna (política, penal o administrativa) para el elector 

habilitado para serlo y, además, que si éste decide participar en los comicios para ejercer su 

derecho a ser elegido, no será objeto de exclusión arbitraria como candidato y, que en el 

ejercicio de su sufragio activo, no estará obligado, en forma alguna, a votar por los 

candidato que aparecen en las listas electorales que se sometan a su elección. 

Resumiendo: De todo lo anterior se colige, desde mi punto de vista que la esencia de la 

democracia reside en que el pueblo sea, al mismo tiempo: 

a) el agente generador de su puesta en práctica; 

b) el ejecutor (directamente, o mediante sus representantes libremente escogidos) de las  

acciones concretas que requiera el manejo de las res pública, y  

c) beneficiario de esa gestión del interés general de la sociedad. 

El proceso electoral que asegure la función generadora del pueblo en tal forma de gobierno  

deberá ser, por ello, tanto participativo, como representativo (o no será democrático). 

 

Finalmente, y no por ello de menos importancia, tal proceso sólo será capaz de generar, 

preservar y proteger la democracia, como sistema político (o forma de gobierno), si las bases de 

la sociedad en que rige son, efectivamente democráticas en su esencia. 

Esto implica, de entrada, una sociedad fundada en la igualdad como divisa, libre de 

discriminaciones de cualquier tipo (incluyendo las económicas y sociales) y asentada en la 

voluntad de la mayoría del pueblo, para la satisfacción de las necesidades materiales y 

espirituales de todos los que la integran y no solo las de una parte del cuerpo social. 

Con estos elementos de juicio ya algo sistematizados, me he dado cuenta de que no basta, 

desde un punto de vista científico metodológico, limitarnos a criticar a los medios de prensa que 

con demasiada frecuencia aplican, con supina liviandad y a diestra y siniestra, calificativos –

acusatorio o laudatorios- a las diversas institucionalidades político-electorales existentes en 

nuestro continente. 

 



Estoy convencido que en nuestro mundo académico latinoamericano, las instituciones 

internacionales especializadas en esta materia (como CAPEL y el propio IIDH), y las 

asociaciones profesionales de abogados y demás juristas en nuestros países –muy en especial los 

especialistas en Derecho Electoral y Derecho Constitucional- tenemos una asignatura pendiente 

con esos medios informativos. No hemos sido aún capaces (hasta donde conozco) de ofrecerles 

a éstos, por lo menos, algunas guías que pudieran ayudarles a ser más rigurosos en estas 

cuestiones. 

Vuelvo, por ello, a las palabras del Dr. Fiallos a las que me referí antes. Si los mecanismos 

electorales y los resultados de los comicios pueden y deben jugar un papel legitimador de “la 

autoridad del poder público”, es verdad de Perogruyo que lo primero a asegurar es la 

legitimidad del propio proceso electoral. 

Por tanto, ¿cómo lograr que el presunto legitimador sea, al propio tiempo, democrático (es 

decir, reflejo idóneo de la voluntad del pueblo, libre e igualitariamente manifestada), 

participativo (con la asistencia masiva de los electores a las urnas) y representativo (del sentir y 

las necesidades de la mayoría de la sociedad)? 

Si tomamos por base la realidad político-social de nuestros países, me parece obvio que hay 

tres factores –en mi opinión inextricablemente entrelazados- que afectan la credibilidad (y 

consiguiente legitimidad, en general) de muchos procesos y mecanismos electorales vigentes en 

esta parte del planeta. Ellos son: 

1) la corrupción, 

2) la cada vez más notoria crisis de múltiples partidos políticos; debida. i.e. a una  

constante cadena de escándalos financieros, cargos de tráfico de influencia,y otros tipos de 

quiebras de la ética más elemental, y 

3) el marcado abstencionismo del electorado. 

En mi sentir, la corrupción influye, en bastante medida, en los dos restantes. Por ello, creo  

que hay que ir a las raíces de este flagelo. Si somos serios, lo primero que debe analizarse es si 

el mismo se genera por las características intrínsecas a esos propios procesos electorales, tal 

como se nos presenta hoy día. 

Las elecciones, en muchas de nuestras sociedades, se manejan cada vez con mayor 

frecuencia, no sobre las base de plataformas programáticas de varios partidos políticos, 

perfectamente identificables y diferenciadas –que ofrecerían al electorado una verdadera y real 

alternativa (dentro, o más allá de él) al orden político, económico y social existente-, sino sobre 

premisas muy distintas. 



 

Se hace cada vez más difícil encontrar aristas divergentes en los programas de los partidos 

políticos. No alterar radicalmente un orden social a todas luces incapaz de resolver los 

problemas que afectan a la mayoría del ente social, parece ser la palabra de orden en este mundo 

de hoy. Si bien tal posición pudiera ser comprensible en los grupos políticos en el poder, 

curiosamente también parece ser la “actitud sabia” que adoptan la casi totalidad de los que están 

en “la oposición”. 

Por demás, por lo general la lucha electoral efectiva se desarrolla, más bien, como un 

enfrentamiento entre “personalidades”; en la que “el carisma” de los candidatos y la proyección 

de una “imagen” favorable (real o creada ad hoc mañosamente con vista al acto electoral) de 

cada uno de ellos hacia la opinión pública, se constituye en el elemento fundamental de la 

contienda. 

Se “vende” una “personalidad”, con las mismas técnicas con que se promueve la venta del 

detergente o de la grasa de cocina en un supermercado. Los candidatos devienen, cada día más, 

simple mercancía sujeta a las premisas y reglas del “mercado”, del marketing y de las 

“relaciones públicas”. Se produce la cosificación del hombre/mujer candidato(a). 

Para ello se requiere el know-how de los especialistas en estas materias y el acceso al 

electorado de manera masiva. Y eso, por supuesto, cuesta caro. Se requieren cuantiosos 

recursos, muy especialmente para “llegar” al mayor número posible de electores a través de los 

“medios de difusión” mas efectivos; entre los cuales la televisión parece ser, a la vez, el más 

eficaz y el más costoso. 

¿Quién puede contar con medio financieros tales en nuestras sociedades? Si son los propios 

candidatos, solo aquéllos de muy sólida fortuna. Y en nuestras sociedades “dispares” y 

“asimétricas” en cuanto a recursos –plagadas por la pobreza endémica en vastos sectores de 

población, digámoslo sin eufemismos- los que pueden darse tales lujos no son, ciertamente, 

muchos, entre los aspirantes a acceder a las funciones públicas. 

Con estas prácticas, de hecho y de entrada, se excluye efectivamente a un muy crecido 

número de ciudadanos del ejercicio de su derecho al voto pasivo; de las posibilidades reales de 

designación como candidatos y –en caso de ser nominados a pesar de todo- de casi toda 

posibilidad real de ser electos. 

Si los candidatos mismos no cuentan con esos recursos, éstos suelen buscarse –y 

encontrarse- entre otros individuos (o entidades) que sí los tienen y parecen muy dispuestos a 

brindarlos. Resulte o no electo el recipiente de estas “contribuciones electorales”, la deuda 

queda y habrá que liquidarla; de una manera u otra, tarde o temprano. Claramente, de ser electo 

el candidato que recibe esos recursos, sus posibilidades de saldar la ayuda no tiene que incluir, 



forzosamente, el reembolso en efectivo de lo adeudado. Desde el cargo así lograrlo hay, de toda 

evidencia, otras vías de resarcir a los dadivosos donantes. 

No descubro nada nuevo con lo dicho anteriormente. Son hechos conocidos aunque no 

demasiado comentados. Si lo traigo a colación, es porque en el día de ayer conversaba con la 

Dra. Ferreira Rubio acerca de un artículo, recientemente por ella publicado, en el cual se analiza 

la cuestión del “voto igual” en su país, y en ese diálogo me mencionó también el debate –hoy en 

curso en la propia Argentina- respecto de si las campañas electorales debían o no financiarse (al 

menos parcialmente) con fondos públicos asignados para tal fin. 

Lo que más me llamó la atención en aquel enjundioso intercambio, fue la manera en que se 

aborda esta cuestión. Al parecer, nadie (o, en todo caso, muy pocos) parece demasiado 

interesado en ir la meollo de este crucial elemento de los procesos electorales actuales en el 

continente. 

Se me ocurrieron algunas preguntas que me parecen claves en la materia: ¿Se requiere 

efectivamente, para el bien social en su conjunto, financiar un proceso electoral sea ello 

mediante fondos públicos o privados? Si son necesarias, ¿qué aportan tales “contribuciones 

electorales” al bien público de la sociedad en su conjunto? ¿A quién o a quiénes benefician, 

directa o indirectamente, las mismas? ¿Contribuyen ellas al logro y protección de una “sociedad 

democrática”, a “la democracia” que buscamos en nuestros sistemas electorales, o al carácter 

“representativo” y “participativo” de éstos y de los resultados que de ellos emanan? 

Y, por último, ¿Contribuyen o no los cuantiosos fondos que, por esa vía, entran en juego en 

cada liza electoral, a la corrupción de los electos y de quienes controlan los aparatos partidarios, 

en general? ¿Son ellos un medio de perpetuar el dominio político de quienes los tienen, sobre 

los que no lo tienen? ¿Qué vínculo puede existir entre esos flujos de dinero y la creciente 

pérdida de prestigio de innumerables partidos políticos del área a los ojos de los respectivos 

electorados? ¿Hay alguna relación causa-efecto entre el sistema que tiene a esos financiamientos 

como premisa “indisputada” y la creciente apatía electoral que se observa en la región?. 

A mi manera de ver las cosas, todas estas interrogantes dan pie a la necesidad de 

profundizar en las raíces “filosóficas” (si se me permite la licencia) de esos mecanismos 

electorales, y que tienen muchos que ver, a mi modo de ver, con sus posibles insuficiencias. 

La cuestión del financiamiento de los procesos electorales, a pesar de su capital 

importancia, no constituye el único favor que pueda influir, a mis ojos, en el carácter 

democrático-participativo y democrático-representativo de los procesos electorales y, por ende, 

en la legitimación de la autoridad pública. Entre otros factores que en tal carácter influyen, 

pueden señalarse los siguientes (sin que el orden de esta enumeración prejuzgue la importancia 

específica de cada cual): 



-Requisitos –muy numerosos y estrictos en sus formalidades, o pocos y flexibles en lo 

formal- para el empadronamiento del elector como tal; 

-Número de electores que representa, proporcionalmente, cada uno de los cargos elegidos 

(i.e.; resultado de la división del número total de votantes inscritos con capacidad de sufragar, 

entre el número total de cargos a elegir);  

-Si la elección es directa o indirecta; 

-Asignación preestablecida de un cierto número de cargos electivos a integrantes de 

determinados grupos o sectores de población, con análisis de los pros y contras de tal medida, 

en el contexto específico de que se trate; 

-Requisitos establecidos para que el ciudadano pueda ejercer tanto su derecho a elegir, 

como el de ser elegido; en particular, con énfasis en las limitaciones (ex-presas o implícitas) 

para el ejercicio de ambas facetas del derecho al voto; 

-Régimen legal que regule la confección de las listas electorales sobre las que el elector 

selecciona a quienes desea elegir; 

-Mayoría requerida para que los candidatos resulten electos; 

-Garantía del “voto igual”; es decir que el sufragio de cada elector tenga el mismo potencial 

electivo que el del resto de las personas que hacen parte del cuerpo electoral; 

independientemente del lugar del país donde sufrague, o del candidato a quien favorezca con su 

voto; 

-Existencia o no de diversos partidos electorales, y en los casos de elecciones 

pluripartidistas, reglas en las que se basa la asignación, a cada partido participante, de los cargos 

elegidos; 

-Porcientos de abstencionismo (no asistencia a las urnas o anulaciones de boletas) que se 

han producido en las 3-5 elecciones precedentes reguladas por el mecanismo electoral que se 

valora;  

-Resultados de la verificación nacional o internacional del desarrollo y resultados de la 

elección de que se trate. 

La lista anterior es, sin duda, indicativa, no exhaustiva; y, en consecuencia, totalmente 

abierta a discusión. No hay intención en ella de perjudicar posibles resultados comparativos 

(mejores o peores) entre un sistema electoral y los demás. 

 

Lo que tengo en mente es la conveniencia de proceder a la elaboración conjunta, a nivel 

continental, de un estudio serio y sistematizador que identifique y ordene, en algún tipo de 



relación jerárquica, los diversos elementos que, según las legislaciones y las prácticas 

electorales de nuestros países, deben tenerse en cuenta para establecer una especie de índice o 

coeficiente matemático que nos sirva para cuantificar –sobre bases exclusivamente científicas y 

prejuicios del mismo corte-, el grado de representatividad y participación efectivas (ni teórica, 

ni abstracta) que puedan tener los diversos mecanismos electorales vigentes en la región y los 

resultados que de ellos han salido. 

Sobre tal base, estaríamos en mucha mayor posibilidad de lograr –sobre sólidos parámetros 

salidos de la reflexión colectiva- una aproximación más cercana a la realidad social de nuestros 

países, en torno a la capacidad de cada uno de esos propios mecanismos electorales para 

promover y garantizar el carácter democrático de nuestras sociedades. 

Con ello, estaríamos, además, en mejor capacidad de reconocer el grado de “legitimidad 

democrática” de que puedan blasonar los diversos equipos de gobierno que emanan de las 

elecciones periódicas regidas por cada uno de esos propios mecanismos. Todo ello, con mayores 

elementos para otear el horizonte sobre la posible gobernabilidad o ingobernabilidad de las 

sociedades respectivas. 

Desconozco si esta idea (o alguna similar) ya ha sido planteada y explorada en nuestro 

medio y, si así ha sido, qué suerte tuvo tal trabajo. Por mi parte, concibo este excitante y retador 

esfuerzo, en el marco de un riguroso proyecto de investigación a escala regional; diseñado por 

un equipo gestor multinacional, integrado por especialistas provenientes de las cuatro      sub-

regiones discernibles por mí en el continente en esta esfera (i.e., la América del Norte 

anglosajona; México, Centroamérica y el Caribe latino; el Caribe anglófono, y la América del 

Sur), bajo la orientación directa y la dirección general de CAPEL. 

No creo que su ejecución pueda realizarse en un plazo de menos de 3 años, y su desarrollo 

no debe excluir ciertos trabajos de terreno en países seleccionados, aunque no basarse 

exclusivamente en este elemento; de por sí engorroso y que implica demasiados recursos 

financieros. 

Supondría al menos una (talvez 2) sesiones de trabajo de ese grupo gestor inicial –en la 

propia sede de CAPEL-, antes de que diese comienzo la ejecución del proyecto; así como por lo 

menos una anual de control de cumplimiento y proyección futura del trabajo –en la misma, u 

otra sede- hasta la culminación de la investigación. 

No se me escapan las dificultades prácticas –técnicas, organizativas, financieras y en 

particular políticas- de algo como lo que sugiero. De entrada, me parece advertir (tal ves 

equivocadamente) en nuestros medios académicos y científicos, una cierta alergia o 

predisposición contraria a abrir la posibilidad de analizar con rigor ciertos aspectos de la 



“sabiduría convencional” ya bastante sedimentados en la región, como “verdades de fe”, en el 

plano político; independientemente de la solidez o endebles que las sustenten. 

Además, reconozcamos que la cosa se complica más si, como en este caso, la iniciativa 

proviene de una reunión como la que estamos celebrando en La Habana, y surge de fuente 

cubana residente en la Isla que, para colmo, parte de la hipótesis de que es factible lograr la 

materialización efectiva de la democracia participativa y representativa en un país como Cuba, 

en el cual no se aceptan ni el pluripartidismo político-electoral como prerrequisito de la 

democracia, ni la versión neo-liberal de la llamada “economía de mercado”, ni la premisa de 

que la única vía de propiciar el desarrollo deba pasar, obligadamente, por la liquidación (o 

limitación al mínimo) del sector público de la economía, las draconianas reducciones del gasto 

social, y la privatización de los bienes de la propiedad social. 

Por demás, es previsible que no fue fácil acopiar medios financieros para un proyecto de 

investigación con los objetivos planteados más arriba. Muy posiblemente, a quienes disponen de 

ellos –gobiernos, fundaciones, instituciones financieros regionales, et al- tampoco les interesaría 

demasiado hurgar mucho en estas cuestiones y, con casi total certeza, tendrán priorizados (o 

priorizarían) otros empeños. 

Sea como fuere, el reto intelectual y político está sobre la mesa. ¿Habrá quien recoja el 

guante y lo acepte? Veremos. 

 

Muchas gracias. 

 



DISCUSIÓN 

 

DORIS QUINTANA: Unión Nacional de Juristas de Cuba. Antes que todo, agradecerle al 

doctor Fiallos su magistral intervención y dejarnos oír toda su experiencia en este tema que 

debatimos, así como agradecer a los doctores Fernández Bulté y Miguel Alfonso, sus 

magistrales intervenciones en este tema. Nosotros vamos a ser concretos porque solamente nos 

vamos a referir a uno de los aspectos tocados aquí esta tarde, que constituyen elementos a los 

cuales nosotros en nuestros procesos electorales no estamos acostumbrados. Es acerca de la 

responsabilidad de los candidatos y el incumplimiento de sus ofrecimientos. Nosotros tenemos 

nuestros criterios y queríamos solicitar al doctor Fiallos que si puede nos responda esta 

pregunta. Esto no condiciona la participación y además compromete la democracia. Dejo 

abiertas estas dos consideraciones para el doctor Fiallos. 

MARIANO FIALLOS: Gracias señor Presidente. Voy a intervenir en la misma dirección 

en que intervine esta mañana a propuesta de una afirmación que ha sido hecha, leída por el 

doctor Fernández Bulté y que, sin lugar a dudas, debe ser porque no tengo el texto de Pedro 

Nikken donde se dice que la democracia es autoritaria, ineficiente y...bueno...y también se dice 

que es corrupta, etc. Tengo a impresión que allí hay una confusión de dos cosas completamente 

distintas y que es una afirmación que es, sin dispensa, una contradicción en los términos pero 

más allí de su lógica es muy peligrosa. Entiendo yo que la democracia es una forma de 

organización del sistema político y un sistema de reglas. Y la ineficiencia y su carácter 

autoritario y aún lo que se llama la corrupción, no puede ser de la democracia. Los corruptos 

son los políticos, no es la democracia corrupta. Son los gobiernos los ineficientes, no la 

democracia. Es como decir, como los jueces son corruptos, es el Derecho Penal y el derecho el 

corrupto. No es el derecho, el derecho es el sistema de reglas y solamente se puede imputar la 

ineficiencia, la corrupción, el carácter autoritario, a lo que esta mañana llamábamos los actores. 

No al sistema. Porque cuando pasamos de los actores, diciendo que una buena parte de los 

políticos son corruptos, no podemos decir que la democracia es corrupta. De los gobiernos que 

son ineficientes, a que la democracia es ineficiente. No tiene sentido, como no tendría sentido 

decir que se ha perdido un partido de fútbol porque las reglas son las responsables de que el 

equipo hubiera perdido. Hay una extrapolación que no es lógica. Se está hablando de una cosa y 

se termina hablando de otra pero, en términos políticos, ese razonamiento es muy peligroso 

porque justamente, en el pasado, los golpes autoritarios en América Latina han sido dados a 

propósito de la corrupción de los políticos para, al mismo tiempo, atribuir esa corrupción a la 

democracia. Serán los políticos, los partidos, los corruptos, pero la democracia como sistema de 

reglas, no es responsable de eso, como no lo es que cuando los jueces son los corruptos, no lo es 



el Derecho Penal. Cuando los médicos son malos, no es la medicina la mala. No se puede 

extrapolar diciendo una cosa atribuyéndola a la otra. Esta es la aclaración que quería hacer para 

no mezclar lo que analíticamente son dos cosas absolutamente distintas. 

JOSÉ PERAZA CHAPEAU: Al doctor Fiallos lo vamos a dejar para el final para que haga 

las conclusiones de la sesión de esta tarde. El doctor Fernández Bulté me ha pedido que le 

conceda la palabra para puntualizar en torno a la intervención del doctor Lazarte. 

FERNÁNDEZ BULTÉ: Evidentemente no me supe explicar cuando citaba a Pedro 

Nikken. Creo que lo que hacía Pedro Nikken era una evaluación de los procesos democráticos 

en América Latina. Es decir, no es una evaluación de la democracia como sistema, no es una 

evaluación del sistema democrático ni de los sistemas electorales en abstracto, sino de esos 

procesos democráticos que se habían iniciado en la década del 80 en América Latina a los que 

Pedro Nikken se refiere a ellos enjuiciando esos procesos democráticos en el año 1992, en la 

introducción que hace al trabajo América Latina la Democracia de Partidos en Crisis, editado 

por el IIDH y CAPEL. Estas citas que yo hago están en las páginas 14, 15, 16 y algunas en la 17 

y, repito, es una caracterización general que hace Pedro Nikken de estos procesos. Por eso dice, 

estas democracias, estos procesos democráticos, son autoritarios, han revelado rasgos de 

autoridad, son autoritarios, son ineficientes. Tienen defectos en la representación, les falta 

legitimidad. En fin, todas estas cosas. Yo creo que también traté de expresarme en esos 

términos, no de enjuiciar a la democracia, sino referirme a nuestro proceso democrático. 

Incluso, recuerdo a ustedes que empecé por decir, nadie piense que estoy colocado en este 

archipiélago frente a América, sino que soy un hombre americano y me duelo de mi América y 

como hombre americano digo que hago míos estos criterios de Pedro Nikken en cuanto a que 

estos son defectos visibles en los procesos democráticos de América. Ni está en el pensamiento 

de Pedro Nikken ni está en el pensamiento mío, elevar ese juicio concreto a una caracterización 

de la democracia. Cabría la gran pregunta de si desde el 92 Pedro Nikken ha cambiado de 

criterio. Es decir, en el sentido de si los procesos democráticos en América han sufrido cambios 

tan importantes del 92 al 97 en cinco años, que quizá ameritaran en Pedro Nikken cambios en 

estas ideas, es posible. Yo, justamente en el trabajo trato de demostrar que las cosas no han 

cambiado notablemente como para que cambiemos estas caracterizaciones que son lamentables, 

que son dolorosas. Pero bueno, creo que queda claro eso. 

JOSÉ PERAZA CHAPEAU: Creo que la interpretación auténtica de lo que quiso decir el 

doctor Nikken corresponde al doctor Nikken que lamentablemente no está aquí con nosotros. 

Bien, Angel, allá atrás. 

ANGEL MARIÑO CASTELLANOS: Facultad de Derecho de Santiago de Cuba. En aras 

del tiempo voy a permitirme leer brevemente unas ideas que van a acabar con una pregunta a los 



expositores. Los sistemas electorales en casi todos los países capitalistas, son mecanismos 

jurídicos y políticos por medio de los cuales las minorías y las élites, de forma “democrática”, 

se reafirman en el poder y se hacen indefinidamente gobernantes. Mientras, las masas populares 

quedan reducidas, por lo general a través de las elecciones, a elegir o dar legitimidad a los 

miembros de esas minorías para que las representen en el ejercicio del poder político. Los 

distintos sistemas electorales –estos a los que me estoy refiriendo- permiten a los partidos 

políticos asegurar que no habrá pérdida de la hegemonía del que disfrutan las clases, los sectores 

y los grupos que lo conforman. 

El surgimiento, inscripción e incorporación a las contiendas electorales de nuevos partidos, 

es real, abierta y posible, eso también es democrático. Lo antidemocrático no son los requisitos 

formales o de procedimiento, o sea cantidad de afiliados, firmas, etc., sino los requisitos 

financieros para la contienda electoral. Voy a la pregunta: ¿Qué posibilidad tienen los 

trabajadores, obreros, campesinos, pequeños propietarios, artesanos –en cualquier sociedad- que 

son la mayoría, para financiar lo que cuesta el sostenimiento de un partido político, incluidos los 

cuadros y la burocracia de los partidos y su participación en una campaña electoral, que cuesta 

en algunos países millones de millones de dólares? 

Me parece que las elecciones quedan decididas desde el sistema electoral y la ley que la 

instrumentan. El resultado fundamental es siempre el mismo, triunfo del sistema y de las 

minorías elitistas. Muchas gracias. 

JOSÉ PEREZA CHAPEAU: ¿Alguien más? Otorgo la palabra al doctor Fiallos. 

MARIANO FIALLOS: En realidad no le respondí a la compañera Quintana 

inmediatamente, porque el Presidente de la mesa me dijo que lo dejara de último, pero mi 

intención era responderle. Mire, en efecto los sistemas electorales, en todas partes del mundo 

donde se practican, son imperfectos. Uno de los defectos que tienen es el hecho de que no tienen 

un sistema de control mediante el cual se pueda exigir de los candidatos que cumplan con lo que 

prometieron durante la campaña. Precisamente, tanto en la conferencia de la mañana como en la 

de la tarde, se hizo ver que hay una búsqueda de métodos mediante los cuales se pueda 

establecer esa responsabilidad, porque en efecto es uno de los principales defectos de fondo del 

sistema de elecciones como existe en la actualidad. Elecciones basadas en nominación por 

partidos políticos, más campaña electoral para ganar los votos y aquí, además de la natural 

tendencia humana a dejarse llevar por la retórica y por el ánimo de ganar votos, existe además, 

en algunos casos, una clara intención de no cumplir con lo prometido, porque se sabe que sería 

imposible. Controlar esto requiere, para perfeccionar el sistema electoral, de mecanismos que 

solamente se han insinuado hoy, pero que serán el futuro para sentar claramente esa 

responsabilidad y llamar, mediante la revocación de mandato o mediante la rendición de 



cuentas, a varios sistemas a que cumplan con lo prometido o serán suspendidos. Habrá que 

estudiarlo. 

Después, en lo que se refiere a lo dicho por el compañero Angel Mariño, me parece que más 

que una pregunta la de él es una afirmación. No existen elecciones que puedan darle 

representación al pueblo, todos los sistemas electorales no son más que la manera cómo las 

élites se mantienen en el poder y se legitiman. Esto, como digo, es una afirmación. Yo respeto la 

opinión del compañero Mariño, pero me parece que es importante señalar –como dije al final de 

mi exposición hoy en la tarde y como acabo de responderle a la compañera Quintana- que 

dentro de la situación actual del mundo, del avance de la civilización, existe un sistema de 

elecciones que pretende llegar a ciertos fines sobre los cuales ya se ha hablado: la democracia 

real versus la democracia formal, la gobernabilidad democrática de tomar decisiones fluidas 

versus la democrática de tomar decisiones por para y del pueblo. Para repetir algo que ya se ha 

dicho acá y que por lo tanto no puede descartarse de un plumazo, a mi juicio, es que este 

sistema es válido, con todos sus defectos y termino como terminé hace un rato la exposición 

diciendo que: este sistema tiene muchísimos defectos que se han venido corrigiendo, desde los 

meramente formales, (resultados correspondientes al voto, técnicos). Dije formales, me 

equivoqué, hasta que las promesas hechas se cumplan, y terminando porque los elegidos al 

ejercer sus funciones opten por soluciones que correspondan a la democracia real y no 

solamente a la formal. Hasta el momento, dentro de esos límites, solamente se ha presentado en 

numerosísimas formas este sistema electoral. Cuando se presente otro que no tenga defectos o 

que tenga menos que este, entonces yo en lo personal y muchos otros que están de acuerdo 

conmigo, aceptarían ese sistema. Mientras no se presente realmente, prácticamente, pues habrá 

que atenerse en América Latina y otras partes del mundo, a este sistema con todos sus defectos. 

Estamos en un mundo sublunar, que en términos aristotélicos significa defectuoso, donde todo 

cambia y no en un mundo supralunar donde existe la perfección. Esa sería entonces mi 

contestación a la afirmación, más que pregunta, del compañero Angel Mariño a quien 

agradezco, como a la compañera Quintana, que hayan hecho estas preguntas. 

JOSÉ PERAZA CHAPEAU: Agradezco al doctor Fiallos su intervención, no de 

conclusiones –como él me aclaraba- sino de conclusión de la jornada de hoy. Es decir, no en 

plural sino en singular. Es cuestión de una ese. 
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LA LEY ELECTORAL CUBANA. 

PRINCIPALES REGULACIONES  

Y CARACTERÍSTICAS 

 

Francisco García Henríquez 

Miembro de la Junta Directiva Nacional de la UNJC y 

Presidente de la UNJC en Pinar del Río 

 

Distinguidos profesores del IIDH; 

Estimados colegas: 

Constituye para mí, una gran satisfacción participar en este seminario y sobre todo tener la 

posibilidad dentro de tantos colegas conocedores de este tema, presentar una ponencia sobre el 

sistema electoral cubano, cuestión tan cercana a nuestro pueblo, inmerso desde el pasado mes de 

junio en elecciones generales. 

Saludo este esfuerzo del IIDH y de nuestra UNJC porque la realización de seminarios sobre 

temas de tanta actualidad para el debate político contemporáneo resultan de vital importancia 

para los juristas cubanos, en un mundo en que se desconoce tanto la realidad interna de nuestro 

país, de nuestro modelo democrático. 

Eventos como éstos, nos dan la posibilidad de intercambiar experiencias con especialistas 

en esta materia, dentro de un clima de comprensión, respeto y solidaridad científica que 

apreciamos, pues la guerra fría continúa contra nuestro país y cobra nuevas fuerzas en el mundo 

que nos ha tocado vivir. Además apreciamos mucho esfuerzo que el IIDH está realizando para 

la promoción de los derechos humanos y la democracia en América Latina y en El Caribe. 

Antes de abordar el tema, deseo explicar, que en la ponencia existen referencias a nuestra 

difícil situación actual y su comparación con otros sistemas políticos, lo cual me resulta 

imposible omitir. Soy un hombre nacido con la Revolución, como muchos de los que estamos 

hoy aquí, que hemos sufrido en carne propia, el clima constante de agresión a que nos ha 

sometido el poderoso vecino del norte: el bloqueo económico que muy a pesar de la inmensa 

mayoría de la humanidad dura ya 38 años; el ataque mercenario a Playa Girón; la Crisis de 

Octubre; la política migratoria instrumentada por los E.E.U.U. contra Cuba; la guerra sicológica 

que a través de la radio y la televisión se está desarrollando contra nuestro pueblo; la aprobación 

por el Congreso de los E.E.U.U. de la Ley Helms-Burton donde se plantea textualmente que 

“Cuba es hoy el único Estado antidemocrático del hemisferio occidental” y ahora el senado y la 



Cámara de Representantes acaban de aprobar subverticiamente la “Enmienda Graham”, que 

constituye una amenaza más, una virtual declaración de guerra contra nuestro pueblo, urdida 

con el pretexto de que constituimos una amenaza para la seguridad de los E.E.U.U. 

Son realidades demasiado duras para no marcar nuestra sicología social y política, y 

nuestros enfoques, que ante todo defienden nuestro derecho a la libertad, a la soberanía, a la 

independencia, nuestro derecho a existir como Nación, en cumplimiento precisamente de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

El hecho que este seminario se realice en nuestro país, es una confirmación más, de que la 

unipolaridad del mundo en que vivimos no es absoluta; que a pesar de los reducidos esquemas 

en que a veces se mueven las ideologías, la ciencia del derecho y los valores acendrados y 

reconocidos durante años por la humanidad no pueden ser despreciados. 

El sistema democrático cubano no es perfecto, como casi nada en la vida, pero ha 

demostrado su legitimidad y su posibilidad real de continuar avanzando. Sus logros, valores y 

dificultades no pueden ser apreciados bajo el prima de la doctrina del sistema representativo 

burgués que salió triunfante de su polémica inicial con la concepción de la democracia directa, 

inspirada en las ideas de J.J. Rousseau. 

El Estado Cubano es un Estado Socialista, cuya esencia difiere del sistema burgués, un 

Estado que no ha podido cumplir el anhelo de su pueblo de vivir en paz, en ello radica nuestra 

particularidad. No rechazamos lo mejor de los valores que nos han legado la humanidad, pero 

no nos resignamos a admitir que no se consideren y admitan nuestros valores, en un mundo que 

se proclama pluralista y democrático, un mundo que está cerrando la modernidad y que debe dar 

paso a un nuevo espacio para el desarrollo de la humanidad en su conjunto y no de una parte de 

ella. 

En la ponencia que presentamos hemos preferido no realizar un análisis exegético y 

estructurado de la Ley Electoral Cubana. Nuestras ideas pretenden aproximarse a la lógica 

política y práctica que el proceso electoral encierra. En el primer punto abordamos la electividad 

como un principio del sistema democrático cubano, a partir del hecho que en Cuba existe una 

República Democrática; posteriormente presentamos el tratamiento constitucional que ampara 

nuestro sistema electora; y luego nos concentramos en explicar las características de nuestro 

sistema en cuanto a: el carácter, integración y funcionamiento de las autoridades electorales, el 

sistema de derechos y garantías electorales consagrados en la legislación y por últimos los 

principios que rigen la postulación, nominación y elección de los cargos que conforman los 

Órganos de Poder del Estado Cubano. 

 

 



I. LA ELECTIVIDAD COMO PRINCIPIO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO CUBANO 

En el artículo 1 de la constitución cubana tal como fue modificada en el XI periodo de 

sesiones en el año 1992 se precisa que la forma de gobierno imperante en Cuba es la República 

Democrática de tipo socialista, así como su no pertenencia a ninguna federación o 

confederación de Estados, cuestión que hace referencia a su estructura político-administrativa, 

para destacar que se trata de un Estado monolítico tanto por su forma, su territorio como por la 

nacionalidad de su pueblo. 

En Cuba existía una tradición presidencialista hasta 1940, inspirada en la influencia de las 

revoluciones burguesas y especialmente del constitucionalismo norteamericano en los próceres 

de nuestras luchas de independencia y a partir de 1901 en el tutelaje y premonición de la política 

norteamericana hacia nuestro país. Estas consideraciones las comparten varios autores cubanos, 

los que igualmente coinciden en señalar, que la Constitución de 1940 reguló un régimen 

semiparlamentario, al verse los miembros del ejecutivo obligados a rendir cuentas de su gestión 

ante el parlamento, entre otras características. Este régimen fue interrumpido por el golpe de 

Estado del dictador Fulgencio Batista el 10 de marzo de 1952, abriendo un capítulo de 

sufrimiento, crímenes y asesinatos políticos y entreguismo económico que terminó el Primero 

de Enero de 1959 con el triunfo de la Revolución, que promulgó como una de sus primeras 

medidas la ley fundamental de 1959, instaurando un gobierno provisional que tuvo la 

característica de concentrar en el Consejo de Ministros las Facultades Ejecutiva y Legislativa, lo 

que le permitió adoptar desde los primeros momentos leyes a favor de los intereses del pueblo y 

medidas de hondo contenido social, económico y político. 

No obstante ello, la Constitución Socialista Cubana de 1976 no adoptó el régimen 

Presidencialista, para algunos sencillamente por mimetismo con el sistema de los países 

socialistas de Europa, haciendo suyo el sistema de Asamblea o Convención. 

El artículo 3 de la Constitución expresa: “En la República de Cuba la soberanía reside en el 

pueblo, de cual dimana todo el poder del Estado. Ese poder es ejercido directamente o por 

medio de las Asambleas del Poder Popular y demás órganos del Estado que de ellos se derivan, 

en la forma y según las normas fijadas por la Constitución y las leyes”. 

La estructura de los órganos del Estado se divide según el texto de la Ley de leyes, en 

órganos superiores y órganos locales del poder popular. Los inferiores se estructuran en torno a 

las Asambleas Municipales y Providenciales, de las que se derivan los consejos de la 

Administración como órganos de carácter ejecutivo-administrativo y los superiores en torno a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, que según el articulo 69 constituye “el órgano supremo 

del poder del Estado, que representa y expresa la voluntad soberana de todo el pueblo” y que 

además (art.70) es el único con potestad constituyente y legislativa. 



 

La Asamblea Nacional no funciona con carácter permanente, sólo en dos períodos de 

sesiones al año, razón de ser del Consejo de Estado (art.89). que es el órgano de la misma que la 

representa entre uno y otro período de sesiones, ejecuta sus acuerdos y cumple las demás 

funciones que la Constitución le atribuye. Este órgano tiene carácter colegiado, sus decisiones 

se aprueban por mayoría y tienen que ser ratificadas por la Asamblea Nacional. Según el 

(art.95) el Presidente del Consejo de Estado es a la vez el Jefe del Gobierno. 

También dentro de los órganos superiores del Poder Popular se encuentra el Consejo de 

Ministros (art.95) que es el máximo órgano ejecutivo-administrativo y constituye el Gobierno 

de la Nación. 

Por otra parte, y sin pretender agotar la estructura del Estado cubano, el capítulo XIII de la 

Constitución se refiere al Sistema Judicial, quedando estructurado el mismo sobre la base de dos 

principios: la independencia funcional de los tribunales de cualquier otro órgano del Estado 

(art.121) y la independencia de los jueces en el ejercicio de su función de impartir justicia y la 

no obediencia más que a la ley (art.122). 

Como se puede apreciar este sistema de gobierno no se basa en la clásica separación de los 

poderes, lo que no implica que se desconozca la división de funciones que el ejercicio del poder 

supone, pero su esencia radica en que la Asamblea o Parlamento concentra el poder del Estado, 

que aunque su función más visible es la legislativa (art.75 inc.-b), tiene un contenido más 

amplio como órgano rector de la actividad del Estado y que ejerce la más alta fiscalización y 

control de los órganos que integran al Estado y el Gobierno. 

Este enfoque puede llevar a la idea de que la Asamblea Nacional es el único órgano 

funcional del sistema, cuestión que no corresponde a la realidad. Existe una clara división de 

funciones, pero esta se expresa en cada uno de los órganos. No tiene como en el 

presidencialismo, carácter independiente y no supone tampoco como en el parlamentarismo, el 

logro de un equilibrio entre el Ejecutivo y el Legislativo. 

Pero no se puede arribar a una concepción cabal de la distribución del poder en Cuba si ello 

no se relaciona con la división político-administrativa del país. En cada provincia y en los 

municipios existen las Asambleas del Poder Popular que constituyen el máximo órgano del 

Poder Popular a ese nivel, que disponen a su vez, como ya enunciamos anteriormente, de 

aparatos ejecutivo-administrativos que cumplen las funciones de esa naturaleza. 

Por otra parte debemos reconocer que aún no se ha alcanzado una plena diferenciación de 

las funciones propias del Partido, el Estado y el Gobierno, difusión del sistema determinada en 

gran medida por las presiones y limitaciones a que se encuentra sometido al país; y la necesidad 

de una distribución racional y efectiva de los escasos recursos de los que disponemos. Esta 



distorsión del funcionamiento del sistema político se comenzó a enfrentar en la década de los 

años 80, como un proceso de desadministración del Partido, como parte de la rectificación de 

errores y tendencias negativas que se decidió realizar en nuestro país, antes de la llamada y 

tristemente célebre “perestroica”, cuestión que se vió eclipsada durante los primeros momentos 

del “Período Especial”, pero que apreciamos se ha puesto en marcha como parte de las 

transformaciones que ha emprendido el país para revertir la crisis. 

La estructura del Estado cubano se completa con los principios de organización y 

funcionamiento que rigen sus órganos y que aparecen regulados en el art.68 de la Constitución 

entre los cuales a los efectos de este análisis destacamos los siguientes: 

 

- todos los órganos representativos de poder del Estado son electivos y renovables;  

- las masas populares controlan la actividad de los órganos estatales, de los diputados, de los  

  delegados y de los funcionarios; 

- los elegidos tienen el deber de rendir cuenta de su actuación y pueden ser revocados de sus  

  cargos en cualquier momento;  

 

Los Delegados a nivel de base, los Delegados Provinciales y los Diputados que integran las 

Asambleas del Poder Popular son cargos electivos, así como los Presidentes y vicepresidentes 

de estos órganos a nivel municipal y provincial; el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario 

de la Asamblea Nacional de Poder Popular; el Presidente, los Vicepresidentes y demás 

integrantes del Consejo de Estado. También son cargos electivos los jueces profesionales y 

legos que integran el sistema judicial en todos sus niveles. 

Este análisis quedaría incompleto si no valoramos que este sistema de Asamblea se 

caracteriza sobre todo por otro elemento muy importante: el otro detentor del poder es el pueblo, 

recuérdese que el art.3 señala que la soberanía reside en el pueblo, del cual dimana todo el poder 

que puede ser ejercido directamente por este, tanto en el control del funcionamiento de los 

órganos estatales, y en la formación de la decisión estatal; a través de múltiples formas de 

participación directa previstas en la legislación y en la práctica política. 

Ha sido práctica de la dirección de la Revolución consultar con el pueblo las principales 

leyes, como la propia Constitución que fue sometida a referéndum, el 24 de febrero de 1976, la 

que fue aprobada por el 97,7% de los votantes, y más recientemente las principales medidas 

para encausar la estrategia económica del país para hacer frente a la crisis, las cuales únicamente 

se adoptaron contando con el apoyo de la mayoría del pueblo. Nos preguntamos cuántos 



Estados democráticos discuten estas cuestiones tan sensibles con sus pueblos, a cuantos les 

consultaron si estaban de acuerdo con la aplicación de las medidas neoliberales que se han 

aplicado, a instancia de los organismos financieros internacionales. 

Todo ello nos lleva a plantear que en el caso de Cuba la participación directa del pueblo 

juega un papel determinante en la conformación de la decisión política, indispensable para la 

toma de las decisiones estatales. Aunque no pretendemos plantear que ese proceso se encuentra 

totalmente institucionalizado ni que la participación popular a la cual solo nos hemos referido a 

una de sus formas se encuentre totalmente desarrollada, lo que cada día se expresa más, como 

una necesidad del país. Al respecto debemos citar al Dr. Francisco Miró Quesada Rada en su 

artículo titulado, Democracia Directa en las Constituciones Latinoamericanas: un análisis 

comparado. Nos dice “más allá de las consideraciones ideológicas y del sistema político 

económico, se puede afirmar que en materia de participación popular directa, la Constitución 

cubana es la más completa de todas las estudiadas en este trabajo”. 

Resumiendo las ideas expuestas y otras que requieren un análisis más detenido del sistema 

político cubano, sus antecedentes y características, podemos plantear que el sistema o esquema 

democrático cubano tiene por base los siguientes principios generales: 

 

-la legitimidad alcanzada en el orden histórico por la Revolución al sustituir al régimen 

tiránico y neocolonial existente en Cuba hasta 1959, por un sistema donde el pueblo ha 

identificado la esencia de la democracia en la justicia social y en el orden jurídico al fundar 

un Estado de Derecho, que se concretó primero al dictarse en fecha tan temprana como el 7 

de febrero de 1959 la Ley Fundamental que adecuó la Constitución de 1940 a las nueva 

condiciones; y definitivamente con el proceso de institucionalización del país, al 

promulgarse en 1976 la Constitución Socialista, en la cual quedó delineado el sistema 

político cubano en toda su integridad; 

-el carácter representativo que tienen los órganos de poder que se ve complementado con 

formas directas de participación popular como la revocación de los elegidos, la rendición de 

cuentas, la iniciativa legislativa por el pueblo, la participación del mismo en la formación de 

la decisión estatal y la elección directa por el pueblo de sus representantes. 

-la concentración y distribución del poder en las asambleas integradas por los representantes 

del pueblo a los distintos niveles de la estructura político-administrativa del Estado y la 

división de funciones existentes entre los distintos órganos, la función administrativa en 

manos de la ANPP, la ejecutiva en poder del Consejo de Ministros y la Judicial en el 

Sistema Judicial. 

 



No podemos terminar esta brevísima presentación del modelo democrático cubano y de la 

electividad como uno de los principios que informan el mismo, sin referirnos al Partido 

Comunista de Cuba. 

En el artículo 5 de la Constitución se define al Partido como la fuerza dirigente superior de 

la Sociedad y el Estado, cuya misión esencial es organizar y dirigir los esfuerzos de todo el 

pueblo para el logro de la constitución de la Sociedad Socialista y el avance hacia la Sociedad 

Comunista. 

El esquema Cubano tiene como fundamento la existencia de un solo Partido, que tiene sus 

antecedentes históricos en el Partido Revolucionario Cubano fundado por José Martí y en la 

necesidad de mantener la unidad política de nuestro pueblo ante un enemigo tan poderoso como 

lo es los E.E.U.U. 

Ahora bien, existe un nexo esencial entre el papel de un único Partido, el sistema político 

cubano y la democracia, la unidad entre el Partido y el pueblo; lo cual explica por qué desde un 

inicio han existido formas directas de participación política que han permitido canalizar los 

intereses y necesidades del pueblo y que explica también por qué a pesar de todo, perdura 

nuestro sistema, y muy a pesar de la agresividad imperialista. 

El Partido dirige toda la sociedad y al Estado a partir de los lineamientos políticos que 

surgen en cada uno de sus Congresos, entre los cuales se encuentra el perfeccionamiento y 

desarrollo de nuestra democracia. No se trata de un Partido Electoral a los efectos de la 

propuesta de los candidatos, lo cual constituye otra particularidad importante, pero como fuerza 

dirigente de la sociedad, vela por el desarrollo del proceso electoral, porque se cumplan los 

principios que lo determinan, garantiza el apoyo al mismo de las organizaciones e instituciones 

estatales y moviliza a través de las organizaciones de masas y sociales y demás fuerzas 

integrantes de la sociedad civil socialista cubana, al electorado, consciente de que el proceso 

electoral y la participación masiva del pueblo en el mismo, legitiman nuestro sistema político. 

Para nosotros es concebible la democracia con un solo Partido, porque éste representa los 

intereses de toda la sociedad y no los de una clase o grupo en particular. 

Además la historia demuestra que la democracia directa que conoció el mundo antiguo y 

posteriormente la democracia constitucional burguesa surgieron sin la presencia de los partidos 

políticos, los cuales se incorporan en el siglo XIX como un elemento del sistema político; y 

cada día más se han convertido en un factor ideológico y de manipulación de los sistemas 

políticos, lo que en cierta medida explica la crisis en que se encuentran los mismos y la 

alineación del electorado en la mayoría de los países. 

 



La democracia también tiene sus límites y estos se encuentran muy bien fijados en el 

sistema capitalista: la libertad política y el juego de intereses que la misma supone a partir de la 

existencia de los sistemas políticos, sean sistema bipartidistas, pluripartidistas o de mayoría, no 

están dirigidas a la destrucción del sistema, sino a su perfeccionamiento. Ello difiere 

sustancialmente con la situación que se quiere o pretende instaurar en nuestro país, donde toda 

disensión u oposición al sistema, se ve estimulada desde el exterior, bien sea por una ideología 

dominante o por una gran potencia que está dispuesta a financiar, armar y validar la destrucción 

del sistema político cubano; en esas condiciones exigirnos que practiquemos en nuestra 

democracia, exactamente las mismas reglas de juego que establece la democracia constitucional 

burguesa, equivale a pedirnos que renunciemos al afán altruista de nuestro pueblo, o como lo 

expresa Gros Espiell, refiriéndose a la democracia liberal burguesa: “Sin caer en el suicidio 

democrático, la democracia sólo ha de defenderse por vías y con medios democráticos”. 23 

 

II. LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY ELECTORAL CUBANA 

El Sistema Electoral aparece recogido en el capítulo XIV de la Constitución, donde se 

regula: 

 

-En primer lugar (artículo 131), la participación del pueblo en el sistema democrático 

cubano, reiterando el principio de que ello puede tener lugar directamente o por intermedio 

de sus representantes elegidos para integrar los órganos del Poder Popular, participando 

para ello en elecciones periódicas y referendos populares según lo previsto en la ley. 

-Se establece el principio de que esas elecciones serán sobre la base del voto libre, igual y 

secreto y que cada elector tiene derecho a un voto; como nos dice el expresidente de Costa 

Rica Rodrigo Carazo Odio, “La Declaración Universal señala que la voluntad del pueblo es 

la base de la autoridad del poder público y que esta voluntad se expresa mediante elecciones 

auténticas que habían de celebrarse periódicamente. Todo proceso de sufragio universal 

parte del principio de que los votos son iguales y secretos”.24 

-el derecho de los ciudadanos al sufragio activo y pasivo (artículos 132 y 1330). 

-queda regulado igualmente (art.134) el derecho de los miembros de las Fuerzas Armadas y 

otros institutos armados a elegir y ser elegidos, constituyendo ello una particularidad de 

                                                 
23  Diccionario Electoral. Primera Edición. San José, IIDH-CAPEL, 1989. pág. 202. 
24  Seminario “Nuevos Perfiles y Mecanismos de participación de la Sociedad Civil en América Latina y el Caribe. 

Autor: Rodrigo Carazo Odio. Boletín Electoral Latinoamericano. Tomo XIII, San José, IIDH/CAPEL. Enero-
Junio 1995. 



nuestro sistema que tiene sus antecedentes en nuestras guerras por la independencia donde 

los cubanos constituyeron la República de Cuba en Armas.25 

-se establece asimismo (art.135), el principio de proporcionalidad que habrá de regir la 

composición de las Asambleas Municipales y Provinciales del Poder Popular, de acuerdo al 

número de habitantes de las respectivas demarcaciones en que a los efectos electorales se 

divide el territorio nacional. 

-igualmente en los artículos 135 y 136 se introdujo una modificación sustancial con relación 

al texto de 1976, la elección directa por el pueblo de los delegados y Diputados a las 

Asambleas Municipales, los Delegados a las Asambleas Provinciales y los Diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, sobre la base de la obtención de más de la mitad del 

número de votos válidos emitidos en la demarcación electoral de que se trate. 

 

Creo importante señalar que el principio de la elección sobre la base del voto válido 

aparecía ya regulado en el artículo 98 de la constitución de 1940. 

Del análisis de estos artículos queda enunciado igualmente que en nuestro caso no existe la 

demarcación electoral única, a nivel de todo el país, para la elección de los delegados o 

diputados a la Asamblea Nacional, posibilitando de esta forma una más amplia participación del 

pueblo. 

Como se puede apreciar la constitución cubana no tiene en este aspecto el carácter 

reglamentario, encomendado a la ley; la instrumentación del proceso electoral a partir de estos 

principios. 

A partir del triunfo de la Revolución tres leyes han regulado el sistema electoral cubano, 

primero la No.1305 de 7 de julio de 1976, que fue modificada por la No.37 de 1982 y en la 

actualidad la ley No.72 de 1992, surgida como consecuencia de las modificaciones introducidas 

a la Constitución. 

 

III. LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y SUS FUNCIONES 

La Ley No.72 promulgada a los 29 días del mes de marzo de 1992 prevé en el Capítulo I, 

Título II (De la Jurisdicción Electoral) las autoridades electorales. 

 

                                                 
25  En el Libro de Hortensia Pichardo, Documentos para la Historia de Cuba. T-I Editorial Ciencias Sociales, La 

Habana, 1971, aparece el texto de las constituciones de la república de Cuba en Armas: Guáimaro, 10 de abril de 
1869, Baraguá, marzo 1878, Jimaguayú, 16 de septiembre de 1895, La Haya, 29 de octubre de 1897. 



En nuestro caso se les denomina Comisiones Electorales, a los organismos encargados de 

organizar, dirigir y validar la elección de los cargos electivos en los órganos del Poder Popular, 

así como su constitución y para la realización de referéndum, según lo estipulado en el artículo 

16. En otros países se les denomina: Junta, Consejo o Tribunal Supremo Electoral. 

 

1. Estructura de las Comisiones Electorales 

Las Comisiones Electorales se estructuran jerárquicamente conforme a la división político-

administrativa del país, en forma de pirámide que tiene su base en las Mesas Electorales y en las 

Comisiones Electorales de Circunscripción, Comisiones Electorales Municipales, Provinciales y 

la Comisión Electoral Nacional que es la autoridad suprema de todo el sistema. 

Aunque no queda expresado en la ley, tampoco su regulación deja ninguna duda en el 

sentido de que estas Comisiones tienen un carácter autónomo al cumplir sus funciones con total 

independencia de otros órganos del Estado, los cuales según su artículo 18, están obligados, al 

igual que sus funcionarios a prestar cooperación a las Comisiones Electorales en el ejercicio de 

sus funciones, sin lo cual resultaría imposible el funcionamiento del sistema electoral. 

La Comisión Electoral Nacional (CEN), según el artículo 21 es designada por el Consejo de 

Estado una vez que se dicta la convocatoria a elecciones. 

Corresponde a su vez a la CEN, dentro del término que acuerde el Consejo de Estado 

designará a los integrantes de las CEP y a ésta los miembros de las CEM, las que a la vez 

designan a las CEC y aprueban las Mesas Electorales. 

Asimismo la CEM, designa a los integrantes de las CEC, los cuales, expresa la ley, se 

reunirán por derecho propio y se constituirán, lo que tiene lugar muchas veces ante una 

representación de las principales organizaciones, centros de trabajo y otros factores de la 

comunidad en actos solemnes que constituyen el primer acontecimiento electoral a nivel de la 

comunidad en cada proceso. 

Las Mesas Electorales se crean a nivel de circunscripción, según los Colegios que las 

mismas decidan crear en relación con el número de electores, que oscila entre 300 y 400 como 

promedio (art.27). 

Igualmente la Ley Electoral prevé en su artículo 15 la creación de Comisiones Electorales 

de Distrito, para el caso de aquellas ciudades en que el número de electores excede los 100 mil 

habitantes, a los efectos de una mejor organización y desarrollo del proceso electoral. 

La creación de las Comisiones Electorales de Distrito tiene lugar en la segunda etapa de los 

procesos electorales generales, a los efectos de organizar y dirigir los procesos electorales de los 



Delegados a las Asambleas Provinciales y los Diputados a la Asamblea Nacional oportunidad 

en que cada municipio se convirtió en un distrito electoral. 

Por otra parte en el art.31 se estipula la creación de las Comisiones Electorales Especiales, 

cuya integración y funcionamiento corresponde a la CEN, la cual en el proceso electoral actual 

(1997-98) aprobó la constitución de los mismos, como estructura intermedias entre las CEM y 

las CEC en aquellos lugares determinados por un mayor número de lectores, extensión 

territorial, y complejidad de la estructura urbana de algunas ciudades, a propuesta de las CEP. 

 

2. Integración de las Comisiones Electorales 

No existe pronunciamiento expreso en la ley sobre el carácter de los miembros que integran 

las Comisiones Electorales; sin embargo la práctica acumulada desde el año 1976 cuando se 

inició la elección de los delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular que ya 

transcurre por el Noveno Mandato y sobre todo las del proceso electoral general de 1992 y el 

que en estos momentos se desarrolla, nos permitan realizar algunas valoraciones. 

Las Comisiones a los distintos niveles han quedado integradas por representantes de las 

organizaciones de masas, los CDR, la FMC y la ANAP, los cuales tienen una participación 

decisiva en determinados pasos del proceso como la elaboración del registro electoral y la 

designación de los integrantes que representarán a los mismos a nivel municipal y de 

circunscripción; es de destacar que el representante de los CDR funge como Vicepresidente de 

las mismas, al tomarse en consideración el hecho que constituye una de las principales 

organizaciones de masas de nuestro país. 

Forman parte de las mismas también, un representante del sistema de comunicaciones del 

país, dada la incidencia de esta actividad para garantizar la seguridad e inmediatez de las 

comunicaciones; un representante de los medios masivos de comunicación que sirve de 

coordinador de los demás medios de prensa, radio y TV; un representante del MININT para 

asegurar las medidas referidas al Orden Público y uno de las Fuerzas Armadas a través del cual 

se coordina la participación de los militares en el proceso electoral. 

También forman parte de las mismas, autoridades del Sistema Judicial que generalmente 

tienen la responsabilidad de presidirlas, dirigir el trabajo de las comisiones u otras personas con 

probada capacidad en el desempeño de otras funciones estatales. Lo que nos interesa destacar es 

que la composición de estas comisiones, se ha basado en la representación en las mismas de 

amplios sectores de nuestra sociedad y sobre todo de las organizaciones que integran la sociedad 

civil cubana, que juegan un papel decisivo en el desarrollo del proceso electoral. 

 



Considero que esta composición pudiera quedar regulada en la ley, aunque se debe 

reflexionar sobre el aumento del número de los integrantes de las mismas, dada la necesidad de 

abarcar todas las demarcaciones electorales y prever cargos suplentes (dado el derecho que 

asiste a los miembros de las mismas, al igual que el resto de los ciudadanos, de resultar electos, 

momento en el que se produce su liberación como miembros de éstas, según lo regulado en el 

artículo 32 de la ley). 

 

3. Funciones de las Comisiones Electorales 

Como muchos estudiosos de esta materia lo han expresado, el sistema electoral no sólo se 

puede analizar desde el punto de vista de su estructura, sino también de las funciones que 

cumplen los organismos que forman parte del mismo, las cuales revelan el carácter de la 

autoridad que revisten. 

Según el artículo 92 de la referida ley, la CEN tiene dentro de las más significativas, la 

función reglamentaria (inciso a); de manera que las normas que dicten complementen las 

previstas en la ley. Claro está, la CEN no puede ir más allá en sus normas del contenido y el 

alcance que establece la ley, pero tiene la gran responsabilidad de interpretar de manera oficial 

los preceptos de la misma e instrumentar el cumplimiento de distintos aspectos que la ley, por 

su carácter general, no puede establecer. 

Para cada proceso electoral la CEN dicta las normas e instrucciones que rigen el desarrollo 

del mismo, las cuales son de obligatorio cumplimiento tanto para los organismos que integran el 

Sistema Electoral, como para las organizaciones de masas y sociales, los organismos estatales y 

toda la sociedad, incluido el Partido que se convierte en el principal garante de las mismas. 

Tanto la CEN como el resto de las Comisiones Electorales cumplen de manera general las 

funciones siguientes: 

 

-De administración, organización y dirección del proceso, la cual se expresa en: la 

designación de los miembros de cada una de ellas; la capacitación y el entrenamiento de sus 

integrantes; la selección, ubicación y capacitación del personal de apoyo; la gestión para el 

aseguramiento material del proceso y de cada una de sus actividades; la solicitud, 

distribución y manejo del presupuesto asignado por el Estado como respaldo al proceso y la 

supervisión y control que suponen todas estas actividades. No sin razón algunos autores 

fundamentan que se trata de una función gerencial. 

 



-La Registral, al elaborar, conformar y actualizar el registro de electores. Una de las 

funciones más importantes que cumplen las CEC y las Mesas Electorales es la inscripción 

de los electores en el registro y su actualización como elemento indispensable para el logro 

del siguiente objetivo: que los candidatos sean electos por el pueblo en condiciones de 

igualdad, así como garantizar la legitimidad del sistema electoral y del sistema político. 

 

La Ley aborda en el Título III todo lo referido al registro de electores, a partir del principio 

expresado en el artículo 53 de que en él se inscriben todos los ciudadanos con capacidad legal 

para ejercer el derecho al sufragio. 

A continuación (en el artículo 55) se establecen principios fundamentales para la 

organización del Registro, en el sentido de que ningún elector puede aparecer en el registro de 

electores que no corresponda a su domicilio, con excepción de aquellos a los que hace 

referencia la propia ley. 

Dos derechos electorales se fijan en el artículo 54 en cuanto a la inscripción de los electores 

en el registro: 

 

-Ningún elector puede ser excluido del registro que le corresponde, con excepción de casos 

de inhabilitación que establece el artículo 7 de la ley, 

-Y ningún elector puede ser incluido en más de un registro de electores. 

 

Sobre la base de estos principios y derechos la conformación del registro de electores en 

Cuba tiene características particulares: 

 

-El mismo se conforma inicialmente a partir del listado de vecinos entregado por los 

responsables de los libros del registro de direcciones que se llevan a nivel de cuadra por los 

CDR, implicando ello una participación directa de esta organización de masas, una de las más 

numerosas del país en esta tarea. 

 

Esa relación contiene los siguientes datos: el número de orden, nombre y apellidos del 

elector, fecha de nacimiento y la dirección de su domicilio. Sobre la base de este listado, las 

CEC elaboran la primera versión del registro de electores, el registro primario de electores. 

 



Una vez concluida la elaboración del registro primario éste se envía a la CEM a los efectos 

de que ésta lo revise y mecanografíen para conformar el registro municipal, que según el 

artículo 58 deberá ser publicado por un término no menor de 30 días en los lugares públicos de 

mayor acceso de la circunscripción, con el objetivo de que los electores verifiquen directamente 

y comprueben su inscripción en el mismo. 

Durante ese plazo se reciben las reclamaciones e impugnaciones de los electores sobre el 

registro, las que constituyen, una vía para su perfeccionamiento. 

Terminado todo este proceso, que incluye además la participación activa de las CEC y 

Mesas Electorales para verificar casa a casa la inscripción de las personas de la cuadra en el 

registro, se concluye el mismo, las CEM desglosan y remiten luego a las CEC respectivas e 

informan a la CEP la cifra de electores registrados. 

Este proceso se realiza en un primer momento para la elección de los delegados a las 

Asambleas Municipales del Poder Popular (cada dos años y medio) y cuando se trata de 

elecciones generales que se celebran cada cinco años, en la segunda etapa se procede 

nuevamente a la actualización del registro. 

Es de significar que tanto las CEN como las Provinciales y Municipales ejercen la 

supervisión y control de este proceso, para el cual las CEC y Mesas Electorales se apoyan en 

otros factores de la comunidad como lo son los propios CDR, la FMC, la ANAP para las zonas 

rurales, con el objetivo de que no se quede ningún elector sin incluir, aunque la responsabilidad 

de la elaboración y calidad del registro recae sobre las Comisiones y Mesas Electorales. 

Es de aclarar que durante el proceso de elaboración del registro de electores se producen 

variaciones del mismo, tomando en consideración tanto las incorporaciones por edad, traslado 

de domicilio y otras causas y las exclusiones por muerte, inhabilitación y traslado de un 

domicilio a otro, demandando ello un arduo trabajo del sistema electoral. 

En los resultados de la votación del país en el proceso de elección de los delegados a las 

Asambleas Municipales del Poder Popular del presente año, se puede apreciar que de una 

población estimada al cierre de diciembre de 1996, a 8 461 905 habitantes mayores de 16 años, 

se inscribieron en el registro de electores 7 952 599, lo que representa un 93,98% de efectividad 

del registro, sin descontar los inhabilitados que por diferentes causas se encuentran incluidos en 

esa cifra. 

Sin lugar a dudas el trabajo de elaboración del registro de electores se pudiera perfeccionar 

mucho más, si las condiciones económicas del país posibilitaran la realización cada cinco años 

de los censos de población, cuestión que no es posible en la etapa actual. No obstante a ello el 

perfeccionamiento del trabajo de los CDR y las demás organizaciones de masas insertadas en la 



comunidad, así como del instrumental técnico de las comisiones y mesas electorales constituirá 

la principal alternativa ante esa realidad. 

Otra función importante de las CEC es la validación y proclamación de los resultados del 

proceso en sus distintos niveles. Corresponde a las CEC validar la postulación y nominación de 

los candidatos de cada circunscripción y proclamar el resultado de la votación, además de 

realizar el cómputo final de la votación cuando exista más de un colegio en la circunscripción; a 

la CEM le corresponde verificar que los candidatos a delegados a la Asamblea Municipal 

cumplan los requisitos establecidos por la ley; así como validar el resultado de la elección de los 

mismo; a la CEP y la CEN de igual forma con relación a los delegados a la Asamblea Provincial 

y los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, proclamando los resultados de los 

mismos. 

De igual forma validan la elección del Presidente y del Vicepresidente de la Asamblea a 

cada nivel y la elección también del Presidente y de los Vicepresidentes del Consejo de Estado 

en el caso de la CEN. 

 

-La jurisdiccional al conocer de las reclamaciones que se formulen ante la violación de los 

derechos y procedimientos previstos en la ley, a lo que nos referimos más adelante. 

-Tienen también a nuestro juicio la función constitutiva, que está en relación con la de 

validar los resultados de la elección de los delegados o diputados, pero que no puede confundir 

con la misma. Se trata de que cada asamblea como órgano del Poder del Estado a cada nivel se 

constituye oficial y solemnemente ante las comisiones electorales, las cuales dan posesión de 

sus cargos a los elegidos. 

 

Todas de una u otra forma aparecen recogidas en los artículos comprendidos del 20 al 31 de 

la vigente Ley Electoral. 

Por último las Comisiones Electorales son órganos colegiados (art.38) se integran por más 

de la mitad de sus miembros y sus acuerdos se adoptan por la mayoría de los presentes. 

 

IV. LOS DERECHOS ELECTORALES Y LAS GARANTÍAS PARA SU  

      REALIZACIÓN 

Los derechos electorales son en gran medida una conquista del pueblo, de la clase obrera 

sindicalizada sobre todo de los países desarrollados, que tuvo lugar en los últimos cincuenta 

años. Debemos recordar “que la mayoría de las democracias capitalistas introdujeron el derecho 



al sufragio universal después de la segunda guerra mundial”26, proceso que junto al 

derrocamiento del sistema colonial determinó la extensión de esta concepción a los países “del 

Tercer Mundo”. 

Hasta hace sólo unos años estuvieron vigentes en una buena parte del mundo diversas 

formas de discriminación política en el ámbito electoral. 

Aunque ya en la Constitución Cubana de 1895, conocida como Constitución de Jimaguayú 

se establecía en el apartado décimo, que el derecho electoral se regularía por el Gobierno sobre 

la base del sufragio universal, lo cierto es que en la constitución de 1901, la primera de la 

República Neocolonial en Cuba, quedó regulado el derecho al sufragio en el artículo 38, sin 

definir el carácter del mismo y sólo para los cubanos, varones, mayores de 21 años. 

En relación con lo anterior, el derecho al voto de la mujer sólo se introdujo en Francia, Italia 

y Bélgica, después de la segunda guerra mundial y en el caso de los E.E.U.U. la discriminación 

del voto por razón del color de la piel sólo se abolió legalmente después de 1960. 

Los derechos electorales cada día más se han incorporado al derecho constitucional de los 

Estados, como aquel conjunto de normas que determinan la participación del individuo en la 

elección de los órganos representativos. 

Como ya quedó expuesto anteriormente, la Constitución Cubana de 1976 tal como quedó 

modificada en 1992 recoge en su artículo 131 el derecho de todos los cubanos al sufragio 

universal, tanto para el caso de las elecciones periódicas como de los referéndum que se 

convoquen. 

La Ley Electoral vigente dedica el Título I a regular el derecho al sufragio; en su artículo 3 

se reitera que el voto es libre, igual y secreto y cada elector tiene derecho a un solo voto. 

A partir del artículo 4 se establecen los derechos electorales de los que gozan los cubanos, 

entre los que debemos destacar: elegir y resultar elegido, votar en los referéndum que sean 

convocados, estar inscritos en el registro de electores de su municipio, verificar que su nombre 

aparezca en el registro de electores, presenciar los escrutinios, participar en las Asambleas de 

Nominación de Candidatos de su demarcación y establecer las reclamaciones que procedan para 

hacer valer sus derechos. 

Según el artículo 5 tienen derecho al sufragio activo, todos los ciudadanos cubanos, 

mayores de 16 años de edad, que se encuentran en pleno goce de sus derechos políticos y no 

estén previstos en las causas de inhabilitación que defina la ley, a saber (artículo 6) los 

incapacitados mentales previa declaración judicial, los sancionados a privación de libertad, los 

                                                 
26  Ver Diccionario Electoral (CAPEL). IIDH, Pág.214 



que se encuentren cumpliendo sanción subsidiaria de la privación de libertad y los que hayan 

sido privados de sus derechos políticos durante el tiempo dispuesto por los Tribunales. 

Tienen derecho al sufragio pasivo todos los cubanos, hombres y mujeres que igualmente 

cumplan los requisitos anteriores y que sean residentes permanentes en el país, por un período 

no menor de (5) años antes de las elecciones. 

La Ley Electoral Cubana reconoce en su texto un total de 33 derechos electorales; también 

establece el sistema de garantías para el cumplimiento de estos derechos, distinguiendo tres 

momentos en los que tanto los electores como los candidatos pueden presentar reclamaciones. 

En primer lugar en el Título X de la misma dedicado a la Ética Electoral, se sienta el 

principio de la igualdad de los candidatos a partir de la prohibición de toda forma de demagogia, 

oportunismo y politiquería; el hecho de cada elector solo tomará en cuenta para determinar su 

voto, las condiciones personales, el prestigio y la capacidad del candidato a partir de su 

biografía y del conocimiento del mismo. 

Por otra parte en la divulgación de las biografías, encuentros con los trabajadores y 

comparecencias públicas, todos los delegados participan en iguales condiciones, sin que pueda 

existir preferencias para alguno de ellos; las normas de carácter ético son desarrolladas en una 

instrucción de la CEN, la cual es de obligatorio cumplimiento para toda la sociedad. 

En segundo lugar en el Capítulo X correspondiente al Título II de la Ley que trata sobre la 

jurisdicción electoral, se regula las reclamaciones que podrán realizar los electores contra las 

disposiciones de las Comisiones Electorales, las cuales son recurribles hasta diez días antes de 

la celebración de las elecciones. Estas reclamaciones están dirigidas a proteger los derechos 

electorales de los ciudadanos (Art.39) sin que se limite el ejercicio de los mismos, de tal forma 

que cualquier ciudadano, elector, o candidato que subjetivamente se considere afectado, se 

encuentra amparado legalmente para establecer la reclamación correspondiente. 

Las mismas deben ser presentadas por escrito ante el órgano que dictó la disposición, donde 

se especifica la identificación del reclamante, su dirección, la resolución o acuerdo que se 

combate y los hechos y fundamentos en que se basa la misma. Se encuentra previsto asimismo 

en los artículos 40 y 41 el procedimiento a seguir, que incluye la práctica de prueba (dos días) y 

la resolución que se debe dictar por la Comisión (tres días siguientes), la que puede ser 

impugnada antes del término de dos días ante la Comisión Electoral de Jerarquía Superior, cuyo 

fallo es definitivo. 

La práctica demuestra que se presentan reclamaciones e impugnaciones por varias causas: el 

desacuerdo de algún elector en relación con el procedimiento de la votación realizada en la 

Asamblea de Nominación de Candidatos; la apertura y el cierre de los colegios electorales antes 

de las horas fijadas, la parcialidad del escrutinio, la alteración de los resultados de la votación en 



algún colegio, todas las cuales tienen un carácter excepcional, dada la pulcritud con que se 

realiza el proceso y la presencia del pueblo en sus distintos pasos, como por ejemplo el carácter 

público de los escrutinios (art.112). 

En tercer lugar la ley también prevé en el Capítulo III del Título III del Registro de 

Electores, las reclamaciones que podrán efectuarse para la subsanación del mismo, cuando la 

persona, al publicarse los registros, observe errores en su inscripción. 

Este tipo de reclamaciones puede interponerse directamente, por un representante o familiar 

del interesado. 

De igual forma cualquier ciudadano puede impugnar la inclusión de una persona en el 

registro de electores, cuando considere que aquella se encuentre incapacitada para ejercer el 

derecho al sufragio. 

Las reclamaciones de esta naturaleza se presentan ante las CEC en cualquier momento del 

período electoral, la que resuelve en primera instancia e informa a la CEM. De no estar de 

acuerdo el elector puede impugnar esa decisión ante la CEM que resuelve definitivamente el 

asunto. 

En cuarto lugar, los electores y los candidatos tienen el derecho de presentar reclamaciones 

e impugnaciones, sobre los derechos y garantías otorgados por la ley electoral y los deberes 

impuestos por ella a las Mesas Electorales (art. 103-105), el propio día de las elecciones. 

Se presentan ante el Presidente de la Mesa Electoral, directamente por el interesado de 

forma oral o por escrito, sin que la ley exija otra formalidad. 

El presidente de la Mesa dará cuenta al resto de los integrantes de la misma, disponiendo de 

dos horas para decidir sobre su contenido, por mayoría, dejando constancia en el acta del 

Colegio. 

La decisión adoptada por el Colegio puede ser reclamada ante la Comisión Electoral de 

circunscripción o la municipal, cuando ésta realice la función del Colegio Electoral, cuya 

resolución tendrá carácter definitivo. 

Por último la garantía de nuestra Ley Electoral se expresa en el Título XI dedicado al 

tratamiento de lo ilícito electoral. 

Se establecen nueve supuestos generales que se consideran delitos electorales, entre los más 

significativos: el que viole los principios del proceso de conformidad con lo regulado en el 

artículo 171 de la Ley; el que vote sin tener derecho a hacerlo; el funcionario electoral que 

inscriba o deje de inscribir, permita votar o se niegue a hacerlo, o altere los resultados de la 

votación, entre otros, que, como se ve, están dirigidos a preservar los derechos electorales y el 

buen desarrollo del proceso; cabe señalar en este punto, que los delitos electorales no son 



conocidos por las autoridades electorales, sino por los Tribunales Municipales de la jurisdicción 

ordinaria, mediante el procedimiento establecido para los mismos y serán sancionados con 

multas de diez a ciento ochenta cuotas, si el hecho no constituye un delito de mayor entidad. 

Como se puede apreciar la legislación cubana presenta una amplia formulación tanto de los 

derechos electorales como de las garantías que deben existir para el cumplimiento de los 

mismos. 

 

V. LA POSTULACIÓN, NOMINACIÓN Y ELECCIONES DE LOS CANDIDATOS 

En nuestro país se celebran cada dos años y medios elecciones parciales y cada cinco años 

elecciones generales en las que rigen dos formas para la elección de los cargos que se prevén en 

el artículo 10 correspondiente al Capítulo IV de la Ley Electoral. 

El sufragio libre, directo y secreto para la elección de los delegados, a las Asambleas 

Municipales del Poder Popular, los Delegados Provinciales y los Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, el Parlamento Cubano; según se establece en los artículo 12, 13 y 

14 de la Ley Electoral. 

Los primeros a razón de uno por cada circunscripción electoral, los cuales conforman la 

Asamblea Municipal del Poder Popular en cada municipio; los delegados provinciales se eligen 

en proporción al número de habitantes (art.13) y los Diputados a la Asamblea Nacional, la 

proporción es de uno por 20 mil habitantes o fracción mayor de 10 mil y en el caso de que el 

número de habitantes de un municipio sea de 30 mil o inferior a esa cifra se eligen dos 

diputados, de manera que todos se encuentren representados en el Parlamento (art.14). 

Se debe destacar que una característica única de nuestro sistema democrático consiste en 

que los delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular son postulados, nominados y 

elegidos directamente por el pueblo, lo que constituye una prueba palpable de ejercicio 

democrático. 

También nuestro sistema contempla la elección libre, igual e indirecta de algunos cargos 

públicos. 

 

-Los presidentes y Vicepresidentes de todas las Asambleas Municipales y Provinciales y el 

Presidente, el Vicepresidente y el Secretario de la Asamblea Nacional se eligen de manera 

indirecta, a partir de la propuesta que realizan ante la Asamblea las Comisiones de Candidatura 

(art.75). 

 



-Por otra parte, de manera indirecta se nominan los Delegados a las Asambleas Provinciales 

y los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular y se elige el Presidente, el Primer 

Vicepresidente y los demás integrantes del Consejo de Estado, los cuales son postulados por la 

Comisión Nacional de Candidatura, nominados por la Asamblea Nacional del Poder Popular y 

elegidos por el voto libre, igual, directo y secreto de los integrantes de la misma (art.73). 

 

No es posible evaluar el contenido democrático del sistema electoral cubano, y valorar la 

participación de la Sociedad Civil y el Partido en el mismo sin estudiar el lugar y papel que 

ocupan en el sistema electoral las Comisiones de Candidatura, reguladas en el Título IV de la 

Ley (art.67). 

Estas según el artículo 68 se integran por representantes de la Central de Trabajadores de 

Cuba, los Comités de Defensa de la Revolución, la Federación de Mujeres Cubanas, la 

Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, la Federación de Estudiantes de la Enseñanza 

Media, designados por las direcciones nacionales, provinciales y municipales de las mismas, 

presididas por el representante de la Central de Trabajadores de Cuba. 

Las mismas como se establece en los artículos 73, 75 y 77, tienen la importante misión de 

preparar las candidaturas a Delegados a la Asamblea Provincial y de Diputados a la Asamblea 

Nacional y los cargos de Presidentes, Vicepresidentes y Secretarios de las mismas y los 

integrantes del Consejo del Estado. 

Estas candidaturas son elaboradas a partir de las propuestas que se realizan por los plenos de 

las organizaciones de masas que integran la misma, a cada nivel, donde habitan cada uno de los 

candidatos, integrándose una bolsa con todas las propuestas, las que son analizados para extraer 

de la misma a los compañeros con mejores condiciones, más preparados y capaces. 

Posteriormente, una vez conformadas las propuestas de candidaturas y antes de ser 

sometidas a la aprobación o nominación de la Asamblea para los distintos cargos, son 

nuevamente analizados con las organizaciones que realizaron las propuestas, donde las 

Comisiones de Candidatura exponen los criterios y valoraciones que se tuvieron en cuenta por 

cada propuesta. 

Por último, al momento de ser presentadas para su aprobación, los Delegados a las 

Asambleas, en sus distintos niveles, según los cargos que se eligen, tienen el derecho de 

rechazarlos en su conjunto o algunas de las propuestas, correspondiendo a las Comisiones de 

Candidatura formular nuevas propuestas. 

 



Esta es la razón que determina que el Partido no promueva candidatos, pues el arduo y 

complejo trabajo de estas comisiones lo revela de esa responsabilidad, dándole la posibilidad 

adicional, como no la tienen los partidos en otros sistemas políticos de que los candidatos sean 

propuestos por el pueblo o por los representantes que éste eligió, lo que constituye una garantía 

adicional para el sistema político cubano. 

 

VI. CONCLUSIONES 

1. El sistema democrático cubano se basa en los siguientes principios que lo determinan: 

   -Su legitimidad, política, histórica y jurídica, donde el pueblo ha identificado la esencia  

   de la democracia en la justicia social alcanzada con la Revolución; 

 

- el carácter representativo que tienen los órganos de Poder, complementado con una     

amplia gama de formas de participación popular, como la revocación de los elegidos, la 

rendición de cuenta de los mismos, la iniciativa legislativa del pueblo y la participación 

de éste en la formación de la volunta política y estatal; 

- la distribución del Poder en las Asambleas a los diferentes niveles y la distribución de      

las funciones entre los distintos órganos del Estado; 

- el Partido Único como elemento cohesionador y fuerza dirigente de la sociedad y del 

Estado a través de la adopción de la decisión política; 

 

2. Las Comisiones Electorales a nivel nacional, provincial y municipal, sus órganos 

dependientes, y las Comisiones de Candidatura constituyen un sistema de órganos autónomos 

que garantizan la organización, dirección, imparcialidad y transparencia del acto electoral, con 

el apoyo de la sociedad civil socialista cubana y los órganos e instituciones del Estado, 

3. La electividad constituye un principio básico para la organización y el funcionamiento de 

los órganos estatales, el cual tiene rango constitucional. 

4. El sistema electoral cubano se basa en el sufragio universal por voto libre; igual, directo y 

secreto para la elección de los delegados a las Asambleas Municipales, los Delegados a las 

Asambleas Provinciales del Poder Popular y los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder 

Popular. 

5. Las Comisiones de Candidatura constituyen un elemento esencial del sistema electoral 

cubano, al posibilitar la promoción de los candidatos desde el seno de las organizaciones de 



masas, su consulta directa con el pueblo para extraer de ellos los compañeros con más méritos y 

capacidad, como única regla de competición política y someter finalmente los mismos, a los 

órganos representativos para la elección de los cargos públicos que no se deciden directamente 

por el pueblo. 
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COMENTARIO 

 

Jorge Lazarte 

Magistrado de la Corte Nacional Electoral de Bolivia  

 

He tenido la oportunidad de leer cuidadosamente la Constitución Política del Estado de 

Cuba y la Ley Electoral Cubana. Voy a empezar diciendo que mi lectura se ha guiado por el 

enfoque comparativo, que para los fines de esta exposición es el más pertinente. De cualquier 

manera se dice que los hombres no podemos sino pensar en términos comparativos y que es la 

manera cómo nos entendemos a nosotros mismos y entendemos a los demás. Lo que quiere 

decir que, entre otros aspectos, se pueden establecer, en el enfoque comparativo, diferencias y 

semejanzas entre los objetos comparados. 

Ciertamente se pueden comparar distintos niveles de la legislación electoral. Por ejemplo, la 

logística electoral, o la administración electoral, que módulos comunes en cualquier sistema 

electoral. Sin embargo, estimo, por la orientación de la exposición, que será más útil referirnos a 

otro nivel de análisis, que es el de las grandes líneas de fuerza que organizan el sistema electoral 

cubano y que lo diferencian de los demás de América Latina. 

1.- Sistema sin partidos- Lo que primero me llama la atención en el sistema electoral 

cubano es que no se refiera para nada a lo que en América Latina es muy común y es un 

supuesto, que es la referencia a los partidos. En América Latina las distintas leyes electorales 

establecen esencialmente reglas para el juego de los partidos en su disputa por el poder. La 

razón es que los partidos son los actores centrales del sistema electoral. No hay un solo sistema 

electoral en América Latina que no se refiera a los partidos. Entre otras razones porque la 

elección sólo tiene sentido si existen opciones y cada partido es una opción. Por el contrario, la 

Ley Electoral Cubana pareciera ser un sistema sin partidos, algo impensable para nosotros. 

Con todo, y a pesar de no existir jurídicamente el partido en la legislación electoral, los 

diversos mecanismos ascendentes de selección de candidaturas y de elección en sus distintos 

niveles, hacen aparecer en los hechos al final, al Partido, reconocido constitucionalmente como 

la “fuerza dirigente superior de la sociedad y del Estado”, y al que pertenecen los dirigentes del 

Estado, de la Asamblea Nacional y de las Asambleas Regionales. El partido no está en la 

legislación electoral pero es omnipresente en el país. Hay pues un cierto desfase entre la 

legislación electoral y la realidad del poder. 

 



No habiendo partidos, tampoco hay en la legislación cubana lo que se llama en todas las 

demás legislaciones electorales, la propaganda electoral. Los candidatos a lo sumo sólo pueden 

hacer conocer sus datos biográficos, pero no plantear opciones políticas. Con razón la 

participación de los candidatos en actos de visitas a los centros de trabajo para intercambiar 

“opiniones” no es considerada propaganda electoral. 

No hay duda de que en los demás países de América Latina, la campaña electoral, -más allá 

de su componente mediático- escenificante y frecuentemente demagógico, es una necesidad en 

un sistema de partidos.  

2.- Los actores sociales- La segunda observación es que a falta de referirse a los partidos, la 

legislación electoral cubana se refiere abundantemente a los actores sociales, actores de masas, 

trabajadores, mujeres, etc. Mientras que en el resto de los países de América Latina la referencia 

a los actores sociales es inexistente o sólo marginal. Esta relación, digamos inversa, entre 

actores políticos y sociales, estas presencias o ausencias, tiene que ver probablemente con dos 

visiones distintas de organización del Estado, sistema político y sociedad civil; y también con 

una diferente articulación entre lo social y lo político. En el caso de la Ley Electoral Cubana, 

parecería que hubiera una suerte de interpenetración de lo social en lo político, y de lo político 

en lo social. Sólo así se explica que las fuerzas sociales tengan presencia directa en el sistema 

político. Esta presencia haría innecesarios a los partidos. Con ello se cuestiona el rol de 

intermediación del partido, que es el rol central y moderno de los partidos. Esto quiere decir que 

para que los partidos cumplan un rol intermediario, el partido debe tener un espacio distinto del 

espacio de las fuerzas sociales, de otra manera no sería posible el rol de intermediación. Es 

decir, distinción y separación de espacios. Pero de acuerdo a la legislación electoral cubana, al 

estar presentes las organizaciones sociales directamente en el sistema político, entonces se borra 

de algún modo la diferencia entre espacio social y espacio político, y al borrarse se 

interpenetran.  Aquí no funciona uno de los rasgos más salientes de lo que se ha llamado 

“modernidad”, que es el proceso profundo de diferenciación funcional y estructural. Así, por 

ejemplo, el representante de la Central de Trabajadores puede participar en las reuniones del 

Consejo de Ministros, pero al mismo tiempo la Comisión de Candidaturas está conformada por 

representantes de distintas fuerzas sociales que cumplen tareas que son políticas, como es la 

elaboración de listas de precandidatos y de los candidatos para los distintos puestos electivos. 

Está claro, como decíamos, que estamos aquí con dos visiones distintas de organización del 

conjunto de la sociedad y de sus distintas esferas. 

3.- La participación- De otro lado, puede constatarse en la legislación electoral cubana una 

idea maestra que atraviesa todo y es la idea de la participación. Aquí la democracia es tomada 

como equivalente de democracia participativa. La democracia sería tanto más democracia 

cuanto más participativa sea. Por eso es coherente que varios ilustres expositores hoy en la 



mañana hayan reivindicado la “democracia ateniense” y se identifiquen con “las tradiciones 

grecorromanas” y se reconozcan en el Rousseau de la democracia directa. Esta es una diferencia 

muy marcada entre la ley electoral cubana y las distintas leyes en América Latina, que ponen el 

acento más bien en la democracia representativa. Lo que no quiere decir que estuviera ausente 

lo participativo, ni que este sea lo electoral, sino que simplemente hay una imposibilidad 

práctica creciente, más allí de los “modelos de democracia”, en hacer funcionar la democracia 

directa a medida que crece el número de participantes. Esto hace inevitable la incorporación de 

la dimensión representativa de la democracia, que puede combinarse en niveles distintos con la 

democracia participativa. Este es el caso de Bolivia, con su reciente ley de participación 

popular, que ha establecido mecanismos de participación popular, que ha establecido 

mecanismos de participación ciudadana en las decisiones del poder local, reducido. Esto no 

quita que en la ley electoral cubana la participación casi lo abarca todo. Sería interesante en todo 

caso, tener un conocimiento empírico de cómo este principio funciona en Cuba, cuando se trata 

por ejemplo de nominar a los candidatos, o en las decisiones de la Asamblea Nacional. No 

ignoramos por otra parte que en muchos países de América Latina las élites no son 

particularmente inclinadas a pensar la democracia en términos participativos, sino sobre todo en 

términos delegativos, como lo subrayara muy bien Guillermo O'Donnell. 

De todos modos, reiteramos, la democracia directa, tan central en la legislación cubana y en 

el pensamiento de izquierda, sólo es aplicable en micro sociedades. Al respecto, Sartori nos 

recuerda que cuando se habla de participación, hay que tener en cuenta la aritmética de la 

participación. Cuanta más gente participa, cada vez menos participa cada uno; cuando las 

sociedades son muy grandes y sobre todo complejas; ya no puede funcionar la democracia 

directa, por lo menos según el modelo ateniense. La participación “indirecta” se hace inevitable, 

a través de los representantes o los diputados elegidos por la población y es ese el nivel de la 

representación. 

Pero es aquí, justamente, que se plantea el otro gran problema de la democracia, que es la 

vida de la representación, y con ella la de la representatividad. Cualesquiera que sean los 

problemas, que conduzcan a cambiar las reglas de la representación y a cambiar el 

comportamiento de los representantes, lo cierto es que no podemos funcionar sin el nivel de la 

representación a partir de cierto nivel de agregación social. 

4.- El mandato- La idea del mandato, es otra de las ideas que singularizan a la legislación 

cubana y está estrechamente relacionada con la idea de la participación. El mandato tiene que 

ver con formas de representación “premodernas” y corporativas, en la medida en que ello 

implica la idea del mandato imperativo de los mandatos hacia el mandatario. La democracia 

moderna se ha construido rompiendo con esta tradición de la idea del mandato imperativo, para 

construir la representación sin mandato. El mandato consiste en que el delegado, diputado, 



concejal, lo que hace es expresar la voluntad de sus mandatos y que en la medida en que lo hace 

establecer una relación directa entre el representante y los representados. Está claro que eso no 

existe en América Latina. Y ello, entre otras razones fundamentales, porque no permite pensar 

la política que vaya más allá de los intereses del grupo de electores que otorgan el mandato. Con 

el mandato deja de funcionar la política como espacio de agregación de distintos intereses. Si 

cada representante-mandatario tiene que cumplir el mandato de sus mandantes, se hace difícil 

sino imposible articular lo particular con lo general. Lo que es de interés general sólo puede 

provenir del proceso de agregación de los intereses particulares. 

Este problema sólo puede resolverse con la idea de la representación sin mandato pero con 

la responsabilidad de asumir decisiones luego de procesos de agregación en los cuales juegan 

ciertamente fenómenos de poder. 

En los hechos, la representación enfrenta grandes problemas en América Latina, empezando 

por el de que la representación suele carecer de representatividad. La cuestión es la articulación 

de la representación social con la representación política. Y este parece ser el problema central 

de la representación. La representación social está disociada de la representación política. Y 

para mi, en las condiciones de América Latina, ese problema es casi insoluble. Es decir, o los 

diputados funcionan como diputados de todo el país y por tanto agregan intereses (en esa 

medida no son mandatarios), o cumplen el mandato de los electores (en el supuesto de que lo 

hubiera) y no agregan intereses. Ciertamente hay otros variables más en la explicación del 

problema. 

Esto que es una verdadera cuadratura del círculo en América Latina, de algún modo no 

existe en la ley electoral cubana porque en su racionalidad interna, simplemente es ignorada; es 

decir, al no existir los partidos no se plantea la cuestión de agregar intereses, por lo menos del 

modo cómo lo estamos entendiendo. 

5.- La revocatoria-  Otra constatación digna de destacarse en la legislación cubana es el 

mecanismo de la revocatoria íntimamente vinculada con la idea del mandato. Por el principio de 

la revocatoria, un elegido debería perder su “cargo, y en cualquier momento”, como dice la ley 

electoral, cuando pierda la confianza de sus mandantes. La ley electoral cubana no da más 

precisiones sobre el tema y no sabemos cómo en los hechos funciona la revocatoria. De todos 

modos, en la revocatoria, el poder está ciertamente del lado de los mandantes-ciudadanos. Es 

una idea que aparece cada cierto tiempo en América Latina, pero tienen enormes problemas de 

implementación. Por ejemplo, dada la situación de precariedad institucional, las demandas de 

revocatoria serían en cascada, y rápidamente se convertirían en mecanismos para saldar cuentas 

entre partidos más que un derecho ciudadano de fiscalización a los que ha elegido. Sin embargo, 

detrás del mecanismo de la revocatoria, existe un problema real: la capacidad de los ciudadanos 



de control a los que ha elegido. El principio de la revocabilidad inscrito en la ley electoral 

cubana quizás debiera hacernos meditar sobre la necesidad de encontrar modos a través de los 

cuales los ciudadanos tengan presencia activa en las acciones de los elegidos, y estos no 

supongan que con su elección han recibido un cheque en blanco de sus electores. Un mecanismo 

así probablemente mejoraría la relación entre representantes y representados. 

6.- El pluralismo- Representación, participación, nos conducen directamente al pluralismo, 

al que ya nos hemos referido más arriba. El pluralismo es el principio básico de la democracia, 

es un valor. El pluralismo es el derecho a la diferencia y la posibilidad que los hombres en sus 

diferencias de intereses y conflictos, puedan vivir juntos. El autoritarismo de los años sesenta en 

América Latina fue la eliminación del pluralismo político como lo fue, por ejemplo, en la 

colonia, la eliminación del pluralismo social. El pluralismo es la renuncia al uso de la violencia 

para dirimir los conflictos, y es la adopción de reglas para controlar los conflictos, sin 

eliminarlos. El pluralismo hace posible la comunidad política entre diferentes. La Constitución 

y la Ley Electoral Cubana otorgan capacidad de participación a la central de trabajadores, a las 

mujeres, a los jóvenes. Diríamos es el pluralismo social. La cuestión es cómo traducir ese 

pluralismo social en términos políticos. 

7.- La autonomía del organismo electoral- En la línea del enfoque comparativo, podemos 

igualmente preguntarnos sobre la condición jurídica del organismo electoral cubano, la 

Comisión Electoral Nacional, y de su grado de autonomía y competencia respecto a las demás 

instituciones del Estado, particularmente del Consejo de Estado. El Consejo de Estado no sólo 

designa a los miembros de la Comisión sino que además puede señalar nuevas funciones a la 

Comisión. En todo caso, en América Latina la tendencia cada ves más afirmada es hacia la 

autonomía de todos los organismos electorales con respecto a cualquier otro órgano del Estado, 

porque es la única manera cómo sus decisiones pueden aparecer como confiables ante la 

población y ante los partidos. No debe olvidarse que las elecciones en el pasado, no gozaban en 

general de credibilidad, y la ausencia de autonomía plena de los organismos electorales eran 

parte de los procesos de deslegitimación y de fraude. 

Igualmente llama la atención el hecho de que una vez pasadas las elecciones, el organismo 

electoral cesa en sus funciones, lo que lo inhabilita para intervenir en cuestiones que serían de 

su competencia en otros países. Así se explica que cuando se trata de realizar elecciones para 

reemplazar a los elegidos que hubieran perdido el mandato, sea directamente la Asamblea 

Municipal, por ejemplo, o su Presidente, los que designen a los miembros de la Comisión 

Electoral, encargada de realizar la nueva elección que corresponda. La Comisión Electoral, al 

estar cesante, pierde competencia, haciendo posible la figura de una nueva institución ad-hoc 

emergida directamente de la asamblea de los elegidos en funciones. 



8.- Ética y política- Otro aspecto que hay que subrayar es lo que en la Ley Electoral Cubana 

se llama la Ética Electoral. Ustedes saben que uno de los grandes problemas de la América 

Latina en este momento es la percepción que tiene la población de una buena parte de los 

políticos, a los que vincula, con o sin razón, con la corrupción. Ciertamente esta percepción no 

cayó del cielo ni es del todo gratuita. Pero no sólo se duda por principios de los políticos, sino 

que también que la política en América Latina está bajo sospecha, lo que es más grave. No es 

una buena carta de presentación decir de alguien que es político o que se ocupa de la política. La 

política es pensada sobre todo en términos negativos y si es que no sórdidos. Hay que tener tela 

para decir que uno hace política. Todo ello afecta la función de la política necesaria para 

cualquier sociedad y más aún para las nuestras, cada vez más invadidas por la idea de mercado. 

El debilitamiento de los límites éticos de la política afecta a la misma democracia, tanto que es 

muy común leer títulos de prensa que dicen la “corrupción de la democracia”, por decir “la 

corrupción en democracia”. La amalgama puede ser fatal para la democracia. Por ello mismo 

parece oportuno inspirarse en la Ley Electoral cubana con el fin de que haya una mejor 

selección de los candidatos y líderes políticos, que permita elevar la calidad de la política, 

poniendo límites éticos a una actividad, que como ninguna otra, tienen que ver con los asuntos 

de la “polis”. Estamos hablando de un cierto código de comportamiento, de una ética no 

solamente electoral sino una ética política, de la moralidad en la política. Es bien cierto que 

moral y la política no son lo mismo, pero no siendo lo mismo no quiere decir que no tiene nada 

que ver la una con la otra. Hay que incorporar la ética en la política para evitar que marchen tan 

separados hasta hacerse incompatibles en la percepción pública. Es una forma de poner también 

límites al poder. 

9. Ya concluyendo podemos decir que sólo tomamos en cuenta aspectos relevantes que 

diferencian la ley electoral cubano y la generalidad de las disposiciones electorales de los demás 

países de América Latina. En la ley electoral cubana constamos que hay ciertamente una lógica 

interna: el principio de la participación, tal como es pensado y opera, explica buena parte de la 

racionalidad de la Ley Electoral Cubana; explica, por ejemplo, la participación política de las 

fuerzas sociales, la idea del mandato y la revocatoria, y explica, por tanto, por qué la ley no hace 

ninguna referencia a los partidos. El orden podría ser también inverso, pero en cualquier caso, 

todas son piezas que se sostienen mutuamente. También explica, en su sentido, porqué al final 

del proceso social de selección aparece el Partido en la cima de todo la arquitectura 

institucional. En todo ello, está claro igualmente que el problema central de la legislación que 

analizamos en comparación con el resto de América Latina, es el del pluralismo. 

De cualquier manera, las diferencias de percepción entre la legislación electoral cubana y 

las legislaciones de los demás países de América Latina no son arbitrarias, y ellas remiten a la 

historia. Y es a partir de la historia de nuestros países en el Sur, que se despliegan esfuerzos de 



construir un modelo político que sea latinoamericano. Cuando se instaló o reinstaló la 

democracia, muchos diseños electorales no fueron los más congruentes para resolver los 

problemas enfrentados. 

Estos problemas hicieron que se iniciara un proceso de reformas políticas e institucionales, 

para adaptar y encontrar diseños institucionales y electorales, que a la vez que expresan ciertos 

valores, sean más compatibles con la historia y la tradición. La democracia es en realidad un 

proceso nunca concluido a partir de ciertos principios básicos. En ese proceso el código de la 

democracia permite operar integrando lo que aparentemente está separado. La democracia en 

América Latina es lo que se aprendió como una lección del pasado autoritario. Pero democracia 

es también polémica, debate, aprender a escucharnos y respetarnos en nuestras diferencias. Este 

es el valor central de este seminario. Por ello debo agradecer a esta bella tierra que nos ha 

acogido tan fraternalmente, y a los organizadores por tan feliz iniciativa, nunca tan oportuna y 

necesaria como ahora. Muchísimas gracias. 

 



DISCUSIÓN 

 

JUAN MÉNDEZ: Le he consultado a nuestros panelistas, y pensamos tomar dos o tres 

intervenciones, después darle chance a ellos de reaccionar o de contestar y luego tomar de 

nuevo dos o tres más y así sucesivamente. Tengo el pedido de don Ramón de la Cruz Ochoa. 

RAMÓN DE LA CRUZ OCHOA: Bueno, decía que iba a tratar o voy hacer algunas 

preguntas al magistrado Lazarte, que además hizo en mi opinión una brillante exposición 

comparativa o crítica si se quiere, del sistema electoral cubano. Él trató, yo diría que muy de 

soslayo, un tema muy importante, que es el tema de los partidos políticos, y le llamaba la 

atención que todo el sistema electoral cubano –como verdaderamente es- está diseñado con 

independencia de los partidos políticos. Ahora utilizó una expresión que en mi opinión ese la 

que desde mi punto de vista tiene cierta dosis de polémica. Él dijo –si mal no recuerdo- que los 

partidos políticos eran una especia de intermediarios entre –o así lo interpreté yo- el Estado y la 

sociedad civil. Yo quisiera que él se explicara un poco más en este sentido, porque me parece 

algo demasiado importante, porque además es un punto de vista actualmente polémico. 

Hay versiones que sitúan a los partidos políticos dentro de la sociedad civil; hay quienes los 

colocan dentro de la sociedad civil; hay quien los colocan dentro de la sociedad civil. Hay quien 

les da ese papel de intermediarios; hay quien explica concretamente que ese papel de 

intermediario cercena o le hace perder a la sociedad civil como tal. En fin, quisiera que él 

hablara un poco más sobre este tema de la relación entre sociedad civil, partido político, Estado. 

La segunda pregunta es la siguiente: ya sabemos todos que Cuba es un Estado socialista 

único en América Latina, único en este hemisferio. Pero no me refiero a Cuba, me refiero por 

ejemplo a lo que pudiera ser un modelo de Estado liberal social o a un modelo llamado Estado 

social de derecho- pudiera concebirse y si hay experiencia (por lo menos que yo sepa hay 

experiencia, no en Estados socialistas sino en este tipo de Estado, inclusive en Estados 

típicamente liberales) de elecciones a nivel de municipio, a nivel de comunidades pequeñas. 

¿Verdad que –no a nivel de nación pero sí a nivel de comunidades pequeñas- hay experiencias 

de elecciones sin participación de partidos políticos? 

Y un poco hablar de lo que está pasando no sólo en América Latina, sino prácticamente en 

este mundo que llamamos occidental y cristiano, que es la crisis de los partidos políticos. 

América Latina tiene magníficos ejemplos de eso. Está el caso de Fujimori –que por supuesto 

yo personalmente no defiendo a Fujimori, pero es un ejemplo concretamente de lo que ha 

pasado en América Latina. O sea, Fujimori llegó a la presidencia independizándose de los 

partidos tradicionales. Pudiera poner otro ejemplo, pero bueno, tengo aquí al profesor que a lo 

mejor me desmiente o a lo mejor polemiza conmigo. Todos los entendidos o los que se dicen 



entendidos en política venezolana, dicen que tiene grandes probabilidades de ser la próxima 

presidente de Venezuela Irene Sáez, una ex-Miss Universo, presidente de un municipio 

aristocrático de Caracas y todavía a estas alturas de las elecciones que para un país como 

Venezuela es bastante próximo, no tiene todavía el apoyo oficial de ningún partido político. O 

sea, que estos son ejemplos de lo que está ocurriendo en América Latina con el famoso tema de 

los partidos políticos. Esas son dos preguntas. 

Lo otro son dos comentarios. El tema del mandato: yo creí entender de lo que usted explicó, 

que el modelo electoral cubano estaba diseñado con base en una filosofía de mandato. Yo 

discrepo de esa afirmación: no creo que el modelo electoral cubano esté diseñado con base en la 

filosofía de mandato; el modelo electoral cubano tiene dos cosas muy importantes, que es la 

rendición de cuentas y la revocación, pero eso no quiere decir que esté diseñado a partir del 

mandato. Y tan es así, que por ejemplo, para el proceso de revocación, no es una causal el 

incumplimiento del mandato. O sea, ni en la legislación actual ni en el proyecto que 

prácticamente está terminado ya –de revocación- es una causal el incumplimiento del mandato, 

es una causal de revocación. Lo que se ha querido en el modelo electoral cubano, con la 

rendición de cuentas y con la revocación, es que no se pierda la relación elector-electo, pero eso 

no necesariamente, en mi opinión, quiere decir que esté construida en relación con la filosofía 

de mandato. Yo no estoy de acuerdo con los comentarios que él hizo, relativos a la filosofía de 

mandato. En las condiciones actuales de la sociedad moderna, haría que realmente los órganos 

máximos legislativos perdieran realmente una visión nacional, una visión global de la sociedad, 

para poder legislar. Porque cada cual trataría de implementar un mandato que tiene de sus 

electores y eso, en mi opinión, haría que cualquier tipo de órgano legislativo perdería su visión 

que es, en definitiva, una visión global de la sociedad y de legislar para la sociedad y no para 

problemas concretos, sobre todo a nivel de diputados. 

En el otro tema de las comisiones electorales, usted hizo una sugerencia, que por qué ese 

órgano o comisión electoral no era permanente. Es un tema que hemos conversado mucho aquí 

y hay criterios a favor y hay criterios en contra. Yo personalmente no lo considero un problema 

esencial que vaya en contra del modelo electoral cubano y pudiera, sí se considerara 

conveniente, hacerlo como órgano permanente. 

Ahora el otro tema, que es el tema de la autonomía y las instrucciones del Consejo de 

Estado. Si estudiamos bien la legislación, estas instrucciones del Consejo de Estado –primera 

parte de un modelo, del modelo del Estado cubano que es un modelo unitario, no de división de 

poderes-, la Asamblea Nacional es el órgano máximo del poder y su órgano permanente es el 

Consejo de Estado, y no hay poderes distintos, lo que hay es división de funciones. Ahora, esas 

instrucciones que puede emitir el Consejo de Estado, si las estudiamos cuidadosamente, son de 

carácter muy general y son fundamentalmente relacionadas con el momento, con el tiempo de 



los procesos electorales. O sea, son más bien indicaciones cronológicas: cuando se convoca a 

elecciones, cuando hay que tener listo tal cosa, etc. A eso se limita, en mi opinión, el tipo de 

instrucciones que puede dictar el Consejo de Estado a la Comisión Electoral Nacional. Esos 

eran los comentarios que quería hacer en relación con su intervención. Muchas gracias. 

JUAN MÉNDEZ: Bueno tomemos dos intervenciones más. Les voy a pedir a los dos que 

faltan que sean un poco más breves, porque le estamos llenando el maletín de cosas a los dos 

panelistas para contestarles. 

EVELIO RAMÍREZ KINDELÁN: Yo realmente felicito al expositor y también al 

comentarista de una temática tan amplia, lograrla sintéticamente. Sin embargo, yo creo que en la 

exposición –por supuesto no puede abarcarlo todo- hay un aspecto distintivo que creo que hay 

que destacar un poquito más. Personalmente creo que hay un hecho real, histórico, y es que 

nosotros hemos logrado un sistema que, sin la participación de partidos políticos electorales, 

tiene una abrumadora mayoría de la población que asiste, participa, vota y legitima el sistema. 

Desde mi punto de vista, eso está dado en la forma de nominación de candidatos esencialmente. 

No se explicaba realmente, de modo expreso en la ponencia, que en cada una de nuestras 

circunscripciones se crean hasta 8 colegios, de 2 a 8 colegios, donde se reúnen allí los vecinos, 

sus electores y cada colegio tiene la posibilidad de elegir un candidato; de tal manera que de esa 

cantidad de personas, el día de las elecciones sale uno y ese uno es la piedra angular del sistema. 

En tanto, forma entonces parte de la Asamblea Municipal del Poder Popular, pero de ese mismo 

uno, nuestra ley establece que hasta el 50% de los elegidos de esa manera forman parte de la 

candidatura para delegados provinciales o diputados, de tal manera que en nuestra Asamblea 

Nacional hoy, por ejemplo, el 46% de los diputados cubanos son de los elegidos de esa manera, 

desde la base. Quiere decir que en este momento, de la postulación de candidatos y de la 

elección, me parece que es lo que está sustituyendo con la participación directa de la ciudadanía 

o de la población electoral, vamos a llamarle, a los llamados intermediarios partidos políticos. 

Muchas gracias. 

JUAN MÉNDEZ: Entonces ¿en qué orden quieren contestar? Usted primero. 

FRANCISCO GARCÍA HENRÍQUEZ: Bueno, sin duda el tema del mandato es un 

aspecto muy interesante y suscita, por supuesto, la reflexión de todos los cubanos. Además de 

todo lo que explicaba el doctor Ramón de la Cruz, considero que este aspecto pudiera verse 

también en dos dimensiones. En las dos dimensiones ñeque precisamente concebimos nuestro 

sistema democrático, la representación por una parte. Nuestros órganos de poder tienen carácter 

representativo y las formas de participación directa, en el caso de los órganos representativos, 

estos delegados y diputados efectivamente tienen un mandato general, representativo en cuanto 

a los fines y a los objetivos del Estado y no reciben un mandato directo; por tanto, son 



representantes de los intereses de todo el país, de toda la sociedad. Pero nuestro sistema 

contempla diversas formas de participación directa, dentro de ellas ya se hizo alusión a la 

revocación, la iniciativa popular, el referéndum, la propia elección directa de los delegados a las 

asambleas municipales del Poder Popular. Y en este punto creo que está la otra dimensión. Los 

delegados de base, los delegados de circunscripción, según el artículo 113 de la Constitución, 

cumplen el mandato que le ha conferido sus electores. Y creo que este es un aspecto importante 

y que debemos destacar de nuestro sistema, en el sentido que en esas asambleas populares, 

directas, que se celebran, donde se reúnen los electores, el pueblo con el delegado, sí ellos 

reciben un mandato directo que tienen que cumplir y después tienen que dar respuesta, sin que 

por ello pierdan también esa atribución en tanto órgano representativo cuando se constituyen en 

asamblea, de tener un mandato mucho más general. Y por eso digo que están presentes las dos 

líneas. Es decir, el carácter representativo de nuestras instituciones y el carácter directo que, 

sobre todo, se pone de manifiesto en la base con la postulación, la nominación y la elección 

directa de estos delegados por el pueblo y con la forma directa en que esos delegados reciben de 

los electores, las necesidades, los planteamientos y la forma también directa en que ellos tienen 

que darle respuesta a esas necesidades y a esos planteamientos. Esta es una primera cuestión. 

En cuanto al tema de los partidos políticos, creo que también habría algunas cuestiones que 

son importantes de comentar; como por ejemplo, en primer lugar, la incorporación bastante 

tarde de los partidos políticos a la democracia liberal burguesa. Se sitúa la aparición de los 

partidos claramente conformados con la institucionalización de los mismos en Inglaterra en 

1860 y en el caso de los Estados Unidos, antes de la guerra recesión. Así que la democracia 

liberal burguesa no surgió al unísono con los partidos políticos y en un inicio no se concibieron 

dentro de ese sistema con las funciones que, sin embargo, con mucho predominio han 

desarrollado después. En este sentido se plantea que la esencia de la necesidad de los partidos 

políticos es permitir la manifestación de los intereses políticos en la sociedad, en el sistema 

político, seleccionar a los candidatos y movilizar a los electores. 

Sin embargo, a mi me parece importante recalcar que en el caso de América Latina, en la 

actualidad, también se están dando otras formas de participación. Por ejemplo, en lo referido a 

la movilización de los electores, y me estoy refiriendo al caso de las organizaciones 

observadoras del proceso electoral que no sólo se circunscriben a validar el proceso, si no que 

están asumiendo cada día más una labor de promoción en tanto que capacitan, pudiéramos decir, 

retroalimentan, el sistema y dan confianza para que los electores afluyan y ratifiquen al sistema 

político y al sistema electoral en estos países. Y por tanto, yo creo que esto también demuestra, 

en alguna medida, que no podemos ver las funciones de los partidos políticos única y 

exclusivamente como se concibieron inicialmente por la teoría liberal burguesa. Son dos 

cuestiones a las que quería referirme. 



 

JORGE LAZARTE: Se han hecho varias preguntas y comentarios sobre temas que, 

entiendo yo, son medulares en cualquier sistema electoral y sistema político. Voy a empezar por 

decir, ratificando lo que acaba de decir el profesor, que es evidente que los partidos políticos 

aparecieron tarde en Europa y sin que nadie lo haya previsto: simplemente como resultado de un 

proceso histórico que viene de lejos y que combinado con otro tipo de factores, sobre todo en el 

siglo XIX, como la extensión del voto universal, la posibilidad de que los analfabetos voten, y la 

presencia de organizaciones de masas, particularmente de los obreros, hizo que los partidos 

políticos modernos se constituyan y definan poco a poco sus estructuras y sus funciones. Suele 

hablarse de partidos políticos inclusive en la Roma Antigua, o en la Edad Media, pero sólo en el 

siglo XVIII y sobre todo XIX, empezaron a redefinir su rol, y a constituirse en lo que se llaman 

partidos modernos y no simplemente fracciones, que fue el caso de sus precursores históricos. 

Desde entonces los partidos cumplen una función que tiene que ver justamente con una de las 

preguntas sobre la intermediación de los partidos. Está claro que en el modelo de sistema 

político que funciona con partidos, hay una separación o, si ustedes quieren, una distinción 

funcional entre lo que se llama el sistema de Estado, el sistema político y el sistema de la 

sociedad civil, y que todo lo que se considera democracia, en el sentido político, tiene como 

base esta distinción de espacios. De tal modo que la sociedad civil, con sus propias 

instituciones, tiene capacidad de organizarse y de formular demandas. ¿Formular demandas a 

quiénes o ante quiénes? A los niveles que tienen capacidad para tomar decisiones. Pero estas 

demandas sociales tienen que convertirse después en propuestas políticas. Entonces, quiere 

decir que una de las funciones esenciales de los partidos es convertir las demandas sociales en 

propuestas políticas, en programas políticos, en propuestas alternativas de gobierno. Y como 

ellos recogen esas demandas, las formulan, las agregan y finalmente cuando llegan al gobierno, 

las convierten en decisiones; se dice que los partidos intermedian porque es a través de los 

partidos que éstas demandas entran al sistema político, y en el sistema político hasta los centros 

de decisión. Y que la condición de que los partidos puedan cumplir este rol de intermediación, 

es que estén separados de las organizaciones sociales; los partidos obreros distintos de 

sindicatos obreros y también separados del Estado porque de otra manera no podrían hacer de 

intermediarios. Esta es una concepción de los partidos que funciona en buena parte de América 

Latina. 

De otro lado, la existencia de muchos partidos además tiene que ver quizás con nuestro 

propio pasado político reciente y terrible. La existencia de partidos en América Latina es la 

prueba para nosotros que existe libertad de asociación. Es una de las demandas que siempre se 

han hecho en esa parte de América Latina contra los autoritarismos militares. Esta demanda 

forma parte de nuestro imaginario social y de nuestro imaginario político. Por eso decía que ésta 



es una de las claves del sistema político en América Latina y sin la cual este sistema no 

funcionaría, cualquiera que sea la calidad de los partidos. Pero está claro que en el sistema 

político cubano y en la Ley Electoral Cubana, la racionalidad es distinta. Aquí, en Cuba, el 

sistema no necesita de partidos para funcionar, pues con ellos, por ejemplo, no sería viable el 

mecanismo de la comisión de candidaturas, que es tan propia de ustedes. 

Volviendo nuevamente a esta idea de la intermediación. Está claro que en América Latina, 

si ese es el rol institucional de los partidos en el sistema político, en los hechos los partidos no 

cumplen adecuadamente este rol. Deberían hacerlo, no lo hacen. Esto ha hecho que los partidos 

entren en crisis y que en algunos casos, no solamente los partidos sino el sistema de partidos, 

como en el caso del Perú. Es evidente que hay un malestar en América Latina con respecto a la 

relación entre la sociedad civil y los partidos. Ello ha contribuido enormemente a la emergencia 

de lo que se llaman movimientos antipolíticos en América Latina. Candidaturas no político-

partidarias, provenientes de otros sectores de la sociedad, que suelen tener mayor capacidad de 

movilización que los propios partidos políticos, como puede constatarse en varios países. Es la 

manera como el electorado expresa su desafección hacia los partidos, que no pueden cumplir 

ese rol de intermediación. 

Pero detrás de esa desafección, es la idea misma de la política la que está siendo devaluada 

y esto es inquietante. Una sociedad no puede funcionar sin tomar decisiones políticas, sin hacer 

funcionar la política. Porque la política es el espacio donde se toman decisiones que valen para 

toda la sociedad. No son decisiones corporativas, son decisiones para la sociedad. Y ninguna 

sociedad puede darse el lujo de funcionar sin el espacio de la política. Es decir, es una necesidad 

orgánica de la sociedad de funcionar con un espacio de la política. El desafecto hacia la política 

es contundente, por lo menos en la mayor parte de nuestras sociedades. Ello a su vez erosiona la 

idea misma de la democracia. Entre la democracia y la política hay un cordón umbilical. La 

política tiene que ver con los intereses colectivos lo mismo que la democracia. lo que erosiona 

al uno, erosiona al otro. 

Entonces. ¿cómo rescatar la idea positiva de la política, que no sea como juego de poder, no 

como maniobra, sino ahí donde se toman decisiones que valen para todos, decisiones colectivas, 

interés colectivo? Es una tarea que debemos enfrentar en América Latina, que no la tienen 

ustedes, por lo menos en la misma dimensión, como la tenemos en América Latina. 

Para concluir, -creo que lo ha dicho Francisco García- no puede funcionar ningún sistema 

político sin unir las dos dimensiones, la participación y la representación. La cuestión es la 

gravitación que cada uno de ellos va a tener en el sistema político y los mecanismos a través de 

los cuales se viabiliza la participación y representación. Por mi parte, la democracia directa sólo 

es posible en microsociedades. Si, por ejemplo, son seis personas las que participan, en una hora 



cada una podrá hablar durante 10 minutos; si son 60 cada una hablará 1 minuto. Si seguimos 

aumentando, cada vez participa cada uno menos, es la aritmética de la participación. En 

determinado momento ya no puede funcionar sino a través del nivel representativo. De 

cualquier modo, la democracia funciona con participación y representación en niveles distintos. 

Más representación quiere decir que los representantes sean representativos de la población. Es 

decir, que la población se reconozca en sus representantes. Y más participación, que los 

ciudadanos entiendan que tienen algo que ver en las decisiones que toman los representantes; es 

decir, aquellos que asumen decisiones en nombre de los otros. 

Por eso me parece interesante esta idea de la rendición de cuentas. El problema es el 

control, ¿qué capacidad de control tiene la población sobre sus representantes? Ahí hay muchas 

alternativas como mecanismos de control, como lo ha reiterado ayer la doctora Ferreira. En 

varios países de América Latina se están ensayando distintos mecanismos de control. En 

principio es que si no se puede evitar que exista el poder, entonces hay que limitarlo y hay que 

controlarlo. Esto vale igualmente para los representantes y elegidos. 

Al principio decía que la democracia opera por integración, no es lo uno o lo otro, es lo uno 

y lo otro, es la participación con representación y representación con participación. 

JUAN MÉNDEZ: Sería bueno que de seis personas cada uno hablara solamente 10 

minutos, pero a veces eso no es posible y además todo lo que se dice es muy interesante. Tengo 

cuatro intervenciones más. Usted primero, después Luis Alberto Cordero. 

PARTICIPANTE, (no dio nombre): Bueno le agradezco cederme la palabra. Quiero 

aprovechar la oportunidad para, en primer lugar, expresarles honestamente, con mucha 

sinceridad, que siento una gran satisfacción por poder dedicar un tiempo a analizar con ustedes 

los temas relacionados con el sistema electoral cubano. Se los digo con toda honradez, que por 

más que he leído, buscado y rebuscado en los comentarios, en los artículos de nuestros 

compatriotas latinoamericanos con respecto a nuestro sistema electora, de nuestro sistema 

político en general, en estas lecturas por lo regular lo que he encontrado es un desconocimiento, 

una ignorancia de nuestro sistema electoral, y cuando más, una especie de burla, sin entrar a 

estudiarlo y a profundizarlo. Creo que una oportunidad como esta a mi me place grandemente 

porque se pone de manifiesto, en este nivel académico de discusión, cuál es en sí el sistema 

político cubano; cuál es el proyecto del sistema político cubano. Creo que todos, sobre todas las 

cosas nos une el objetivo que se busca con un sistema en beneficio de nuestros pueblos. 

Sentado esto, quería hacer referencia a lo siguiente: efectivamente es polémico, a mi juicio, 

la discusión con relación al mandato y la representación, y no creo que nosotros estemos 

fundamentados, nuestro sistema, en la interpretación del mandato puro, en la esencia del 

concepto del surgimiento del mandato como tal. Más bien hemos buscado lo necesario, quizá 



acomodar a nuestro sistema, una forma de democracia donde el representante tenga que rendir 

sistemáticamente cuentas de su gestión a sus representados. Es decir, cumplir un mandato. En 

Cuba hay todo un sistema montado para eso, que también tenemos que conocer otras cuestiones. 

En todos los órganos del poder popular, en todas las asambleas municipales del poder popular 

de este país, hay montado un sistema que recoge todos los planteamientos que hacen las 

personas, los ciudadanos, los electores, en las circunscripciones; y en base a ese sistema, se 

diseña una política provincial y llega a tener también un interés nacional. Estas cosas no se 

pueden ver aisladamente, porque un sistema electoral forma parte de un sistema. Es un 

subsistema dentro de un sistema político, económico y social, y este subsistema lleva implícitos 

los mecanismos que complementan esa parte del sistema. A veces también es difícil. Yo he 

tenido que responder esas preguntas pero, bueno, ¿y cómo se conjugan todos los intereses de la 

población? Bueno, a medida de las posibilidades del país –porque las necesidades siempre están 

por encima de las posibilidades- pero nosotros tenemos que saber que en un sistema económico, 

político, social como el nuestro, rige también un plan de desarrollo económico y social que se 

elabora a partir de las necesidades que surgen en los territorios, en las provincias, en un 

municipio, en la nación, en la política que se diseña en el país, y que en esos planes se tiene muy 

en cuenta cuáles han sido los planteamientos, las necesidades que ha hecho la población en ese 

lugar. Vamos a ir a lo concreto: si es un policlínico lo que le hace falta, si es una bodega, si es 

que le pavimentan la calle, no sé cuántas necesidades surgen. A la hora de discutir ese plan, 

todos los representantes de esos electores que están en esa asamblea municipal, emiten su 

criterio y sus opiniones y se conjuga ese nivel territorio a que se le dan las prioridades –porque 

efectivamente no es posible que cada uno lleve y se le tome en cuenta su opinión, pero sí hay 

que generalizar una opinión a partir de una opinión particular-. Ese es un sistema establecido en 

el país. 

Hay otros. Por ejemplo, hay decisiones de nuestro parlamento que se han tomado como 

proyectos: vamos a hablar del ajuste que ha habido que hacer en la economía a raíz del periodo 

especial. En realidad nosotros vimos con tristeza cómo han sido las medidas que se han tomado 

en el resto de los países para ajustar y quiénes pagan las consecuencias. Bueno, cómo evitar ese 

problema, cómo hacer que las masas comprendan esta situación. La Asamblea Nacional Cubana 

toma una especie de proyectos de acuerdo del ajuste necesario a la economía nacional, de un 

grupo de medidas importantísimas que afectaban a personas, y ese conjunto de grupos de 

medidas es llevado hasta el municipio; es llevado hasta la circunscripción y se le da a conocer a 

la población y se recoge un consenso nacional para tomar una decisión. Con ese consenso 

nacional es que nuestra Asamblea se ha pronunciado y ha podido enfrentar la crisis económica 

de los años estos –que no voy a hacer historia sobre ellos, ustedes los conocen muy bien- y 

enfrentarla sin que la población sufra más de lo necesario en el término este, económico, y 



además que haya una distribución. Que se mantenga esa distribución equitativa de la riqueza, 

que existan esas posibilidades y la población acepta el grupo de medidas porque confía en que 

sus representantes están defendiendo sus intereses, sus necesidades. Esa es la interrelación que 

hay que buscar y se busca. Ese es nuestro modelo, buscar la interrelación entre esa masa y sus 

representantes, en esos términos: de escuchar opiniones, de buscar consenso en cada una de las 

medidas que necesariamente se tienen que tomar y, repito, una cuestión básica en todo esto 

significa la toma de las decisiones con los planes de desarrollo económico y sociales de cada 

año, que son ampliamente discutidos por nuestras asambleas y por todos los representantes de 

los electores y además son dados a conocer a los electores por las vías más públicas posible. 

Muchas gracias. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Esta es ciertamente una lindísima oportunidad para 

aprender sobre sistemas electorales y sistemas políticos, y desde esa perspectiva, no sólo como 

funcionario del IIDH, sino como alguien que pretende ser estudioso de estos temas y valora esta 

oportunidad. Yo quería básicamente hacer una reflexión y una pregunta concreta a Francisco 

García, a propósito de algunas cosas que se han dicho aquí especialmente, por supuesto muy 

repetitivas y yo voy a sumarme a eso, lamentablemente, pero para poder justificar mi pregunta. 

A propósito de la crisis estructural que se mencionaba aquí, la crisis de partidos políticos. 

Bueno, obviamente si uno no cree en un régimen de partidos políticos, su crisis no le importará 

mucho. Para los que creemos en un régimen de partidos políticos sí nos preocupa –y nada más 

lo menciono básicamente para decir que- al igual que creo que dijo Jorge Lazarte- no creo que 

haya una crisis de partidos políticos, sino una crisis de sus actores. Porque básicamente, y sin 

diferencia alguna con otros actores de una sociedad, llámense empresarios, grupos gremiales, 

sindicatos, en fin cualquier expresión asociativa social, la verdad que todos andan imbuidos en 

un completo autismo que los hace creerse que cada quien tiene su verdad. No suman las 

verdades, mucho menos las integran –a decir de Lazarte-. Por supuesto, en ese autismo no se 

entiende nadie, pero básicamente lo que me interesa rescatar aquí es la aseveración que Delia 

Ferreira hacía ayer, por supuesto estableciendo un no vínculo jurídico entre el elector y el 

elegido, porque también creo que el problema de la democracia –y aquí si no me importa 

mucho, lo digo con franqueza- si es representativa, participativa o delegativa. Eso francamente 

no me importa, porque ahora no me importan tanto como antes el cumplimiento de las 

condiciones de la concepción minimalista de las formalidades de lo electoral. Un poco al decir 

de Robert Dale, en su definición de poliarquía, la verdad es que eso poco me importa ahora, sin 

que signifique que deje de ser importante. Lo que me importa realmente ahora, en estos tiempos 

y un poco, como dicen, leyendo el signo de los tiempo, es el vínculo moral entre el elector y el 

elegido y por eso es que realmente ahora debería preocuparnos con independencia el sistema 

político y el sistema electoral. Ese vínculo moral y por supuesto que es el que nos ofrece ante su 



incumplimiento en este mandato moral que otorgamos al elegido, el incumplimiento de las 

condiciones básicas de una democracia, que tiene que ser suficiente. Y aquí alguien citaba a 

Guillermo O' Donnell ayer, creo que fue Delia; creo que no sólo es suficiente, es que O' Donnell 

además habla de democracia decente. O sea, aquella que pueda proveer sus componentes 

sociales de la satisfacción de todas sus aspiraciones. Bueno, por eso es que afirmo que no me 

interesa tanto lo de democracia representativa o participativa, como sí me interesa lo del vínculo 

moral. 

Y la pregunta básicamente, entonces, teniendo claro, por lo menos yo creo tenerlo claro 

¿qué es lo que más importa a la convivencia respetuosa en nuestras sociedades? ¿Qué es el 

cumplimiento de ese mandato moral? ¿Cuáles son en efecto los mecanismos –más allá de la 

formalidad explícita en la ley y además, como toda ley y en la ingeniería constitucional, esto 

siempre se puede rectificar- efectivos? ¿Cómo opera la rendición de cuentas y la revocatoria de 

mandato en el sistema político cubano? Y básicamente, ¿si existe una tendencia definida –como 

parece haberla en otros países de la América Latina- hacia una justiciabilidad de los derechos 

económicos y sociales en la sociedad cubana? Y digo con esto que no quiero confrontarlo con el 

resto de América Latina, porque no creo ni que se esté haciendo mucho en el resto de América 

Latina por la justiciabilidad de los derechos económicos y sociales, y mucho menos se está 

haciendo mucho por la responsabilidad de los gobernantes, a propósito de la insatisfacción de 

sus promesas de campaña en el régimen de partidos políticos. No se está haciendo 

prácticamente nada y esa es precisamente la crisis. Por eso es que no es de los partidos, es del 

incumplimiento personal reiterado, y ya hasta abominable, en los sistemas políticos del 

continente sobre las responsabilidades como gobernantes. Por eso es que no quiero y no 

pretendo hacerlo una comparación vis-à-vis porque en el resto del continente no se está 

haciendo gran cosa y esa es precisamente la gran crisis. Ni se está haciendo en el tema de 

justiciabilidad de los derechos económicos y sociales ni se está haciendo mucho en la rendición 

de cuentas, a pesar de que algunas sociedades se han provisto a sí mismas de mecanismos de 

revocatoria de mandato y de alternativas para hacerlo y también han desarrollado de nuevo, 

formalmente, una gran cantidad de instrumentos que en la práctica no se cumplen. ¿Se cumplen 

esos mecanismos en Cuba?  Es decir, ¿se garantiza efectivamente al ciudadano y a la ciudadana 

cubana que sus expresiones de voluntad en la elección de sus representantes efectivamente son 

satisfechas? Y si es así, o si no es así. ¿cómo opera esa revocatoria? 

FABIO RAIMUNDO: Soy Vicepresidente de la Sociedad de Derecho Constitucional y 

Administrativo, de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, además de desempeñarme como 

Asesor Legal. 

Mi solicitud de intervención tenía dos propósitos, uno de relaciones humanas, porque yo he 

analizado el transcurso de las sesiones de trabajo, y apreciado que se han desarrollado con una 



gran diafanidad, un alto nivel teórico y un gran respeto hacia los puntos de vista de los 

disertantes y de los demás participantes. Incluso, en aquellas cosas en que ha existido 

discrepancia. Eso me ha llenado de satisfacción porque realmente estamos siguiendo un camino 

que es al que nos conduce la evolución de la historia. Hace solo 15 años atrás era impensable la 

celebración en nuestro país de una actividad como la que está teniendo lugar aquí durante los 

días de ayer y hoy. Aquí en Cuba no se conocía el IIDH, y por su parte el IIDH, el conocimiento 

que tenía de Cuba era el que le había llegado a través de los medios de prensa internacionales, 

matizados por la propaganda feroz desatada contra Cuba. Hay trabajos y conferencias de 

quienes en aquel entonces figuraban o colaboraban en el Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, que se pronunciaban en contra del sistema político de Cuba y lo situaban a nivel del 

de Chile de Pinochet, injustamente, sólo por referencias. Por otra parte, nosotros entonces 

considerábamos –como cubanos revolucionarios- que el IIH era un aliado del enemigo 

norteamericano y lo ignorábamos. Ni siquiera hablábamos de él. La vida ha ido evolucionando 

y hemos ido encontrando un lenguaje civilizado que nos ha permitido acercarnos y llegar, 

incluso, a coincidencias en algunos aspectos, y eso a mi modo de ver, está acorde con los 

procesos que tienen lugar en el mundo. 

Hace 10 ó 12 años atrás no se hablaba de la integración de América Latina. Hoy día, en las 

Cumbres Iberoamericanas los presidentes de los países Iberoamericanos ya están hablando de la 

integración iberoamericana como un objetivo a lograr. Incluso, nuestro propio Presidente del 

Consejo de Estado, el Compañero Fidel Castro, expresó en una cumbre que Cuba estaba 

dispuesta a integrarse al resto de América Latina, aunque para ello tuviera que ceder un poco de 

su soberanía, porque esa decisión era de por sí un acto soberano. Esto nos mueve a plantear que 

estamos avanzando y lo vamos haciendo por un camino correcto y por ello debemos, ir 

delimitando aún más el lenguaje que debemos emplear en nuestras intervenciones, para 

conceptualmente, no incurrir en error. 

La segunda parte de mi intervención está referida a que aquí se han usado algunos 

conceptos, por ejemplo el concepto del sistema electoral, que por lo que se ha venido 

manejando, en algunas ponencias escuchadas, pueden hacer pensar que un sistema electoral que 

carezca de partidos políticos organizados con fines electorales, desde un determinado punto de 

vista, no es un sistema electoral. Sin embargo, para nosotros los cubanos, un sistema electoral 

sin la presencia de partidos políticos electorales, sí es un sistema electoral, porque no nos resulta 

necesaria la presencia de dichos partidos políticos, para realizar esos procesos electorales. He 

ahí una diferencia. El profesor boliviano, al que felicité durante el intermedio, por su interesante 

y diáfana exposición, supo aquilatar correctamente que esa es una de las diferencias que existe 

en nuestro sistema electora, con relación a los sistemas electorales en otras partes de América 

Latina. Digo yo, él hablaba de que se estaba trabajando en América Latina por llegar a un 



sistema electoral común latinoamericano, pues bien, el día que se trabaje en esa dirección, a 

plenitud, los que están trabajando en ello tienen que tomar en cuenta la experiencia de Cuba –si 

es que estos procesos integracionistas van a seguir teniendo lugar y contemplan a Cuba dentro 

del mismo- como un rasgo característico de la nacionalidad cubana y de nuestro sistema 

político. Porque hablar de un sistema electoral con la presencia de partidos políticos electorales, 

significa otro sistema político que no es el nuestro. Esa es una de las primeras cuestiones que yo 

quería ir delimitando. O sea, que en el respeto mutuo y en el convencimiento de que estamos 

avanzando en la unión hay que comprender que para llegar a posiciones y coincidencias existen 

determinadas diferencias que hay que admitir. Por ejemplo, nosotros reconocemos el derecho de 

cualquier país de América Latina a organizar su sistema electoral y utilizar el sistema electoral 

que ellos se hayan diseñado, independientemente si es mayoritario, si es de representación 

proporcional, si aplica el sistema de coeficiente, el de resto, el de factor, el de subfactor y así 

sucesivamente. Cualquiera de los más de 200 sistemas electorales que existen en el mundo, y 

que los lleven adelante, conforme a los cánones éticos y morales que ellos mismos se hayan 

trazado. Nosotros nos hemos trazado nuestros propios patrones éticos y morales. Ya tenemos, 

por la tanto, un punto que si lo respetamos podemos seguir avanzando por el camino correcto en 

la unión, en la integración y en la coincidencia, en conceptos, en lenguajes y en ideas comunes. 

Otra cuestión, a la que quería referirme adicionalmente, es el problema del mandato, del que 

se ha hablado hoy por la mañana. El mandato es un concepto que en el derecho electoral 

tradicional se integra cuando el elector elige la persona o el partido, y sale electo aquella 

persona por la que él votó. O sea, le ha entregado un mandato para que lo represente en el 

órgano que va a dirigirlo, que va a desarrollar la actividad del poder público. Ese mandato es 

que el electo tiene que comportarse, en representación de sus electores, conforme al programa 

político que su partido político ha defendido durante la campaña electoral. Sin embargo, en 

Cuba no existe un partido político que haga campaña electoral, por lo tanto no existe un 

programa electoral y el elegido no tiene que ajustarse a ningún programa específico de ese 

carácter. Aquí, en Cuba, lo que existe es el mandato muy casuístico, muy coyuntural, que recibe 

el electo, en las reuniones de rendición de cuentas, cuando sus electores –no todos, sino aquellos 

que piden la palabra y hacen un planteamiento concreto que luego es sometido a debate de la 

asamblea y se aprueba- plantean determinada situación de la localidad en la que ellos se 

desenvuelven. El electo, por su parte, tiene la obligación de trasladar ese planteamiento al 

órgano de gobierno correspondiente, para su tramitación, e impulsar, activar o movilizar a ese 

órgano de gobierno, en función del cumplimiento de ese mandato, si ello fuera posible. En los 

casos como lo requieran puede llegar hasta el gobierno central. En la siguiente asamblea de 

rendición de cuentas, le informa a los electores el resultado de su gestión. O sea, que el 



mandato, para nosotros, tiene un carácter distinto al mandato que se utiliza en el derecho 

electoral tradicional. 

Finalmente otro asunto al que quería referirme en relación con la intervención del profesor 

boliviano. Es lo referido a la autonomía, en la que él planteaba, la duda de hasta qué punto 

llegaba la autonomía de las comisiones electorales, que según me pareció escuchar a mi, él 

decía que recibían instrucciones del Consejo de Estado. No sé habré escuchado mal, yo no 

recuerdo haber leído algo al respecto en ese sentido, ni en nuestra Constitución, ni en nuestra ley 

electoral. No obstante, como nuestra legislación electoral es larga, compleja y con varios títulos, 

pues sería interesante conocer si esta afirmación de él es resultado de una interpretación de 

determinados artículos, a lo cual él ha llegado, o si es un enunciado ya directo, expreso del 

mandato legal que yo no haya recordado y así refrescaría mi memoria. Según mis 

conocimientos, en la ley electoral lo que se define son las relaciones entre el Consejo de Estado 

y la Comisión Electoral Nacional y son muy claras. Son relaciones de procedimiento, de 

trámite. La Comisión Electoral es designada por el Consejo de Estado, y se constituye en la 

fecha que le fije el propio Consejo de Estado, quien a su vez convoca a las elecciones, recibe 

informes de la actividad de la Comisión Electoral. Ahora, ¿con qué objetivo? Bueno, es que el 

Consejo de Estado como está facultado para convocar a elecciones, está facultado también por 

la Constitución y por la ley para cubrir las plazas a elegir que queden vacantes y convocar las 

elecciones para cubrir esas plazas vacantes. Lógicamente, necesita conocer el resultado de la 

elecciones en las circunscripciones electorales, por si hubo un caso donde un candidato no llegó 

a más del 50% de los votos o falleció, o se enfermó, se invalidó, etc., y hace entonces la 

convocatoria correspondiente, o determina qué solución se le va a dar el caso de esa vacante. 

Muchas gracias por la paciencia con la cual he sido escuchado. 

JUAN MÉNDEZ: Vamos a tener que terminar ahí, no tengo más tiempo. A usted también 

le pido por favor que sea lo más breve posible, porque quiero darle oportunidad a ellos de 

contestar. 

PARTICIPANTE: Se ha estado planteando por el profesor boliviano y por otras personas 

después, un tema muy importante sobre el mandato y la representación. El profesor ha insistido 

mucho en el binomio participación-representación. A mi me parece un tema realmente esencial. 

Si nosotros buscamos la experiencia de América Latina sobre el papel de los partidos políticos, 

la membresía de los partidos políticos, el asunto de la representación, del hecho de que se 

responda o no se responda, se cumpla o no se cumpla, tiene mucho que ver –desde mi óptica por 

supuesto- con la membresía, con el origen y la pertenencia de los que están dentro del partido. A 

Cuba al llevar a los órganos como la Asamblea Nacional del Poder Popular hasta un 50% de los 

delegados elegidos en la base, se está asegurando una pertenencia popular de los miembros. Por 

lo tanto, esos intereses que se expresan después en forma de leyes, tienen los intereses 



particulares porque están representados allí los intereses a través de los propios representantes. 

Gracias. 

JUAN MÉNDEZ: Entonces voy a darle dos minutos a cada uno para contestar. Antes no 

voy a poder darle más la palabra a nadie, lamentablemente, porque quiero darles tiempo de 

contestar. Invertimos el orden y le doy primero la palabra a Jorge. Por favor dos minutos 

solamente, y después a García. 

JORGE LAZARTE: Cuando me pregunté esta mañana sobre el grado de autonomía del 

organismo electoral, lo hice porque me llamó la atención el inciso ñ del articulo 22 de la Ley 

Electoral, que dice y “cualquier otra función que le sean atribuida por la Asamblea o el Consejo 

de Estado”. Si fuera de las que están en la ley, pues, recibir otras funciones más, pregunto ¿hasta 

dónde otras más? Puede ser que esto no tenga mucha significación en los hechos, porque no 

conozco el funcionamiento real del organismo electoral en Cuba. En otras legislaciones una 

redacción así daría mucho margen a que un organismo estatal intervenga en el funcionamiento 

del organismo electoral y eso sería juzgado muy peligroso. Está claro en todo caso que estoy 

pensando en términos de mi propia experiencia. 

Ayer decía, la democracia no es sólo consenso, es también consenso sobre los disensos y en 

muchos aspectos podemos no estar de acuerdo. Uno de ellos podría ser acerca del mandato 

imperativo. Como afirmé ayer, leí la Constitución y la ley electoral y me pregunté, entre otras 

cosas, ¿esta idea del mandato es compatible con la idea de gobernar? ¿Qué a veces o se gobierna 

más y se representa menos o se representa menos y se gobierna más? Porque son dos niveles 

distintos de agregación y no es nada fácil compatibilizarlos. 

Lo mismo puede decirse con respecto a la participación y la representación. Un exceso de 

participación mata la representación y un exceso de representación mata la participación. La 

democracia, a mi juicio, es siempre política de equilibrios. La lógica de la democracia es la 

lógica de la complementaridad. Este principio es parte de las tradiciones andinas en América 

Latina. La lógica de la tradición andina es la lógica democrática. Pero, ¿dónde están las 

fronteras entre participación y representación? Depende de los diseños electorales de cada país. 

De cualquier manera, creo yo que debemos marchar en la misma dirección de tal modo que la 

democracia que existe en América Latina sea cada vez más democrática. Es un desafío para 

todos los latinoamericanos. Muchísimas gracias. 

FRANCISCO GARCÍA HENRÍQUEZ: Bueno, la pregunta formulada por el Dr. Toledo, 

sin duda es una pregunta muy importante que se relaciona precisamente con la política o los 

actores políticos, la moralidad y la ética, en el sentido de que abordamos en nuestra ponencia 

que la esencia que se regula en el artículo 171. A partir de la biografía de los candidatos, sus 

méritos, sus condiciones personales, su capacidad para servir el pueblo. Ello constituye la única 



regla de competición política y, por tanto, no hay programas políticos, no hay promesas 

electorales, no puede haber manipulación del electorado en ese sentido. La propaganda electoral 

no puede dirigirse a favor de ningún candidato –es la primera garantía para que los procesos de 

revocación sean excepcionales- porque el propio principio que establece nuestra ley va dirigido 

a buscar la moralidad, la ética, en el ejercicio de la función política. 

La otra cuestión, ya desde el punto de vista práctico: en cuanto a los mecanismos de 

revocación hay que decir que con la modificación de la Constitución, realizada en el 11vo 

Período de Sesiones de 1992, en que se establece la elección directa por el pueblo de los 

delegados a las Asambleas Provinciales y de los diputados a la Asamblea Nacional del Poder 

Popular, nos hemos visto en la necesidad de cambiar la instrumentación de la revocación, por 

cuanto en la Constitución, en la versión de 1976, se planteaba que los elegidos eran revocados 

por los órganos que los elegían. Y realmente, ahora con la ampliación de carácter directo de la 

elección, esto implica que hay que adecuar cómo se hace el mecanismo de revocación. El Dr. 

Ramón de la Cruz, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Jurídicos, en su 

intervención anterior se refería a que se está estudiando, en esta comisión, toda la 

instrumentación de esta institución. Esto es, en cuanto a la pregunta, concretamente la respuesta 

que yo puedo dar. 

JUAN MÉNDEZ: Quiero pedirles a todos un aplauso para los dos panelistas. Agradecerles 

a todos la paciencia y a los que pidieron la palabra y no se la pude dar, les pido mil perdones. 
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La toma del poder político por la clase obrera, crea las condiciones histórico-sociales para el 

surgimiento de un nuevo tipo de Estado, en el cual, el ejercicio de las funciones propias de 

dicho poder se realiza a través de órganos estatales, realmente representativos de la voluntad 

popular. 

La creación e implantación en Cuba de los órganos del Poder Popular representó, por ello, 

indudablemente, la adopción de una nueva vía a través de la cual se garantiza la participación 

amplia y activa de los ciudadanos en el pleno ejercicio del poder político. 

El Poder Popular, como poder del pueblo, es la denominación, que en nuestra Constitución 

se da al Poder Público, cuyo concepto es mucho más amplio que el de Poder Estatal, en tanto 

que las organizaciones de masas y sociales y los Consejos Populares, que constituyen también 

sus expresiones, no son, sin embargo, instituciones estatales, a pesar del indudable carácter 

público y constitucional de los mismos. 

Esta peculiaridad histórica de nuestro proceso, económico, político y social, considero 

presenta la concepción de nuestra sociedad, en su institucionalidad no estatal, como algo 

totalmente ajeno y, por ello, no equiparable a la llamada “sociedad civil”, tanto en su 

concepción burguesa clásica, como en su nueva versión neo-liberal. 

El democratismo constituye uno de los principios generales de la organización de nuestro 

Estado Socialista y entraña, en la dirección estatal, la intervención organizada de todas las capas 

sociales, en la integración de los órganos del Estado, de manera directa. 

La naturaleza de clases del Estado proclamada en nuestra Constitución, y el hecho que la 

clase obrera constituya, además de la principal creadora de las riquezas materiales y espirituales 

de la sociedad, la clase mayoritaria y más revolucionaria, otorga a la representación política bajo 

la dictadura del proletario, un carácter democrático jamás conocido en sociedades anteriores. No 



existe un solo argumento teórico, con viso de seriedad científica, de los ideólogos de la 

burguesía, que haya podido desvirtuar la objetividad de esa verdad incontrovertible. Solo ante 

ella, calumnias y mentira, han podido esgrimirse por aquellos. 

La democracia socialista, pues, por su objetividad histórica, no depende de una 

proclamación política formal, realizada al calor de la culminación de un proceso revolucionario 

victorioso y tampoco de la elaboración formal y “a priori” de textos constitucionales o de la 

creación de instituciones también formalmente representativas, bajo las banderas del sufragio 

universal, si no que constituye un fenómeno complejo, que producto de la toma revolucionaria 

del poder político por la clase obrera, tiene como objetivo histórico producir cambios profundos 

y radicales en la estructura económica de la sociedad y, como consecuencia ello, en la 

dominación política de la misma. 

Esos cambios en la dominación política de la sociedad con el ascenso proletario al poder 

político, pueden expresarse por vía democrática, directa y pública, en las etapas iniciales de las 

grandes transformaciones revolucionarias, como sucedió entre nosotros, en instituciones 

representativas que responden a los fines sociales del proletariado en el ejercicio de su dictadura 

de clase, proceso este, que en todas sus fases, debe producirse bajo la organización, dirección y 

control del partido de la clase obrera y sobre la base de los principios del Marxismo-Leninismo. 

Las instituciones estatales socialistas, deben ser, por ello, eminentemente representativas y 

verdaderamente democráticas, por la propia naturaleza del sistema social. En ellas la 

vinculación del representante con representado conforma una relación de identidad funcional, 

sobre la base de unidad de intereses sociales entre ambos, que se traduce en una real 

representación estatal de toda sociedad. 

El derecho del sufragio como derecho de las masa, se expresa, en la elección por éstas de 

personas surgidas de su propio seno, para que entre sus funciones, las represente en las 

instituciones estatales. 

Por tal razón, los cargos que caracterizan en Cuba el sistema electoral, así como los 

procedimientos a través de los cuales se efectúan los comicios, constituyen también una garantía 

absoluta de carácter eminentemente democrático. 

Si como bien expresó Engels, el sufragio universal constituye, dentro de la sociedad 

capitalista, el “índice de la madurez de clase obrera”, desde el momento en que el contenido del 

mismo deja de ser instrumento de la dominación burguesa y se transforma en vehículo de la 

representatividad política del Estado Socialista, adquiere su verdadero papel de vía institucional 

para la expresión soberana de la voluntad del pueblo, que es como decir, de las fuerzas sociales 

capaces de transformar en sentido siempre ascendente la vida social, en un momento histórico 



concreto. A partir de entonces el Sufragio Universal sirve al poder del pueblo organizado, activo 

y participante en las tareas del poder, que es su Poder. 

 

Nuestro Sistema Electoral establecido y regulado en el Capítulo XVI de nuestro texto 

constitucional de 1976, reafirmado en 1992, en la “Ley Electoral Cubana”, Ley No.72 del 29 de 

octubre de 1992 y legislación complementaria, se caracteriza por su amplitud y universalidad, 

no sólo por la edad mínima requerida para el ejercicio del sufragio activo, (16 años), que es una 

de las más bajas del mundo, sino, además, por el reducido número de ese derecho por causas y 

circunstancias legalmente establecidas. 

Nuestra constitución y la citada Ley establece el derecho de todos los ciudadanos que hayan 

cumplido la edad de 16 años a elegir y ser elegidos como delegados de las Asambleas 

Municipales y Provinciales del Poder Popular, y como Diputado a la Asamblea Nacional, los 

que hayan cumplido 18 años, incluidos los miembros de las instituciones armadas; y con la sola 

excepción de aquellos ciudadanos declarados jurídicamente incapaces mentales o inhabilitados 

judicialmente por la comisión de delitos. 

Específicamente el sufragio pasivo es proclamado constitucionalmente como derecho para 

los ciudadanos cubanos hombres o mujeres que se hallen en el pleno goce de sus derechos 

políticos. 

En vista de ello como expresa el artículo 131 de la Constitución Socialista vigente “todos 

los ciudadanos, con capacidad legal para ello, tienen derecho a intervenir en la dirección del 

Estado bien directamente o por intermedio de sus representantes elegidos para integrar los 

órganos del Poder Popular y a participar, con ese propósito, en forma prevista en la ley, en las 

elecciones periódicas y referendos populares”. 

Tanto para las referidas elecciones periódicas como para los referendos populares, la 

constitución proclama el voto (uno por elector) libre, igual y secreto. 

La ley electoral prescribe en sus artículos 14 y 15 la proporción de habitantes por municipio 

(uno por cada 20.000 proporción de 10.000) requerido por la fijación del número de Diputados a 

elegir a la Asamblea Nacional del Poder Popular. En este caso el municipio es su 

circunscripción electoral, pudiendo crearse a los fines de la elección de Diputados y Delegados 

a las Asambleas Provinciales, Distritos Electores en municipios con población mayor de cien 

mil habitantes. 

La ley regula el procedimiento para la elección de los cargos representados. 

En correspondencia con el principio democrático, la regulación constitucional en cuanto a la 

elección de los candidatos nominados, acoge el sistema mayoritario al disponer que para que se 



considere elegido un Diputado o un delegado es necesario que haya obtenido más de la mitad 

del número de votos válidos emitidos en la circunscripción electoral de que se trate. 

 

Las interrogantes básicas de todo sistema electoral: ¿Quién elige? ¿A quién se elige? ¿Para 

qué cargo se elige? ¿Qué sistema de elección se utiliza? Y ¿Cuáles son las relaciones entre el 

elegido y el elector? Estas preguntas se responden y regulan constitucionalmente y legalmente 

en nuestro Estado. 

El voto, en nuestro sistema electoral constituye un derecho ciudadano y no una obligación 

jurídica. El mismo puede ejercitarse por todos los ciudadanos con capacidad legal para ello, sin 

distinción de raza, sexo, ideología, religión o nivel de escolaridad. Su carácter libre, igual y 

secreto constituye también una evidente expresión de amplitud democrática de nuestro proceso 

electoral.  

Una específica particularidad de nuestro sistema electoral, lo constituye el hecho de que 

dentro del mismo, el ejercicio del sufragio, resulta totalmente ajeno a la existencia, 

reconocimiento y actividad de partidos políticos. 

El dogma establecido por la burguesía, desde mediados del pasado siglo, acerca de que el 

pluralismo político (pluripartidismo), es en la sociedad, una condición y una garantía de la 

democracia constitucional, resulta entre nosotros negado rotundamente. 

Los corolarios derivados de tal dogma: el que no puede haber democracia sin partidos 

(corolario clásico), y el que el pluripartidismo sea un valor superior al orden jurídico mismo 

(corolario actual), resultan dentro de nuestra concepción constitucional y dentro de nuestro 

sistema electoral inadmisibles. 

Aceptar tales falsedades históricas, sería como aceptar que la democracia esta ya explicada 

concluyentemente, de una vez y para siempre, y más aún, por la clase que precisamente, por su 

carácter minoritaria y esencia explotadora, ha negado sistemáticamente durante dos siglos, todos 

y cada uno de los presupuestos en los cuales dicha forma de ejercicio del poder se sustenta. 

Resultaría algo así como aceptar una explicación sobre el origen y fin del mundo, ofrecida 

de una vez y para siempre, como lo hacen todas las religiones. Nos encontraríamos de esta 

suerte, en pleno reino del dogmatismo, que sin dudas si bien resulta inaceptable e inadmisible 

científicamente, puede, no obstante resultar por lo menos cómodo a la mente de muchos o 

convenientes a los intereses egoístas de otros. 

Los partidos políticos en la sociedad burguesa, por su origen, estructura y papel, en general, 

están indisolublemente ligados al origen, estructura y funcionamiento del Estado burgués, así 

como a toda la retórica que los respalda y justifica. Constituyen, dichos partidos, elementos 



imprescindibles a la vida del referido Estado. Han encubierto, tras la apariencia democrática de 

su juego, el poder secular de una minoría sobre las mayorías explotadas. Por tal razón y papel, 

no caben en nuestra sociedad. Siempre tuvieron en la pasada sociedad el más profundo repudio 

de parte de nuestro pueblo. 

La historia de los partidos políticos contemporáneos en la denominada “civilización 

occidental”, no es más que el reflejo de la sociedad burguesa, en el contexto que proporciona en 

ella la obligada existencia de las Asambleas formalmente representativas. Democracia 

representativa y partidos políticos en la referida sociedad resultan pues cosas unidas 

inseparablemente.  

El carácter electivo de los integrantes de los órganos del poder del Estado, es uno de los 

rasgos distintivos de nuestra democracia socialista. 

En Cuba, esa elección, tiene lugar a través de procedimientos que propician la más alta 

participación de las masas, y que se desarrollan en un clima de impecable ética ciudadana. La 

presencia de niños, de nuestros pioneros, como inmaculados garantes de la custodia de las urnas 

electorales, va más allá de una simple formalidad. Constituye el símbolo más patente de la 

pureza moral de un proceso en que el deber ciudadano, cumplido en la más alta dimensión 

patriótica, es elemento formativo esencia de la conciencia de esos mismos niños. Tales hechos 

hacen de nuestra democracia algo también cualitativamente superior, por los valores sociales, a 

partir de los cuales se genera. 

“Mediante los órganos del poder popular –observó Fidel en el II Congreso de nuestro 

Partido- se crearon las condiciones más adecuadas para el ejercicio de la democracia socialista y 

la forma superior de democracia, al facilitar institucionalmente la participación de las masas en 

el gobierno de la sociedad, tanto en los asuntos locales como en los nacionales”.  

El carácter participativo de nuestra democracia, toma expresión, a través de múltiples vías 

dentro del proceso electoral: que se inicia con la nominación de candidatos a delegados de las 

Asambleas Municipales del Poder Popular, que prosigue con la elección de los mismos, que 

continúa con la confección y aprobación por las comisiones de candidaturas de las candidaturas 

de delegados a las Asambleas Provinciales del Poder Popular y Diputados de la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, los cuales son posteriormente aprobados para proceder a la elección 

por los ciudadanos de los Delegados y Diputados referidos y pasar, luego, a la constitución de 

dichos Órganos. 

Pero la participación ciudadana no finaliza con el acto de la última elección del proceso 

electoral. 

Constituidos los Órganos del Poder Popular, la presencia activa de los ciudadanos continúa 

manifestándose en la posibilidad sistemática del contacto con el delegado de circunscripción 



para plantearle personalmente sus inquietudes y preocupaciones sobre problemas de la 

colectividad, en las Asambleas de Revocación de mandato de aquellos en los casos en que los 

mismos no respondan a la confianza en ellos depositada, por ciudadanos que eligieron, y todo, a 

través de los procedimientos legalmente establecidos de participación, en su caso, en los 

referendos, constituye también, forma de participación activa de los ciudadanos en la vida 

electoral y en las decisiones política de la sociedad. 

Por ello, la democracia y la representación política en nuestro Estado, genera una teoría y 

práctica orgánica y funcional que es expresión de una representatividad cualitativamente nueva 

y superior, que entraña también una nueva concepción de la Asamblea Representativa, una 

nueva forma de organización de la misma, una nueva dimensión de sus funciones, una nueva 

misión política y social del delegado y del Diputado, y un nuevo sentido de los mandatos de 

éstos como representantes de los intereses de los electores. 

Tales exigencias imponen la tarea de perfeccionamiento sistemático y constante, tanto del 

sistema político, como del sistema electoral que debe corresponde, con vista a las experiencias 

que la práctica del ejercicio del poder, por nuestro pueblo, nos vaya brindando. En este sentido 

ha orientado y se ha proyectado la labor de nuestro partido, Congreso tras Congreso, desde la 

constitución de los Órganos del Poder Popular en 1976, y con vista a tales orientaciones, ha 

trabajado al respecto nuestro Estado y las organizaciones de masas y sociales. 

La comunidad de intereses sociales entre representante y representado y las características 

del mecanismo de relación entre ambos, a los efectos de la elegibilidad de aquel, del control de 

sus funciones y de la posibilidad de revocación del mandato de manera directa por los mismos 

electores, hace históricamente inoperante, en nuestro Estado, la dependencia teórica entre 

“poder constituyente” y “poderes constituidos” justificación burguesa, por su formalismo, del 

“Sistema de División de Poderes” como principio de organización del estado burgués, y una de 

las bases del famoso “Estado de Derecho”, la concepción más peligrosa, por embriagante, de 

todo el arsenal ideológico político y jurídico de la burguesía. 

El reconocimiento y la proclamación clasista de la dominación política y el carácter 

mayoritario de las clases fundamentales dominantes en la sociedad socialista, otorga el carácter 

necesariamente imperativo al mandato representativo en el orden político. 

Así, el Delegado en calidad de representante, representa a todos los ciudadanos de la 

circunscripción territorial en que fue elegido, y viene obligado a cumplir la gestión pública en 

función de los intereses de aquellos. Por tal razón la formación de la circunscripción se realiza 

sobre la base del número de ciudadanos que la integran y no del número de votantes que posee. 



La relación entre los ciudadanos de la Unidad Territorial representada y el representante 

elegido se establece a través del ejercicio del sufragio activo por los miembros de dicha unidad 

territorial que gozan de ese derecho. 

Concebir que el sujeto activo del mandato imperativo otorgado al elegido, lo es solo el 

grupo de electores que lo eligieron, sería restringir la extensión de la representación. La 

concepción correcta de la representación política derivada del proceso electoral, debe considerar 

que el sujeto activo del mandato imperativo al elegido, lo es el conjunto de ciudadanos de la 

unidad territorial en la cual resultó elegido aquel. 

El mandato así entendido responde a la forma de constitución de la unidad territorial, antes 

referida, y posibilita la actividad de control de los elegidos por los electores a los efectos de 

pedirle cuentas por su gestión políticosocial en función de todos los ciudadanos integrantes de 

aquella, pudiendo retirarle dichos electores su confianza política en cualquier momento, con 

consecuencias revocadoras del mandato, para el caso de que se desapruebe la referida gestión. 

La doctrina del mandato imperativo, rica experiencia de la Comuna de París, detectada y 

teorizada por Max, y acogida por nuestro sistema electoral parte de la tesis de que el 

representante político se obliga a realizar las funciones políticas por cuenta y cargo del cuerpo 

electoral y a favor de los intereses de los ciudadanos de la Unidad Territorial donde fue elegido. 

Este principio, negado en la Constitución Francesa de 1791, fue proclamado por la Comuna 

de París en 1871, y negado de nuevo en las Constituciones Francesas posteriores. Sin duda 

parece ser que el susto de la Comuna, sirve como un desagradable recuerdo, en la mente 

histérica de la burguesía francesa, aun más, que el de la ocupación nazifacista durante la 

Segunda Guerra Mundial. La Constitución Francesa de 4 de octubre de 1958 estableció en su 

artículo 27 que “todo mandato imperativo es nulo”. 

El mandato imperativo como fundamento de la representación política, dentro del sistema 

electoral, lleva implícito elección, control y revocación que son expresiones de la representación 

real y efectiva del ciudadano en la vida política. 

El mandato imperativo, es la forma de representación política que evita que la participación 

democrática se inicie y termine en el sólo acto de votar para elegir representantes cada cierto 

tiempo. 

El mandato imperativo, exige como requisito sine qua non la nominación directa. Niega la 

nominación por partidos. El mandato imperativo, por razones obvias tiene que ser odiado, 

dentro de los sistemas electorales burgueses. El nazifacismo también fue enemigo del mandato 

imperativo. 



La teoría electoral burguesa opone al mandato imperativo el mandato representativo como 

si el imperativo no fuera también representativo y más aún, realmente representativo y no 

formal como lo es el burgués. 

La representación política derivada de nuestro sistema electoral, por las formas de 

nominación y elección de los representantes por el carácter del mandato, por el control de las 

funciones del representante, por los deberes de éste, y por la posibilidad del mecanismo de la 

revocación del mandato conferido, hace posible que el máximo Órgano del Poder del Estado, 

Órgano Supremo del Poder, tengo la condición de depositario de Soberanía Nacional; y por ello, 

sea además el titular de la potestad constituyendo, así como las funciones legislativas y 

ejecutivas, todo lo cual garantiza un efectivo control político permanente de la 

constitucionalidad de las leyes y demás actos jurídicos estatales. 

La unidad del poder, en el funcionamiento de los órganos estatales, por diferentes que sean 

sus actividades, se expresa básicamente en que las demás instituciones estatales creadas, se 

subordinan a las instituciones representativas. 

Otra de las características de nuestro sistema electoral lo constituye la obligación que tienen 

los elegidos de rendir cuentas periódicamente ante quienes los eligieron, de la utilización que ha 

hecho de la autoridad que a través del voto se le ha conferido. 

Asimismo, tienen los electores el derecho a revocar en cualquier momento el mandato 

concedido a la persona que haya elegido para los cargos en los órganos representativos del 

Estado. 

El carácter imperativo del mandato constituye también el fundamento de la Rendición de 

Cuentas y de la posibilidad de revocación. Por ello, tales derechos ciudadanos sólo pueden 

ejercitarse por las personas que eligieron al Delegado o Diputado. 

De esa forma, el mandatario electo por el pueblo trabajador, no se coloca, entonces, por 

encima de la sociedad ni se aisla de sus electores, con los cuales debe mantener contacto 

frecuente y rendirles cuentas de su actuación pública como tal, en vista de que ellos son 

responsables política, jurídica y moralmente de aquella. 

A través de la Rendición de Cuentas, el Estado viene al pueblo y rinde cuenta de su gestión 

y en ese proceso, las organizaciones de masas adquieren cada vez un papel más destacado y 

elevado, que además se fortalece extraordinariamente mediante la incorporación de sus 

miembros a las Comisiones de Trabajo que constituyen los órganos locales del Poder, y que 

representan una vía de incorporación de la población a las tareas del Estado. 

El delegado y el diputado, elemento humano y esencial en nuestro sistema electoral 

profundamente democrático, forma parte de la gran masa del pueblo y elegidos directamente por 



ésta, ejercitan su mandato representativo bajo su control, el cual aumenta progresivamente por 

el crecimiento constante de la participación de las masas en las tareas estatales, lo que hace que 

cada día tienda a fortalecerse más el vínculo entre representado y representante. 

Por tal razón, Delegado y Diputado constituyen mandatarios del pueblo y sus mandatos se 

extienden, en el caso del Delegado sobre la Unidad Territorial dentro de la cual fue elegido, y en 

el caso del Diputado sobre todo el Territorio del Estado. 

El hecho de que el 50% de los Diputados de nuestra Asamblea Nacional del Poder Popular, 

lo constituyan delegados de circunscripciones, unido a que la elección en el cargo no entraña 

privilegio personal ni beneficio económico alguno, al seguir vinculados a sus centros laborales 

por el que perciben su salario, potencia extraordinariamente el carácter popular y representativo 

de dicho Órgano Supremo del Poder, en forma incomparable a los llamados Parlamentos 

Burgueses. Además, el carácter libre y popular de la nominación favorece que la conformación 

de la masa de Diputados sea representativa, además, de todos los sectores de nuestra sociedad 

como lo son los trabajadores de la producción, de los servicios, los científicos, profesionales, 

técnicos, artistas, deportistas, estudiantes, militares, jubilados, amas de casa, campesinos, etc., 

que hace competente para el análisis de la más variada problemática del país y para la adopción 

de las decisiones acertadas, sobre los intereses de la sociedad y de sus ciudadanos. 

La clásica Constitución Burguesa de 1791 proclamó que “Los Diputados elegidos, no 

representan al Departamento que los eligió, sino a la Nación”. 

La burguesía pudo asignar formalmente la titularidad de la soberanía, primero al pueblo, 

después a la Nación, pero no pudo otorgar a tales categorías políticas personalidad jurídica. Sólo 

el Estado contaba con una composición constitucional en su organización que posibilita 

presentarlo como representante del pueblo, de la Nación, o de toda la sociedad. El Estado en su 

personalidad jurídica ya teorizada, era presentado como un representante jurídico y no político. 

Así alejaba la burguesía, con la idea abstracta de la representación jurídica del pueblo o de la 

Nación, la posibilidad de justificar la participación activa y sistemática de las grandes masas 

explotadas, en las decisiones estatales, en el gobierno de la sociedad. 

El Diputado Cubano constituye un mandatario del pueblo y su mandato se ejerce sobre todo 

el territorio del Estado. Su función tiene carácter nacional y en su actuación está sujeto 

únicamente a la Constitución y a la Ley. 

Nuestra Constitución señala a los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular los 

deberes de desarrollar sus labores en beneficio de los intereses del pueblo, de mantener contacto 

con sus electores, de oír sus planteamientos, sugerencias, críticas, y explicarle la política del 

Estado, así como de rendir cuentas del cumplimiento de sus funciones según lo establecido en la 

Ley. 



 

El mandato de los Diputados al igual que el otorgado por el pueblo a los Delegados de los 

Órganos Locales del Poder Popular, se legitima a través del sufragio activo y directo, y al 

ejercerse en función de los interesados de todos los representados, deja de ser nominal y 

adquiere un carácter funcional y verdaderamente democrático, independiente del principio 

territorial que lo sustenta. 

Tanto en la organización del proceso electoral, como en los procesos de rendición de 

cuentas de los Delegados y Diputados, y en las propias actividades de los Órganos del Poder 

Popular elegidos, las organizaciones de masas y sociales han venido cumpliendo un papel de 

superlativa importancia. 

En Cuba, los órganos representativos del Poder Obrero y Campesino, se fueron creando en 

las condiciones histórico-sociales de la construcción de la nueva sociedad, se desarrollaron 

estrechamente vinculadas a las masas que se fueron agrupando en poderosas y combativas 

organizaciones por sectores sociales. Dichas organizaciones surgidas en el proceso histórico de 

las luchas de nuestro pueblo representan sus intereses específicos e incorporan a su membresía a 

las tareas de edificación, consolidación y defensa de la sociedad socialista. 

Tales organizaciones reconocidas y estimuladas por el Estado adquirieron reconocimiento 

constitucional por el carácter político y público de su naturaleza histórica. La Central de 

Trabajadores de Cuba, los Comités de Defensa de la Revolución, la Federación de Mujeres 

Cubanas, la Asociación de Agricultores Pequeños, la Federación Estudiantil Universitaria, la 

Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media, la Unión de Pioneros de Cuba, conforman el 

grupo de estas organizaciones de masas a los cuales se unen obreros, organizaciones sociales de 

profesionales (juristas, escritores y artistas, periodistas, etc.) que persiguen los mismos fines. 

Las señaladas organizaciones de masas no deben olvidarse, tienen iniciativa legislativa, 

reconocida en el Reglamento de la Asamblea Nacional del Poder Popular, para el ejercicio de la 

cual, los organismos del Estado relacionados con la actividad que correspondan al Proyecto de 

Ley presentado, deben prestarle ayuda, así como también, las oficinas auxiliares de la Asamblea 

Nacional. Forman parte por ello, de la organización política de nuestra sociedad. 

En la Reforma Constitucional de 1992, al plantearse la transformación del sistema electoral, 

entre otras modificaciones importantes, se planteó la necesidad de buscar vías y métodos que 

permitieran ampliar la participación de las organizaciones de masas durante el proceso de 

formación de las candidaturas de los Delegados Provinciales y Diputados a la Asamblea 

Nacional. 

La Ley Electoral refleja tal propósito, al establecer que la Constitución de las Comisiones de 

dichas candidaturas, se integran por representaciones de la Central de Trabajadores de Cuba, de 



los Comités de Defensa de la Revolución, de la Federación de Mujeres Cubanas, de la 

Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, de la Federación Estudiantil Universitaria y de 

la Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media, en los niveles municipal y nacional, 

representaciones designadas por las direcciones de los tres niveles de las referidas 

organizaciones y a solicitud de las Comisiones Estudiantiles Nacional, Provincial y Municipal, 

respectivamente. 

Estas Comisiones de Candidaturas que deberán presidir los representantes de la Central de 

Trabajadores de Cuba, en los respectivos niveles, son temporales, pues se crean sólo para 

elaborar y presentar los proyectos de candidatura que a cada una corresponde. 

Ricas han sido en estos veintiún años de creación y desarrollo de las Instituciones estatales 

del Poder Popular, las experiencias en lo referente a la nominación, la elección, el escrutinio y la 

publicidad, aspectos que han sido objeto de cuidadoso perfeccionamiento. 

La nominación de los delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular, ha sentado 

las bases democráticas de nuestro sistema electoral, creando la verdadera forma de expresión de 

la voluntad ciudadana y liberando al voto de todo condicionamiento contrario a la verdadera 

esencia del mismo. Dicha nominación se valida como vía de legitimación popular de las 

candidaturas propuestas por las Comisiones de Candidatura para Delegado a los Órganos 

Provinciales del Poder Popular y Diputados a la Asamblea Nacional y para cubrir los cargos que 

eligen éstos y las Asambleas Municipales del Poder Popular. 

El carácter público del escrutinio constituye manifestación esencial en el orden ético de 

nuestro sistema electoral. La posibilidad de presencia de los miembros de las Comisiones 

Electorales del Territorio, de representantes de las organizaciones políticas, de los Candidatos y 

demás ciudadanos que lo deseen, garantizan la limpieza moral y legalidad del proceso electoral. 

En la elección, el orden, la disciplina, la organización y la autoridad de las mesas 

electorales, lo expedita de la tramitación del ejercicio del derecho ciudadano al voto, y las 

condiciones de fecha y horario establecidos para la votación en primera o segunda elección, de 

ser necesario, conforman todo un medio de garantías para el ejercicio de tan importante derecho 

humano y a la vez para el cumplimiento de ese elevado deber ciudadano. Todo el trabajo 

electoral organizativo previo al día de los comicios sientan las bases para la producción de tales 

resultados positivos. En este tipo de trabajo, previa la participación de los Comités de Defensa 

de la Revolución, organización de masas más numerosas y heterogéneas en su integración, 

resulta altamente significativa en la formación del Registro de Electores, orientación al 

electorado, movilización para las asambleas de nominación, Rendición de Cuentas y revocación 

de mandatos. 

 



En estos veintiún años de vida, ejercicio y desarrollo del Poder Popular en Cuba, las 

instituciones electorales han acusado a la par del perfeccionamiento sistemático de que han sido 

objeto, una consciente transparencia, reflejo de la elevación de la conciencia ciudadana y de la 

responsabilidad política, social y moral de cada elector y elegido. 

La celebración de comicios electorales tradicionalmente, en el pasado se asociaba a la idea 

de un sistema de publicidad necesario derivado de la lucha por los cargos electivos entre 

partidos políticos y candidatos. La propaganda electoral resultaba algo obligado. 

Pasquines electorales, votantes, anuncios de todas las dimensiones por doquiera, programas 

radiales primero y después televisados, carros altoparlantes en público recorrido, en tarea de 

agitación electoral, mítines públicos y hasta campañas mutuas de descrédito moral entre los 

candidatos, constituían el arsenal publicitario manipulado a los fines de lograr la victoria en las 

urnas. Ruidoso espectáculo publicitario generado por la pugna entre intereses personales que los 

procesos electorales conllevaban en aquella sociedad. 

En la política tradicional cubana, se registran no pocos hechos de sangre producidos a causa 

de las rivalidades políticas entre partidos. 

La publicidad, en nuestro sistema electoral, se enmarca dentro del campo de la ética 

electoral, concepto generalmente desconocido en los sistemas electorales burgueses donde el 

engaño, el fraude, la compra del voto, la adulteración al proceso de elecciones en fin, lo ilíticito 

electoral resulta frecuente e impune. 

Nuestra publicidad electoral resulta ajena a toda manifestación de oportunismo, demagogia 

y politiquería. 

La conciencia del deber patriótico de concurrir a la elecciones como medio de ejercer un 

derecho de tanta significación política, social y moral, excluye toda propaganda del proceso 

como tal, lo que no siempre impide las informaciones oportunas a la población, sobre la 

organización de los comicios a través de los medios de difusión del país y otras formas de 

divulgación, según las disposiciones que al efecto emita la Comisión Electoral Nacional. 

La propaganda en nuestros comicios además comprenderá la divulgación de las fotos y 

biografía de los candidatos, expuesta en sitios públicos. 

Los candidatos podrán participar conjuntamente en actos, conferencias y visitas a centros de 

trabajo e intercambiar opiniones con los trabajadores, lo cual contribuirá al conocimiento 

personal de los mismos, actividades estas ajenas a toda consideración de que puedan tenerse por 

campañas electorales. 

El Sistema Electoral Cubano ha dejado sentir su benéfico influjo educativo en las jóvenes 

generaciones de cubanos, por haber dado cauce legal e institucional a la manifestación del 



espíritu patriótico de nuestro pueblo en su sostenida lucha por construir el socialismo en 

dramática resistencia frente a las agresiones constantes del imperialismo norteamericano. 

Cada período electoral ha sido una profesión de fe de nuestro pueblo hacia su resolución y 

su sistema social, una reafirmación de los valores que la generaron, alertaron e hicieron triunfar, 

y la hacen existir segura de la victoria; una ratificación del propósito histórico de construir el 

socialismo. 

La conciencia plena del carácter profundamente democrático de nuestro sistema electoral, y 

de la riqueza en nuestro proceso histórico, nos convence de la necesidad del perfeccionamiento 

sistemático y constante de aquel en la consecución del propósito histórico de construir el 

socialismo. 

La conciencia plena del carácter profundamente democrático de nuestro sistema electoral, y 

de la riqueza en nuestro proceso histórico, nos convence de la necesidad del perfeccionamiento 

sistemático y constante de aquel en la consecución del propósito de crear las formas cada vez 

más apropiadas de participación ciudadana en las tareas y decisiones concretas en el gobierno y 

Administración del Estado. 

 

Muchas gracias. 



COMENTARIO 

 

LA NECESARIA PERFECTIBILIDAD  

DEL SISTEMA ELECTORAL 

CUBANO 

 

Allan Brewer-Carías 

Miembro del Consejo Directivo del IIDH 

 

Comienzo agradeciendo al Instituto Interamericano de Derechos Humanos y a la Unión 

Nacional de Juristas de Cuba, la invitación que me formularon para participar en este seminario 

sobre elecciones y derechos humanos en Cuba y América Latina, iniciativa que deriva de 

reuniones anteriores que hemos tenido y, particularmente, del Seminario que se realizó hace ya 

año y tanto. Pido excusas por no haber podido estar ayer con ustedes, pero no podía salir de 

Caracas sino hasta la noche y fue anoche que pude llegar a La Habana. 

Me han solicitado hacer algunos comentarios a la ponencia del Prof. Cañizares Abeledo y 

yo diría, en general, sobre el sistema electoral cubano, visto desde fuera de Cuba, por supuesto; 

y, por supuesto, también, con todo el riesgo de errores y de apreciaciones que uno pueda tener, 

en relación a las cuales, de entrada, les pido excusas. 

 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA CUBANO 

El sistema electoral cubano –como se decía esta mañana- es un subsistema de un sistema 

político establecido en la Constitución de Cuba, el cual, a grandes rasgos, estaría guiado por 

estos tres elementos: 

En primer lugar, por un sistema de preeminencia del Estado, de economía de Estado, donde 

incluso los derechos fundamentales de las personas están condicionadas por los fines del 

Estado, lo que deriva de las normas de la Constitución. 

En segundo lugar, por un sistema de gobierno poder único, donde rige la unicidad del Poder 

Público, el Poder Popular, básicamente situado en la Asamblea Nacional del Poder Popular y 

todos los otros órganos de poder que, en una forma u otra, derivan de la Asamblea Nacional del 

Poder Popular. 

 



En tercer lugar, por un sistema de partido único, el Partido Comunista, tal como está 

consagrado en la propia Constitución, como la fuerza dirigente superior de la sociedad y del 

Estado, que organiza y orienta los esfuerzos comunes. 

Ese sistema político, por supuesto, deriva de una serie de condicionamientos históricos y fue 

establecido como consecuencia de una Revolución. Por eso, su peculiaridad, que ya hemos 

constatado en otras oportunidades y que, evidentemente, se constata también con el sistema 

electoral. Como lo ha destacado en su ponencia el Prof. Cañizares, se puede considerar como un 

sistema único en el conjunto de los sistemas políticos contemporáneos. 

 

II. LA TRANSFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS POLÍTICOS 

Ahora, bien, el analizar un sistema político, lo primero que tenemos que tener claro en mi 

criterio, es que ningún sistema político es eterno, pétreo, definitivo: al contrario, siempre está en 

transformación y, en ciertas ocasiones, esas exigencias de cambio se agudizan, históricamente, 

en momentos cuando se producen cambios o exigencias de cambio en el liderazgo que, en 

general, están vinculados a los cambios generacionales. 

Aquí yo puedo hablar de mi país. Comentaba a medio día al Profesor Ramón de la Cruz, 

que ayer había aparecido publicado un artículo mío en una edición aniversaria de un diario de 

Caracas, que había titulado “La crisis terminal del sistema político venezolano”. El sistema 

político venezolano, tal como se instauró a partir de los años 40 y se consolidó a partir de 1958, 

está en crisis, porque está en crisis el proyecto político, la generación que lo concibió y lo 

condujo. Está en crisis porque estamos a la puerta de un cambio generacional inevitable que no 

termina de ocurrir, y por eso la crisis de los partidos. Incluso, históricamente, hasta podemos 

decir que estamos sufriendo en Venezuela, a fin de siglo, la misma crisis que sufrimos en los 

años 40; la misma crisis que sufrimos a finales del siglo pasado; la misma crisis que sufrimos a 

mitad del siglo pasado y que, en cado caso, para buscar las soluciones a la crisis, la dirigencia 

no fue capaz de entenderla, asumirla y cambiar el sistema, de lo que se sucedieron rupturas 

violentas, como ocurrió a mitad de siglo pasado, a fines del siglo pasado, a mitades de este 

siglo. Ojalá no ocurran en el futuro. En todo caso, ha sido la incomprensión del liderazgo lo que 

provocó esas crisis y la que está provocando esa situación actual de crisis que ha llevado, como 

se comentaba esta mañana, a que frente a partidos otrora poderosos, hoy aparezcan candidaturas 

presidenciales para la próxima elección del año que viene, extrapartido, porque ya en definitiva 

a nadie cree en el liderazgo de los propios partidos. 

 

Los sistemas políticos necesariamente tienen que transformarse y el liderazgo debe asumir 

esas transformaciones. Por eso, creo que, también, el sistema electoral cubano es perfectible y 



retomo aquí la frase final de la ponencia del Prof. Cañizares: su convencimiento de “la 

necesidad del perfeccionamiento sistemático y constante del sistema electoral cubano, con el 

propósito de crear las formas cada vez más apropiadas de participación ciudadana en las tareas y 

decisiones concretas en el Gobierno y la Administración del Estado”. 

Yo creo que esto es lo importante en un Seminario y en una conversación de este tipo. 

Analizar un sistema, y criticarlo, incluso, no implica que lo que se quiera sea destruir el sistema 

por lo que no hay que ver, en toda disidencia, un intento de destrucción. La idea es 

perfeccionarlo y aprender, por que no, de las experiencias de los otros países de América Latina, 

los vicios, los problemas, y las crisis que hemos tenido, con todas las realidades históricas 

propia que cada país también ha tenido. Por eso repito lo que decía hace más de un año en 

alguna reflexión, aquí mismo: cada uno de nuestros países puede proclamar que un sistema es 

único, porque cada uno resulta en sus instituciones y de un condicionamiento histórico concreto; 

lo que no los hace, de manera alguna, inmodificables. 

Lo que sí es cierto es que la democracia, la representatividad de la voluntad popular, la 

participación ciudadana en el ejercicio del Poder, no son monopolio del sistema cubano. No es 

que solamente existen aquí y no exista en el resto del universo. Y con el perdón de todos 

ustedes, estimo que es una visión equivocada pensar que todo el resto del mundo está 

equivocado y que sólo uno tiene la razón o que sólo nosotros tenemos la razón. En realidad 

nadie tiene la razón ni la verdad absolutas. Por supuesto, algunas veces sí hay que proclamarla, 

sobre todo cuando se hace una Revolución en el que el que hace la Revolución tiene que hacerla 

pensando y proclamando que es el único que tiene la razón. Pero las Revoluciones también 

evolucionan y tienen que evolucionar. Y, entonces, comienza a perderse el monopolio aparente 

de la razón y de la verdad absoluta, y empieza o surge la necesidad, sin duda, de perfeccionar 

los sistemas. Creo que el sistema cubano ha sufrido un proceso de transformación, ha ido 

perfeccionándose y creo que debe seguir perfeccionándose en el futuro y algunas experiencias 

comparadas pueden ser útiles. 

 

III. LAS REFORMAS AL SISTEMA ELECTORAL CUBANO 

Yo creo que después de 40 años de la Revolución, se han producido cambios y deben haber 

otros cambios. Vale la pena, al menos como un observador de fuera, destacar la importancia de 

las reformas del año 1992, que fueron de perfeccionamiento del sistema electoral. 

 

 

 



1. El voto directo 

Por ejemplo, la gran reforma, la más importante en mi criterio, se produjo, con la 

instauración del voto directo en la elección de los Delegados a las Asambleas Provinciales y de 

los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular (Arts. 71 y 135 de la Constitución). Es 

decir, la eliminación del voto de segundo grado o la votación indirecta. 

Posiblemente, antes de 1992 se pensaba que este era el único sistema admisible, pero quedó 

demostrado por las consideraciones del propio Partido Comunista de Cuba antes de las 

reformas, y por las propuestas de reforma, que había que ir hacia la apertura del sistema 

mediante el establecimiento de un voto directo; y reducir, un poco, el carácter de las Asambleas 

Municipales del Poder Popular que, antes de 1992, sin duda, eran los grandes electores porque, 

en definitiva, elegían los delegados a las Asambleas Provinciales y los Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular. Ello restringía, en mi criterio, las opciones electorales que 

quedaban condicionadas desde el inicio, las cuales se abrieron con una posibilidad de voto 

directo. Esa fue una reforma donde se perfeccionó el sistema, en mi criterio, al establecerse 

expresamente incluso en la Constitución, en los artículos 71 y 135, el voto directo para la 

elección de los delegados a las Asambleas Provinciales y diputados a la Asamblea Nacional. 

 

2. El voto secreto 

En la reforma constitucional además del voto directo, también se consagró el principio del 

voto secreto que se repite en los artículos 71, 131 y 135. Sin embargo, para un observador 

externo este principio del voto secreto, encuentra alguna distorsión en el propio sistema, y en su 

conformación, no tanto en la Constitución, sino en la ley y en la práctica. Esta distorsión deriva 

del sistema de conformación de las candidaturas que se discutió esta mañana. El Prof. Cañizares 

lo ha expuesto, en el cual se establece una razón importante de la participación popular. Pero 

ante el principio del voto secreto, pienso que hay distorsión en el sistema de selección de las 

candidaturas, desde el momento en que se establece un voto público para la nominación de los 

candidatos a las Asambleas de base de electores. Luego, incluso –y eso lo dice expresamente el 

artículo 83 en la ley electoral- una vez que vienen las nominaciones, debe haber una votación 

para la nominación de los candidatos en las Asambleas Municipales del Poder Popular a mano 

alzada -es la expresión que usa la ley- que también es voto público. 

De manera que en el sistema hay un principio de voto público, no en la elección, pero sí en 

todo el mecanismo previo para la determinación de las candidaturas. En ese proceso, a pesar de 

las reformas del 92, noto que las Asambleas Municipales del Poder Popular siguen el eje central 

del proceso porque son las que, en definitiva, conforman, aprueban y presentan las candidaturas 

para las elecciones de los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular y los Delegados 



a las Asambleas Provinciales. En esta forma, estas siguen teniendo aquí un poder fundamento e, 

incluso, con el principio que también retengo de las reformas del 92, que lleva a que hasta el 

50% de los delegados de las Asambleas Municipales pueden ir a la candidaturas a las 

Asambleas Provinciales y Nacionales, aún cuando antes era la totalidad. En este aspecto se 

puede apreciar un área de perfeccionamiento en relación con el voto público para elegir 

candidatos que luego condiciona, en definitiva, todo el proceso electoral, y distorsiona el 

sistema de voto secreto, del cual habla la Constitución. 

 

IV. SISTEMA ELECTORAL Y DEMOCRACIA 

El sistema electoral regulado en la ley y la Constitución cubana, por supuesto, obedece a 

normas que actualizan principios de democracia directa y de participación ciudadana, tal y como 

hemos constatado en las discusiones de esta mañana y en la descripción del Prof. Cañizares, 

pero, evidentemente, todo sin pluralismo. Visto desde fuera existe el principio del partido único, 

como fuerza dirigente superior aún cuando después de la reforma constitucional del 92, ciertas 

restricciones se incorporan a la actuación del Partido Comunista, al establecer la presidencia de 

las Asambleas Populares de electores a cargo de la Confederación de Trabajadores de Cuba, en 

lugar del Partido, con la cual se busca impedir que el partido único se convierta en un partido 

electoral. 

Otro elemento que también se percibe de la reforma de la ley electoral de 1992, creo muy 

importante, fue el hecho de no exigirse a los electos juramento en cuanto al acatamiento del 

papel dirigente que desempeña el Partido Comunista. Ello eliminó y entiendo, se conserva el 

juramento, pero al cumplimiento de la Constitución y las leyes, aún cuando por supuesto, la 

Constitución refiere al papel Partido. 

De todo ello, hay principios de democracia directa y de participación, pero no de pluralismo 

político. El Prof. Cañizares incluso, sobre el tema del pluralismo político, nos ha dicho que hay 

que “negarlos rotundamente” que es “inadmisible” en el sistema electoral cubano, inclusive lo 

califica en su exposición, como una “falsedad histórica”. 

Ahora, en el mundo moderno los partidos constituyen una realidad, hay sistemas 

democráticos que se rigen por el pluralismo político y creo que de ello algo podemos aprender. 

Incluso, y vale la pena citarlo, la Séptima Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno de principios de este mes, trae aspectos de importancia suscrita por todos los 

Presidentes y Jefes de Estado que asistieron a la Cumbre, incluyendo a Fidel Castro. Por 

ejemplo dice: “Declaramos estar convencidos de que la democracia es no sólo un sistema de 

gobierno, sino también una forma de vida a la que los valores éticos dan consistencia y 

perdurabilidad”. La tolerancia, la capacidad de valorar y aceptar el pluralismo, el derecho a la 



libre expresión y al debate público, el respeto, la promoción y la protección de los derechos 

humanos, la aplicación de las reglas de convivencia civilizada establecidas por la ley, la validez 

del diálogo en la solución de los conflictos, la transparencia y la responsabilidad en la gestión 

pública, son principios jurídicos de la práctica democrática que debemos fortalecer y promover 

dentro de los efectivos programas y estrategias nacionales de formación ciudadana”. 

En otra parte la Declaración dice sobre el tema electoral justamente: 

 

“Se coincide en que la consolidación del sistema democrático en Iberoamérica debe 

propugnar la mayor credibilidad en su funcionamiento, resaltando el papel esencial que las 

agrupaciones y partidos políticos, así como los gobiernos, cumplen en el desarrollo de la 

vida democrática. Se reafirma que el desarrollo del sistema político democrático, a través de 

las figuras de la representación y de la participación, implican necesariamente el aporte de 

las agrupaciones y partidos políticos, en concordancia con la vigencia de los valores de 

libertad, igualdad, bienestar, orden y justicia. Una de las cualidades más sobresalientes de la 

democracia es la participación popular en todos los ámbitos de la vida social... 

“La tarea de los partidos no se agota en el acto comicial. Su función también debe servir 

como canal de comunicación recíproca entre los órganos del Estado y la sociedad, y 

promover la participación ciudadana. Se reitera que es necesario que las agrupaciones y los 

partidos refuercen la definición de sus programas, modernicen sus organizaciones y 

establezcan modalidades transparentes de funcionamiento”. 

 

Pienso, por tanto, que el pluralismo es una realidad histórica, existe; y mucho podemos 

sacar como experiencia de su funcionamiento y de sus fallas en otros países. Venezuela, por 

ejemplo, sufre en este momento una crisis política que ya señalaba anteriormente, que es una 

crisis de los partidos. No es que se plantee que hay que eliminar los partidos, porque los partidos 

son, en mi criterio, esenciales para la democracia en nuestros países. Pero hay una crisis de 

liderazgo de esos partidos, de la forma en que operaron el sistema político; es una crisis del 

Estado de Partidos, más que de los partidos en sí mismos y de la forma en que manejaron el 

poder. De manera que, por supuesto, hay que aprender de las experiencias de América Latina. 

Lo que está planteado, por tanto, en nuestros países es el perfeccionamiento del sistema 

político-constitucional, de manera que se garanticen efectivamente los derechos individuales, 

sociales y económicos y se asegure el derecho de asociarse en partidos políticos para actualizar 

el derecho a competir en las elecciones, poniendo los límites que sean necesarios para evitar los 

vicios. La idea de los partidos está básicamente en el derecho a la competitividad electoral, que 

está vinculado además, al derecho a expresar las opiniones políticas sin interferencias, a buscar 



libremente información, y a enviar información. Y eso lleva, por supuesto, en sistemas con 

algún grado de pluralismo, a campañas electorales con todos los problemas que tienen, porque 

también hemos estado criticando los sistemas de campañas electorales en toda América Latina. 

En ese sentido, CAPEL ha realizado una labor fundamental en el tema del control del 

financiamiento a las campañas electorales y de los vicios de las campañas. La otra opción es la 

no existencia de mecanismos de competitividad; y allí hay que ver qué es peor en un sistema 

como el que existe en el resto de los países de América Latina. 

 

V. LA PERFECTIBILIDAD DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 

Lo importante, en todo caso, en nuestros países, y en eso estamos enfrascados, y asimismo 

debe suceder en Cuba, es pensar que el sistema es perfectible, como lo ha sido. Creo que la línea 

que se inició en 1992, de abrir la elección directa y, eliminar los mecanismos de intermediación 

que existían con la elección indirecta, son vías que deben continuarse y algo podemos aprender 

de otros países. 

El tema del pluralismo, aún cuando no implique ir de inmediato a sistemas de partidos 

políticos organizados, competitivos, lo que implicaría una reforma de la Constitución, si puede 

llegar a opciones electorales que puedan desembocar en candidaturas, que puedan formularse no 

necesariamente dentro del sistema. Cuando leía la Exposición del profesor Cañizares, me 

encontraba como si aquí existiese una especia de tubo; en Venezuela hablamos de “elección 

entubada” para elecciones sindicales o de gremios. No sé la operatividad práctica de la norma y 

por eso pido excusas si estoy equivocado, pero cuando uno lee, de fuera, todo el sistema de la 

selección de las candidaturas en Cuba, uno se imagina “un tubo” que comienza en esa selección 

inicial y luego todo sigue una línea muy directa, sin ningún tipo de opciones. De manera que, 

sin caer en competitividad de partidos o de varios partidos, sí podría ir eliminándose, entre otras 

cosas, quizás la publicidad del voto que era muy utilizada en América Latina en el siglo pasado. 

La publicidad del voto para elegir candidaturas se podría ir perfeccionando como se hizo antes, 

con el voto directo. 

Por supuesto hay muchos aspectos de perfectibilidad del sistema electoral que, como 

señalaba al inicio, es parte de un sistema político. Ya lo hablábamos también en el Seminario 

pasado y que tiene que ver con lo que el resto de América Latina –y ese fue uno de los temas de 

la Cumbre de Presidentes- se denomina el modelo del Estado de Derecho. El profesor Cañizares 

nos dice en su Ponencia que esa es la concepción –insisto en sus palabras- “más peligrosa por 

embriagante, de todo el arsenal político y jurídico de la burguesía”. Es decir, de nuevo, 

parecería que se piensa que el resto del Universo está equivocado y que la verdad absoluta es el 

Estado Socialista en el esquema de la Constitución cubana. Yo creo que también ahí, ustedes 



deben evolucionar. La concepción del Estado de Derecho tiene doscientos años, pero tiene cosas 

positivas. Nosotros seguimos en el resto de América Latina, sobre todo frente a lo que se ha 

sufrido con motivo de las autocracias militares que han conculcado los derechos fundamentales, 

defendiendo al Estado de Derecho como un sistema político estatal dentro del cual hay sistemas 

electorales. Es una concepción esencial en Venezuela, sin la menor duda, y pienso que en el 

resto de los países de América Latina donde existe primacía de los derechos fundamentales aún 

cuando no siempre se respeten. 

Pero es la lucha permanente que tenemos, de buscar la limitación al poder –porque desde 

Montesquieu, el poder ilimitado tiende a ser abusivo-, particularmente a través de su 

distribución. De allí, los sistemas constitucionales de separación de poderes; por eso los 

sistemas de descentralización política del Poder hacia niveles territoriales autónomos. Todo eso 

contrasta, por supuesto, con el concepto del Poder único o de la unicidad del Poder. 

El principio de la limitación al Poder lleva, sin duda, a desarrollar mecanismos de control 

del Poder, por ejemplo, de control judicial. De allí todos los sistemas de justicia constitucional y 

de control de constitucionalidad, que en el caso de Cuba, choca con el sistema de Poder único, 

porque es la Asamblea Nacional la que controla la constitucionalidad y no hay ningún 

mecanismo alterno. 

Al contrario, el modelo de control judicial de la constitucionalidad, con sus problemas, y 

con sus fallas, es por el cual estamos luchando en todos los países de América Latina, con toda 

la experiencia que hemos tenido de fallas en nuestro sistema político. 

Por eso, insisto, en el resto de América Latina estamos, y hemos estado en los últimos 40 

años en un proceso de perfeccionamiento, de búsqueda incesante del perfeccionamiento de los 

sistemas políticos. Pienso que esa idea del perfeccionamiento también debe guiar la sociedad 

cubana, sobre todo en momentos históricos como el que se está viviendo en Cuba, con un 

período ya importante que ha transcurrido después de la Revolución y que, quizás como en 

todos los países, cuando pasa un período de este tipo, comienzan a buscarse mecanismos de 

transformación que el sistema tiene que generarlos en sí mismo. 

Ese es el gran reto que, por ejemplo, tenemos en Venezuela. Si el sistema actual de 

liderazgo no genera el mecanismo de cambio, corre el riesgo de derrumbarse el sistema. Ese es 

el reto planteado, y eso se logra a través del perfeccionamiento político. 

De nuevo muchas gracias por la oportunidad que he tenido de compartir esta mesa con el 

profesor Cañizares y de haber podido comentar algunas de sus exposiciones. 

 



DISCUSIÓN 

 

FERNANDO CAÑIZARES ABELEDO: Antes de que el Presidente le dé la palabra a los 

compañeros que vayan a participar, quiero decir algo. No voy a polemizar con el compañero 

Brewer-Carías sobre cuestiones que en definitiva él ha planteado con mucho acierto, con mucho 

peso. Desde su punto de vista, sus valoraciones son muy valiosas. Pero quiero sí puntualizar 

algo, que no trata de aflojar ni un poco la radicalidad de mi trabajo, no. En definitiva, todas 

estas organizaciones que han caracterizado un sistema de gobierno y un tipo de Estado desde 

hace 200 años, y que, en esa esencia, no ha cambiado, se revelan y se han revelado en estos 40 

años de construcción del Socialismo en Cuba como enemigas nuestras y hay un mecanismo de 

defensa en relación con ellas. Cuando yo lo oí hablar a usted de que pensamos siempre que uno 

es el que tiene lo cierto y que los demás están equivocados, vi que no comprendió que esa no es 

la intención de mi trabajo. Lo que sí defendemos es lo nuestro frente a lo que nos agrede y 

frente a lo que no nos conviene, y se nos quiere imponer que aceptemos y que hagamos. Cuando 

lo oía a usted me sentí un poco congratulado al pensar, “que, bueno, hubiera sido, en estos 38 

años sobre todo, que en América Latina hubieran habido muchos hombres como usted, que 

hubieran pensado o no hubieran presupuesto, que Cuba está equivocada”. Porque la acusación 

de que nosotros hemos estado equivocados ha estado latente y está en el mundo entero, aún por 

muchos países capitalistas que nos tratan, que se llevan con nosotros, que tienen relaciones y 

que pudieran pensar que si tuviéramos otro sistema fuera mejor. No me refiero al caso de la 

Roma que nos ataca, no, pero en los inicios del proceso revolucionario, cuando nosotros tan 

vinculados nos sentimos a los países latinoamericanos –porque siempre lo hemos estado, porque 

los vemos como una misma patria y un mismo lugar- en todo ese proceso inicial, la idea de que 

la posición de Cuba era la equivocada llevó a conflagrarse a los gobiernos de los países 

latinoamericanos de aquellos momentos, hasta lograr expulsarnos de la OEA. Atacarnos por no 

estar dentro del sistema democrático latinoamericano, además de toda la compulsión y toda la 

propaganda de los Estados Unidos y agresiones directas por parte de ellos en relación con el 

sistema comunista cubano que se ha visto agredido. Hoy un día está agredido hasta por una ley 

que nos quiere imponer un sistema de transición para pasar a una “vía democrática”, con 

exclusión hasta de nombres de personas, de dirigentes nuestros que no pueden participar en esas 

actividades del sistema transicional para pasar a “la democracia”. Qué bueno que hubieran 

habido muchos hombres como usted, que hubieran planteado que nosotros no estábamos 

equivocados o podíamos no estar equivocados, pero se conflagró el mundo para decirnos que 

nosotros éramos los que estábamos equivocados, siempre equivocados. 

 



Hay una observación que usted hizo –que yo quiero apelar a mis propios compañeros aquí, 

profesores, funcionarios- de una de las reformas del 92 en relación con el juramento que se hace 

de los delegados a la Constitución y a las leyes, que antes dice Ud. que era el Partido. Eso nunca 

ha existido. Yo, por lo menos, no lo conozco. Siempre era a la Constitución, nunca al Partido. 

Esas eran las cosas que quería aclararle en relación con su afirmación sobre mi intervención que 

me agradó, y me sentí verdaderamente congratulado. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Gracias, doctor Cañizares, por la comprensión de que no le 

estábamos otorgando una réplica tan de inmediato pero que igual la merece, como la que merece 

también el doctor Brewer. De común acuerdo con nuestros amigos de la Unión Nacional de 

Juristas de Cuba, hemos –si ustedes no lo toman a mal- decidido modificar el programa de tal 

manera de hacer una solución de continuidad del periodo de preguntas, comentarios y 

respuestas. 

Así, de nuevo, con las mismas disculpas que expresaba nuestro Director Ejecutivo, Dr. 

Méndez, para aquellos de ustedes que yo no conozca, si vi muy atento a Ramón de la Cruz 

apuntándose y vi alguien más, para lo cual nada más indíquenme su nombre, por favor. Vamos a 

tomar entonces estas cuatro primeras intervenciones, rogándole a nuestros panelista y 

comentarista, atención a la formulación de los comentarios y de nuevo, con el odioso ruego de 

formular en lo posible cuestionamientos concretos y, si se trata de una reflexión, pues ésta, 

aunque juiciosa, sea resumida. De verdad, que no hay nada más ingrato ni más abominable que 

administrar el tiempo cuando hay tantas cosas importantes que decir y todos tenemos cosas 

importantes que decir. Esta es una tarea ingratísima, así que háganmela un poco menos ingrata, 

por favor. Don Ramón de la Cruz Ochoa. 

RAMÓN DE LA CRUZ OCHOA: Bueno, yo quisiera hacer algunos comentarios en 

relación con las apreciaciones hechas, sobre todo del profesor Brewer-Carías, que con su 

siempre agudo análisis ha hecho, en mi opinión en una forma muy cortés y cuidadosa, algunas 

críticas a nuestro sistema electoral, que yo trataría de centralizar en el tema del pluralismo 

político y, más que pluralismo político, de pluralismo de partido político. Yo voy a decir aquí lo 

que dije hace prácticamente una semana en San José de Costa Rica. Hace diez días, mi defensa 

de la existencia de un solo partido político en Cuba –como lo hice en Costa Rica, lo he hecho en 

otras ocasiones y la voy a hacer aquí hoy- no se basa quizá en los mismos criterios y en la 

misma fundamentación filosófica del profesor Cañizares. Yo conozco el pensamiento político 

del profesor Cañizares, lo respeto, pero no coincido en muchas cosas con él. Es una muestra 

más de que hay pluralismo en Cuba, o sea, no todos pensamos igual. Esa es otra de las 

estigmatizaciones que siempre se hacen con Cuba. O sea, en Cuba todos los que hablamos, 

hablamos desde una posición oficial y todos tenemos el mismo lenguaje y no es exactamente 

así. Por ejemplo, el profesor Cañizares ataca el Estado de Derecho, eso yo lo he conversado 



directamente con él. Él dice que es algo que no debe ni siquiera utilizarse en el Socialismo. Yo 

respeto ese criterio de él, pero en Cuba habemos muchos que no pensamos así, pensamos que el 

Estado de Derecho tiene valores y que lo que hay que tratar de definir es qué cosa es el Estado 

de Derecho y qué entiende cada cual por Estado de Derecho. Yo no creo que el Estado de 

Derecho haya que botarlo en el latón de la basura, con esto lo que quiero es –quizás a los 

participantes no cubanos, algunos que están en contacto por primera vez con Cuba- tratar de 

mostrarles que dentro una gran unidad que existe en nuestro país, en los propósitos esenciales 

de construcción de una sociedad justa, de la defensa de la soberanía, de la defensa de la 

independencia, de defensa de los valores del Socialismo, hay también diversidad. Yo 

concretamente defiendo la existencia de un solo partido político en Cuba, quizás no con la 

misma fundamentación que el profesor Cañizares. Yo creo que cuando se haba de la no 

existencia del pluralismo de partidos políticos en Cuba, no se pueden olvidar situaciones muy 

concretas y muy coyunturales –que casi ya no son de coyuntura sino que son de la esencia y la 

razón de ser de la nacionalidad cubana-. O sea, nosotros llevamos un periodo de más de 100 

años de enfrentamientos con los Estados Unidos, de un tipo o de otro. No voy ahora a meterme 

en un discurso retórico antinorteamericano, ni antiimperialista.  Nadie espera eso, no es lo que 

voy a hacer. Pero sí hay un hecho histórico, que Cuba tiene más de 100 años de una 

contradicción fuerte, seria, con Estados Unidos, como no la ha vivido ningún otro país 

latinoamericano, quizás con la excepción de México –pero México es un país muy grande, un 

país de mucha fuerza cultural, de mucha diversidad nacional. Es un país distinto en muchas 

cosas a Cuba. Cuba es una isla relativamente pequeña, sujeta además a influencias extranjeras 

fuertes, poderosas, con motivo de su ubicación geográfica, etc., con una nacionalidad que, en mi 

opinión, no puede compararse con la nacionalidad mexicana. Eso, en definitiva, nos ha hecho 

que nuestra confrontación con Estados Unidos –que ha sido la más fuerte de este hemisferio, 

con la excepción o quizás tanto como lo que ha tenido México- es un hecho que no puede 

olvidarse en las condiciones cubanas, ni puede pasarse por alto. Es demasiado evidente, es 

demasiado fuerte. Yo me recuerdo que en el año 59, cuando triunfaba la Revolución Cubana, las 

inversiones norteamericanas en Cuba era tan grandes o más grandes que todas las que tenía en 

Latinoamericana, incluyendo a Venezuela con su petróleo. La influencia ideológica y cultural de 

Estados Unidos en relación con cuba, en mi opinión, ha sido de las más fuertes que ha tenido el 

continente latinoamericano. En Cuba hubo un movimiento anexionista fuerte, que nadie puede 

subestimar. En Cuba hay una comunidad cubana que vive en los Estados Unidos, que tiene una 

fuerte posición ideológica anexionista. Anexionista desde el punto de vista formal o material. 

Ya pasó la época de quitarse la bandera, en fin, se puede ser anexionista y decir que se respeta la 

bandera y supuestamente la independencia. Es una realidad concreta de Cuba. Estados Unidos, 

para Cuba, ya no es cuestión del pasado. Hay gente que nos dice, “pero olvídense de eso”, “ya 

eso pasó hace mucho”. Situación de presente, como el mismo Brewer siempre ha reconocido. 



Aquí ha habido una revolución genuina, real, del pueblo, y Estados Unidos, quiérase o no, ha 

sido –es una verdad que todo mundo reconoce- el gran enemigo de esos cambios que se han 

producido en Cuba. Lo fue desde el 59 y lo sigue siendo. Si nosotros ahora, por arte de magia o 

por arte de una decisión política para complacer peticiones, introdujéramos el pluralismo de 

partidos políticos en Cuba, eso, quiérase o no –y es una realidad donde se necesita la unidad 

nacional por encima de todo- fragmentaría la sociedad cubana. La realidad es que esa 

fragmentación sería peligrosa para el destino ulterior de la nación cubana. Entonces, en mi 

opinión, esas son realidades que no podemos olvidar cuando hablamos del fenómeno de la 

situación concreta de la existencia de un solo partido político en Cuba, la necesidad de preservar 

la unidad por encima de todas las cosas y evitar la fragmentación que en estos momentos sería 

muy peligrosa para la sociedad cubana. Ese es un hecho concreto que no puede olvidarse en el 

momento de analizar el por qué en Cuba hay un solo partido político y por qué defendemos que 

en esta coyuntura histórica, aquí, debe sólo haber un partido político. 

El otro tema, es el tema económico social. Yo sé que algunos no van a estar de acuerdo 

conmigo –cubanos y de los que nos visitan-. Sigo pensando que hay una relación, que si bien no 

es mecánica, es una relación dialéctica, pero que existe entre la estructura económica social y 

los partidos políticos. Y quiérase o no, los partidos políticos defienden intereses sectoriales e 

intereses de clase. Se me va a decir, probablemente, que ya eso no es así, que los partidos 

políticos de hoy son pluriclasistas, etc., y que esa relación que yo quiero quizás hacer aparecer 

como mecánicas entre estructura económica social y partidos políticos, ya no existe. Yo hablo 

de la realidad y de la experiencia cubana de casi 40 años de Revolución. Nosotros llegamos a 

consolidar un sistema homogéneo de tipo económico social, donde la propiedad, y en primer 

lugar la propiedad estatal, era la predominante y muy predominante, homogénea. O sea, la que 

tenía prácticamente todos los medios de producción. Por supuesto siguieron existiendo una 

cantidad de agricultores pequeños, etc., pero en lo fundamental los medios de producción eran 

propiedad del Estado y propiedad social de las cooperativas. Eso hizo, concretamente, que la 

sociedad cubana fuera muy homogénea y las diferencias sociales en Cuba fueran prácticamente 

inexistentes y no había de ninguna forma intereses de tipo antagónico dentro de la sociedad 

cubana, ni siquiera intereses contradictorios, y en mi opinión también eso –se podrá estar de 

acuerdo o no con mis razonamientos- hizo posible la existencia de un solo partido político, el 

Partido Comunista de Cuba, que representaba todos los intereses generales de la sociedad; 

porque por supuesto las clases fundamentales eran la clase obrera, la clase campesina, el 

pequeño propietario agrícola y no tenían por qué surgir partidos que representaran intereses 

distintos dentro de la sociedad. En mi opinión esa es una explicación también que ayuda a 

comprender el por qué de la existencia de un partido único dentro de la sociedad cubana. 

Siempre he dicho y lo he dicho públicamente, que si el proceso de transformaciones de la 



economía cubana nos obligara al surgimiento de más actores económicos y actores económicos 

más fuertes, en mi opinión, sería casi inevitable el surgimiento de diversos partidos políticos. O 

sea, para mi la clave de que se mantenga el partido único en Cuba es, primero que sea un partido 

que verdaderamente representante la unidad dentro de la diversidad y que, por otra parte, el 

modelo económico no dé lugar al surgimiento de actores económicos con determinada fuerza y 

presencia dentro de la sociedad, que dé lugar concretamente al surgimiento de intereses 

antagónicos y contradictorios y, por tanto, al surgimiento de diversos partidos políticos. Así 

concretamente, veo yo las cosas y me parece que esto es importante porque no puede, en mi 

opinión, verse la existencia de un solo partido en Cuba como producto de un voluntarismo 

político, ni como una decisión de una cúpula política, si no que pienso que obedece a razones 

históricas muy bien fundamentadas. ¿Eso va a ser siempre así, eso no va a evolucionar? Bueno, 

eso depende de lo que ocurra en la sociedad cubana. Yo por lo menos no soy adivino ni me 

gusta hacer pronósticos tan arriesgados. Eso depende de cómo nosotros podamos ir controlando 

la evolución y las reformas económicas que se están produciendo en nuestro país. Si nosotros 

podemos mantenerla, si logramos mantenerla bajo control y bajo la preponderancia de los 

medios socialistas de producción –donde por supuesto el sector privado tanga un papel, pero un 

papel secundario- y mientras, además, el Partido pueda jugar este papel de unidad dentro de la 

diversidad y se mantenga la confrontación con los Estados Unidos, yo creo que se mantendrá el 

modelo de partido único. El modelo de partido único no está en contra del pluralismo político, 

eso es muy importante y por tanto, en la Asamblea Nacional y de hecho ya lo hay en los 

órganos electivos de este país, pueden y deben haber representaciones de distintas corrientes 

políticas, pero corrientes políticas que acepten el programa, que acepten la dirección y que 

acepten los valores fundamentales de la sociedad socialista. 

Muy rápidamente quiero hablar del problema de la competitividad, porque yo sé que ese es 

uno de los problemas fundamentales de la crítica que se hace al modelo electoral cubano. 

Primero, en Cuba hay competitividad en las elecciones municipales, yo creo que de eso no hay 

duda: todo el mundo sabe que hay competitividad –se dijo ya hoy aquí y lo sabe cualquiera que 

haya leído la ley electoral cubana-, que por cada circunscripción electoral tiene que haber un 

mínimo de dos candidatos y un máximo de ocho, eso es competitividad. No será competitividad 

de programas políticos y de partidos políticos, pero es competitividad de candidatos. El modelo 

electoral cubano tiene competitividad a nivel de asambleas de diputados y de delegados en las 

candidaturas. O sea, las candidaturas, concretamente, no son un tubo aquí que se entra y se sale. 

Alguien lo explicó hoy concretamente cómo se produce todo el proceso de candidaturas, el cual 

se puede modificar, se puede mejorar, se puede hacer mejor. Yo estoy totalmente de acuerdo 

con eso, las obras que se consideren petrificadas son obras que están condenadas al fracaso. 

Todo puede evolucionar, todo puede irse modificando, pero ya hay competitividad en la 



elección de los candidatos. Es verdad que en las elecciones de diputados no hay competitividad. 

¿Por qué no hay competitividad? Porque nosotros tenemos también que tener en cuenta las 

coyunturas políticas que se han ido desarrollando en Cuba, en cada momento concreto de una 

ley electoral. En Cuba ya ha habido varias leyes electorales. No se aceptó la competitividad a 

nivel de elección de diputados para tampoco contribuir a la fragmentación, porque se consideró 

que era importante lograr la unidad del pueblo alrededor de los candidatos que habían 

competido ya en las elecciones de candidatos. Esa es la esencia –por lo menos como yo la veo- 

de todas las críticas fundamentales que hace el profesor Brewer, que tienen una 

fundamentación, que las ha hecho además en un tono muy respetuoso de los problemas del 

sistema electoral cubano. Es el comentario que yo quería hacer. Muchas gracias. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Gracias don Ramón. Señor Palacios. 

PEDRO PALACIOS RAMOS: Escuela Superior de Estudios Políticos Nico López, del 

Comité Central. Quiero felicitar al profesor Cañizares por su trabajo. Trabajo muy serio y 

además dicho con mucho apasionamiento, como el acostumbrado, y los comentarios de Brewer-

Carías, que han sido honestos.  Conocemos que es un amigo nuestro y que –no en esta ocasión, 

en la otra ocasión anterior- también nos formuló críticas de posiciones muy amistosas, y digo 

muy amistosas. He pedido la palabra para dar mi criterio, mis juicios, acerca de algunos 

aspectos nuestros: Nosotros somos hechos a la medida de la Revolución, la Revolución es la 

madre de los derechos, es la fuente de todos los derechos y el primer derecho que reivindicó la 

Revolución, fue el derecho a la dignidad plena del hombre cubano –precepto martiano- y por ahí 

comienza y como bebimos en esa raíz, pues aprendimos, los que vivimos aquel sistema, de que 

la democracia aquella, en sentido general, era una democracia no aplicable a partir de un 

proceso revolucionario y la Revolución cambió el sistema político; y, por supuesto, generó un 

sistema electoral nuevo, revolucionario, atípico, no posible de homogenizar con otros diseños 

del mundo y, por lo tanto, parte de lo que también decía Martí, es decir, de la autoctonía de 

nuestro sistema que ha tomado experiencias de otros sistemas –experiencias yo diría buenas y 

ha tomado experiencias malas también-. Y aquí los expertos que trabajaron esa etapa en las 

primeras formulaciones de nuestro sistema electoral lo saben. Eso se ha reconocido de manera 

muy valiente y estamos en un proceso –el mismo Brewer-Carías lo expresaba de una manera 

que yo me adhiero a esta formulación-, de que nuestro sistema es perfectible y que lo ha 

demostrado. Es decir, lo ha sido y lo está siendo, es un sistema hecho por nosotros a nuestra 

medida. Alguien dijo ayer aquí, muy acertadamente, que los sistemas electorales son el traje, de 

los pueblos. 

 



Mi segunda reflexión. Se habló de cambios generacionales. Se ha hablado atacando a Cuba 

de que hay una contradicción generacional, la generación que hizo la Revolución y la 

generación que recibió los beneficios de la Revolución y que continúa la Revolución. Hay un 

relevo de generaciones, así es como nosotros realmente analizamos este proceso y justamente, 

para ilustrar en este último proceso de cambios electorales en Cuba, más del 40% de los 

candidatos tienen menos de 30 años. ¿Qué es eso, si no es precisamente la vigencia de un 

proceso de renovación en la sociedad cubana? Aquí tenemos muchos profesores jóvenes, que 

son expresión justamente de esa continuidad generacional que me vean a sustituir a mi, que van 

a sustituir a Cañizares y así se da en todos los sectores de la sociedad cubana. Esa es una política 

de la Revolución –ya no digamos una política del Partido- sino una política de la Revolución. 

Desde luego que hay criterios malsanos y hay valoraciones tendenciosas. Se habla de una crisis 

de liderazgo político, identificada con una crisis en el sistema político y se argumenta que el 

liderazgo de la Revolución es un liderazgo que ya ha rebasado sus posibilidades de dirección. 

Pero se desconoce, desde el punto de vista socio psicológico, qué Cuba es. Los cubanos son 

genuinamente y auténticamente productores de líderes y aquí la historia recoge esta historia de 

que la Revolución Cubana es una historia también de líderes revolucionarios. Por lo tanto, esa 

crisis de liderazgo histórico está formulada en los términos de una crítica directa a nuestro 

comandante. Es así y se ha expresado así. Por lo tanto, yo no identifico lo que estoy diciendo 

con lo que ha expresado el profesor Brewer-Carias. El profesor, por supuesto, ha hecho una 

valoración conceptual del problema y ha hablado y ha dicho de que el sistema nuestro tiene que 

cambiar porque está cambiando el mundo. Eso lo decimos nosotros también. Si el sistema 

nuestro no cambia, sencillamente se va a estancar y es de ahí precisamente, la naturaleza 

dialéctica de nuestro sistema político si es que somos marxistas. 

Ahora bien, el profesor Brewer-Carías planteaba que había que tomar, apropiarse, asumir, 

algunas experiencias del pluripartidismo y yo tomé dos experiencias que él las oferta 

amistosamente. Por supuesto, siempre y cuando no implique –eso dije él- cambios que vayan en 

contra de la verdadera esencia y naturaleza del sistema político y del sistema electora, pero 

pudiéramos nosotros analizar las opciones de candidatura y también podríamos analizar la 

publicidad del voto para ir perfeccionando las candidaturas. Yo no soy el más calificado para 

opinar acerca de esto, pero yo soy del criterio –y si no, hagamos una encuesta de que cuando 

usted le dice a un cubano, vamos a copiar del sistema electoral burgés- que hay un rechazo 

impensado y a ultranza, porque precisamente fue lacerante aquel periodo de la democracia 

burguesa en Cuba. Yo me adhiero al pensamiento martiano, que dice que se pueden tomar todas 

las experiencias, injertarse esas experiencias, pero que el tronco tiene que ser cubano. Entonces 

no acabamos de entender que nuestro sistema político y nuestro sistema electoral es un sistema 

atípico y a de ahí la autóctona de nuestro sistema. Además reclamamos –como dijo una vez 



nuestro canciller- el derecho al pluralismo, y en esto habría que añadir el derecho al pluralismo 

del sistema electoral. Si existe el sistema, sería el sistema político obviamente, si existen otros 

sistemas, bueno, nosotros reclamamos el derecho de tener uno que no lo compartan bien, 

nosotros no compartimos los otros sistemas. Es decir, que me parece que en un mundo tan 

plural debe también reconocerse ese derecho y además nosotros suscribimos todos los términos 

de la Declaración de Margarita, pero nuestro comandante lo alertó de la forma en que lo 

entendemos y lo interpretamos a partir de nuestra concepción y a partir de nuestra visión y 

punto de vista, de cada uno de los términos de esa Declaración. Por lo tanto eso no nos obliga a 

suscribir aquellos con los cuales no estemos de acuerdo, y además, lo último, el imperialismo ha 

contribuido a que nosotros rechacemos el pluripartidismo. Incluso que rechacemos lo que 

presumiblemente pueda existir de valioso en el pluripartidismo. ¿Por qué? Porque el plan de 

transición pacífica de Clinton plantea justamente el problema del pluripartidismo en el centro de 

los cambios políticos para esa transición, de manera sea que nosotros no podemos sencillamente 

defender algo contra lo cual se quiere destruir ya no la nación, ya no la unidad –y estoy de 

acuerdo con el profesor Ochoa- no solamente la unidad sino algo que constituye la 

sobrevivencia nuestra, la soberanía. Así que más allá de lo que puede significar el 

pluripartidismo, del punto de vista de movimientos y agrupaciones políticas alternativas, nuestro 

sistema ya va en contra no de la unidad, sino de la soberanía, de la propia existencia de Cuba, y 

eso es peligroso con Fidel y después de Fidel. Gracias. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Gracias profesor Palacios. 

DELIA FERREIRA: Para facilitarte la tarea, una pregunta nada más, al doctor Cañizares. 

Hemos escuchado a lo largo de todo este día, cómo el sistema electoral cubano puede ser 

perfectible, modificable, ajustable, etc. Yo le pediría si me puede señalar qué puntos concretos 

del sistema electoral cubano reformaría usted y en qué dirección. 

FERNANDO CAÑIZARES ABELEDO: Tendría que hallarla en la propia práctica 

electoral, en la propia vida electoral. En la medida que lo vaya propiciando y que vaya creando 

las condiciones y planteando las exigencias necesarias para acercar cada vez más al 

representante y al representado, o hacer participar más al elector y al ciudadano en las tareas 

concretas de la administración del Estado y del gobierno, se irán tomando las medidas 

necesarias para eso. 

Si hubiera un forum sobre posibles reformas de perfeccionamiento al sistema electoral 

cubano, pues pensaríamos y muchas cosas podríamos decir. 

DELIA FERREIRA: Perdón, ya que fui breve voy a usar un minuto más. Me parece que 

ha habido una actitud distinta en cuanto a la crítica a nuestros propios sistemas. La nuestra, 

hacia los muertos, la de los ponentes cubanos, hacia el sistema cubano y nosotros –no sé si 



porque estamos en un sistema peor que el de ustedes, o porque estamos en un sistema que da 

más margen a la crítica- somos muy críticos de nuestro sistema y hemos dicho, “esto está mal”, 

“nuestros dirigentes hacen esto mal”, “se podría corregir así”, “acá hay que cambiar el control”, 

financiamiento de los partidos, nominación de los candidatos y demás, incluso requerimientos. 

Ayer hemos tenido dos horas y media de preguntas después de mi exposición, al requerimiento 

concreto. Por eso era mi pregunta. Si esto es perfectible, entonces, yo he dicho mis sistemas son 

perfectibles, los cambiaría acá, acá y acá y en este sentido, aunque sea mi opinión personal. 

Lazarte dará la suya, Mariano dio la suya. Eso era lo que quería escuchar. Usted, si decíamos 

que era perfectible, bueno qué le veía de cambiable y en qué sentido ahora, no en lo que 

determine la historia. A eso iba mi pregunta.  

FERNANDO CAÑIZARES ABELEDO: Eso no estaba en el plano de mi conciencia, a la 

preparación de esta ponencia. Si me pusiera a pensarlo y a proponérmelo, pues, encontraría 

algunas cosas para perfeccionarlo. Aquí, en este país, no somos eminentemente críticos en 

relación con el sistema en cuanto al sistema político, no hay críticas. Aquí la crítica la 

encontramos en relación con la actitud de mucha gente que trabaja dentro del sistema, de 

funcionarios, de dirigentes, de empleados, cuando se hacen cosas mal hechas, cuando no actúan 

correctamente. Aquí hay criterios y hay lucha de opinión y gente sumamente crítica y critica el 

ciudadano en la calle, en la esquina y donde quiera. Aquí la gente no se aguanta la lengua. En 

nuestro país la gente no se aguanta la lengua y este pueblo es un potro muy difícil para que se le 

monte arriba dictadores, ni autócratas, ni gente de gobierno personalista. Cuba luchó contra 

España y se la quitó de arriba en una lucha de 30 años. Después vino el imperialismo y se 

enfrentó al imperialismo. Le impusieron una dictadura, la dictadura de Machado, y se lo quitó 

de arriba. Vino Batista, se dio un golpe de Estado y también se quitó de arriba a Batista. Este 

pueblo no es potro que aguanta sobre su lomo ni dictadores, ni ningún sistema que pueda 

conculcar sus derechos. Es eminentemente crítico y lo critica todo. 

En cuanto al sistema social, por muchas razones –muchas de ellas explicadas aquí por el 

compañero Ramón de la Cruz- de carácter histórico, no existen posiciones críticas, salvo –desde 

luego- la de los enemigos de la revolución, que sí los hay. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Gracias doctor Cañizares. Su pregunta por favor. 

PARTICIPANTE: Quería decir que este seminario nos está demostrando que aunque la 

verdad objetiva existe, nadie es propietario de los ojos ajenos. O sea, hay diferentes puntos de 

vista, por tanto todo mundo ve la verdad objetiva pero con sus matices, con sus prismas, lo cual 

es natural, lógicamente. Y contribuyendo a esos matices, es que yo me quería permitir hacer un 

pequeño comentario muy corto, sobre el pluralismo en nuestro sistema electoral y la 

competencia. 



 

En cuanto a pluralismo, hay que ser creativo en el análisis de los conceptos tradicionales 

traídos a nuestro sistema electoral. Cuando la Declaración de Margarita habla de partidos 

políticos, de partidos y agrupaciones políticas, yo hacía una reflexión interna que deseo 

compartir con ustedes. ¿Qué función asumen nuestras organizaciones de masa cuando nominan 

precandidatos? ¿Eso no es una función política? Y si son seis estas agrupaciones, a esos solos y 

únicos efectos, o sea, a los efectos electorales ¿no se están convirtiendo en una agrupación 

política? Yo pregunto, hay mucha tela de donde cortar a este respecto. Y por lo tanto pienso 

que, desde ese punto de vista, cumplimos perfectamente con la Declaración de Margarita. O sea, 

se busca el pluralismo en la búsqueda de las candidaturas, en la nominación de los 

precandidatos. 

En cuanto a la competencia, la distinción que yo percibo entre los sistemas electorales 

latinoamericanos y el nuestro, se da más bien en el método de la competencia en la forma de 

competir y no en que en uno exista competencia y en que en otros no la exista. Es decir, el 

método que utilizan generalmente los sistemas electorales latinoamericanos, es el método de la 

propaganda política, de las campañas electorales. Yo me preguntaba ayer, cuando un compañero 

o compañera en su intervención decía que el PRI se había gastado mil quinientos millones de 

dólares en una campaña, yo decía ¿Cuba puede gastarse cien millones, doscientos millones de 

dólares? Dejaríamos la salud pública, la educación, los derechos sociales se eliminarían. Eso lo 

veo como una cuestión totalmente absurda que no tiene el más mínimo sentido. Entonces, 

¿cómo hacemos la competencia? A través del mérito, de la capacidad. ¿Y cuál es el método para 

conseguirlo? Bueno, en el barrio donde todos nos conocemos, la gente postula directamente. ¿Y 

cómo se hace a nivel nacional? Son estas agrupaciones políticas o organizaciones de masa, que 

a los efectos electorales asumen funciones políticas, los que, de manera consensuada, buscan a 

esos precandidatos que además posteriormente son aprobados o rechazados por los delegados 

directamente elegidos por la población. Muchas gracias. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Antes de dar la palabra a nuestros expositores, querríamos 

volver a rogarles el llenado de las hojas de evaluación. Hemos recibido dieciséis, únicamente, 

de más de ochenta que estamos acá. Vamos a castigarlos con el café. Si no hay evaluación no 

hay café. 

Dejaremos a los profesores Brewer-Carías y Cañizares referirse a algunas de las preguntas. 

Sé que el Dr. Mantilla está apuntado, no lo he olvidado. Démosles un poquito de oportunidad 

para que no se acumulen las cosas y luego hacemos otra ronda, por favor. 

 



ALLAN BREWER-CARÍAS: El profesor Cañizares respondió directamente todas las 

preguntas, de manera que ya está resuelto. En realidad yo no tengo ninguna pregunta que 

contestar. Constato sí, lo que he constatado en otras oportunidades y lo hemos hablado y que 

condicionan el pensamiento de los especialistas cubanos. Como comentaba el profesor Ramón 

de la Cruz, el tema de la realidad histórica concreta que origina y consolida la Revolución –el 

enfrentamiento y la contradicción con los Estados Unidos que hace peculiar todo el esquema 

político cubano que tiene ese condicionamiento- lo que pasa es que a veces ese 

condicionamiento provoca un rechazo de todo lo bueno y lo malo de otras partes. O sea, es un 

rechazo global, creo que en perjuicio de la propia Cuba. 

Todos los países tenemos que aprender de las experiencias de otros países. Nunca utilicé la 

palabra copiar nada y en materia de Derecho Constitucional y de instituciones políticas, un 

gravísimo error es copiar cosas. No he usado esa palabra en toda mi exposición, de manera, que 

lejos de lo que se planteaba, aprovechar experiencias, incluso las experiencias negativas para 

evitarlas, es lo que he señalado. El poder aprovechar las experiencias que en otros países de 

América Latina se han sucedido y que pueden ser útiles para lo que veo que es un consenso 

actitudinal del perfeccionamiento del sistema, después de todos los años de aplicación. O sea, en 

definitiva, de nuevo, que el condicionamiento histórico-político que origina el sistema y 

consolida el sistema político Cubano, no siga implicando rechazo pese a todo lo bueno que 

pueda haber en otras partes, por el solo condicionamiento. Yo creo que eso es un poco la lección 

que vuelvo a sacar de las discusiones con profesores cubanos. Que –alguien lo decía hace un 

rato en las intervenciones- a veces tendemos a rechazar, por ese condicionamiento, inclusive lo 

bueno que pueda haber en otras partes. Yo creo que esa es la reflexión general que creo que hay 

que sacar. 

Por supuesto todo tiene explicación en el sistema político. El profesor Ramón de la Cruz ha 

dado una serie de explicaciones que me parecen muy racionales, en cuanto al funcionamiento 

del sistema y entre ellos el sistema del partido único. Eso no implica que no pueda haber y de 

hecho está planteado –el último expositor lo señalaba- mecanismos de competitividad, 

mecanismos de pluralismo, que pueden comenzar a desarrollarse sin que eso implique 

pluripartidos, pero que pueda abrir más la competitividad a través de las organizaciones de masa 

que tienen un papel tan importante, sobre todo en el tema de la escogencia de las candidaturas. 

Un comentario final sobre el tema de las generaciones. Venezuela se incorporó al sistema 

democrático en el año 58 –en el mismo momento en que se produjo la Revolución cubana- de 

manera que nosotros tenemos cuarenta años continuos de un régimen político manejado por un 

liderazgo que asumió, a través de los partidos políticos, el poder, y que se ha resistido al cambio 

generacional y al cambio del liderazgo. Cuando hacía mis comentarios, los hacía sobre 

Venezuela y pensaba, entre otros, en el presidente Caldera que no debió haberse presentado, en 



mi criterio, en las últimas elecciones justamente para permitir democráticamente el cambio. Lo 

que ha hecho es retrasar el cambio y complicar el cambio y ha provocado el hecho de que ese 

liderazgo representado por él y los líderes de los partidos, tengan un progresivo vacío. Vacío 

que se manifiesta en el vacío electoral que tenemos para el próximo año, donde aquellos 

poderosos partidos de hace unos años no tienen candidatos, no tienen de dónde sacarlos y 

empiezan a aparecer estos candidatos independientes que, fuera de partido, pueden inclusive 

llegar a asumir el poder sin ninguna base dentro de estructuras políticas como los partidos que 

son esenciales en nuestro país. Esto es un fenómeno histórico, un fenómeno humano. Yo pienso 

que sucede en todos los países y en todos los países ese cambio generacional o relevo 

generacional, como se le quiera llamar, tiene que asumirse y tiene que asumirse 

conscientemente porque es inevitable. Eso es un fenómeno que no se puede evitar. Se puede 

demorar, se puede dilatar y eso lo hemos hecho mucho dentro de nuestros países, con las 

consecuencias que antes señalaba. 

Sobre el tema del juramento al Partido Comunista anterior al 93 –y por supuesto de nuevo 

pidiendo excusas porque no soy el especialista- el dato lo saqué de un artículo donde citan la ley 

cubana 3782, artículo 105, que establecía el juramento de los elegidos que debía incluir “el 

acatamiento consciente y libre al papel dirigente que el Partido Comunista de Cuba desempeña 

en nuestra sociedad”, textualmente. Es una referencia, de allí lo saqué. Pienso que, y fue mi 

comentario, que el haberlo eliminado formalmente no significa nada porque la Constitución 

establece ese papel, ¿correcto? Pero desde el punto de vista formal, el hecho, desde un 

observador externo, es un dato de interés, por eso fue que lo mencioné. 

LUIS ALBERTO CORDERO:  Tengo al Dr. Mantilla anotado. Los y las invitaría para 

hacer otra suerte de batería de preguntas o comentarios, en un número de cinco. Pero el clima de 

participación en este caso es inversamente proporcional al clima artificial del cual el Dr. 

Cañizares ya se está quejando. Vamos a ver entonces. Por favor de nuevo, vi dos brazos 

levantados atrás que los perdí de vista. Adelante Dr. Mantilla. 

RAÚL MANTILLA RAMÍREZ: Bueno, agradezco que me dé la posibilidad a pesar de la 

insistencia de que no hablemos. Pero creo que son temas que ameritan razonamientos y 

reflexiones de todos nosotros y además, no siento ninguna ofensa porque se haga una crítica en 

la forma que se ha hecho por el doctor, porque además lo hace –estoy completamente seguro- 

con el ánimo de ayudarnos a nosotros mismos, porque él ha demostrado en más de una ocasión, 

dentro y fuera de Cuba, que él es amigo de Cuba. 

 



Pero quisiera aportar dos o tres cuestiones sobre el tema de la perfección. Creo que sí es 

algo que ha quedado un poco así sin respuesta total, ¿no?, o por lo menos no se ha convencido 

de las respuestas a nuestros visitantes. 

Yo diría que la propia esencia de la Revolución, con su filosofía, en sí misma, es el cambio 

sistemático del perfeccionamiento. Nosotros estamos afiliados al pensamiento Marxista 

Leninista del materialismo dialéctico e histórico y esos son nuestros principios y nuestro trabajo 

se basa en esta filosofía. Por ejemplo, vamos a hablar por ejemplo, en el ámbito constitucional. 

En 1959, fueron eliminados los estatutos con los que dominó la dictadura en su periodo y nos 

dimos una Ley Fundamental de la República, que retomó la Constitución del 40 que había sido 

pisoteada etc., etc. En 1976, en Cuba se da una constitución socialista. En 1992 perfeccionamos 

la Constitución de 1976. En 1976 nos dimos una Ley Electoral. En 1982 modificamos esa Ley 

Electoral de nuevo. Es decir, no sé si hay otros países de América Latina que en un periodo de 

cuarenta años hayan hecho tres reformulaciones de dos documentos básicos, para un sistema 

político como el nuestro. ¿Qué si es perfectible? Sí, cómo no. 

Por ejemplo, voy a contestar con toda sinceridad a una pregunta que se hacía, que me llama 

la atención. El porqué no es exactamente una candidatura si no un proyecto de candidatura    –

porque efectivamente todo lo que hacen las organizaciones de masa, son proyectos de 

candidatura y la Asamblea Municipal es la que aprueba o no a esos candidatos-. En realidad 

cuando se elaboró esta ley, lo que prevaleció es que no había necesidad de someter en dos 

ocasiones al voto secreto y por eso se utilizó el voto público. Es atendible, creo que eso no es 

una cuestión de fondo, si se hace de una forma o se hace de otra. Debo decirles con toda 

honestidad que son múltiples los candidatos o los propuestos como candidatos que las 

Asambleas han quitado y han argumentado por que, ustedes lo pueden observar. Aquí hay 

diversidad de opiniones y criterios. Si todos los cubanos, como regularmente la inmensa 

mayoría de los cubanos estamos convencidos de que hemos alcanzado un estadio humanitario 

superior al que hemos tenido y nos sentimos orgullosos de ese estado en que vive el pueblo de 

Cuba, de hermandad, de bienestar para todos o para la inmensa mayoría de todos, (no es posible 

porque no hay riqueza para todos tener todas las cosas bien), pero nos sentimos orgullosos y por 

eso lo defendemos en la forma que lo hacemos y con la pasión que lo hacemos y con el respeto 

también que tienen los demás en el ámbito latinoamericano y mundial. 

Yo le decía a ustedes esta mañana, vuelvo a recordar, siento una gran satisfacción de 

discutir estos temas con ustedes, porque en realidad yo me he sentido a veces hasta ofendido 

cuando encuentro artículos, comentarios y demás, que cuando llegan al caso nuestro los obvian 

o por lo menos si no, lo ignoran, o algunos lo critican de forma radical, que es el reverso de lo 

que usted decía. Es decir, que para algunos en el mundo todo lo nuestro es malo y no hay nada 

bueno y, desgraciadamente escriben para demostrar en el mundo que todo lo nuestro es malo. 



Una parte importante de los 30.000 millones que gasta la Central de Inteligencia norteamericana 

todos los años, lo hace para eso, precisamente, para demostrar en el mundo entero que en Cuba 

todo es malo y así llega a la televisión de América; así llega a la televisión de Europa, a la radio 

a los periódicos a todas partes, la gran maquinaria de propaganda norteamericana. Le veo mucha 

importancia a las visitas de nuestros hermanos latinoamericanos en la patria, para que puedan 

constatar realmente qué es el sistema político y social cubano. Muchas gracias. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Tenemos cuatro intervenciones más y debemos darle la 

oportunidad a los profesores Cañizares y Brewer-Carías, que terminen nuestra sesión. Debemos 

llenar una hoja de evaluación ¿se acuerdan? Así que les ruego concretar aún más sus 

intervenciones. 

ENRIQUE CÉSPEDES ESPINOSA: Director Provincial de Justicia, Presidente de la 

Unión de Juristas de Santiago de Cuba y actualmente Presidente de la Comisión Electoral de esa 

provincia. Quiero hacer mi intervención en dos aspectos, una transmitir una experiencia y luego 

dar un criterio sobre un aspecto que se ha planteado aquí. 

La primera experiencia es sobre el voto a mano alzada, que se planteó por parte del ponente. 

No es para defender la votación a mano alzada en la nominación, yo creo que pudiera ser 

también secreto ese voto, pero quiero expresar mi experiencia sobre cómo funciona en la 

práctica eso. Las asambleas no emiten ese voto mecánicamente, hay todo un análisis en esa 

asamblea que en ocasiones culmina con exclusión, como dijo Mantilla, de algunos de los 

propuestos por la comisión de candidatura. O sea, que no es un proceso mecánico como se 

decía, un poco sindical, levanten la mano los que están de acuerdo. Eso no funciona así, hay 

todo un proceso de análisis y, reitero, que en no pocas ocasiones se originan exclusiones de esas 

candidaturas. 

Incluso conozco un caso en mi experiencia al frente de la Comisión Electoral de nuestra 

provincia, que fueron rechazadas las propuestas de una comisión de candidatura y al final, la 

comisión de candidatura tuvo que hacer suya una propuesta que salió de la Asamblea. Es decir, 

que eso no es tan simplista que el análisis este, pero reitero, pudiéramos aceptar el voto secreto 

en ese aspecto. 

El otro aspecto del que quiero hablar es sobre la competencia de los candidatos. Las 

elecciones de los delegados de la Asamblea Municipal es altamente competitiva. La ley prevé 

incluso que una circunscripción pueda tener ocho nominados y un alto por ciento de estas 

elecciones parciales que culminaron recientemente tuvieron que ir a segunda vuelta e incluso, 

hubo casos de terceras vueltas en la experiencia que yo tengo, de las elecciones. Así que en las 

elecciones municipales, que yo pienso que es el paradigma del proceso electoral de nosotros, 

por la manera en que se desarrolla, la manera directa en que se nomina, hay una alta 



competitividad. Donde no hay competitividad es en las elecciones a diputados a la Asamblea 

Nacional y en las elecciones de delegados a la asamblea provincial. Lo que no quiere decir, en 

mi opinión, que en un futuro nosotros podamos también ofrecer más opciones para que la gente 

elija dentro de un grupo de personas nominadas, una cantidad más reducida de compañeros. Esa 

es mi opinión al respecto. 

JUAN RAFAEL REGALADO SALAZAR: Bueno, yo no soy moderador, pero antes de 

salir me dijeron que podía hacer uso de la palabra y yo voy a ajustarme a los designios de 

cronos para evitar transgredir el tiempo. Sólo quiero referirme a un aspecto que había expresado 

el doctor Brewer respecto al control constitucional, diciendo que la Asamblea Nacional 

efectivamente es el órgano legislativo y de control constitucional. Pero sólo una precisión al 

respecto: también ejercen control constitucional –aunque de forma difusa- nuestros tribunales, 

incluso las fiscalías, que cuando advierte que un acto ha transgredido la Constitución, decretan 

la violación del acto y mandan a restituir la legalidad en lo que ello comporte, es decir, volver al 

estado legal en que estaba. Es decir, nosotros, hasta 1973, contábamos con una sala de control 

constitucional. Fue eliminada, así se concibió en ese momento y quizá tenga que ser objeto de 

perfeccionamiento, porque soy uno de los que piensa que a lo mejor debe ser objeto de 

perfeccionamiento. Pero en este momento, además de la Asamblea Nacional, los tribunales y la 

fiscalía, como órganos de control constitucional que aparece así refrendado en la Constitución, 

lo ejercen de manera difusa en cada acto que resulte violatorio, no para declarar la violación de 

la ley –esto es facultad solo de la Asamblea Nacional- sino del acto que sí constituya la 

violación de un derecho amparado por la Constitución para el ciudadano o la sociedad en 

general. Gracias. 

MARIANO FIALLOS: Quiero empezar señalando que, lejos de tener la menor intención 

ninguno de los visitantes del resto de Latinoamérica que estamos aquí de pedir a la Revolución 

Cubana que involucione, al revés, queremos que revolucione. Creo en eso expresar la idea de 

todos mis compañeros. 

En lo personal, además tengo que añadir que soy un admirador permanente desde hace 

muchos años y sigo siéndolo de la Revolución Cubana. Que he visitado la isla muchísimas 

veces antes y ahora quisiera nada más compartir con ustedes una experiencia y unas reflexiones 

que me han suscitado las reuniones y las conversaciones que hemos tenido. Por ahí dicen que yo 

soy un expresidente del Consejo Supremo Electoral de Nicaragua. No dicen, sin embargo, que 

soy profesor también de la Escuela de Derecho. Mi reflexión no es sobre las elecciones sino que 

es sobre el derecho y sobre la escuela de derecho. Y es que los alumnos que por lo general 

asisten a la facultad, tienen la mentalidad del racionalismo jurídico que caracteriza a los países 

de derecho continental europeo pasado a América a través de España, etc., y que en los códigos 

civiles se manifiesta en una respuesta de los estudiantes que alguien llamó la teoría del Feta 



legal, o sea, en la Biblia aparece “hágase la luz” y la luz se hizo. Entonces nuestros alumnos y 

nuestros abogados también tienen esa mentalidad. La respuesta inmediata a una pregunta como 

¿qué pasa en Nicaragua con el pago de alimentos a los hijos? El artículo tal, del Código de 

Familia dice que debe pagarse en proporción a la capacidad del que los da y a la necesidad del 

que los recibe y ahí está la respuesta total. Sin embargo, cuando nosotros vamos a preguntarle a 

ese muchacho que si él ha llevado algún caso –que son alumnos muchas veces de V año- nos 

damos cuenta de que entre lo que dice el artículo tal de la ley de familia y lo que pasa en la 

realidad, hay una enorme distancia. Esto me ha llevado a pensar que costó mucho que a lo largo 

de esta reunión, en la que se pusieron ejemplos concretos de la realidad, las presentaciones en 

general que hemos hecho los dos presentadores, los dos comentadores y otros, han empezado 

por señalar la enorme diferencia que hay entre nuestras constituciones, nuestras leyes, nuestro 

sistema de partidos y la realidad. Hemos dicho no participan, participan muy poco, los partidos 

políticos están en crisis, así comenzó el amigo Allan. Delia comenzó por señalar problemas de 

esa naturaleza, yo hice lo mismo y los otros también. Pero aquí las presentaciones cubanas se 

han diferenciado delas del resto de América Latina en que las respuestas que dan tienden a ser 

del Feta legal y entonces hablamos de participación, y entonces en Latinoamérica nosotros 

decimos, la participación es muy baja por tales motivos hay que componerlos. Los partidos 

políticos están mal, eso también fue señalado por el profesor Lazarte y, sin embargo, cuando se 

pregunta o se expone por la parte cubana se dice la ley dice que hay participación y ha 

participación. Hasta hoy por la tarde hemos encontrado que ha empezado –lástima que no 

empezó desde el principio porque eso nos hubiera servido didácticamente mucho- la actitud de 

señalar la enorme diferencia o pequeña diferencia, según el caso, que hay entre lo que dice la 

ley y lo que ocurre en la realidad. Esta era la reflexión que quería yo hacer, compartir con 

ustedes y que me la sacó a luz la pregunta que hizo la compañera Delia Ferreira, de ejemplo 

concreto de reformas. ¿Por qué? Porque no habíamos, o muy poco habíamos escuchado, 

defectos que hubiera que reformar. Muchas gracias. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Gracias doctor Fiallos. Pues parece que su lugar lo tomará 

Ramón de la Cruz y será el último participante antes de las respuestas. 

PARTICIPANTE: No, es muy breve. Porque la afirmación que hizo la doctora creo que 

nos tocó a todos, por lo menos a mi me tocó. Ella dijo, “ustedes no critican nada, nosotros nos 

pasamos toda la vida criticando lo nuestro y ustedes no critican nada”. Bueno, la realidad es la 

siguiente, yo diría que Cañizares le dio una explicación. Aquí se critica sí. Cañizares inclusive 

dijo que se criticaba a los funcionarios. Yo digo más, aquí se critica también algunos aspectos 

de la política de gobierno. Aquí ha habido, por ejemplo, grandes discusiones sobre los mercados 

agropecuarios y los precios, si deben ser controlados, si no deben ser controlados, si los 

impuestos están muy bajos, si están muy altos, si hay gente enriqueciéndose, si no hay gente 



enriqueciéndose. Si debe darse más espacio al trabajo por cuenta propia, si debe darse menos. 

Todo eso forma parte de la polémica de este país. 

Vea, hay una polémica política rica, pero al final lo que le quiero decir, doctora, es que no 

podemos ser iguales. Si usted hubiera vivido como nosotros 38 años en una plaza sitiada, 

seguramente reaccionaría muy parecido a nosotros. No nos pida a los cubanos que seamos tan 

críticos de nuestros propios problemas y de nuestros propios defectos como lo son ustedes de 

los suyos, por muchas razones, entre ellos, concretamente porque nosotros hemos vivido 38 

años en una plaza sitiada por un enemigo muy poderoso y eso nos ha hecho crear determinados 

mecanismos defensivos que hacen que realmente no reaccionamos exactamente igual para 

ustedes. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Nuestro presidente dice...bueno, haría yo mal en negarle la 

palabra, ¿verdad? 

ARNEL MEDINA CUENCA: No, no, es muy breve, solamente decir que me doy cuenta 

ahora de que hay algunas cosas en la propia intervención del doctor Fiallos que teníamos que 

haber hecho y me comprometo inclusive a entregarles antes de que se vaya –si no a ustedes que 

se van mañana muy temprano, Nicolás que va a estar aquí- los resultados de las últimas 

elecciones que fueron hace muy poco. ¿Cuántos votaron en cada provincia? ¿Cuántos electores 

depositaron las boletas en blanco? ¿Cuántos electores anularon su boleta? Boletas no 

depositadas. Todo está publicado en Granma, no es que yo se lo voy a buscar en ningún lugar. O 

sea, en eso hay una transparencia desde las elecciones siempre y al final se da la información y 

además muy rápidamente. No hay que esperar una semana ni mucho menos. Al día siguiente ya 

están esos resultados y creo que también los pueden llevar y además les pedimos que nos 

ayuden a que salga también en el boletín de ustedes, porque nosotros revisamos toda la 

bibliografía y generalmente, sobre las elecciones de Cuba, pues no sale ninguna información. 

Y lo último que quería decir es que a nosotros nos da pena que el doctor Cordero haya 

estado insistiendo en la planilla. Vamos a entregarle la planilla hoy a la salida para no quedar en 

esa situación que yo creo que no es correcto. Cooperemos también en que esa información y 

nuestras opiniones sobre el seminario ellos puedan disponer de ellas, que seguramente les serán 

de mucha utilidad. 

LUIS ALBERTO CORDERO: Sí, de seguro, y aceptamos su ofrecimiento de los 

resultados. Bueno, hasta por cinco minutos cada uno si quieren hacer uso de ellos. Rogaría a los 

profesores Cañizares y Carías una reflexión final referida a estas últimas cinco intervenciones o 

cualquier otra cosa que le interese o que les plazca. 

FERNANDO CAÑIZARES ABELEDO: Solamente para decirle al doctor Fiallos que en 

este caso, independientemente de que él estaba ávido de esa información de correspondencia 



entre la realidad y la ley, le podemos decir que en este caso lo que dice la ley electoral 

actualmente cumple los parámetros que piensa y que proyecta el racionalismo jurídico. Cuando 

dice que se participa, se participa. Cuando dice se vota, sí se vota. Cuando dice que se elige, se 

elige. Quiero decir, en estos momentos, es así. 

 ALLAN BREWER-CARÍAS: Yo lo que quiero es agradecer las reacciones y los 

comentarios que ha habido después de la exposición del profesor Cañizares y mía. Este tipo de 

eventos del IIDH, lo que tienen por objeto es que sean útiles, más nada. Que sean útiles a 

ustedes. Venir acá a las nueve de la noche, llegar a la noche tal, tenerme que ir mañana y así 

todo para que no les sea útil a ustedes, sería una locura, un disparate. De manera que el objetivo 

es que les sea útil a ustedes y además lo hacemos completamente convencidos de que no todo lo 

de aquí es malo, en absoluto. Si fuera ese el convencimiento, pues no hubiera tomado yo un 

avión a las nueve de la noche para irme mañana, simplemente no vengo y así hubiera sido con 

todos nosotros. Es por lo otro que estamos aquí, porque estamos convencidos que no es eso lo 

que sucede en Cuba. Esto, además, a nosotros nos ayuda a entender más el proceso cubano que, 

sin la menor duda y en eso tienen razón muchos de los que han intervenido, es muy 

incomprendido en el exterior aparte de todo el cúmulo de inversión para la desinformación que 

existe. Eso lo sabemos y es bien importante. 

Y un último comentario y me perdonan que lo haga, pero es ya una deformación jurídica. 

Alguien comentó que aquí había un sistema de control de constitucionalidad difuso, pero creo 

que la persona que lo hizo ya no está y yo si a algo me he dedicado muchos años, es al estudio 

de los sistemas de controles de constitucionalidad en el mundo y quería saber dónde está. No 

está en la Constitución Cubana, quería saber si está en el Código Civil, de Procedimientos 

Civiles, en alguna parte que diga que todo juez puede –al momento de decidir el caso concreto- 

resolver no aplicar una ley porque se considera inconstitucional. Quisiera saber si eso está. 

HOMERO ACOSTA ALVAREZ: Miembro de la Sociedad de Derecho Constitucional 

Administrativo. Ese es el criterio del doctor Regalado, con mucho respeto lo aprecio, pero no 

estoy de acuerdo con él. En Cuba no existe control difuso de la Constitución. Los jueces no 

contrastan la norma constitucional a la hora de dictar justicia, es a la ley no a la Constitución. 

No existe eso porque sería como usted dijo, ir en contra de la concepción unitaria de poder en 

Cuba y eso sería poner a la justicia por encima de la Constitución y no es así. Esa es la situación 

en Cuba. No quería decirlo, pero lo iba a hablar con él posteriormente, pero ya que usted ha 

inquirido, ha reclamado a alguien que le explique, bueno me he tomado este atrevimiento final 

en este evento. Por eso lo he hecho. Si le he podido aclarar, se lo agradezco. ALLAN 

BREWER-CARÍAS: Perfecto. 
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Eduardo Lara Hernández 

Presidente de la Sociedad Cubana 

de Derecho Constitucional y Administrativo 

 

Distinguidos colegas de la presidencia, autoridades invitadas, delegados e invitados en 

general. 

Me encuentro en una situación difícil, porque se me asignan las conclusiones académicas 

del evento y de entrada pienso que dadas la características del mismo y el desarrollo que ha 

tenido, ni hay conclusiones ni evaluación académica. Prácticamente me quedo sin contenido 

para el tema y, de todas maneras, algunas palabras debo expresar para responder a la amable 

invitación que se me ha hecho. 

Agradezco profundamente al Comité Organizador de este Seminario sobre “Elecciones y 

Derechos Humanos en Cuba y América Latina”, convocado por el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos y nuestra Unión Nacional de Juristas, el honor que me confiere para hacer 

algunas reflexiones sobre su desarrollo, sin que en ningún momento, repito, pretenda que sean 

conclusiones. Realmente hemos asistido a un importante evento científico en el que, desde sus 

inicios, hemos tenido oportunidad de escuchar interesantes consideraciones sobre los temas de 

la convocatoria. 

El doctor Juan Méndez, Director Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, en su discurso inaugural, previó que el análisis comparativo de experiencias iba a ser 

fructífero, que esperaba predominara el espíritu de diálogo y el mutuo respeto. Y efectivamente 

podemos decirle al doctor Méndez que el objetivo se ha cumplido. El debate ha sido 

provechoso. En ninguno de los asuntos expuestos y los consiguientes comentarios se ha perdido 

una frase o una palabra. La riqueza de las informaciones y de los aportes, tanto en cuanto al 

contenido como al método empleado, han sido muy valiosos. Los distintos puntos de vista 

expresados y la naturaleza polémica del evento, desarrollados dentro del más elevado ambiente 

académico y de comprensión, se ha caracterizado por su profesionalidad, el alto nivel técnico, y 

el respeto mutuo. Hemos hablado de un lenguaje común, ha habido coherencia en la línea de 

pensamiento teórico, sin que eso quiera decir que necesariamente tuviera que haber consenso, 

puesto que estábamos exponiendo experiencias; fue un intercambio amplio en puntos de vista, 

porque la variedad de las ideas y los conceptos que se han expresado durante estos días han sido 

realmente interesantes, aunque eso no quiere decir que sean asimiladas pos unos o por otros. 

Quisiera detenerme en dos puntos: el primero, que se refiere a un tema que se discutió 

mucho y que la doctora Ferreira me convoca a insistir en el asunto, y es el referente al partido 



único que existe en nuestro país y que no es un partido electoral del que se ha hablado. Sin 

embargo, hay algunos antecedentes históricos que yo creo debo referir para una mayor 

comprensión sobre nuestra situación política y desde luego sobre la existencia de un partido 

único. 

Desde el comienzo de la guerra de independencia en Cuba, en 1868, hubo siempre en los 

mambies, nuestros libertadores, una vocación jurídica muy grande y en todo el proceso de 

nuestras luchas se adoptaron cuatro constituciones que nosotros calificamos con el nombre de 

constituciones mambisas, porque fueron hechas por los mambies, por los representantes de los 

que luchaban por la independencia. Y todas esas constituciones, fundamentalmente las dos 

últimas, la de Jimaguayú en 1895 y la de La Haya en 1897 –acabamos de celebrar el Centenario 

de la Constitución de La Haya- estaban inspiradas en el más arraigado concepto, podríamos 

decir liberal, basadas en el pensamiento más avanzado de entonces en cuanto a tal concepción. 

Sin embargo, a pesar de su carácter, de su fundamento y de que muchos países reconocieron la 

beligerancia de nuestro Estado en armas sustentado jurídicamente en una base constitucional, 

los Estados Unidos, por una vieja pretensión de años, en ningún momento aceptaron el carácter 

beligerante de ese Estado y no reconocieron nuestros distintos status jurídicos. Cuando se crea 

por José Martí, y esa pléyade de hombres extraordinarios que lo acompañaban, el Partido 

Revolucionario Cubano, como un Partido único, que era el Partido de la unidad de los cubanos 

por un objetivo común, la lucha por la independencia, todos los que querían ir a ese Partido y 

formar parte de dicho Partido con tales objetivos fundamentales podían hacerlo. ¿Qué sucede 

cuando ocurre la intervención norteamericana en la guerra con España en 1898? Como ustedes 

conocen, ignoraron a los cubanos cuando ya casi tenían ganada la guerra por la independencia y 

se trazaron al intervenir después, en nuestro país, varios propósitos. El primero y principal 

propósito era la disolución del Partido Revolucionario, para que no existiera ese partido único 

de la unidad. La segunda, la disolución de nuestro ejército libertador y, la tercera, romper la 

unidad entre los cubanos, lo que dolora y lamentablemente lograron; y el Partido único, fundado 

por José Martí, fue disuelto porque, como siempre, hubo un traidor que se prestó a ello, en 

contra de los criterios del pueblo. A partir de ahí viene todo un proceso histórico bastante 

complejo caracterizado por el intervensionismo norteamericano. Los nuevos partidos empezaron 

a multiplicarse y el primero que surge, por cierto con vida muy efímera, allá en mi provincia 

oriental, fue el Partido Federalista, para la división no ya del pueblo, sino de la isla, del carácter 

unitario, que había prevalecido en la lucha de nuestros mambies y que, en definitiva, fue lo que 

predominó. Los partidos políticos se multiplicaron a partir de entonces. 

Bien, no voy a seguir con la historia de nuestros partidos, pero sí quería hacer esta 

referencia porque precisamente en los momentos actuales esos son los objetivos que algunos 

pretenden con el Partido único. Hoy, explicaban aquí algunos compañeros, estamos asediados; 



se pretenden destruir nuestro ejército revolucionario y se quiere destruir la unidad del pueblo. Es 

decir, que se trata de los mismos objetivos que se trazaron desde antes de la independencia de 

Cuba o de la seudo independencia de Cuba. Y esa es la lucha que tenemos nosotros y esa es una 

lección que nos da la historia. 

¿Qué sucede con los sistemas electorales a partir de la intervención? Y este es el otro punto 

en el que pretendo detenerme brevemente. En primer lugar, debo decir que las primeras leyes 

electorales, muy deficientes, donde se obviaba el principio de la universalidad del sufragio, 

fueron hechas por órdenes militares, órdenes del gobierno interventor; y, posteriormente, 

durante el primer tercio del presente siglo, las leyes electorales que prevalecieron fueron hechas 

por comisiones bajo la dirección de Estados Unidos. Tenían al general Crowder aquí en Cuba 

con un grupo, una comisión de cubanos que colaboraron con él y crearon nuestras leyes 

electorales que estuvieron vigentes durante más de tres décadas en este país. Es decir, que todo 

esto nos va dando una enseñanza. 

Se ha hablado de las mayorías y minorías, del sistema del voto proporcional, del sistema de 

residuos, en fin, de todos esos sistemas electorales que caracterizan la existencia de los partidos 

políticos. En Cuba hay experiencias. Cuando oí a la doctora hablar del problema de la ley de 

Lemas y del problema de los votos de partido, recordaba la etapa prerrevolucionaria; porque, 

bueno, soy un poco mayor que todos ustedes y, aparte de haber estudiado estas cuestiones, 

tengo la vivencia propia de la época. Aquí existió, como ustedes saben, de acuerdo con la teoría 

de la tripartición de los poderes, el poder legislativo que estaba integrado por la Cámara de 

Representantes y el Senado. El Senado estaba compuesto por nueve senadores por provincia en 

la última etapa; inicialmente, cuando las primeras leyes norteamericanas sobre el proceso 

electoral cubano y en la Constitución del 1901, eran cuatro por provincia; cuatro por seis 

veinticuatro, entonces eran seis provincias. En los últimos años, como he señalado eran nueve, y 

la votación se realizaba por el sistema de mayoría. Es decir, había la mayoría y la minoría 

mayor a los que se le garantizaba su representación. Casi todas las teorías modernas del derecho 

electoral vigentes entonces se aplicaron aquí y en el caso de los senadores, que eran nueve, 

solamente se votaban seis pues el voto era limitado y ya desde antes de las elecciones –eso lo 

recuerdo de mi época de muchacho- se sabía quiénes eran los que iban a salir senadores, porque 

se formaba una coalición de partidos políticos que condicionaba la existencia de una mayoría. 

No existía el sistema de información ni de investigación social alguno, pero había las 

combinaciones, los pactos políticos y todas esas componendas. Claro que me refiero a los 

aspectos jurídicos; ya los aspectos éticos son conocidos también por ustedes y no van a ser tema 

objeto de tratamiento por mi parte. Pues bien, venía y triunfaba un Partido o una coalición de 

partidos que ya tenía sus seis senadores y la otra coalición tenía la candidatura en la que se 



aseguraban a los tres que eran dirigentes o en los cuales tenían interés. Se cocinaban entre ellos, 

y para los demás ponían rellenos en ese juego de la minoría. 

La Cámara de Representantes –precisamente estamos en el local donde funcionaba el 

Congreso –se elegía según el sistema de la proporcionalidad. Los representantes eran según la 

Constitución de 1940 uno por cada 35.000 habitantes o fracción mayor de 17.500. Entonces, a la 

hora del conteo de los votos se iba al factor de partido y se contaban los votos de partido. Es 

decir, que después que calculaban el número de representantes que tenía una provincia, que eran 

por provincia, se utilizaba el sistema proporcional, se sumaban todos los votos de los partidos y 

se dividían entre los cargos elegibles. Eso daba el factor de partido, porque era el voto del 

partido y de acuerdo con lo establecido, se le asignaban a cada partido, con una nueva división, 

el número de cargos que le correspondía. Eso es lo que se conoce en la teoría electoral, como 

sistema de doble cociente y que aquí se aplicó; y también se aplicó el de residuo, porque cuando 

quedaba algún cargo, al de residuo mayor era al que le correspondía un cargo más si era uno; o 

si eran dos los cargos que no se cubrían, a los dos residuos mayores eran a los que les 

correspondían, de acuerdo con ese sistema. Y se daba el caso, expuesto aquí por experiencia de 

muchos países y que ha provocado protestas de la población en sus sistemas políticos, que había 

situaciones de candidatos que, con el voto de partido salían con menos votos. Es decir los 

primeros tenían una gran votación y también los había que salían con menos votos que otros de 

otro partido que tenían individualmente más votos y no resultaban electos. 

Fue interesante conocer la situación, ya experimentada en Argentina, en algunas provincias 

y la famosa discusión reciente de la Ley de Lemas en Uruguay lo cual se trató aquí, pues se 

ofreció una amplia información y se hizo un profundo análisis. Pero yo quería señalar eso 

porque se dice, y no se dice por cualquier persona, sino por personas con autoridad desde el 

punto de vista científico y académico, que en Cuba no hay democracia porque no hay sistema de 

proporcionalidad, no hay sistema de mayoría, no hay partidos políticos y no hay división de 

poderes. 

Debo decir –no pretendía mencionar nombres- que uno de los voceros de esta tendencia, 

nada ingenua en muchos casos, muy divulgada en América Latina, es el autor de un libro sobre 

la Defensa de la Democracia y que expresa precisamente en el Diccionario Electoral, tan 

valioso, que nos obsequiaron los colegas del Instituto, que en Cuba no hay democracia: el 

doctor Héctor Gros Espiell, gran científico, un hombre eminente, que no obstante se alinea con 

los que nos niegan el pan y el agua, al señalar que no tenemos democracia. Y se refiere a 

criterios y explicaciones que en Cuba, cuando triunfa la Revolución, fueron rechazados por el 

puelo, que ya tenía vivencias, porque ya tenía experiencias concretas y aspiraba a una nueva 

forma de democracia. Y hace una evaluación que en mi opinión no se aviene con el carácter 

científico y académico que caracterizan sus trabajos, muy valiosos, muy interesantes, pero que 



en el caso de tratamiento de esta cuestión, con todo respeto y humildad, en mi opinión, no 

solamente se aparta de la realidad sino se aparta del enfoque científico al hacer un examen 

unidimensional. Lo menciono no por gusto sino porque es representativo de un grupo de 

expositores de estas ideas políticas que niegan nuestra democracia, porque, en el mejor de los 

casos, desconocen nuestra democracia, que espero podrán conocer algún día, sin que me 

proponga, por otra parte, incursionar en el tema de la crisis de la llamada democracia 

representativa y de los partidos políticos, con su corrupción, fraudes y descréditos, abordada en 

el Seminario. 

También se hizo referencia a que, cuando triunfa la Revolución Cubana, y se trató el tema 

de las elecciones, más de un millón de personas en la Plaza dijeron “elecciones no” y no querían 

las elecciones porque era un pueblo en Revolución y tenía las experiencias de las mayorías, de 

las minorías, de los juegos políticos y de todos los problemas éticos y de las situaciones que se 

planteaban alrededor de esta cuestión. Es decir que nuestro pueblo no quiso entonces elecciones. 

Continúa su evolución revolucionaria y surge el Partido, un partido único, que aunque tiene su 

fundamento marxista, también tiene un fundamento histórico en el antecedente del Partido 

Revolucionario que se mandó a disolver y que alguien se prestó a disolver. Por eso es que 

atacan tanto a nuestro Partido, que atacan tanto nuestro sistema político, del cual se deriva el 

sistema electoral y consiguientemente las elecciones, efectuadas periódicamente a partir de la 

culminación de un proceso de institucionalización, en 1976. 

Me refiero a esto porque es uno de los aspectos que realmente debo señalar para contribuir a 

ofrecer una comprensión mayor y porque al discutirse estos temas no se entró en tales detalles. 

Consideraba oportuno recordar estas situaciones y el porqué de la existencia en el caso nuestro 

de un solo partido. 

Además hay que tener presente que estamos en una lucha, una lucha dura y difícil; hoy se 

dijo aquí, por la tarde, que estamos rodeados en nuestro entorno, que se nos quiere oprimir. No 

es mi intención hablar de la ley que todo el mundo conoce, la Ley Helms-Burton, que no 

solamente se propone extorsionarnos, sino que pretende destruir nuestra condición de Nación. 

Pretende intervenir en nuestros procesos, acabar con el Partido, acabar con el ejército, acabar 

con la unidad del pueblo. Es decir, ya esa lección, como lo he señalado, nos la enseñó la 

historia. 

Dije que no iba a hacer conclusiones, ni las voy a hacer; pero sí quiero insistir en el alto 

nivel académico que realmente ha tenido esta reunión y, sobre todo, cómo ha servido para que 

comprendamos los puntos de vista que se nos han expresado y a su vez poder nosotros exponer 

los nuestros. Tenemos que agradecer profundamente al Instituto, a los patrocinadores de esta 



actividad y a los especialistas, la atención que han tenido en venir a discutir y analizar con 

nosotros, estos asuntos, sacrificando su tiempo y sus obligaciones. 

No señalo los nombres de los colegas que tan brillantemente expusieron sus tesis, porque se 

me pudieran quedar algunos sin mencionar y eso no sería justo. ¡Cómo he apreciado sus 

valiosas intervenciones! 

¡Cuántos asuntos interesantes, cuántas cosas importantes, desde el punto de vista académico 

y científico! Se han dicho aquí. Conceptos y expresiones que no siempre compartimos, pero que 

entendemos y nos ayudan a considerar y pensar más en cómo perfeccionamos. Porque estamos 

persuadidos de la necesidad de mejorar nuestro sistema electoral, que es susceptible de 

perfeccionarse. Desde el año 1976 para acá se han aprobado leyes electorales, la última fue la 

Ley 72, en 1992. Se trata de una Ley muy nueva, relativamente reciente; hay experiencias que 

están surgiendo en nuestro país y que tenemos que asimilar y, sin dejar la línea, sin dejar la 

estrella polar que nos guía, sin abandonar los principios en que se afirma nuestros principios en 

que se afirma nuestro sistema político, estamos convencidos, repito, que podemos perfeccionar 

nuestro sistema electoral y estimo que esta reunión nos ha sido muy útil para ello. 

A todos ustedes que espero nos hayan comprendido más y que nos han ayudado en esta 

tarea. Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Luis Alberto Cordero 

Director del Centro de Asesoría y 

Promoción Electoral (CAPEL) del IIDH 

 

Doy las gracias al Sr. Presidente de la Unión de Juristas de Cuba, y desde luego, me uno al 

saludo afectuoso a los señores y señoras representantes del Cuerpo Diplomático acreditado en 

Cuba. 

Como bien lo expresó el Dr. Eduardo Lara, nos encontramos ante la dificultad de ofrecer 

algunas conclusiones académicas de esta jornada tan rica, pero igualmente convinimos en 

compartir con ustedes más bien algunas reflexiones en torno a esta discusión crítica, franca, y 

muy respetuosa que hemos sostenido durante las últimas 48 horas. Es que, ciertamente, si hay 

alguna conclusión sobre la temática que ha unido aquí los esfuerzos de la Unión Nacional de 

Juristas de Cuba y del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, es que tenemos 

opiniones diferentes y divergentes en torno a una buena cantidad de aspectos de esta materia, 

aunque también logramos coincidir en algunas. 

En esta ocasión, hicimos un ejercicio comparativo sobre sistemas electorales y sobre 

sistemas políticos circunscrito no únicamente a América Latina; en efecto, hubo espacio para 

algunas reflexiones en torno a sistemas electorales y sistemas políticos que trascienden las 

latitudes de este continente. 

Coincidimos en señalar que por lo general los sistemas electorales así como los sistemas 

políticos, encuentran validez y eficacia dentro de las circunstancias y coyunturas de cada país en 

particular, en determinado período de tiempo, y en tal virtud es difícil de establecer mecanismos 

de validación absoluta de uno u otro sistema. 

Como bien lo expresó el Dr. Brewer-Carías, cuando hacemos cuestión acerca de los 

sistemas políticos de nuestros países en función de lograr su perfeccionamiento, hay que tener 

presente que esta tarea debe hacerse considerando las adecuaciones que se producen a propósito 

de las transformaciones generacionales que sufren los países. 

En cuanto al desarrollo de los sistemas electorales, hemos afirmado que los procesos 

electorales deben tender siempre a reproducir fielmente las voluntades populares. Los sistemas 

electorales deben promover una participación efectiva de la ciudadanía, y asegurar niveles 

reales de representación. Deben propiciar el más amplio de los pluralismos a través de la 

función mediadora e interlocutora de los partidos políticos. Así, al menos, lo entendemos 

algunos de nosotros. 



 

La Dra. Delia Ferreira nos recordó algunas de las condiciones de la legitimidad de los 

procesos electorales: transparencia; sencillez de los procedimientos de participación; efectividad 

de los mecanismos de rendición de cuentas. Es evidente que en el caso cubano el sistema 

electoral está definido y orientado por una concepción diferente del Estado, o por lo menos 

diferente a la condición prevaleciente en la mayoría –si no en la totalidad- de los países del 

continente Americano. 

Los instrumentos para la perfectibilidad de los sistemas políticos, así como de los sistemas 

electorales, tienen asidero en la ingeniería constitucional. Esta debe considerar las coyunturas 

políticas particulares. 

El Centro de Asesoría y Promoción Electoral, como área programática de promoción de 

derechos políticos del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, desea compartir con 

ustedes algunas conclusiones de su última publicación que recoge por casos nacionales los 

procesos electorales del continente americano entre 1992 y 1996. Esta es una publicación de la 

serie Elecciones y Democracia cuyo título es Urnas y Desencanto Político. El período en 

mención nos ofrece un escenario caracterizado por la repetición sistemática y periódica de 

procesos electorales transparentes, y en la mayoría de los casos ampliamente participativos. Esto 

permitió una consolidación importante de los organismos de control electoral. 

Ahora bien, sin embargo, no necesariamente estos procesos contribuyeron a la legitimidad 

de los sistemas democráticos en el continente. Tuvimos una gran euforia electoral, lo cual ha 

sido saludable, pero ésta no se ha traducido en todos los casos en una revalidación de la 

democracia representativa como instrumento de interpretación de las voluntades populares. 

Por ejemplo, en 1994 la comunidad americana presenció en la República Dominicana uno 

de los más espectaculares fraudes electorales que han tenido lugar en este continente, lo que 

propició una movilización popular extraordinaria de la sociedad civil dominicana, que 

prevaleció sobre el esfuerzo inútil de los partidos políticos –algunos autores, otras víctimas de la 

traición a la voluntad popular-. Por eso es que seguimos pensando que la democracia siempre 

será una tarea inconclusa. 

También tuvimos oportunidad de pasar revista crítica al sistema de partidos políticos y sus 

actuales crisis, básicamente de legitimidad y representatividad. Algunos de nosotros habríamos 

querido entrar más a fondo en una discusión en un país y con un sistema político en donde la 

validación de los mecanismos de intermediación no reposa en un sistema múltiple de partidos 

políticos sino, por el contrario, en diferentes expresiones de la sociedad civil organizada, lo cual 

asegura, según lo afirmaron algunos de ustedes, el más amplio pluralismo. En el resto del 

continente este debate pasa por la democracia interna de los partidos; por la erradicación de las 



cúpulas partidarias y por la facilitación de la formación de nuevos liderazgos con especial 

atención al liderazgo de los jóvenes y las mujeres. 

En el Centro de Asesoría y Promoción Electoral creemos que la revalidación del régimen de 

partidos políticos debe pasar por la revisión de algunas de sus dimensiones, especialmente la 

dimensión estatutaria; de nuevo, la ingeniería constitucional y específicamente el imperio de la 

ley pueden proveer los mecanismos para que los partidos políticos revisen sus estructuras 

estatutarias con el propósito de adecuarlas a lo que la ciudadanía y el colectivo social esperan de 

ellas. Esto implica también revisar su dimensión institucional –y por dimensión institucional 

entendemos- replantearse cuál es el valor del partido político como entidad privada de derecho 

público y su papel en el manejo efectivo de los mecanismos de intermediación para que éstos se 

correspondan con las necesidades básicas de nuestras sociedades, que siguen siendo muy 

válidas, y que en la mayoría de los casos están y siguen siendo desatendidas. 

Pero también dice relación con el financiamiento de los partidos políticos. Hemos finalizado 

la primera parte de una investigación –la primera investigación comparada de prácticamente la 

totalidad de los países de la América Latina sobre financiamiento de partidos políticos y 

campañas electorales- que nos produjo algunos resultados sorprendentes. Por ejemplo, la 

orientación del gasto público en materia de partidos políticos y campañas electorales. La última 

campaña electoral, la que culminó el 6 de julio de 1997 en los Estados Unidos Mexicanos, nos 

ofrece un gasto de seiscientos millones de dólares, de los cuales el cincuenta por ciento fue a la 

organización electoral, y el otro cincuenta por ciento fue a los partidos políticos. Es decir, 

trescientos millones de dólares de aporte estatal llegaron a los partidos políticos mexicanos, 

correspondiendo al Partido de la Revolución Institucional la mayoría de esa suma. 

Por esta razón es importantísimo discutir con franqueza acerca del financiamiento de los 

partidos políticos; la delincuencia organizada y el dinero de las grandes compañías 

transnacionales son las dos amenazas más importantes que se ciernen sobre la autonomía y la 

autodeterminación de las ofertas políticas radicadas en los partidos. Por eso aplaudimos con 

satisfacción la suscripción de la Convención Interamericana sobre Corrupción, una iniciativa del 

gobierno venezolano, por cuanto constituye un instrumento encaminado a garantizar 

transparencia en el ejercicio de la cosa pública. 

Finalmente, en nuestras discusiones apreciamos el papel de la sociedad civil desde la 

perspectiva cubana, comparada con la del resto del continente, en el fortalecimiento de los 

sistemas electorales. Desde nuestra óptica, los casos más relevantes son los de Participa en 

Chile, para el referéndum de 1988, y el más reciente es el de Ética y Transparencia en 

Nicaragua, para la elección de octubre de 1996. Entre estos está el grupo Saká, de Paraguay; 

Transparencia en Perú; Justicia y Paz en Panamá; Participación Ciudadana en República 



Dominicana; Alianza Cívica en México; Poder Ciudadano de Argentina; Escuela de Vecinos y 

Queremos Elegir de Venezuela. La participación de la sociedad civil organizada no ha 

pretendido sustituir al organismo electoral –de todas maneras impuesto de una competencia 

otorgada por la ley-, ni sustituir a los partidos políticos. Sencillamente, la sociedad civil reclamó 

el ejercicio de un derecho que nunca les ha sido fielmente interpretado: hacerse oír y hacer valer 

sus opiniones precisamente en coyunturas en las cuales los mecanismos desvalorizados de 

intermediación de los partidos políticos, estaban haciendo agua.  

A nosotros, nos importa muchísimo fortalecer la participación de la sociedad civil en la 

construcción de una nueva cultura política, básicamente para la fiscalización de la gestión 

pública y para la observación electoral doméstica. Por esta razón, apreciamos y seguimos con 

enorme interés los niveles de participación de las diferente expresiones de sociedad no estatal 

que se manifiestan en Cuba. Ciertamente, debe haber más de una forma para definir a la 

sociedad civil y a este tema no le dedicamos mucho tiempo; pero por encima de las 

definiciones, afirmamos la dignidad de la persona humana y el ejercicio libre e irrestricto de 

todas sus libertades fundamentales. 

Esta ha sido una jornada definitivamente enriquecedora que aspiramos a repetir en el marco 

del más amplio respeto y tolerancia. La permanente construcción de las sociedades 

democráticas justifica este tipo de encuentros en los cuales podamos ejercer nuestras libertades 

de pensamiento, de expresión y de asociación. 

En mi condición de funcionario del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, me 

congratulo por haber tenido la oportunidad de aprender al lado de ustedes. Somos una entidad 

que promueve la educación en derechos humanos y que se nutre de todas las experiencias, aún 

de aquellas con las que no coincide. Aprecio el gran afecto recibido de ustedes. Muchas gracias. 
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Dr. Juan Méndez 

Director Ejecutivo del Instituto Interamericano 

de Derechos Humanos 

 

Muchas gracias. Quiero empezar por agradecer efusivamente la presencia en este acto de las 

representaciones diplomáticas de Suecia, de Holanda, de Venezuela, de Argentina y del Nuncio 

Apostólico, como también agradecer en la persona del Embajador Michael Fruhling, a la 

Agencia Sueca de Cooperación para el Desarrollo Internacional, que no solamente ha hecho 

posible este evento, sino también es y sigue siendo desde hace muchos años, un apoyo 

insustituible del IIDH. También quiero agradecer y reconocer la presencia aquí de la 

Viceministra de Relaciones Exteriores de Cuba, María de los Ángeles Flores Prida, del 

Viceministro Primero de Justicia, doctor Ernesto Sentí Darías, y además agradecer muy 

especialmente a Arnel Medina Cuenca y a todos los amigos de la Unión Nacional de Juristas de 

Cuba, por haber trabajado con nosotros en la preparación de este evento y compartir esta mesa 

final, pero especialmente, por haber enriquecido tanto nuestro conocimiento de la realidad 

cubana en solamente 48 horas que hemos estado aquí. 

Quiero especialmente insistir en el carácter académico del IIDH y en que es una institución 

que, por mandato autoimpuesto, no hace juicios de valor sobre el cumplimiento o 

incumplimiento de ningún Estado de sus obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos. Sí pensamos que ese rol fiscalizador por parte de la sociedad civil es importante, y 

por eso muchas de nuestras actividades, en San José y en todo el continente, están dirigidas a 

fortalecer las capacidades de la sociedad civil para controlar los abusos de poder del Estado. 

Pero nosotros, en nuestro rol de difusión, de diseminación y de promoción de nuevas normas de 

derechos humanos, enfáticamente nos proponemos no comentar. Cuando decimos que no 

comentamos sobre el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones por los Estados, 

obviamente queremos decir que no hacemos denuncia. Pero también queremos decir que 

nuestras actividades nunca pueden ser interpretadas como un sello de buena conducta, que no es 

nuestro rol dar a ningún Estado. Por eso, si alguna gente vinculada en el pasado a nuestro 

Instituto –aquí se ha citado dos veces al doctor Gros Espiell, quien que fue uno de mis 

predecesores en el cargo- a hecho críticas específicas a Cuba, como me imagino que lo habrá 

hecho a otros países también, quiero ratificar que lo ha hecho en su carácter de pensador y 

académico y en ejercicio de su libertad de expresión por supuesto, pero de ninguna manera en 

nombre ni representación del IIDH. Esto significa también que como institución académica 

nosotros no tenemos recetas ni trajes “prêt-à porter” –como dijo la doctora Delia Ferreira- que 



se deben acatar a rajatabla en cualquier lugar del mundo. Antes bien, tenemos una actitud más 

bien modesta. Pensamos que con la emulación, con la comparación entre las experiencias de 

distintos países, todos podemos ir mejorando la protección de los derechos de la persona 

humana. Pero el hecho de que no haya recetas no quiere decir que no haya principios, y la 

búsqueda de esos principios es algo que distingue al IIDH. Sin embargo es una búsqueda que, 

como dije en la sesión inaugural, es una permanente construcción. Nosotros reivindicamos y 

sostenemos con mucho énfasis la universalidad de los principios que rigen lo que damos en 

llamar el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, pero también consideramos que este 

derecho internacional incluye un plexo de normas de cumplimiento absolutamente obligatorio, 

bajo cualquier circunstancia, porque son inherentes a la dignidad misma de la persona humana y 

por lo tanto, son anteriores al Estado. Pero también incluye una serie de normas que se prestan a 

la experimentación local, a la búsqueda particularizada de la mejor forma de proteger la 

dignidad de la persona que cada sociedad y que cada Estado debe encontrar. Por eso somos 

partidarios de erradicar de la discusión sobre los derechos humanos, nociones de relativismo 

cultural que tienden a negar la universalidad de los derechos humanos. Afortunadamente, entre 

América Latina y Cuba comparten una cultura que va mucho más allá de un espacio geográfico 

y de una lengua común; es toda una historia que nos une y que a pesar de las contingencias 

políticas y del mundo de la diplomacia internacional, es una ligazón cultural, una unión cultural 

que no se rompe y que compromete la solidaridad de los latinoamericanos entre todos entre sí, 

incluyendo por supuesto a Cuba. En este sentido, quiero decir que el IIDH siempre ha 

concebido su acción en el ámbito territorial como incluyendo a Cuba. Desde el primero de 

nuestros cursos interdisciplinarios hace 15 años, hemos invitado a cubanos a participar en 

nuestras actividades. Algunos de ustedes han sido exalumnos nuestros y quiero ratificar acá que 

es nuestra vocación seguir haciéndolo por todo el tiempo que exista el IIDH. 

Ahora, a partir de esta fructífera relación con la Unión Nacional de Juristas de Cuba, 

estamos desarrollando actividades que se ejecutan enteramente en territorio cubano y eso es 

algo que nosotros hemos querido hacer desde hace mucho tiempo. Como dije ayer, sentimos 

que se va afirmando como una permanencia, como una continuidad, que nos satisface y por eso 

queremos agradecer específicamente a la Unión Nacional de Juristas de Cuba, que nos permite 

trabajar en Cuba como trabajamos en todo el continente, llevando el mismo mensaje de 

promoción de la dignidad humana, de discusión y de compartir experiencias que estamos 

seguros enriquecen a todos. 

En el tema específico de estos dos días, hemos aprendido mucho, como dijo Luis Alberto 

hace un minuto. Yo, particularmente, quiero destacar dos aspectos importantes de la temática de 

elecciones y democracia que para mí se han enriquecido mucho en estos dos días. Uno es el 

tema de la participación: estoy realmente impresionado con la intención de la ley cubana de 



fomentar la participación desde la base. Por supuesto tenemos mucho más que aprender: no 

bastan estos dos días ni la lectura de la ley para saber exactamente cómo participa el pueblo 

cubano en la política, pero sí quiero decirles que para mí especialmente, y para todo el Instituto, 

el tema de la participación efectiva, más allá del acto electoral, en toda América Latina es 

fundamental, porque no nos conformamos con el estado de la democracia que tenemos hoy en 

América Latina. Sí nos felicitamos de haber abandonado, en muchos de nuestros países, a las 

dictaduras militares y en parte creemos haber hecho un modesto aporte hacia eso, junto con 

muchos otros latinoamericanos. Sin embargo, no por eso nos sentimos satisfechos con el estado 

de la democracia. Al contrario, más bien insistimos en la profundización de la democracia y de 

la protección de los derechos humanos, porque creemos que el valor de una sociedad no se mide 

por los altísimos principios que la sociedad decide poner en sus textos constitucionales, sino por 

la forma en que cotidianamente cada hombre y cada mujer viven esos principios en su casa, en 

su lugar de trabajo, en su ámbito más inmediato. Esa participación, que decimos falta mucho 

concretar en todo el resto de América Latina, tiene características, o debería tener 

características, que creo que todos estamos todavía buscando. Hay que encontrar la manera de 

fomentar la participación, no solamente de permitirla sino de auspiciarla, y al mismo tiempo 

evitar que sea una participación regimentada, que sea una participación controlada. Más bien 

creo que la gran incógnita de nuestro derecho electoral y de nuestro derecho político, es cómo 

garantizar el espontaneísmo de la participación. Es decir, que la participación sea una expresión 

de la autonomía de la voluntad de la persona –y de la colectividad, no solamente de la persona- 

y en esto creo que todos tenemos mucho que aprender. Creo que hay algunas lecciones de estos 

dos días que nos llevamos para tratar de implementar en otros países también. No se trata del 

participacionismo y salvando muchísimo las distancias, por supuesto, y quiero recordar algo que 

casi está sepultado en la historia reciente de América Latina: que el término participacionismo, 

precisamente, fue usado brevemente por una de las dictaduras militares de mi propio país, de la 

Argentina, como un experimento social y político de corte corporativo fascista, que se trató de 

instalar precisamente en la provincia de Córdoba a fines de la década del sesenta; y fue tan mal 

concebido y tan mal pensado que el pueblo de Córdoba –de donde viene Delia Ferreira- lo 

sepultó para siempre en una jornada famosa de Mayo del 69 que se ha dado en llamar el 

Cordobazo. Entonces en ese momento los cordobeses hubieran preferido –aunque había 

muchísimos revolucionarios que tenían tantas prevenciones sobre el sistema liberal burgués 

como la que ustedes han expresado- toda la vida una elección libre y más o menos justa, que el 

participacionismo que los militares querían imponer. 

Otro aspecto de la temática que también ha quedado claro en estas sesiones, es el de que no 

hay un sistema electoral realmente democrático sin un grado de competitividad, si no hay 

opciones, opciones reales, opciones que cada persona puede elegir. Ustedes nos han descrito la 



evolución del proceso electoral cubano, como dando cada vez más opciones, especialmente a 

nivel de las votaciones en la base. Yo creo que esa competitividad es un factor que podemos 

encontrar miles de maneras de encontrarla: pero que ahí sí hay campo a la experimentación. En 

última instancia, sin competitividad no hay verdaderas elecciones. Creo que algo parecido se 

puede decir del pluralismo, aunque no estoy tan seguro de que –al menos desde el punto de vista 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos- la participación de varios partidos 

políticos sea absolutamente necesaria para satisfacer el derecho a la participación política, que sí 

es un derecho universalmente reconocido. Pero no quiero quedarme mucho en estas reflexiones 

sobre los temas que hemos tratado, porque todos ustedes los han tratado con mucha mayor 

riqueza de lo que pueda hacer yo en estos pocos minutos. 

Sí quiero destacar el método que hemos utilizado y es un método que, aunque lo hemos 

acordado con la Unión Nacional de Juristas de Cuba, quiero insistir en que es el método normal 

y permanente con que el IIDH hace su trabajo en todo el continente. Es el método de la 

comparación, el análisis comparativo de las experiencias, y la confianza que tenemos en que ese 

análisis comparativo es el que despierta la emulación, pero también permite evitar los errores en 

que unos caen y otros pueden evitar. Es precisamente este análisis comparado una fortaleza del 

IIDH, es una fortaleza que nos ha permitido tener a nuestra disposición talentos en esta materia, 

como los que hemos traído en estos días a compartir con ustedes: como Jorge Lazarte, como 

Delia Ferreira, como los dos miembros de nuestro Consejo Directivo que nos honran con su 

presencia en esta mesa, Allan Brewer y Mariano Fiallos. En este tema, como en todos los temas 

de los derechos humanos, nosotros, después de 17 años de trabajo, tenemos a nuestra 

disposición los mejores talentos de América Latina para discutir y profundizar con un 

amplísimo bagaje de experiencia y conocimiento técnico y académico. Pero otro aspecto de este 

método es el espíritu crítico. Somos una entidad académica y por lo tanto venimos a todos los 

países sin prejuicios. No tenemos prejuicios, y ni tenemos recetas fijas; más bien, el espíritu 

crítico que creo que ustedes han podido ver, el amplio sentido autocrítico que tenemos todos 

sobre lo que pasa en nuestros propios países, es una condición casi esencial de los trabajos del 

Instituto. Además de eso, nos sentimos muy orgullosos de que el espíritu crítico sea también un 

bagaje permanente del Instituto Interamericano y que siempre vamos a aportar; pero el espíritu 

crítico es también un aspecto esencial del rigor académico con que afrontamos estos problemas. 

Por supuesto, en esto hacemos esfuerzos, no nos quedamos, no nos dormimos en los laureles; 

más bien pensamos que el rigor académico también se construye y se mantiene y significa que 

no nos podemos quedar atrás. Por eso en el IIDH hacemos grandes esfuerzos por solventar 

nuestras actividades de diseminación y difusión como éstas con investigación científica 

aplicada. Por supuesto podemos hacer mucho más y estamos tratando de hacer mucho más, pero 



les quiero destacar que el Instituto no es simplemente un transmisor de conocimientos, sino que 

trata de crear conocimiento a través de la investigación. 

Me quise detener en algunas características del Instituto porque ustedes no tienen por qué 

conocernos. Hemos estado solamente una o dos veces en Cuba y entiendo que no todos ustedes 

participaron en nuestro anterior evento. Pero creo que con estas características y con este 

espíritu de diálogo que sí coincido con el doctor Lara en que efectivamente hemos logrado, tal 

como yo pensaba que lo íbamos a hacer ayer, creo que con esas características podemos 

enfrentar nuevos retos de nuestro trabajo en Cuba. Se me ocurren temas en que la experiencia de 

ustedes y la experiencia nuestra pueden tener confluencias muy fructíferas, como en los 

derechos de la mujer, como en los derechos económicos, sociales y culturales, como en el 

control constitucional del poder, como en el derecho internacional humanitario. Pero esto es 

solamente enunciativo; más que nada quiero que ustedes sean –ustedes, la Unión Nacional de 

Juristas de Cuba- los que nos digan en qué puede el Instituto Interamericano ayudarles. En esto 

quiero repetir, entonces, la disposición del Instituto para esa tarea y especialmente. Además de 

pedirles nuevamente disculpas en nombre de Pedro Nikken, Presidente de nuestro Consejo 

Directivo y de Roberto Cuellar, nuestro Director de Investigación y Desarrollo, por no haber 

podido estar con nosotros estos días. Es en nombre de ellos dos y de todo el Instituto, que 

reitero nuestra disposición a seguir trabajando por este camino. Muchas gracias. 



Antonio Raudilio Martín Sánchez 

Vicepresidente de la Unión Nacional 

de Juristas de Cuba 

 

Estimados colegas y participantes en el Seminario: 

En nombre de la Unión Nacional de Juristas de Cuba saludo a los dignos miembros del 

cuerpo diplomático, representados por los señores embajadores de Suecia, Holanda, Argentina, 

de la Santa Sede y la representación de Venezuela. 

Destaco la presencia y participación durante las sesiones del Viceministro Primero de 

Justicia, Ernesto Sentí Darias, de la Viceministra del Ministerio de Relaciones Exteriores María 

de los Ángeles Flores Prida, del Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y 

Jurídicos de la Asamblea Nacional Ramón de la Cruz Ochoa, del Presidente de la Organización 

Nacional de Bufetes Colectivos Raúl Santiago Mantilla, de varios funcionarios del Comité 

Central del Partido, así como de los integrantes de la Comisión Electoral Nacional y de las 

provincias. 

Quiero expresar en estas breves palabras, algunas ideas que se corresponden con la calidad 

del debate e intercambio que se ha suscitado, por ello no quisiera repetir mal lo que con tanta 

brillantez se ha expuesto. 

Al exponer estas ideas tengo presente los señalamientos que nos hizo el profesor Allan 

Brewer-Carías en el pasado Seminario sobre Derechos Humanos, en el sentido que algunas 

veces los exponentes cubanos damos la sensación de defendernos cuando no nos han atacado, 

de justificarnos cuando nadie nos pide justificación, en tal sentido presentaré desde mi óptica 

algunos antecedentes de nuestra sociedad civil, del sistema electoral y del ambiente que nos 

rodea en este final de siglo. 

La década del 50 se caracterizó por un orden social que condenaba al país a la 

subordinación y al atraso, impedían el desarrollo de nuestra nación-burguesía importada, 

instituciones armadas corruptas, lucha de grupos gansteriles por dominar el gobierno, robo 

peculado y otras formas de corrupción política que afectaron a toda la sociedad cubana y que 

tuvo su mayor expresión en la crisis política de los años 50. Al fracasar el reformismo burgués 

pronorteamericano, intentando superar reaccionariamente ésta por medio del golpe de estado del 

10 de marzo de 1952 con Batista como garante de los intereses de la oligarquía y del capital 

transnacional, creándose las condiciones objetivas para que emergiera un nuevo liderazgo desde 

el seno de la sociedad civil que incorporó a todo el pueblo a su alrededor. 

 



Por primera vez en nuestra historia los trabajadores, los campesinos, las mujeres, los 

estudiantes, los profesionales, los artistas y todas las categorías intelectuales, dejaron de ser 

meras comparsas y se incorporaron a la vida social mediante la utilización del universo en 

formas de praxis políticas que la Revolución les abría. 

No es ocioso fijar aquí, que el agudizarse la contradicción del diferendo histórico: nación 

cubana versus administración norteamericana, la burguesía nacional con sus instituciones 

tradicionales se unieron a los detentores del poder público que se había refugiado en Estados 

Unidos, a los que se les suman las cúpulas dirigentes de todos los partidos políticos, 

tradicionales y hasta de aquellos que en cierto momento tuvieron algún arraigo popular, con lo 

que se cerró el período del pluripartidismo en Cuba. Lo que no niega el pluripartidismo: la 

necesidad de una expresión mas plural de la sociedad cubana se ha acentuado en los últimos 

años de crisis económica, pero tiene antecedentes que se remontan a la segunda mitad de los 

años 80, cuando se comenzó a cuestionar públicamente aquellos rasgos que se introdujeron al 

inicio del 70, del método institucional e ideológico soviético. Ya en 1990 hubo un importante 

debate público, que tuvo incluso carácter masivo, sobre la necesidad de introducir cambios en 

las bases de funcionamiento del sistema institucional. Entre los más importantes pasos 

resultantes de aquel proceso, pueden mencionarse el nuevo espacio otorgado a las asociaciones 

privadas del de interés social y carácter no lucrativo y también el reconocimiento de nuevos 

espacios a las organizaciones religiosas.  

A partir de 1985, cuando se promulgó la Ley de Asociaciones y de 1987 en que se aprobó el 

Código Civil, surgieron más de 2 mil asociaciones y sociedades civiles de diverso carácter en el 

país, incluyendo la mayoría de las que funcionan hoy como organizaciones no gubernamentales. 

Se trata de un proceso reflexionando, que transcurre por cauces ordenados y basados en el 

consenso de la sociedad. 

No es difícil entender tampoco que el concepto de pluralismo en Cuba tenga denotaciones y 

connotaciones diferentes a algunas que suelen aparecer en la literatura sobre el tema. En la 

cultura económica del cubano de hoy, la identidad incluye valores definidos de carácter social: 

la hermandad, solidaridad e igualdad y en las políticas: amor a la independencia, a la soberanía, 

a la libertad y resistencia a la penetración norteamericana. 

Esa perspectiva proviene de un fuerte sentimiento de comunidad, forjado en casi cuatro 

décadas de urgencias y peligros, particularmente por el enfrentamiento a los factores externos 

hostiles al proceso revolucionario, pero también por sus expresiones solidarias con otros 

procesos. 

 



Está claro que en la visión de las organizaciones sociales cubana, el Estado está lejos de 

aparecer como el lado opuesto de sus aspiraciones. Este, o sea el Estado, no es considerado de 

modo abstracto, ni como agotando su misión en la realización de sus funciones policíacas, 

judiciales, administrativas o fiscales. Esa visión más amplia se ha proyectado en múltiples 

declaraciones y documentos públicos de las organizaciones que más nexos internacionales han 

establecido, como se comprueba en el propósito de fortalecer la sociedad civil cubana y su 

necesaria autonomía en el marco del proyecto revolucionario al que ella se adhiere. 

Las circunstancias que engendraron ese modelo institucional no son exactamente igual a las 

de hoy. La sociedad cubana está cambiando en ese sentido, es decir, en la dirección apropiada. 

Hay que decir que las presiones externas y la pretensión de decirles a los cubanos lo que tiene 

que hacer, no es precisamente una ayuda, sino que estorba a ese proceso. 

A la rehabilitación de la sociedad civil cubana corresponde también una modificación del 

concepto de la política. Ese hecho ha encontrado su expresión en la práctica cotidiana, pero 

también en el plano jurídico-político. De particular importancia ha sido la Reforma 

Constitucional de 1992 y la nueva Ley Electoral. 

Expuesta y debatida ésta última, por lo que solo agrego que en el proceso político-electoral 

cubano se conjugan, en mi criterio, principios de la ideología liberal y de la socialista, probadas 

en la práctica donde el pueblo hace realidad la democracia en forma directa (a la griega) como 

en época de Pericles: es participativa y representativa. 

El sistema electoral y la Ley que la sustenta es joven y será perfeccionada según demande la 

práctica, la realidad y el proceso de ascenso de la democracia. aún no es reconocido o conocido 

suficientemente y existen prejuicios sobre él. Está muy arraigada la idea de no concebir la 

democracia sin pluripartidismo y otras tienen el estereotipo de las llamadas “democracias 

populares” del extinguido campo socialista de Europa del Este. 

Construir una sociedad dirigida por un solo Partido, lógicamente tiene que ser un Partido de 

toda la nación cubana, donde caben todos los patriotas, se corresponden con el ideal 

revolucionario, político y humanista de nuestro Héroe Nacional José Martí, quién fundó el 

Partido de la Revolución, para liberar el país del colonialismo español y fundar la República 

“con todos y para el bien de todos” y que se frustró por la intervención norteamericana al final 

de la guerra de 1898, lo que obligó a los cubanos a disolver el Partido de la Revolución y a 

desmovilizar al Ejército Libertador. 

Hoy la circunstancias son otras, aunque seguimos teniendo el miso enemigo con sus planes 

de acabar con la Nación cubana, el Partido es uno solo y goza de la simpatía, tiene liderazgo y 

apoyo de la gran mayoría del pueblo y el ejército no está disuelto ni se licenciará jamás, porque 

en nuestras condiciones, es el pueblo mismo. 



El sistema cubano tiene originalidad propia que se corresponde con las condiciones del país, 

sus tradiciones y devenir histórico. 

Pienso que este Seminario es una primera oportunidad para que se empiece a tener a tener a 

nuestro sistema electoral como un referente a estudiar. 

Para finalizar quiero agradecer en nombre de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, a los 

directivos y representantes del Instituto Interamericano de Derechos Humanos por la confianza 

depositada en nuestra Organización, por el clima de responsabilidad, respeto y sobre todo por 

los propósitos científicos y académicos que nos han permitido intercambiar sobre las realidades 

latinoamericanas de hoy, y la cubana en particular, lo que coadyuvará entrar al tercer milenio 

con un mayor dominio de las posibilidades de integración y de hermandad; seguro que nos 

seguirán animando las ideas de encontrar el camino de hacer viable el sueño americano de Martí 

y Bolívar. 

 

Muchas gracias. 



Ernesto Sentí Darias 

Viceministro Primero de Justicia 

De la República de Cuba 

 

Primero que todo quisiera agradecer a los organizadores de este Seminario la oportunidad 

de haber participado en sus dos sesiones de trabajo y de tener la posibilidad de compartir 

algunos criterios con ustedes.  

Creo que no es necesario abundar en detalles técnico-jurídicos y académicos sobre el tema 

que nos ha unido en estos días y me complace poder atesorar las incuestionables experiencias 

que se han expresado en esta sala por parte de los colegas del Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos y de una notable representación nacional de nuestro sector jurídico. 

Se ha celebrado el Seminario sobre elecciones y derechos humanos en Cuba y América 

Latina, precisamente cuando nuestro país está inmerso, una vez más, en el proceso electoral; por 

tanto, estamos en un momento de materialización práctica de la combinación de los derechos 

del individuo y los de la sociedad, que en nuestro caso, constituyen una sola y monolítica 

preocupación del Estado cubano. 

Estas elecciones son un momento más de perfeccionamiento de nuestra sociedad. Nuestro 

Estado basa su gestión, entre otros aspectos, en el principio del perfeccionamiento continuo de 

sus instituciones, tradición que se inicia el 1ro.de enero de 1959, cuando se borró toda imagen 

que pudiera recordar años de entreguismo, robo, corrupción y tiranía, que lamentablemente 

décadas después han tenido que sufrir otros pueblos de este hemisferio para dar paso a un 

Estado, cuyos máximos órganos representativos, tanto nacionales como provinciales y 

municipales, han sido elegidos por el pueblo cubano, con la sangre, el sudor y el sacrificio de 

más de un siglo de lucha por guardar celosamente su identidad y la soberanía de la Patria. 

La creación de los órganos del Poder Popular y la proclamación de la Constitución de la 

República el 24 de febrero de 1976, las reformas introducidas en nuestra Carta Magna en 1992 y 

la aprobación de la nueva Ley Electoral en ese mismo año encaminados a acercar aún más al 

pueblo a la gestión del Estado y fortalecer y hacer más eficiente el papel de sus órganos, son 

muestra fehaciente de plasmación práctica de los derechos por los que ha luchado el pueblo 

cubano. 

El derecho al voto de nuestro pueblo no sólo se materializa cada vez que se convocan 

elecciones, sean éstas parciales o generales, sino en la actividad cotidiana de los delegados de 

base en las circunscripciones y en las comisiones de las asambleas municipales o de los 

delegados provinciales y de los diputados de nuestra Asamblea Nacional del Poder Popular, sea 



a través de las asambleas periódicas de rendición de cuentas con los electores o en la atención 

individual a sus planteamientos. 

El sistema de órganos estatales, sean estos representativos o de la Administración Central 

del Estado o de las administraciones locales, está sometido, como bien señalamos 

anteriormente, a un proceso permanente de renovación ya sea en sus funciones o en sus métodos 

de trabajo. 

Hoy día las comisiones permanentes creadas por nuestro Parlamento realizan una labor 

constante entre sesiones del máximo órgano estatal, lo que permite además a los diputados 

adentrarse en las distintas esferas de la vida socio-económica del país; igualmente estas 

comisiones ya sean en el orden individual o conjuntamente convocan a audiencias públicas para 

la discusión de temas de actualidad en el país, que después hallan reflejo en nuevas normas o en 

la modificación de las vigentes, o en la adopción de políticas por el Gobierno y el cumplimiento 

de encomiendas por los distintos organismos. 

Otro ejemplo de democracia puede citarse, ha tratado esta mañana por el Licenciado Raúl 

Mantilla, Presidente de la Junta Directiva Nacional de Bufetes Colectivos, cuando se sometió a 

discusión popular en los que se denominaron los Parlamentos Obreros, los aspectos básicos de 

lo que más tarde constituyó el Acuerdo de nuestra Asamblea Nacional sobre el saneamiento de 

las finanzas internas, evitando así en una manera sin precedentes, llegar a los que tristemente 

conocen muchos pueblos como una terapia de choque, adoptada por sus gobiernos. 

Vale la pena destacar que también sin precedentes es la experiencia cubana de garantizar los 

valores más preciados de la democracia, estando sometido al férreo e inhumano bloqueo 

impuesto por los Estados Unidos. Esto me recuerda una experiencia reciente sobre lo paradójico 

que resulta que se nos critique, se nos quiera evaluar a partir de patrones supuestamente 

universales cuando se somete a un pueblo como el nuestro a tratos y penas crueles, por quien se 

considera el paradigma de los derechos humanos. 

Bien vale este modesto aporte que hace un pequeño país a la historia de nuestro mundo 

cuando se lucha por mantener a toda costa la dignidad del hombre que es la máxima expresión 

de todos sus derechos. 

Es por ello que la celebración de este segundo seminario entre nuestra Unión Nacional de 

Juristas de Cuba y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos constituye otra buena 

oportunidad para el conocimiento mutuo. 

Para nuestros especialistas, es una tribuna para confrontar ideas, concepciones, profundizar 

en la experiencia de otros países. Para nuestros colegas del Instituto, tienen las mismas 

posibilidades que antes mencioné, pero además, y desde nuestra óptica, es una magnífica 

oportunidad para que continúen conociendo la realidad de nuestro país, la historia de nuestro 



pueblo, la dinámica de nuestro desarrollo y nuestros avances a pesar de todo los empeños de los 

Estados Unidos en tratar de aplastar a nuestra Nación. Es una buena ocasión para que evalúen 

por sí mismos nuestras virtudes y nuestros defectos y no dejen caer sobre la profesionalidad de 

la Institución que representan, el manto de las manipulaciones, tergiversaciones y politización a 

que es sometido el tema de la llamada situación de los derechos humanos en Cuba. 

Deseo éxitos a los colegas del IIDH y a nuestra Unión Nacional de Juristas de Cuba en su 

valioso aporte al conocimiento del derecho en Cuba y América Latina. 

 

Muchas gracias. 
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ANEXO I 

 

PROGRAMA DEL SEMINARIO 

SOBRE ELECCIONES Y DERECHOS HUMANOS 

EN CUBA Y AMÉRICA LATINA 



24 de noviembre de 1997: 

 

08:00 Inscripción de los participantes 

09:00 Inauguración 

Palabras del Sr. Juan E. Méndez, Director Ejecutivo del IIDH 

Palabras del Sr. Juan Mendoza Díaz, miembro de la Junta Directiva de la UNJC y 

Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana 

 

10:00 Tema I: Teoría y práctica de los sistemas electorales y su impacto: el vínculo 

de los elegidos con sus electores 

Expositores: 

Sra. Delia Ferreira, Codirectora del Centro de Estudios para las Políticas Públicas 

Aplicadas (CEPPA) de Argentina. 

Comentarios: 

Sr. José Peraza Chapeau, Director Jurídico del MINREX, Vicepresidente de la 

Sociedad Cubana de Derecho Constitucional y Administrativo, y Profesor Titular 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana. 

 

11:00 Receso y café 

11:30 Plenario: comentarios, preguntas y respuestas 

13:00  Almuerzo 

15:00 Tema II: Sistemas electorales en América Latina y el Caribe: órganos y 

autoridades electorales; participación popular en procesos electorales y papel de la 

sociedad civil; sistemas de nominación, elección, escrutinio y publicidad; 

relaciones entre poderes del Estado 

 

 

 

 



 Exposición: 

Sr. Mariano Fiallos Oyanguren, Ex-presidente del Consejo Supremo Electoral de 

Nicaragua y Miembro del Consejo Directivo del IIDH. 

Comentarios: 

Sr. Julio Fernández Bulté, Profesor Titular de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de La Habana; 

Sr. Miguel Alfonso Martínez, Profesor Titular del Instituto Superior de Relaciones 

Internacionales, Miembro de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

Protección de las Minorías de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 

Miembro del Ejecutivo de la Sociedad Cubana de Derecho Internacional 

16:00 Receso y café 

16:30 Plenario: comentarios, preguntas y respuestas 

18:00 Conclusión primer día 

 

25 de noviembre de 1997: 

09:00 Tema III: La Ley Electoral Cubana: principales regulaciones y 

particularidades; órganos y autoridades electorales; conformación de los 

órganos; rendición de cuentas. 

Exposición: 

Sr. Francisco García Henríquez, Miembro de la Junta Directiva Nacional de la 

UNJC y Presidente de la UNJC en Pinar del Río. 

Comentario: 

Sr. Jorge Lazarte, Magistrado de la Corte Nacional Electoral de Bolivia 

10:00 Receso y café 

10:30 Plenario: comentarios, preguntas y respuestas 

12:00 Almuerzo 

14:00 Tema IV: El sistema electoral cubano: garantías constitucionales; 

participación popular en el proceso electoral cubano; papel de la sociedad 

civil socialista cubana. Experiencias en la nominación, la elección, el 

escrutinio y la publicidad. 



 Exposición: 

Sr. Fernando Cañizares Abeledo, Vicepresidente de la Sociedad Cubana de 

Derecho Constitucional y Administrativo y Profesor Titular de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de La Habana 

Comentario: 

Sr. Allan Brewer-Carías. Miembro del Consejo Directivo del IIDH 

15:00 Receso y café 

15:30 Plenario: comentarios, preguntas y respuestas 

17:00 Sesión final: conclusiones académicas del seminario 

Sr. Eduardo Lara Hernández, Presidente de la Sociedad Cubana de Derecho 

Constitucional y Administrativo 

Sr. Luis Alberto Cordero, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 

(CAPEL) del IIDH 

Plenario final 

18:30 Acto oficial de clausura 

Palabras del Sr. Juan E. Méndez, Director Ejecutivo del IIDH 

Palabras del Sr. Antonio Raudilio Martín Sánchez, Vicepresidente de la UNJC 

Palabras del Excmo. Sr. Ernesto Sentí Darias, Viceministro Primero del Ministerio 

de Justicia de la República de Cuba 

19:00 Actividad final: Salón de los Pasos Perdidos, Centro Capitolio 

 

 

     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

LISTA DE PARTICIPANTES 

 



I. INVITADOS 

 

BERNAL RODRÍGUEZ, Joaquín, Funcionario del Comité Central del Partido Comunista de   

   Cuba (PCC) 

DIAZ SOTOLONGO, Roberto, Ministro de Justicia, Ministerio de Justicia (MINJUS) 

FLORES PRIDA, María de los Ángeles, Viceministra, Ministra de Relaciones Exteriores  

   (MINREX) 

MANTILLA RAMÍREZ, Raúl Santiago, Presidente de la Organización Nacional de Bufetes  

   Colectivos (ONBC) 

REMIGIO FERRO, Rubén, Vicepresidente del Tribunal Supremo Popular 

 

 

II. PARTICIPANTES 

 

ACOSTA ALVAREZ, Homero, Funcionario del Comité Central del Partido Comunista de Cuba  

   (PCC), La Habana 

ACOSTA GARCÍA, Aymara, Abogada, Fiscalía General de la República, La Habana 

ALVAREZ SOLAS, Llaimé, Consultora, Consultoría Jurídica, Las Tunas 

BALMORIS RODRÍGUEZ, Tito R., Profesor Relaciones Internacionales de la Escuela Superior  

   del Partido “Nico López”, La Habana 

BATISTA SILVA, Levies, Juez, Tribunal Provincial, Las Tunas 

BLANCO HERNÁNDEZ, Alicia, Notaria, Cienfuegos 

BOUDET FERNÁNDEZ, María de los Ángeles, Fiscal Provincial, Fiscalía General de la  

   República, Camagüey 

CABRERA REYES, Nieves, Fiscal, Fiscalía General de la República, Cienfuegos 

CARBONELL GUERRERO, Rodolfo, Fiscal, Fiscalía General de la República, Provincia  

   Ciego de Avila 

 



CARDONA NUEVO, Ramón, Dirigente Sindical, Confederación de Trabajadores de Cuba  

   (CTC), La Habana 

CÉSPEDES ESPINOSA, Enrique, Presidente de la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC)  

   en Santiago de Cuba 

CAMPITRUZ PONS, Adonis, Abogado, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), Provincia de Guantánamo 

CARDOSO FERNÁNDEZ; Diosdado, Presidente de la Unión Nacional de Juristas de Cuba  

   (UNJC), Provincia de Camagüey 

CONCEPCIÓN RANGEL, Carlos Raúl, Abogado, Fiscalía General de la República, Santa  

   Clara 

CORCHO ROSA, Luis Enrique, Juez, Tribunal Municipal Remedios, Villa Clara 

CORREA ÁLVAREZ, Pascual F., Profesor de Derecho Internacional, Universidad Central las  

   Villas, Santa Clara 

CHINEA MARTÍN, Roberto, Miembro del Buró Nacional de la Asociación Nacional de  

   Agricultores Pequeños (ANAP), La Habana 

DE LA CRUZ OCHOA, Ramón, Diputado en la Asamblea Nacional del Poder Popular,  

   Presidente de la Sociedad Cubana de Ciencias Penales, Unión Nacional de Juristas de Cuba  

   (UNJC), La Habana 

DENIZ NOA, Olania, Abogada, Organización Nacional de Bufetes Colectivos (ONBC),  

   Baracóa, Provincia de Guantánamo 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, Víctor, Funcionario de la Coordinación Nacional de los Comités  

   de Defensa de la Revolución (CDR), La Habana 

DUARTE GUERRA, Juan Carlos, Fiscal, Fiscalía General de la República, La Habana 

FERNÁNDEZ IZAGUIRRE, Juan Luis, Abogado, Organización Nacional de Bufetes  

   Colectivos (ONBC), Santiago de Cuba 

FERNÁNDEZ GUERRA, Irma Renée, Fiscal, Fiscalía General de la República, Provincia La  

   Habana 

 



FERNÁNDEZ PÉREZ, Serafín Seriocha, Funcionario del Departamento de Relaciones 

   Públicas, Tribunal Supremo Popular, La Habana 

FERRER MORA, Zhenia, Fiscal, Fiscalía Municipal de Bayamo, Bayamo 

FUNG RIVERA, Rosaida, Juez, Tribunal Municipal, Provincia Guantánamo 

FOSTER SEIREWRIGHT, Alfredo A., Fiscal Provincial, Fiscalía General de la República,  

   Guantánamo 

FOURNIER DUHARTE, Niurka, Jueza, Tribunal Provincial Popular, Santiago de Cuba 

GALDO RAMADAN, Lidia, Fiscal, Fiscalía General de la República, Santiago de Cuba 

GARCÍA MARIÑO, Miriam M., Directora Municipal de Justicia, Ministerio de Justicia  

   (MINJUS), Isla de la Juventud 

GARCÍA HENRÍQUEZ, Francisco E., Director, Ministerio de Justicia (MINJUS), Pinar del Río 

GARCÍA MONTERO, Raimer, Asesor Jurídico de Empresa, La Habana 

GARCÍA VILLANUEVA, José Manuel, Consultor Jurídico, Dirección de Justicia, Pinar del  

   Río 

GINARTE PÉREZ José Alexis, Abogado, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), Bayamo 

GONZÁLEZ FERRER, Yamila, Especialista, Federación de Mujeres Cubanas (FMC), La  

   Habana 

GONZÁLEZ FIGUEROA, Humberto, Fiscal, Fiscalía General de la República, Matanzas 

GONZÁLEZ LÓPEZ, Mérida L., Abogada, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), Camagüey 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Rufina, Fiscal, Fiscalía General de la República, La Habana 

HERRERO MARTÍNEZ, Aracelis, Funcionaria, Departamento de Relaciones Internacionales  

   del Comité Central del Partido Comunista de Cuba (PCC), La Habana 

INENARITY FIALLO, José I., Presidente de la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC) en  

   Sancti Spíritus, Sancti Spíritus 

LÓPEZ FERNÁNDEZ, Ana Lidia, Asesor, Consultoría Jurídica, Nueva Gerona, Isla de la  

   Juventud 



MARIÑO CASTELLANOS, Ángel R., Profesor, Facultad de Derecho, Universidad del Oriente,  

   Santiago de Cuba 

MARQUETTI PÉREZ, Rosario, Abogada, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), La Habana 

MARTÍNEZ NAVAS, José A., Funcionario, Departamento de Organización del Comité Central  

   del Partido Comunista de Cuba (PCC), La Habana 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Adrual, Juez Profesional, Tribunal Municipal Popular de Bayamo,  

   Bayamo 

MAS BETANCOURT, Alfredo, Presidente de la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC)  

   Provincia Holguín 

MÉNDEZ CAMACHO, Juan Miguel, Abogado, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), San Cristóbal  

MÉNDEZ GARCÍA, Osvaldo, Abogado, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), La Habana 

MENDOZA DÍAZ, Juan, Vicedecano, Facultad de Derecho, Universidad de La Habana, La  

   Habana 

MEDINA CUENCA, Arnel, Presidente, Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC), La  

   Habana 

NOAS ARTIGAS, Rafael, Jefe del Departamento Legal, (EMPI), Provincia Holguín 

ORTIZ NODARSE, Ángel J., Fiscal, Fiscalía General de la República, La Habana 

PALACIOS RAMOS, Pedro, Profesor de Relaciones Internacionales, Escuela Superior del  

   Partido Comunista de Cuba “Nico López”, La Habana 

PÉREZ HERNÁNDEZ, Lisette, Profesora auxiliar, Facultad de Derecho, Universidad de La 

   Habana, La Habana 

PÉREZ MARTÍNEZ, Alberto, Fiscal Municipal, Fiscalía General de la República, Provincia  

   Holguín 

PÉREZ PINEDA, Marlene, Asesor Jurídico de Empresa, La Habana 

 



PÉREZ RODRÍGUEZ, María Caridad, Fiscal Municipal, Fiscalía General de la República, La  

   Habana 

PILLOT GUILLERMO, José Antonio, Asesor Jurídico, Asamblea Provincial del Poder Popular,  

   Guantánamo 

PRIETO VALDES, Marta, Profesora auxiliar, Facultad de Derecho, Universidad de La Habana,  

   La Habana 

QUINTANA CRUZ, Dorys, Funcionaria de Relaciones Internacionales, Unión Nacional de  

   Juristas de Cuba (UNJC), La Habana 

RAIMUNDO TORRADO, Fabio, Asesor, Comité Central del Partido Comunista de Cuba  

   (PCC), La Habana 

RAMÍREZ KINDELÁN, Evelio, Coordinador Académico, Unión Nacional de Juristas de Cuba  

   (UNJC), La Habana 

RECIO ZAMORA, Esther Ma., Abogada, Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC), La  

   Habana 

REGALADO SALAZAR, Juan Manuel, Director de Relaciones Internacionales y  

   Colaboración, Tribunal Supremo Popular, La Habana 

RICARDO PÉREZ, Manuel, Fiscal, Fiscalía General de la República, Las Tunas 

RODRÍGUEZ DEL TORO, Dunia, Fiscal, Fiscalía General de la República, Provincia Sancti  

   Spíritus 

RODRÍGUEZ MONDEJAR, Félix Noel, Abogado, Organización Nacional de Bufetes  

   Colectivos (ONBC), Provincia Matanzas 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Eduardo R., Presidente del Tribunal Provincial de Sancti Spíritus,  

   Sancti Spíritus 

SALAZAR CATA, Lino, Presidente de la Unión Nacional de Juristas de Cuba (UNJC),  

   Provincia de Guantánamo 

SALAZAR MAHIVE, Calixto, Asesor Jurídico, Asamblea Provincial del Poder Popular,  

   Camagüey 

 



SAVON SOLANO, Carmen L., Abogada, Organización Nacional de Bufetes Colectivos  

   (ONBC), La Habana 

SUAREZ VERA, Diego, Profesor de Filosofía, Escuela Superior del Partido Comunista de  

   Cuba “Nico López”, La Habana 

VALLE CAMINO, Margarita, Funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX),  

   La Habana 

ZALDIVAR ODUARDO, Rafael, Juez, Tribunal Supremo Popular, Holguín 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

LEY ELECTORAL DE CUBA 

 

 

 



 

 

 

LEY ELECTORAL 

DE LA REPÚBLICA DE CUBA 

(Ley No.72) 

 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes 

de octubre de 1992 

Publicada en La Gaceta Oficial de la República de Cuba No.9 

de 2 de noviembre de 1992 

 

CAPÍTULO I: DEL CONTENIDO DE ESTA LEY 

 

 Artículo 1. Esta ley regula: 

 

a) la elección de los Delegados a las Asambleas Municipales y Provinciales y de los 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular 

b) la constitución de las Asambleas Municipales y Provinciales del Poder Popular y la 

elección por éstas de sus Presidentes y Vicepresidentes; 

c) la constitución de la Asamblea Nacional del Poder Popular y la elección por ésta de su 

Presidente, Vicepresidente y Secretario, así como del Presidente, Primer Vicepresidente, 

Vicepresidentes, Secretario y demás miembros del Consejo de Estado; 

ch) la forma de cubrir los cargos electivos vacantes; 

d) la votación en los referendos convocados por la Asamblea Nacional del Poder Popular 

 

 

 

 



CAPÍTULO II: DEL PROCESO ELECTORAL 

 

 Artículo 2.- Los procesos electorales que establece esta Ley son: 

 

a) elecciones generales, en las que se elige a los Diputados a la Asamblea Nacional del 

Poder Popular, su Presidente, Vicepresidente y Secretario, al Presidente, Primer 

Vicepresidente, Vicepresidentes, Secretario y los demás miembros del Consejo de Estado, 

a los Delegados de las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popular y a sus 

Presidentes y Vicepresidentes; 

b) elecciones parciales, en las que se elige a los Delegados a las Asambleas Municipales del 

Poder Popular y sus Presidentes y Vicepresidentes. 

 

 

TÍTULO I 

DEL DERECHO A SUFRAGIO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 3.- El voto es libre, igual y secreto y cada elector tiene derecho a un solo voto. 

 

 Artículo 4.- Cada ciudadano, con capacidad legal para ello tiene derecho a: 

 

a) elegir y resultar elegido en la forma y según los procedimientos fijados en esta Ley; 

b) votar en los referendos que sean convocados; 

c) estar inscrito en el Registro de Electores del Municipio donde radique su domicilio; 

ch) verificar que su nombre aparezca en la relación de electores correspondientes a su 

domicilio; 

d) presenciar los escrutinios en los Colegios Electorales; 



e) participar en la asamblea de nominación de candidatos a Delegados a la Asamblea 

Municipal del Poder Popular que sea convocada en el área correspondiente de su 

circunscripción electoral; 

f) Establecer las reclamaciones que procedan legalmente, ante los órganos jurisdiccionales 

competentes, para hacer valer sus derechos electorales. 

 

 

Artículo 5.- Todos los cubanos, hombres y mujeres, incluidos los miembros de los  

institutos armados, que hayan cumplido los dieciséis (16) años de edad, que se 

encuentren en pleno goce de sus derechos políticos y no estén comprendidos en las 

excepciones previstas en la Constitución y la ley, tienen derecho a participar como 

electores en las elecciones periódicas y referendos que se convoquen. 

 

Artículo 6.- Todo cubano para ejercer el derecho de sufragio activo debe reunir los  

siguientes requisitos: 

 

 

a) haber cumplido los dieciséis (16) años de edad; 

b) ser residente permanente en el país por un período no menor de dos (2) años antes de las 

elecciones y estar inscripto en el Registro de Electores del Municipio y en relación 

correspondiente a la circunscripción electoral del lugar donde tiene fijado su domicilio; o 

en la lista de una circunscripción electoral especial; 

c) presentar en el Colegio Electoral el Carné de Identidad o el documento de identidad de los 

institutos armados a que pertenezca; 

ch) encontrarse en capacidad de ejercer los derechos electorales que le reconocen la 

Constitución y la ley. 

 

Artículo 7.- Están incapacitados para ejercer el derecho de sufragio activo, las personas 

que estuvieren comprendidas en los casos siguientes: 

a) los incapacitados mentales, previa declaración judicial de su incapacidad; 

b) los sancionados a privación de libertad, aun cuando se encuentren gozando de libertad 

condicional, licencia extrapenal o gozando de pase; 



c) los que se encuentre cumpliendo una sanción subsidiaria de la privación de libertad; 

ch) los que hayan sido sancionados a privación de sus derechos políticos, durante el tiempo 

establecido por los Tribunales, como sanción accesoria, a partir del cumplimiento de su 

sanción principal. 

 

 

CAPÍTULO III 

DEL SUFRAGIO PASIVO 

  

Artículo 8.- Tienen derecho a ser elegidos todos los cubanos, hombres o mujeres, incluidos 

los miembros de los institutos armados que se hallen en el pleno goce de sus derechos políticos, 

sean residentes permanentes en el país por un período no menor de cinco (5) años antes de las 

elecciones y no se encuentren comprendidos en las excepciones previstas en la Constitución y la 

ley. 

Artículo 9.- Están inhabilitados para ejercer un cargo público electivo y en consecuencia 

no serán elegibles, los ciudadanos que estén incapacitados de ejercer el derecho de sufragio 

activo, conforme al artículo 7 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CARGOS A ELEGIR 

 

Artículo 10.- Todo cubano que esté en pleno goce de sus derechos políticos, posea un nivel 

de instrucción adecuado y reúna, en cada caso, las condiciones que se especifican en los 

párrafos siguientes, será elegible: 

 

a) Para Delegado a una Asamblea Municipal del Poder Popular haber cumplido dieciséis (16) 

años de edad, tener su domicilio en una circunscripción electoral del Municipio y haber 

sido nominado candidato; 

b) para Presidente y Vicepresidente de una Asamblea Municipal del Poder Popular, haber 

resultado elegido previamente delegado a la propia Asamblea; 

c) para delegado a una Asamblea Provincial del Poder Popular, haber cumplido dieciséis (16) 



años de edad, ser residente de la Provincia y haber sido nominado previamente como 

candidato por una Asamblea Municipal del Poder Popular de la propia Provincia; 

ch) para Presidente y Vicepresidente de una Asamblea Provincial del Poder Popular, haber 

resultado elegido previamente delegado a la propia Asamblea; 

d) para Diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular tener cumplido dieciocho años 

(18) años de edad y haber resultado nominado previamente como candidato por una 

Asamblea Municipal del Poder Popular;  

e) para Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular 

haber sido elegido previamente Diputado a dicha Asamblea; 

f) para miembro del Consejo de Estado haber sido elegido previamente Diputado a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular. 

 

Artículo 11.- Los Diputados a la Asamblea Nacional y los Delegados a las Asambleas 

Provinciales del Poder Popular se eligen por un término de cinco (5) años. Los Delegados a las 

Asambleas Municipales lo serán por un término de dos años y medio. 

El ejercicio de los cargos de dirección electivos dentro de los órganos del Poder Popular 

tendrán un término igual al mandato para el que fueron elegidos sus integrantes como miembros 

de dichos órganos. 

El mandato confiado al Consejo de Estado por la Asamblea Nacional del Poder Popular 

expira al tomar posesión el nuevo Consejo de Estado elegido en virtud de las renovaciones 

periódicas de aquella. 

Estos términos solo se extienden por acuerdo de la Asamblea Nacional del Poder Popular, 

en caso de guerra o a virtud de otras circunstancias excepcionales que impidan la celebración 

normal de las elecciones y mientras subsistan tales circunstancias. 

Los elegidos pueden ser revocados de sus cargos en cualquier momento, en la forma, por 

las causas y según el procedimiento que establece la ley. 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO V 

DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

 

Articulo 12.- Los Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular se eligen a 

razón de uno por cada circunscripción electoral en que, a tales efectos, se haya dividido el 

territorio del Municipio, mediante el voto directo de los electores que tienes su domicilio en esa 

circunscripción. 

El número de circunscripciones electorales del Municipio se determina por cada lección 

por la Comisión Electoral Provincial, a propuesta de la Comisión Electoral Municipal 

respectiva, tomando como base que el número de Delegados a elegir no sea inferior a treinta 

(30). 

Previo a la convocatoria a las elecciones, la Asamblea Municipal del Poder Popular 

designará una comisión para que estudie los cambios que considere deben introducirse en las 

circunscripciones electorales constituidas, lo que informará a la Comisión Electoral Municipal 

oportunamente. 

Se pueden constituir en caso necesario, circunscripciones electorales especiales para los 

que residen permanentemente en unidades militares y excepcionalmente en internados escolares 

e, igualmente, para quienes por razón de la labor que realizan deban permanecer por tiempo 

prologando en lugares del territorio nacional distintos al de su domicilio. 

En caso de que todos los integrantes de una circunscripción especial se trasladen a otro 

municipio, el Delegado electo por la misma cesa en la Asamblea Municipal de que forma parte 

y causa alta en la del Municipio donde va radicar sin necesidad de una nueva lección. 

Artículo 13.- Los Delegados a las Asambleas Provinciales del Poder Popular se eligen por 

el voto directo de los electores del Municipio por el cual hayan sido nominados. El número de 

delegados a las Asambleas Provinciales debe ser setenta y cinco (75) como mínimo. 

En las provincias con mas de setecientos cincuenta mil (750.000) y hasta un millón 

quinientos mil (1.500.000) habitantes se elige un Delegado por cada diez mil (10.000) 

habitantes de cada Municipio o fracción mayor de cinco mil (5.000). 

En las provincias con más de un millón quinientos mil (1.500.000) habitantes se eligen un 

Delegado por cada quince mil (15.000) habitantes de cada Municipio o fracción mayor de siete 

mil quinientos (7.500). 

En las demás provincias con menos de setecientos cincuenta mil (750.000) habitantes la 

proporción para elegir los Delegados se establece dividiendo el número de habitantes de la 



provincia entre setenta y cinco (75). El número de Delegados de cada Municipio de esa 

Provincia puede elegir para integrar la Asamblea Provincial del Poder Popular se determinará 

dividiendo su número de habitantes entre el cociente obtenido. 

En los municipios con menos de quince mil (15.000) habitantes se eligen siempre dos 

Delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular. 

Artículo 14.- La Asamblea Nacional del Poder Popular estará integrada por Diputados 

elegidos a razón de uno por cada veinte mil (20.000) habitantes de un municipio, o fracción 

mayor de diez mil (10.000), que es su circunscripción electoral. En el caso de que el número de 

habitantes de un Municipio sea de treinta mil (30.000) o inferior a esta cifra, se eligen siempre 

dos (2) Diputados. 

Los Diputados serán elegidos por el voto directo de los electores del Municipio. Sus 

funciones tienen un carácter nacional, y su actuación está sujeta únicamente a la Constitución y 

a la ley. 

Artículo 15.- No obstante lo establecido en los artículos precedentes, aquellos municipios 

cuya población exceda de cien mil (100.000) habitantes podrán crearse Distritos para los fines 

electorales en su territorio, al efecto de elegir los Delegados a las Asambleas Provinciales y los 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, conforme a la proporción de habitantes 

que para ello establecen los artículos 13 y 14 de esta Ley. 

Los Distritos Electorales que se constituyen deben contar con no menos de cincuenta mil 

(50.000) habitantes. 

 

TÍTULO II 

DE LA JURISDICCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO I 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES 

 

Artículo 16.- Para organizar, dirigir y validar los procesos electorales que se celebren a fin 

de cubrir los cargos electivos en los órganos del Poder Popular, así como su constitución, y para 

la realización de referendos se crean las Comisiones Electorales siguientes: 

 

 

 



a) comisión Electoral Nacional, que dicta las normas y dispone lo necesario, conforme a lo 

establecido en la Constitución y en esta Ley, para la realización de las elecciones 

periódicas y los referendos, según el caso; 

b) comisiones Electorales Provinciales, Municipales y de Distritos, cada una dentro de las 

demarcaciones en que ejercen su jurisdicción, que ejecutan lo dispuesto por la Comisión 

Electoral Nacional y cumplen las funciones determinadas en esta Ley; 

c) comisiones Electorales de Circunscripción, que dentro de sus demarcaciones, ejecutan lo 

dispuesto por las Comisiones Electorales Nacional, Provincial y Municipal, y cumplen las 

funciones determinadas en esta Ley; 

ch) comisiones Electorales Especiales que ejecutan lo dispuesto por la Comisión Electoral 

Nacional y cumplen las funciones determinadas por esta Ley. 

 

Artículo 17.- Las Comisiones Electorales deben auxiliarse entre sí para la ejecución de 

todas aquellas diligencias que se practiquen fuera de sus demarcaciones. 

Artículo 18.- Los organismos de la Administración Central del Estado, los órganos locales 

del Poder Popular y demás organismos estatales, así como sus funcionarios, están obligados a 

prestar cooperación a las Comisiones Electorales en el ejercicio de las funciones que les están 

conferidas en esta Ley. 

Las organizaciones de masas contribuyen al mejor desenvolvimiento del proceso electoral. 

Artículo 19.- Las Comisiones Electorales cesan en sus funciones una vez cumplidos los 

objetivos para los cuales fueron creadas, y antes de cesar rinden los informes establecidos sobre 

su trabajo y disponen lo necesario para la conservación de la documentación y demás materiales 

que obren en su poder. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL NACIONAL 

 

Artículo 20.- La Comisión Electoral Nacional ejerce su jurisdicción en todo el territorio 

nacional, tiene su sede en la capital de la República y está integrada por un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario y catorce (14) vocales. 

 



Artículo 21.- El Consejo de Estado, una vez que dicta la convocatoria a elecciones designa 

a la Comisión Electoral Nacional. La Comisión se constituye en la fecha que determina el 

Consejo de Estado y sus miembros toman posesión de sus cargos ante el Secretario de este 

órgano. 

El Consejo de Estado acuerda también el término en que deben designarse y constituirse 

las Comisiones Electorales Provinciales, Municipales, de Distritos y de Circunscripciones. 

Artículo 22.- La Comisión Electoral Nacional tiene las funciones siguientes: 

 

a) dictar las reglas complementarias de esta Ley; 

b) establecer las normas que rigen para la organización, modificación o disolución de las 

circunscripciones electorales ordinarias y especiales, ajustándose para ello a lo dispuesto 

en esta Ley; 

c) determinar el número de Diputados a la Asamblea Nacional y de Delegados a las 

Asambleas Provinciales del Poder Popular a elegir en cada Municipio, conforme a los 

datos oficiales de población y a las regulaciones de esta Ley; 

d) designar a las personas que integran cada una de las Comisiones Electorales Provinciales, 

la Comisión Electoral Municipal de la Isla de la Juventud, las Comisiones Electorales 

Especiales y expedir a los interesados las credenciales que acreditan sus designaciones; 

e) aceptar la renuncia de los integrantes de las Comisiones Electorales Provinciales, la del 

Municipio Especial Isla de la Juventud y las Especiales, o sustituirlos cuando proceda; 

f) evacuar las consultas que en materia electoral le formulen las Comisiones Electorales de 

jerarquía inferior, 

g) crear Comisiones Electorales Especiales, 

h) aprobar la creación de los distritos electorales en los Municipios que así proceda conforme 

a lo dispuesto en esta Ley; 

i) establecer los modelos de urnas, boletas, cuños de escrutinio, actas de elección de los 

candidatos a Diputados y Delegados, certificados de elección de Diputados y Delegados, 

registros de electores y cualquier otro documento que sea necesario para realizar el proceso 

electoral; 

j) tramitar y resolver las reclamaciones que se interpongan contra sus resoluciones y 

acuerdos y, en última instancia, las que se interpongan contra las resoluciones y acuerdos 

de las Comisiones Electorales Provinciales; 



k) supervisar, cuando así lo determine, la realización de los escrutinios provinciales, 

municipales y en las circunscripciones electorales, certificar su validez en los casos que le 

concierne, así como verificar la validez de la elección de los Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, practicar el escrutinio nacional en los casos de referendos y 

los cómputos en las elecciones e informar los resultados al Consejo de Estado; 

l) declarar la nulidad de las elecciones en una o varias circunscripciones de un Municipio, o 

de algún candidato, cuando se hayan incumplido las regulaciones establecidas en esta Ley 

y disponer la celebración de nuevas elecciones; 

ll) organizar y dirigir la sesión de constitución de la Asamblea Nacional del Poder Popular; 

m) rendir informe detallado al Consejo de Estado del desenvolvimiento de cada proceso 

electoral, dentro de los treinta (30) días siguientes a su terminación. 

n) disponer la publicación en la Gaceta Oficial de la República de sus instrucciones generales, 

reglamentos y cualquier otra disposición que acuerde, cuando resulte necesario; 

ñ) cualquier otra que le sean atribuidas por esta Ley, la Asamblea Nacional del Poder Popular 

o el Consejo de Estado. 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES PROVINCIALES 

 

Artículo 23.- Las Comisiones Electorales Provinciales ejercen su jurisdicción en el 

territorio de sus respectivas provincias, tienen su sede en las capitales de éstas y están integradas 

por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y doce (12) vocales. 

La Comisión Electoral Nacional dentro del término que acuerde el Consejo de Estado 

designa a los miembros de las Comisiones Electorales Provinciales y determina la fecha en que 

éstas se constituyen y toman posesión ante los respectivos Presidentes de las Asambleas 

Provinciales del Poder Popular. 

Artículo 24.- Las Comisiones Electorales Provinciales tienen las siguientes funciones: 

 

 

 



a) organizar y dirigir los procesos electorales en el territorio de la provincia respectiva 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y por la Comisión Nacional Electoral; 

b) designar a las personas que integran cada una de las Comisiones Electorales Municipales 

correspondientes a su territorio, expedir sus credenciales y aceptar su renuncia o 

sustituirlos según, proceda; 

c) resolver las reclamaciones que se interpongan contra los acuerdos y resoluciones de las 

Comisiones Electorales Municipales susceptibles de impugnación; 

ch) controlar, cuando así lo decida, la realización de los escrutinios por las Comisiones 

Electorales Municipales de Distritos y de Circunscripciones correspondiente a su 

territorio, certificar su validez en los casos que le concierne, verificar el cumplimiento de 

los requisitos de los propuestos como candidatos a Delegados a las Asambleas 

Provinciales del Poder Popular para ocupar esos cargos, así como verificar la validez de la 

elección de los Delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular y practicar el 

cómputo provincial en las elecciones periódicas o referendos que se lleven a cabo; 

d) organizar y dirigir la sesión de constitución de la Asamblea Provincial del Poder Popular 

de su territorio; 

e) rendir informe detallado a la Comisión Electoral Nacional del desenvolvimiento de cada 

proceso electoral celebrado en su provincia dentro de los quince (15) días siguientes a su 

terminación; 

f) decidir sobre las propuestas de circunscripciones electorales sometidas a su aprobación 

por las Comisiones Electorales Municipales; 

g) proponer a la Comisión Electoral Nacional la creación de los Distritos Electorales en los 

Municipios que así proceda conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

h) cualquier otra que les sean atribuidas por esta Ley o por la Comisión Electoral Nacional. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES MUNICIPALES 

 

Artículo 25.- Las Comisiones Electorales Municipales ejercen su jurisdicción en el 

territorio de sus respectivos Municipios, tienen su sede en las cabeceras de éstos y están 

integradas por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y catorce (14) vocales. 



 

Las Comisiones Electorales Provinciales designan a los miembros de las Comisiones 

Electorales Municipales y determinan la fea en que éstas se constituyen y toman posesión de sus 

cargos ante los respectivos presidentes de las Asambleas Municipales del Poder Popular, dentro 

del término fijado por el Consejo de Estado. 

Artículo 26.- Las Comisiones Electorales Municipales tienen las funciones siguientes: 

 

a) vigilar que se cumpla durante el proceso electoral lo dispuesto en la presente Ley y por las 

Comisiones Electorales Nacional y Provinciales; 

b) elaborar las propuestas de circunscripciones electorales en el territorio municipal 

atendiendo a las proposiciones recibidas, conforme a lo establecido en esta Ley y a las 

reglas dictadas por la Comisión Electoral Nacional y someterlas a la aprobación de la 

respectiva Comisión Electoral Provincial; 

c) designar a los integrantes de las Comisiones Electorales en las circunscripciones 

electorales correspondientes a su territorio, expedir sus credenciales y en su caso, designar 

a los integrantes de las Comisiones Electorales de Distritos y expedir sus credenciales; 

ch) aceptar la renuncia a los miembros de las Comisiones Electorales de Circunscripción 

pertenecientes a su demarcación o sustituirlos, según corresponda y proceder, de igual 

forma, en su caso, con los miembros de las Comisiones Electorales de Distritos; 

d) elaborar el Registro de Electores del Municipio; 

e) cuidar de que el Registro Primario de Electores de cada circunscripción electoral se haga 

público de acuerdo con lo establecido en esta Ley; 

f) controlar y supervisar la organización y dirección de los procesos para la nominación de 

los candidatos a Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular en las 

circunscripciones electorales de su territorio; 

g) verificar que los candidatos a Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular 

reúnan los requisitos establecidos; 

h) disponer la impresión de las boletas que serán utilizadas de acuerdo con el formato 

aprobado por la Comisión Electoral Nacional para cada elección; 

i) informar a la Comisión Electoral Provincial antes de iniciarse las elecciones la cantidad de 

electores inscriptos que tiene cada circunscripción electoral; 

 



j) aprobar o rectificar las propuestas que hagan las Comisiones Electorales de 

Circunscripción sobre la ubicación de los Colegios Electorales; 

k) resolver las reclamaciones que interpongan contra los acuerdos y resoluciones de las 

Comisiones Electorales de Distritos y Circunscripciones susceptibles de impugnación; 

l) entregar a las Comisiones Electorales de Circunscripciones los símbolos nacionales, las 

urnas, boletas y demás documentos necesarios para efectuar las elecciones y referendos; 

ll) adoptar las medidas necesarias para la celebración de las elecciones y referendos en los 

casos a que se refiere esta Ley; 

m) supervisar la realización de los escrutinios en las Comisiones Electorales de 

Circunscripción correspondientes a su territorio; 

n) verificar la validez de las elecciones correspondientes a su territorio y divulgar el resultado 

de la votación; 

ñ) realizar el cómputo de los votos en las elecciones de Delegados a la Asamblea Provincial 

y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular; 

o) proclamar la elección de los Delegados a las Asambleas Municipal y Provincial del Poder 

Popular y de los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular que resulten 

electos, inscribirlos y expedirlos los certificados de su elección; 

p) organizar y dirigir la sesión de constitución de la Asamblea Municipal del Poder Popular; 

q) practicar el escrutinio municipal en caso de referendo e informar de inmediato el resultado 

de la votación de las Comisiones Electorales de los niveles superiores; 

r) rendir informe detallado del desenvolvimiento de cada proceso electoral celebrado en su 

Municipio a la Comisión Electoral Provincial correspondiente dentro de los diez (10) días 

siguientes a su terminación, excepto la Comisión Electoral Municipal de la Isla de la 

Juventud, que rinde su informe a la Comisión Electoral Nacional; 

s) cualquiera otra que les sean atribuidas por esta Ley, por la Comisión Electoral Nacional y 

por la Comisión Provincial correspondiente. 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO V 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES DE DISTRITO 

 

Artículo 27.- Las Comisiones Electorales de Distrito ejercen su jurisdicción en el territorio 

de sus respectivos distritos, tienen su sede en los locales habilitados al efecto y están integradas 

por un Presidente, un Secretario y cinco (5) vocales. 

Las Comisiones Electorales Municipales, dentro del término que acuerde el Consejo de 

Estado, designan a los miembros de las Comisiones Electorales de Distrito y determinan la 

fecha en que toman posesión de sus cargos ante la respectiva Comisión Electoral Municipal. 

Artículo 28.- Las Comisiones Electorales de Distrito tienen las funciones siguientes: 

 

a) vigilar que se cumpla durante el proceso electoral lo dispuesto en la presente Ley y por las 

Comisiones Electorales Nacional, Provincial y Municipal; 

b) organizar y dirigir los procesos electorales de Delegados a la Asamblea Provincial y de 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular en el territorio del Distrito Electoral; 

c) informar a la Comisión Electoral Municipal, antes de iniciarse las elecciones de Delegados 

a la Asamblea Provincial y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, la 

cantidad de electores inscriptos que tiene cada circunscripción electoral en el territorio; 

ch) realizar en el Distrito Electoral el escrutinio en las elecciones de Delegados a la Asamblea 

Provincial y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, e informar sus 

resultados a la Comisión Electoral Municipal; 

d) cualquier otra que les sean atribuidas por la Comisión Electoral Nacional, Provincial y 

Municipal correspondiente. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES 

DE CIRCUNSCRIPCIÓN 

 

Artículo 29.- Las Comisiones Electorales de Circunscripción ejercen su jurisdicción en el 

territorio de sus respectivas circunscripciones electorales, tienen su sede en los locales 

habilitados al efecto y están integradas por un Presidente, un Secretario y tres (3) vocales. 



 

Las Comisiones Electorales Municipales, dentro del término que acuerde el Consejo de 

Estado designan a los miembros de las Comisiones Electorales de Circunscripción y determinan 

la fecha en que ésos provistos de sus correspondientes credenciales, se reúnen por derecho 

propio y se constituyen. 

Artículo 30.- Las Comisiones electorales de Circunscripción tienen las funciones 

siguientes: 

 

a) establecer en su territorio, las áreas de nominación de candidatos a delegados a la 

Asamblea Municipal del Poder Popular, conforme a las reglas dictadas por la Comisión 

Nacional Electoral y someterlas a la aprobación de la respectiva Comisión Electoral 

Municipal; 

b) organizar, dirigir y presidir las asambleas de nominación de candidatos a Delegados a las 

Asambleas Municipales del Poder Popular; 

c) elaborar la lista de los candidatos de su circunscripción electoral a Delegados a la 

Asamblea Municipal del Poder Popular y verificar que éstos reúnen los requisitos 

establecidos. 

ch) circular y exponer en murales, en lugares públicos, las fotografías y biografías de los 

candidatos; 

d) participar en la elaboración de la lista de electores por cada Colegio Electoral con la 

cooperación de la Comisión Electoral Municipal y de las organizaciones de masas; 

e) hacer pública la lista de electores de cada Colegio; 

f) resolver las exclusiones e inclusiones de cualquier persona en el registro de electores, 

según proceda, luego de consultar con la Comisión Electoral Municipal; y subsanar los 

errores que se adviertan en las anotaciones; 

g) someter a la aprobación de la Comisión Electoral Municipal la ubicación de los Colegios 

Electorales en la circunscripción; 

h) garantizar que los Colegios Electorales estén oportunamente ubicados y acondicionados, y 

divulgar su localización; 

i) designar a los miembros de las Mesas de los Colegios Electorales de su circunscripción, 

cuidando que éstos sean electores de la misma; 

 



j) expedir las credenciales correspondientes a los Presidentes y demás miembros de las 

Mesas designados en los Colegios Electorales de su circunscripción; 

k) garantizar la ejecución de los escrutinios en los Colegios Electorales, de acuerdo con lo 

dispuesto en esta Ley; 

l) realizar el cómputo final de la votación cuando exista más de un Colegio Electoral en la 

circunscripción; 

ll) hacer público el resultado de la votación; 

m) rendir informe final del desenvolvimiento del proceso electoral celebrado en su 

circunscripción a la Comisión Electoral Municipal correspondiente dentro de los tres (3) 

días siguientes a su terminación; 

n) rendir informe final del desenvolvimiento del proceso electoral celebrado en su 

circunscripción a la Comisión Electoral Municipal correspondiente dentro de los tres (3) 

días siguientes a su terminación; 

ñ) cualquier otra que les sean atribuidas por la Comisión Electoral Municipal o la Asamblea 

Municipal del Poder Popular correspondiente de acuerdo con las disposiciones de esta Ley 

y de la Comisión Electoral Nacional. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES ESPECIALES 

 

Artículo 31.- Las Comisiones Electorales Especiales ejercen su jurisdicción en sus 

respectivas demarcaciones, tienen sus sedes en los locales habilitados al efecto, y su integración 

y funcionamiento se regula por la Comisión Electoral Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO VIII 

DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES ELECTORALES 

 

Sección Primera 

De los requisitos para ser miembros de las Comisiones Electorales 

 

Artículo 32.- Para ser miembro de una Comisión Electoral se requiere estar en pleno goce 

de sus derechos electorales, según lo establecido en esta Ley. 

De resultar nominado candidato un miembro de Comisiones Electorales de 

Circunscripción, de Distrito, Municipal, Provincial Especial o Nacional, éste debe ser relevado 

en esas funciones por quien lo designó. 

 

Sección segunda 

De las funciones de los Presidentes de las Comisiones Electorales 

 

Artículo 33.- Los Presidentes de las Comisiones Electorales tienen las funciones 

siguientes: 

a) dirigir las actividades de la Comisión Electoral; 

b) representar a la Comisión Electoral que preside; 

c) cuidar por la ejecución y cumplimiento de los acuerdos adoptados por las Comisiones 

Electorales de jerarquía superior; 

ch) organizar, por iniciativa propia o cumpliendo acuerdo de la Comisión Electoral que 

pertenece, visitas de asesoramiento e inspección de los órganos de jerarquía inferior; 

d) convocar y presidir las reuniones de la Comisión, elaborando previamente el orden del día; 

e) cualquier otra que se les atribuyan por esta Ley, y por los acuerdos y disposiciones de 

Comisiones Electorales de jerarquía superior o de autoridades facultades para ello, cuando 

corresponda. 

 

 

 



Sección tercera 

De las funciones de los Vicepresidentes de las Comisiones Electorales 

 

Artículo 34.- Los Vicepresidentes de las Comisiones Electorales tienen las funciones que 

los Presidentes les asignen y sustituyen a éstos, en caso de ausencia temporal o definitiva. 

 

Sección cuarta 

De las funciones de los Secretarios de las Comisiones Electorales 

 

Artículo 35.- Los Secretarios de las Comisiones Electorales tienen las funciones 

siguientes: 

 

a) extender el acta de las reuniones; 

b) tramitar, hasta que lleguen a estado de resolución, los asuntos que deba conocer las 

Comisiones; 

c) custodiar los cuños oficiales, la correspondencia y demás documentos; 

ch) dar cuenta al Presidente, sin demora, de las comunicaciones o documentos que se reciban; 

d) redactar los informes y comunicaciones que correspondan; 

e) expedir y autorizar con su firma las certificaciones de las actas y documentos que obren en 

su poder; 

f) organizar, dirigir y controlar el trabajo administrativo de la Comisión; 

g) cualquier otra que se les atribuyan por esta Ley, los acuerdos y demás � isposiciones de la 

Comisión Electoral Nacional o por el Presidente de la propia Comisión. 

 

 

 

 

 

 



Sección quinta 

De las funciones de los demás miembros de las Comisiones Electorales 

 

Artículo 36.- Los miembros de las Comisiones Electorales tienen las funciones siguientes: 

 

a) asistir a las sesiones de la Comisión; 

b) colaborar en los trabajos administrativos de la Comisión; 

c) actuar previa designación del Presidente, como sustitutos del Secretario en las sesiones a 

las que éste no concurra; 

ch) ejecutar las tareas que se les encomienden por la Comisión o su Presidente; 

d) cualquier otra que se les atribuya por esta Ley, los acuerdos y demás � isposiciones de la 

Comisión Electoral Nacional, o por la propia Comisión o su Presidente. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LAS SESIONES Y ACUERDOS DE LAS 

COMISIONES ELECTORALES 

 

Artículo 37.- Para que las Comisiones Electorales puedan celebrar sus sesiones, se requiere 

la presencia de más de la mitad del número total de sus miembros. 

Los acuerdos y resoluciones de las Comisiones Electorales son adoptados por el voto 

favorable de la mayoría de los miembros presentes en la sesión. 

 

CAPÍTULO X 

DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LAS DISPOSICIONES 

DE LAS COMISIONES ELECTORALES 

 

Artículo 38.- Las disposiciones de las Comisiones Electorales que afectan los derechos 

electorales de los ciudadanos son recurribles hasta diez (10) días antes de la celebración de las 

elecciones. 



 

Artículo 39.- Las reclamaciones a que se refiere el artículo anterior se presentan por escrito 

ante la propia Comisión Electoral que dictó la disposición, en la que se exprese: 

 

a) nombre, apellidos y dirección del reclamante; 

b) la resolución o acuerdo contra el que se reclama; 

c) los hechos y fundamentos en que se basa la reclamación. 

 

El reclamante puede acompañar o proponer las pruebas en que se fundamenta su derecho. 

La interposición de la reclamación no interrumpe el curso del proceso electoral. 

Artículo 40.- Presentada la reclamación, la Comisión Electoral que adoptó el acuerdo la 

admite si se han cumplido los requisitos establecidos en el artículo anterior y dispone que en el 

término improrrogable de dos (2) días se practiquen las pruebas propuestas que estime 

pertinentes y las demás que considere necesarias. 

Transcurrido el término de prueba, el Secretario da cuenta a la Comisión, la que dicta 

resolución en el plazo de tres (3) días; ésta se notifica al reclamante dentro de las veinticuatro 

(24) horas siguientes. 

Artículo 41.- La resolución dictada puede ser impugnada dentro del término de dos (2) 

días ante la Comisión Electoral de jerarquía inmediata superior, la que resuelve, con carácter 

definitivo, dentro de los cuatro (4) días siguientes. El escrito se presenta ante la Comisión 

Electoral que dictó la resolución impugnada. 

Si se trata de una disposición dictada por la Comisión Electoral Nacional corresponde a 

ésta conocer, en única instancia, de la reclamación. 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO XI 

DE LOS COLEGIOS ELECTORALES Y LAS MESAS 

ELECTORALES. SU CONSTITUCIÓN Y EXTINCIÓN 

 

Sección Primera 

De los colegios electorales 

 

Artículo 42.- En cada circunscripción electoral de acuerdo con el número de electores se 

crean tantos Colegios Electorales como resulten necesarios. 

Artículo 43.- En las circunscripciones en que sólo deba constituirse un Colegio Electoral, 

la Comisión Electoral de Circunscripción, el día de las elecciones, realiza las funciones 

correspondientes al mismo. 

Artículo 44.- Los Colegios Electorales realizan el escrutinio tan pronto termine la 

votación. 

Artículo 45.- En las circunscripciones electorales en que funcionen más de un Colegio, una 

vez realizados los escrutinios en ellos, los resultados se remiten a la Comisión Electoral de 

Circunscripción para que ésta practique el cómputo final, en el caso de las elecciones de 

Delegados a la Asamblea Municipal, y el cómputo parcial en cuanto a las elecciones de 

Delegados a la Asamblea Provincial y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

 

 

Sección segunda 

De las mesas electorales 

 

Artículo 46.- En cada Colegio Electoral se constituye una Mesa Electoral compuesta por 

un Presidente, un Secretario, un vocal y dos suplentes designados por la Comisión Electoral de 

Circunscripción. 

Artículo 47.- Los integrantes de las Mesas Electorales deben estar en el pleno disfrute de 

sus derechos electorales, de acuerdo a con lo establecido en esta Ley. No pueden ser miembros 

de las Mesas Electorales quienes figuren como candidatos. 

 



Artículo 48.- El quórum de las Mesas Electorales lo constituyen tres de sus miembros. 

Si no hay quórum para la constitución de las Mesas Electorales, el miembro o los 

miembros que hayan concurrido designan, de entre los electores presentes, los sustitutos de los 

que falten. 

Artículo 49.- La Mesa y el Colegio Electoral se extinguen una vez que han cumplido sus 

funciones y su Presidente haya entregado a la Comisión Electoral de Circunscripción los 

resultados de la votación y demás documentos utilizados en el proceso electoral o de referendo. 

 

 

Sección tercera 

Del Presidente de la Mesa Electoral 

 

Artículo 50.- El Presidente de la Mesa Electoral tiene las funciones siguientes: 

 

a) cuidar del cumplimiento de esta Ley, de las disposiciones que dicten las Comisiones 

Electorales correspondientes, así como porque se mantenga la disciplina durante el 

proceso de elección;  

b) examinar las reclamaciones que se formulen y dar cuenta a los integrantes de la Mesa 

Electoral para su decisión; 

c) reclamar la entrega de los símbolos nacionales, las urnas, las boletas y los documentos y 

materiales correspondientes al Colegio, de no haberlos recibido con no menos de 

veinticuatro (24) horas de antelación a la señalada para dar inicio a las elecciones; 

ch) realizar, conjuntamente con los demás miembros de la Mesa Electoral, el escrutinio de los 

votos emitidos; 

d) entregar a la Comisión Electoral de Circunscripción, en unión de los demás miembros de 

la Mesa Electoral que se designen, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 

terminación de las elecciones, el resultado del escrutinio, la documentación, los símbolos 

nacionales, la urna y el material sobrante; 

e) cualquier otra que les sean atribuidas por las Comisiones � lectorales correspondientes y 

esta Ley. 

 



 

Sección cuarta 

Del Secretario de la Mesa Electoral 

 

Artículo 51.- El Secretario de la Mesa Electoral tiene las funciones siguientes: 

 

a) confeccionar el acta conforme a lo establecido en esta Ley y lo dispuesto al efecto por la 

Comisión Electoral Nacional;  

b) sustituir al Presidente de la Mesa Electoral en caso de ausencia temporal de éste; 

c) las demás que le asigne el Presidente de la Mesa Electoral;  

 

 

Sección quinta 

Del Vocal y los Suplentes de la Mesa Electoral 

 

Artículo 52.- El vocal y los suplentes de la Mesa Electoral tienen las facultades y 

desempeñan las funciones que les asigne el Presidente de dicha Mesa. 

 

TÍTULO III 

DEL REGISTRO DE ELECTORES 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 53.- En cada Municipio se organiza el Registro de Electores en el cual se 

inscriben todos los ciudadanos con capacidad legal para ejercer el derecho al sufragio. 

Artículo 54.- Ningún ciudadano con derecho al sufragio puede ser: 

 



a) excluido del Registro de Electores que le corresponde, excepto en los casos a que hace 

referencia el artículo 7 de esta Ley; 

b) incluido en más de un Registro de Electores. 

 

Artículo 55.- Ningún elector puede aparecer en el Registro de Electores que no 

corresponda al de su domicilio, con excepción de aquellos a que hace referencia esta Ley. 

 

CAPÍTULO II: 

DE LA FORMACIÓN DEL REGISTRO DE ELECTORES 

 

Artículo 56.- Los responsables de los Libros de Registro de Direcciones elaboran, dentro 

del término de los quince días siguientes a la publicación de la convocatoria a elecciones en la 

Gaceta Oficial de la República, una relación de los ciudadanos que siendo residentes en su 

demarcación, tengan, a su juicio, derecho al voto, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

En el proceso de elaboración de dicha relación los responsables de los libros de Registro 

de Direcciones realizan las comprobaciones necesarias para su debida actualización. 

Esta relación contiene los datos siguientes: 

 

a) el número de orden; 

b) nombre y apellidos del elector; 

c) fecha de nacimiento; 

ch) domicilio que especifique, si es en una zona urbana, la calle y el número de la casa; o el de 

ésta y el apartamento en caso de un edificio; si es zona rural, la finca o el lugar y la 

organización de base campesina. 

 

Artículo 57.- En un término que no exceda de diez (10) días las Comisiones Electorales de 

Circunscripción tomando como referencia la relación de los electores entregada por los 

responsables de los Libros de Registro de Direcciones practicarán la inscripción de los 

ciudadanos con derecho al sufragio en el Registro Primario de Electores. 

 



El Registro Primario de Electores contiene los mismos datos que aparecen en la relación 

confeccionada por los responsables de los Libros de Registro de Direcciones. 

Artículo 58.- Las Comisiones Electorales de Circunscripción, una vez concluido el 

Registro Primario de Electores, remiten su original a la Comisión Electoral Municipal 

correspondiente a los fines de que ésta elabore el Registro de Electores del Municipio, y publica 

por un término no menor de treinta (30) días una copia de dicho Registro Primario en los 

lugares públicos de mayor acceso de los electores de la circunscripción, con el objeto de que 

éstos verifiquen su inscripción. 

Artículo 59.- Durante el mencionado plazo, se reciben y tramitan las solicitudes de 

subsanación de errores, inclusiones o exclusiones indebidas, que presenten los interesados. 

 

Las Comisiones Electorales de Circunscripción informan periódicamente a la 

correspondiente Comisión Electoral Municipal de los cambios que introduzcan en el Registro 

Primario de Electores como resultado de las subsanaciones de errores, inclusiones o exclusiones 

que realicen. 

Artículo 60.- Vencido el plazo que establece el artículo 58 para realizar las rectificaciones 

correspondientes, las Comisiones Electorales Municipales, concluyen el Registro de Electores 

del Municipio, desglosan y remiten a las Comisiones Electorales de Circunscripciones 

respectivas las correspondientes a su domicilio e informan a la Comisión Electoral Provincial la 

cifra de electores registrados. 

Artículo 61.- Las Comisiones Electorales de Circunscripción, realizan el desglose del 

Registro de Electores por Colegios Electorales el que entregan oportunamente a las respectivas 

Mesas Electorales las que publican una copia en dichos Colegios, una semana antes de la 

celebración de las elecciones. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS RECLAMACIONES PARA LAS RECTIFICACIONES 

EN LOS REGISTROS DE ELECTORES 

 

Artículo 62.- La subsanación de errores cometidos en las inscripciones en el Registro de 

Electores, o la exclusión o inclusión de una persona puede ser solicitada o reclamada por el 

propio interesado, su representante o un familiar allegado. 

 



La impugnación de la inclusión de una persona inscrita en el Registro de Electores, puede 

efectuarse por cualquier ciudadano cuando considere que aquella se encuentra incapacitada para 

ejercer el derecho al sufragio. 

Artículo 63.- De Comparecer el propio interesado, puede hacer la solicitud o reclamación 

verbalmente, mostrando su Carné de Identidad o documento de identidad de los institutos 

armados. 

Si la solicitud o reclamación no la efectúa el interesado, ésta se formula por escrito y debe 

obtener los particulares siguientes: 

 

a) nombre, apellidos, dirección y número permanente del Carné de Identidad del que la 

formula y los datos de la persona a que se refiere la solicitud o reclamación; 

b) la explicación del error, o los motivos de la exclusión o inclusión; 

c) la dirección actual de la persona a que se refiere la solicitud o reclamación. 

 

A la solicitud o reclamación pueden acompañarse los documentos que justifiquen la misma 

y el número permanente del Carné de Identidad o del documento de identidad de los institutos 

armados, de la persona a que se refiere dicha solicitud. 

Artículo 64.- Las solicitudes o reclamaciones a que hacen referencia los artículos 

anteriores, pueden presentarse en cualquier momento del período electoral ante la Comisión 

Electoral de Circunscripción, la que resuelve en primera instancia lo planteado e informa a la 

Comisión Electoral Municipal. 

De no estar de acuerdo el elector, puede impugnar esa decisión ante la Comisión Electoral 

Municipal, que resuelve sin ulterior trámite. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CAMBIOS DE DOMICILIO 

 

Artículo 65.- Una vez elaborado o actualizado el Registro de Electores, el elector que 

cambie de domicilio debe concurrir ante la Comisión Electoral Municipal de su nuevo domicilio 

con el Carné de Identidad o documento de identidad de los institutos armados, y solicitar su 

inclusión en el Registro de Electores que corresponda. 

 



Artículo 66.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, los electores que deben 

concurrir ante la Comisión Electoral de Circunscripción de su nuevo domicilio o la Comisión 

Electoral Municipal, son los siguientes: 

 

a) los relacionados en el Registro de Electores en una circunscripción especial, que tengan que 

efectuar traslado a la circunscripción donde radica su domicilio; 

b) los relacionados en el Registro de Electores en la circunscripción de su domicilio, que se 

trasladen a una unidad militar, un centro de trabajo o estudio donde exista una 

circunscripción especial; 

c) los que efectúen un cambio de domicilio. 

 

TÍTULO IV 

DE LAS COMISIONES DE CANDIDATURAS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 67.- Para elaborar y presentar los proyectos de candidaturas de Delegados a las 

Asambleas Provinciales y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular y para cubrir 

los cargos que eligen éstas y las Asambleas Municipales del Poder Popular se crean las 

Comisiones de Candidaturas Nacional, Provinciales y Municipales. 

Artículo 68.- Las Comisiones de Candidaturas se integran por representantes de la Central 

de Trabajadores de Cuba, de los Comités de Defensa de la Revolución, de la Federación de 

Mujeres Cubanas, de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, de la Federación 

Estudiantil Universitaria y de la Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media, designados 

por las direcciones nacionales, provinciales y municipales respectivas, a solicitud de las 

Comisiones Electorales Nacional, Provinciales y Municipales. 

En el caso que una de las organizaciones de masas carezca de representación en algún 

municipio se designará un representante por la dirección provincial correspondiente. 

Artículo 69.- Las Comisiones de Candidaturas son presididas por un representante de la 

Central de Trabajadores de Cuba. 

 



Artículo 70.- Para ser miembro de una Comisión de Candidaturas se requiere estar en el 

pleno goce de sus derechos electorales, según lo establecido en esta Ley. 

Si un miembro de una Comisión de Candidaturas es propuesto como precandidato, deberá 

ser sustituido de inmediato por la organización de masas a la que representa. 

Artículo 71.- Las Comisiones de Candidaturas cesan en sus funciones una vez cumplidos 

los objetivos para los cuales fueron creadas. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA COMISIÓN DE CANDIDATURAS NACIONAL 

 

Artículo 72.- Los miembros de la Comisión de Candidaturas Nacional, en la fecha fijada 

por la Comisión Electoral Nacional, toman posesión de sus cargos ante ésta. 

Artículo 73.- La Comisión de Candidaturas Nacional tiene las atribuciones siguientes: 

 

a) preparar y presentar, conforme a la Ley, a las Comisiones de Candidaturas Municipales las 

propuestas de precandidatos a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular; 

b) preparar y presentar, conforme a esta Ley, para su consideración en la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, el proyecto de candidatura para elegir al Presidente, Vicepresidente y 

Secretario de la Asamblea; 

c) preparar y presentar, conforme a la Ley, para su consideración en la Asamblea Nacional del 

Poder Popular, el proyecto de candidatura para elegir al Presidente, a los Vicepresidentes, 

el Secretario y demás miembros del Consejo de Estado. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS COMISIONES DE CANDIDATURAS PROVINCIALES 

 

Artículo 74.- Las Comisiones de Candidaturas Provinciales se constituyen y sus miembros 

toman posesión de sus cargos ante las Comisiones Electorales Provinciales correspondientes en 

las fechas fijadas por éstas. 

 



Artículo 75.- Las Comisiones de Candidaturas Provinciales tienen las atribuciones 

siguientes: 

 

a) preparar y presentar a las Comisiones de Candidaturas Municipales correspondientes, sus 

proposiciones de precandidatos a delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular; 

b) preparar y presentar a la consideración de la Comisión de Candidaturas Nacional sus 

proposiciones de precandidatos a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

c) preparar y presentar a la � onsideración de los Delegados a las Asambleas Provinciales del 

Poder Popular los proyectos de candidaturas para elegir al Presidente y Vicepresidente de 

dichas asambleas. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS COMISIONES DE CANDIDATURAS MUNICIPALES 

 

Artículo 76.- Las Comisiones de Candidaturas Municipales se constituyen y sus miembros 

toman posesión de sus cargos ante las Comisiones Electorales Municipales correspondientes en 

las fechas fijadas por éstas. 

Artículo 77.- Las Comisiones de Candidaturas Municipales tienen las atribuciones 

siguientes: 

 

a) preparar y remitir a la consideración de las Comisiones de Candidaturas Provinciales y de 

la Comisión de Candidaturas Nacional, según el caso, las proposiciones de precandidatos a 

Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional, 

seleccionados de entre los Delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular 

correspondiente y entre otros ciudadanos no Delegados del Municipio; 

b) presentar a la consideración de los Delegados a las Asambleas Municipales del Poder 

Popular, cuando corresponda legalmente, los proyectos de candidaturas para Delegados a 

las Asambleas Provinciales y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los 

efectos de su nominación; 

c) preparar y presentar a la consideración de los Delegados a las Asambleas Municipales del 

Poder Popular, los proyectos de candidaturas para elegir a sus Presidentes y 

Vicepresidentes. 



 

TÍTULO V 

DE LA FORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS 

CANDIDATURAS DE DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 

MUNICIPALES Y PROVINCIALES Y DE DIPUTADOS 

A LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS CANDIDATURAS A DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 

MUNICIPALES DEL PODER POPULAR 

 

Sección Primera 

De las áreas de Nominación 

 

Artículo 78.- Los candidatos a Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular 

son nominados en asambleas generales de electores de áreas de una circunscripción electoral, de 

la que aquellos sean residentes, convocados al efecto por la Comisión Electoral de 

Circunscripción. 

Las áreas de nominación de candidatos son fijadas por la Comisión Electoral Municipal y 

no pueden exceder de ocho (8) en cada circunscripción. 

Artículo 79.- Las asambleas de nominación de candidatos las organiza, dirigen y presiden 

las correspondientes Comisiones Electorales de Circunscripción. 

 

Sección segunda 

De la Nominación de Candidatos a Delegados a las Asambleas Municipales 

del Poder Popular 

 

Artículo 80.- La Comisión Electoral de Circunscripción, para iniciar cada asamblea de 

nominación de candidatos, debe comprobar previamente la presencia masiva de los electores del 

área. 



 

Artículo 81.- Todos los electores participantes en la asamblea de nominación tienen 

derecho a proponer candidatos a Delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular. Entre 

los propuestos resulta nominado aquel que obtenga mayor número de votos. Los candidatos se 

nominan por áreas y cada área puede nominar un solo candidato. 

Artículo 82.- Varias áreas de una circunscripción electoral puede nominar a un mismo 

candidato, pero siempre deben ser por lo menos dos (2) en la circunscripción. 

Si en todas las áreas de una circunscripción resulta nominado el mismo candidato, en la 

última asamblea de nominación se procede, a continuación a nominar otro candidato. 

Cuando se celebra una sola asamblea, por no haberse dividido la circunscripción en áreas, 

ésta debe nominar dos (2) candidatos como mínimo. 

Artículo 83.- Para ser nominado candidato, el propuesto debe reunir los requisitos que 

establece la Ley. 

La nominación de candidatos se desarrolla en la forma siguiente: 

 

a) los electores que deseen proponer candidatos deben solicitar la palabra. Cada proponente 

debe usar de la palabra en el mismo orden que la ha solicitado; 

b) para que cada proposición pueda ser sometida a votación, debe contar con la aprobación 

de la persona propuesta, si ésta no acepta o no se encuentra presente sin haber manifestado 

su conformidad con anterioridad, la proposición no se somete a votación; 

c) cada elector, al hacer uso de la palabra, expresa brevemente la razón en que fundamenta su 

propuesta; 

ch) cada elector puede expresar su criterio a favor o en contra del candidato propuesto; 

d) las proposiciones de candidatos son sometidas a votación directa y pública por separado, 

en el mismo orden en que fueron formuladas; 

e) cada elector tiene derecho a votar solamente por uno de los candidatos propuestos; 

f) resulta nominado candidato aquel que obtenga el mayor número de votos entre los 

propuestos. En caso de empate, se efectúa una nueva votación y, de continuar el empate, 

se inicia una nueva nominación de candidatos. 

 



Artículo 84.- Los miembros de la Comisión Electoral de Circunscripción actuantes en la 

asamblea de nominación de candidatos, dentro de las veinticuatro (24) horas de efectuada ésta, 

confeccionan el acta contentiva de los particulares siguientes: 

 

a) lugar, fecha y hora en que se celebró, 

b) nombre y apellidos de los miembros de la Comisión Electoral de Circunscripción que 

actuaron en la asamblea; 

c) candidato nominado y los que fueron propuestos, con expresión de sus nombres y apellidos, 

así como de cada uno de ellos, su edad, sexo, estado civil, último grado de escolaridad 

vencido, estudios que realiza, calificación profesional, ocupación actual, organizaciones a 

las que pertenece, lugar de sus domicilios y número de votos obtenidos; 

d) constancia de que el candidato aceptó la nominación. 

e) firmas de los miembros de la Comisión Electoral de Circunscripción y del candidato 

nominado. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CANDIDATURAS A DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 

PROVINCIALES Y DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL  

DEL PODER POPULAR 

 

Sección Primera 

De las Proposiciones de Precandidatos a Delegados a las Asambleas 

Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular 

 

Artículo 85.- Las proposiciones de precandidatos para Delegados a las Asambleas 

Provinciales y para Diputados a la Asamblea Nacional son elaboradas y presentadas para su 

consideración, a las Asambleas Municipales del Poder Popular por las Comisiones de 

Candidaturas a que hace referencia el Título IV de esta Ley. 

Los candidatos a Delegados a las Asambleas Provinciales y a diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular pueden ser o no candidatos a miembros o miembros de otras 



Asambleas. Si lo son y resultan electos, pueden desempeñar simultáneamente esas 

responsabilidades. 

Artículo 86.- Las proposiciones de precandidatos a Delegados a las Asambleas 

Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, se forman a partir de: 

 

a) los Delegados que resultaron electos para integrar las Asambleas Municipales del Poder 

Popular, que sean propuestos por las Comisiones de Candidaturas Municipales; 

b) los ciudadanos en el pleno goce de sus derechos electorales, que no sean delegados de las 

Asambleas Municipales del Poder Popular y que sean propuestos por las Comisiones de 

Candidaturas Municipales y Provinciales; 

c) en el caso de los precandidatos a Diputados, además, los ciudadanos en el pleno goce de sus 

derechos electorales, que sean propuestos por la Comisión de Candidaturas Nacional. 

 

Artículo 87.- Las Comisiones de Candidaturas Provinciales y Nacional, preparan las 

proposiciones de precandidatos a Delegados y a Diputados a las Asambleas Provinciales y 

Nacional; respectivamente, teniendo en cuenta las propuestas de las Comisiones de 

Candidaturas Municipales y las que ellas mismas elaboran. Deberán además para ello, tanto 

como sea posible, consultar el parecer de cuantas instituciones, organizaciones y centros de 

trabajo estimen pertinentes, así como los criterios de los delegados a las Asambleas Municipales 

del Poder Popular. 

El número de Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular que sean 

seleccionados como precandidatos a Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular no debe excederse de un cincuenta (50) por ciento del 

total de los precandidatos propuestos para dichos cargos en cada municipio. 

Artículo 88.- Una vez aprobadas por las Comisiones de Candidaturas Provinciales y 

Nacional las proposiciones de precandidatos a Delegados y a Diputados a las Asambleas 

Provinciales y Nacional del Poder Popular, éstas las remiten a las correspondientes Comisiones 

Electorales Provinciales y Nacional, respectivamente, para que comprueben que los propuestos 

reúnen los requisitos exigidos por la Ley para ocupar esos cargos. Cumplido este trámite, las 

Comisiones de Candidaturas Provinciales y nacional envían las proposiciones a las 

correspondientes Comisiones de Candidaturas Municipales, para su presentación, 

oportunamente, a las Asambleas Municipales del Poder Popular respectivas. 

 



Artículo 89.- El Número de proposiciones de precandidatos a Delegados a las Asambleas 

Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular que remitirán las 

Comisiones de Candidaturas Provinciales y Nacional a las Comisiones de Candidaturas 

Municipales, debe ser una cantidad no menor del doble de la cifra de Delegados de la Asamblea 

Provincial y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular que debe elegir cada 

Municipio. 

Artículo 90.- En los municipios que se dividen en Distritos Electorales las proposiciones 

de precandidatos a Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular se presentan a las correspondientes Asambleas Municipales del 

Poder Popular separadas por Distritos. 

Artículo 91.- La información que las Comisiones de Candidaturas se remitirán entre sí para 

los análisis y trámites que debe realizar cada Comisión de las proposiciones de precandidatos a 

Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder 

Popular, contendrá los particulares siguientes: nombres y apellidos de cada uno de los 

propuestos, fecha de nacimiento, sexo, estado civil, último grado de escolaridad vencido, 

estudios que realiza, calificación profesional, ocupación actual, lugar de su domicilio, 

organizaciones a las que pertenece, su fotografía y una caracterización de sus cualidades y 

capacidades personales que evidencien que pueden desempeñar cabalmente las funciones 

inherentes al cargo de Delegado a la Asamblea Provincial o de Diputado a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, según el caso. 

 

Sección segunda 

De la Nominación de Candidatos a Delegados a las Asambleas 

Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular 

 

Artículo 92.- Los candidatos a Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular son nominados por las Asambleas Municipales del Poder 

Popular. 

Es facultad de las Asambleas Municipales del Poder Popular aprobar o rechazar a uno o a 

todos los precandidatos, en cuyo caso las Comisiones de Candidaturas deberán presentar otro u 

otros precandidatos a la decisión de la correspondiente Asamblea Municipal del Poder Popular. 

 



Cada Asamblea Municipal domina igual número de candidatos a Delegados a la Asamblea 

Provincial y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular que aquellos que le 

corresponda elegir al municipio. 

Artículo 93.- En cada municipio, hasta un cincuenta (50) por ciento del total de candidatos 

a Delegados a la Asamblea Provincial y de candidatos a Diputados a la Asamblea Nacional del 

Poder Popular podrán seleccionarse de entre los Delegados a la Asamblea Municipal del Poder 

Popular. 

Artículo 94.- Una vez constituidas las Asambleas Municipales del Poder Popular para un 

nuevo mandato en la fecha que disponga el Consejo de Estado, éstas se reúnen en sesión 

extraordinaria con no menos de cuarenta y cinco (45) para efectuar la nominación de los 

candidatos para cubrir dichos cargos. 

Artículo 95.- El Presidente de cada Asamblea Municipal del Poder Popular, después de dar 

inicio a la sesión, cede la palabra al Presidente de la Comisión de Candidaturas Municipal para 

que presente las proposiciones de precandidatos a Delegados a la Asamblea Provincial y a 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Artículo 96.- El Presidente de la Comisión de Candidaturas Municipal presenta en primer 

lugar, las proposiciones de candidatos a Delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular 

y explica los fundamentos que se tuvieron en consideración para elaborar las proposiciones. 

Seguidamente el Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular solicita a los 

Delegados sus opiniones y consideraciones sobre las proposiciones y pregunta si desean excluir 

a alguno o algunos de los propuestos. 

La exclusión de uno o de todos los propuestos sólo puede acordarse por el voto favorable 

de la mayoría de los Delegados presentes. 

Si la Asamblea acuerda excluir a alguno o algunos de los propuestos como candidatos, el 

Presidente de la Comisión de Candidaturas Municipal presenta una nueva proposición. 

Concluidos estos trámites, el Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular 

somete las proposiciones, individualmente, a la aprobación de los Delegados, presentándolos 

por orden alfabético conforme a la letra inicial del primer apellido. 

La votación se realiza a mano alzada, resultan nominados como candidatos los que 

obtengan más de la mitad de los votos de los Delegados presentes. Si alguno de los propuestos 

no obtiene esa votación, la Comisión de Candidaturas Municipal presenta una nueva 

proposición, que se somete a este mismo procedimiento. 

 



A continuación, el Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular concede de 

nuevo la palabra al Presidente de la Comisión de Candidaturas Municipal para que presente las 

proposiciones de candidatos a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, 

siguiéndose igual procedimiento para su nominación que el descrito para los candidatos a 

Delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular. 

En los municipios divididos en Distritos Electorales, las Asambleas Municipales del Poder 

Popular nominan los candidatos de cada Distrito por separado. 

Artículo 97.- Una vez concluida la sesión de la Asamblea Municipal del Poder Popular, su 

Presidente entrega al Presidente de la Comisión Electoral Municipal el acta donde se hace 

constar los ciudadanos que han sido nominados como candidatos a Delegados a la Asamblea 

Provincial y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Artículo 98.- Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes de recibida el acta a que se 

refiere el artículo anterior, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal, informa a la 

Comisión Electoral Provincial los candidatos nominados para cubrir los cargos de Delegados a 

la Asamblea Provincial del Poder Popular y a la Comisión Electoral Nacional de los candidatos 

nominados para cubrir los cargos de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Asimismo, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal dispone lo necesario para la 

publicación de los datos biográficos y fotografías de los candidatos, y la confección de las 

boletas electorales. 

 

TÍTULO VI 

DE LAS ELECCIONES 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CONVOCATORIA A ELECCIONES 

 

Artículo 99.- A toda elección precederá la correspondiente convocatoria que libra el 

Consejo de Estado y se publica en la Gaceta Oficial de la República con no menos de noventa 

(90) días de antelación a la fecha de su celebración. 

 

 

 



 

CAPÍTULO II 

DE LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 

MUNICIPALES Y PROVINCIALES Y DE DIPUTADOS A LA  

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR 

 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 100.- La elección de los Delegados a las Asambleas Municipales del Poder 

Popular se celebran cada dos años y medio el mismo día en todo el territorio nacional. 

La elección de los Delegados a las Asambleas Provinciales y de Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, se celebra cada cinco años, el mismo días en todo el territorio 

nacional, después de constituidas las Asambleas Municipales del Poder Popular, en la fecha que 

fija el Consejo de Estado. 

La Comisión Electoral Nacional puede autorizar la elección en día distinto en una o varias 

circunscripciones o colegios electorales cuando existan circunstancias excepcionales que 

impidan celebrarla en la fecha dispuesta en la convocatoria que libra el Consejo de Estado. 

Artículo 101.- Las horas hábiles para la votación están comprendidas entre las siete (7) de 

la mañana y las seis (6) de la tarde, en que se da por terminada ésta, aunque no hayan 

concurrido todos los electores. En los Colegios Electorales que antes de las seis (6) de la tarde 

hayan votado todos los electores, el Presidente da por finalizada la votación cuando emita su 

voto el último elector. La Comisión Electoral Nacional puede, en casos excepcionales, señalar 

otro horario para la votación en una o varias circunscripciones o colegios electorales. 

Artículo 102.- Los miembros de las Mesas de los Colegios Electorales pueden votar en los 

Colegios en que están ejerciendo sus funciones dentro de su propia circunscripción, aunque no 

figuren inscriptos en el Registro de Electores, lo que se hace constar en el acta. En estos casos 

deben informarlo al Colegio Electoral al que pertenezcan o a la Comisión Electoral de 

Circunscripción que le corresponda. 

Artículo 103.- Mientras se esté celebrando la elección, cualquier elector o candidato puede 

presentar al Presidente de la Mesa del Colegio Electoral las reclamaciones que estime 



procedentes. Este da cuenta a sus miembros, los que deciden por mayoría y se hace constar en el 

acta. 

Artículo 104.- Las reclamaciones a que se refiere el artículo anterior, pueden ser 

presentadas oralmente o por escrito, y los miembros que constituyen la Mesa del Colegio 

Electoral, deben decidir en un período no mayor de dos (2) horas, comunicárselo en forma 

verbal al elector o al candidato y hacerlo constar en el acta. 

Si la resolución es denegatoria, el elector o el candidato puede apelar inmediatamente ante 

la Comisión Electoral de Circunscripción o la Municipal, cuando aquélla realiza la función de 

Mesa Electoral, la que resuelve con carácter definitivo y sin ulterior reclamación. 

Artículo 105.- En los Colegios Electorales el día de las elecciones se levanta un acta en la 

que se hace constar: 

 

a) la hora del inicio de la votación y de la revisión de las urnas en presencia de los primeros 

electores y miembros del Colegio, así como el nombre y apellidos del primer votante; 

b) el número de electores que aparece en el Registro de Electores del Colegio, al inicio y al 

final de la votación; 

c) el número de electores que emitieron su voto según el Registro de Electores; 

ch) la cantidad de boletas no utilizadas por los electores; 

d) la cantidad de boletas anuladas y en blanco; 

e) la relación de los candidatos y los votos obtenidos por cada uno de ellos; 

f) la sustitución de miembros de la Mesa del Colegio Electoral y sus causas;  

g) el nombre y apellidos del último votante; 

h) la hora de la terminación de la votación; 

i) la hora del inicio y de la terminación del escrutinio; 

j) una breve exposición del proceso electoral, en la que consigna particularmente las 

reclamaciones presentadas y las decisiones adoptadas en cada caso, así como cualquier 

otra incidencia de importancia surgida durante el mismo; 

k) firma del Presidente, Secretario y demás miembros de la Mesa del Colegio Electoral. 

 

 

 



Sección segunda 

De la votación 

 

Artículo 106.- El día señalado para efectuar las elecciones, una hora antes de la fijada para 

el inicio de la votación, se constituye en el local del Colegio Electoral el Presidente de la Mesa y 

los demás miembros designados, quienes proceden a revisar los materiales, el Registro de 

Electores y los demás documentos necesarios, así como a comprobar que las casillas tengan las 

condiciones requeridas para asegurar el secreto de la votación. 

Artículo 107.- A fin de asegurar la correcta votación, el Presidente de la Mesa del Colegio 

Electoral dispone fijar boletas de muestra en el exterior de éste para que puedan ser examinadas 

por los electores. 

Artículo 108.- Constituida la Mesa del Colegio Electoral y concluidos los preparativos de 

la elección, el Presidente ordena que entren los primeros electores y en presencia de éstos y de 

los demás miembros de la Mesa del Colegio Electoral, revisa la urna y, después de comprobar 

que se encuentra un buen estado y totalmente vacía, procede a sellarla y acuñarla; seguidamente 

invita a los electores a comenzar la votación. 

Artículo 109.- Para ejercer el derecho al voto, el elector presenta su Carné de Identidad o 

documento de identidad de los institutos armados. Los miembros de la Mesa Electoral realizan 

la comprobación de que se encuentra inscripto en el Registro de Electores y sino aparece 

inscripto verifican a través del Carné de Identidad o documento de identidad de los institutos 

armados y mediante el testimonio de algunos de los electores presentes que el interesado, 

atendiendo lugar de residencia y por no conocerse algún impedimento legal, puede ejercer el 

derecho al voto. Realizadas esas comprobaciones y conforme a sus resultados se procede a su 

inscripción o no en el Registro de Electores. 

En aquellos casos en que un menor arribe a los dieciséis (16) y se halla en aptitud de 

ejercer el derecho al voto, sin haber obtenido el Carné de Identidad, puede ejercerlo con la 

presentación de la Tarjeta del Menor. 

Concluidos los trámites a que se refiere el párrafo anterior e incluido en el Registro de 

Electores, se le hace entrega de la boleta o boletas dobladas. El elector pasa a la casilla de 

votación donde marca secretamente la boleta o las boletas. Caso que el elector, por algún 

impedimento físico lo necesite, puede auxiliarse de otra persona para ejercer el derecho al voto. 

Artículo 110.- En la elección de los Delegados a las Asambleas Municipales del Poder 

Popular el elector debe votar por un solo candidato de los que figuran en la boleta. Escribe una 

«X» junto al nombre del candidato al que confiere su voto; seguidamente dobla la boleta y la 



deposita en la urna. En el Registro de Electores se consigna la palabra «VOTÓ» a la derecha del 

nombre del elector. 

En la elección de los Delegados las Asambleas Provinciales y de Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular el elector puede votar por tantos candidatos como aparezcan 

relacionados en las correspondientes boletas, escribiendo una «X» junto a los nombres de los 

candidatos a los que confiere su voto. Si el lector desea votar por todos los candidatos puede 

escribir una «X» en el círculo que aparece en el encabezamiento de la boleta. 

En caso que el elector advierta que ha marcado erróneamente una boleta, recibe otra previa 

devolución de la anterior, la que se invalida. Se considera que el elector ha emitido el voto, 

cuando ha depositado la boleta o las boletas en la urna. 

Artículo 111.- A las seis (6) de la tarde, el Presidente o cualquier miembro del Colegio 

Electoral que a ese efecto designe, toma nota de todos los nombres de las personas que se 

encuentren esperando para ejercer el derecho al sufragio, a las cuales se les permite votar. Una 

vez depositada la última boleta, el Presidente declara cerrada la votación. En el caso de 

excepción a que se refiere el propio Artículo 101, lo dispuesto en este artículo se aplica, en lo 

atinente, de acuerdo con el horario que se establezca. 

 

 

Sección Tercera 

Del escrutinio en los Colegios Electorales 

 

Artículo 112.- Terminada la votación, el Presidente de la Mesa del Colegio Electoral abre 

las urnas y procede, conjuntamente con los demás miembros de ésta, al conteo de las boletas 

depositadas en ellas, a su cotejo con las entregadas a los electores y con el número de votantes, 

según la lista de electores, y a separar las boletas votadas de las que fueron depositadas en 

blanco. 

Los resultados de esta comprobación se consignan en el acta. 

El escrutinio es público y pueden estar presentes los miembros de las Comisiones 

Electorales del territorio, los representantes de las organizaciones políticas y de masas, los 

candidatos y demás ciudadanos que lo deseen. 

 



Artículo 113.- El Presidente de la Mesa del Colegio Electoral, una vez separadas las 

boletas en blanco de las que aparecen votadas, da lectura en alta voz al nombre o número de 

orden del candidato por el que se ha votado en cada una de las boletas válidas. 

Artículo 114.- Al dar lectura al nombre o número de orden de los candidatos se declaran 

nulas las boletas en las que no puede determinarse la voluntad del elector. Al dorso de la boleta 

se hace constar, en nota firmada por el Presidente, el fundamento de la nulidad. 

La nulidad de una boleta se determina por mayoría de votos de los miembros de la Mesa 

del Colegio Electoral. 

Artículo 115.- Leídas todas las boletas, se realiza el cómputo de la votación obtenida por 

cada uno de los candidatos, lo que se hace constar en el acta. 

Artículo 116.- Concluido el cómputo de la votación y terminada la redacción del acta, 

previo el acuerdo de todos los miembros de la Mesa del Colegio, el Presidente le da lectura para 

conocimiento de los presentes, y de no haber objeciones procede a su firma junto con los demás 

miembros de la Mesa del Colegio. Seguidamente, entregan a la Comisión Electoral de 

Circunscripción la urna, el original y las copias del acta, así como, en paquetes separados y 

debidamente sellados y rotulados, las boletas votadas válidas, las votadas en blanco, las 

anuladas, las no utilizadas, las devueltas por los electores y demás documentos y materiales 

sobrantes. 

El Presidente de la Mesa del Colegio Electoral o uno de sus miembros, utilizando una de 

las boletas de muestra, fija en el exterior del Colegio el resultado del cómputo de la votación. 

Artículo 117.- En el caso en que haya actuado más de un colegio en el circunscripción, la 

Comisión Electoral de Circunscripción efectúa el cómputo final. 

El Presidente de la Comisión Electoral de Circunscripción ordena que utilizando las 

boletas de muestra, se fije en el exterior de los Colegios de la demarcación, en los murales de las 

organizaciones de masas y establecimientos públicos del lugar el resultado de la elección. 

 

Sección cuarta 

De la comprobación del Escrutinio en el Municipio en las Elecciones 

de Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular 

 

Artículo 118.- Recibidos los resultados de las elecciones de Delegados a las Asambleas 

Municipales del Poder Popular en las circunscripciones correspondientes a su demarcación por 

las Comisiones Electorales Municipales, éstas proceden a verificar su validez, proclamar los 



delegados electos y entregarles sus correspondientes certificados de elección, así como a hacer 

el cómputo de la votación con fines estadísticos y de información. 

Artículo 119.- Se considera elegido delegado a la Asamblea Municipal del Poder Popular, 

el candidato que, habiendo sido nominado, haya obtenido más de la mitad del número de votos 

válidos emitidos en la circunscripción electoral de que se trata. 

 

Sección quinta 

De las Elecciones de Segunda Vuelta en la Elección de Delegados a las 

Asambleas Municipales del Poder Popular 

 

Artículo 120.- En el caso en que queden empatados dos (2) candidatos o más, o que 

ninguno de los candidatos haya obtenido más de la mitad del número de votos válidamente 

emitidos en la circunscripción, la Comisión Electoral de Circunscripción dispone una nueva 

elección dentro de los diez (10) días siguientes a aquél en que se efectuó la primera. En esta 

elección de segunda vuelta, si se trata de un empate, sólo participan como candidatos los que 

quedaron empatados; y si se trata de que ninguno obtuvo más de la mitad de los votos válidos 

emitidos en la circunscripción en la primera elección, participan los dos (2) candidatos que más 

votos obtuvieron en ésta y se consideran elegidos en ambos casos el que mayor número de votos 

obtenga. 

Artículo 121.- En aquellos casos en que en elecciones de segunda vuelta exista un nuevo 

empate, se va a una nueva elección que se celebra dentro de los diez (10) días siguientes al que 

se efectúo la anterior elección y se considera elegido el que más votos obtenga. 

De existir nuevo empate, se llevan a efecto sucesivas nuevas elecciones hasta lograr que 

obtengan mayor votación uno de los candidatos. La Comisión Electoral Municipal, en su caso, 

dispone la fecha en que se celebran estas elecciones. 

 

 

 

 

 

 

 



Sección sexta 

Del Escrutinio en el Municipio en las Elecciones de Delegados a las 

Asambleas Provinciales y de Diputados a la Asamblea Nacional del 

Poder Popular 

 

Artículo 122.- En las elecciones de Delegados a las Asambleas Provinciales y de 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, las Comisiones Electorales de 

Circunscripciones, realizan el cómputo inicial de la votación y envían de inmediato los 

resultados de las elecciones a la correspondiente Comisión Electoral Municipal o a la Comisión 

Electoral de Distrito en su caso. 

Artículo 123.- Recibidos los resultados de las elecciones de Delegados a las Asambleas 

Provinciales y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, las Comisiones 

Electorales Municipales realizan el cómputo final de la votación y proclaman los Delegados a 

las Asambleas Provinciales y los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular que han 

resultado electos. 

En los municipios divididos en Distritos Electorales, el cómputo final de la votación, lo 

realizan las Comisiones Electorales de Distritos, e informan de los resultados a la Comisión 

Electoral Municipal correspondiente. 

Inmediatamente después de concluidos los escrutinios, las Comisiones Electorales 

Municipales remiten la información con los resultados a las Comisiones Electorales 

Provinciales correspondientes y a la Comisión Electoral Nacional de los Delegados y Diputados 

elegidos, respectivamente, a fin de que estas verifiquen la validez de la elección y dispongan la 

entrega de los correspondientes certificados a los que resultaron electos. 

Artículo 124.- Se consideran elegidos Delegados a las Asambleas Provinciales y 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, los candidatos que, habiendo sido 

nominados, hayan obtenido más de la mitad del número de votos válidos emitidos en el 

Municipio o en el Distrito Electoral, según el caso de que se trate. 

 

 

 

 

 



Sección Séptima 

De la Forma de Proceder en el Caso de que queden Cargos Vacantes 

en la Elección de Delegados a las Asambleas Provinciales y de 

Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular 

 

Artículo 125.- En el caso de que una vez cumplidos los requisitos del voto directo 

establecido por la Constitución de la República y esta Ley para elegir a los Delegados a las 

Asambleas Provinciales o a los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, quedan 

plazas vacantes por cualquier causa, se concede al Consejo de Estado las facultades siguientes: 

 

a) dejar vacante la plaza hasta las próximas elecciones generales; 

b) asignar a la Asamblea Municipal del Poder Popular, constituida en el Colegio Electoral, la 

función de elegir al Delegado a la Asamblea Provincial o al Diputado a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular; 

c) convocar nuevas elecciones. 

 

En los casos a que se refieren los incisos b) y c) la nominación de los candidatos se hará 

conforme a lo establecido en el Artículo 96 de esta Ley. La elección se hará mediante voto 

secreto. 

 

TÍTULO VII 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS ASAMBLEAS 

DEL PODER POPULAR 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL 

DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 126.- Dentro de un término de veintiún (21) días siguientes a la elección de todos 

los Delegados, en la fecha señalada por el Consejo de Estado, en el lugar y horas determinados 



por la Asamblea Municipal del Poder Popular saliente, los Delegados elegidos para integrar este 

órgano se reúnen por derecho propio, provistos de sus respectivos certificados de elección. Esta 

sesión se inicia bajo la dirección del Presidente de la Comisión Electoral Municipal. 

Para la celebración de esta sesión se requiere la presencia de más de la mitad del total de 

Delegados que integran la Asamblea Municipal. Si por cualquier causa no asistiese el número 

de Delegados señalado, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal cita a una nueva 

sesión para la oportunidad más próxima dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha de 

suspensión. 

Artículo 127.- En esta sesión el Presidente de la Comisión Electoral Municipal da lectura a 

la relación de los Delegados elegidos y asistido por los restantes miembros de la Comisión 

examina los certificados de elección. 

Con vista al examen efectuado la Comisión Electoral Municipal confirma la validez de la 

elección de los presentes. Si la Comisión Electoral Municipal considera que la elección de un 

Delegado carece de algún requisito esencial para su validez, se comunica al interesado, así como 

a la Asamblea Municipal para que acuerde lo procedente, cuando ésta se constituya. 

A continuación, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal informa de la 

composición social de la Asamblea y comprueba el quórum. 

En el caso que no hubiese asistido a la sesión la totalidad de los Delegados, la Comisión 

Electoral Municipal continúa su trabajo posteriormente, hasta declarar la validez de la elección 

de los que hayan faltado e informa a la Asamblea Municipal de su resultado. 

Artículo 128.- Declarada la validez de la elección de los Delegados, se ejecuta el Himno 

Nacional. Concluido éste, los Delegados permanecen de pie mientras uno de ellos, designado 

por el Presidente de la Comisión Electoral dice: 

«Cada uno de nosotros, Delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular (nombre 

del Municipio) aquí reunidos, al tomar posesión de nuestros cargos, por nuestra propia y libre 

convicción, 

JURAMOS 

 

- guardar lealtad a la Patria; 

- observar y hacer observar la Constitución, las leyes y demás normas jurídicas; 

- comportarme como fiel servidor del pueblo y de la comunidad, al control de los cuales 

para el que he sido elegido;  

- y, si de algún modo faltare a este juramento, que los que me eligieron me lo demanden» 



 

A continuación, el Presidente de la Comisión Electoral Pregunta: 

«Compañeros Delegados, ¿ratifica cada uno de ustedes, pública y solemnemente este 

juramento?». 

Artículo 129.- Ratificado el juramento por todos los Delegados, el Presidente de la 

Comisión Electoral Municipal los invita a suscribirlo. 

Suscrito el juramento por todos los presentes, el Presidente de la Comisión Electoral 

Municipal declara constituida la Asamblea e invita al Presidente de la Comisión de 

Candidaturas Municipal para que realice los trámites legales a su cargo. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE 

LA ASAMBLEA MUNICIPAL DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 130.- Una vez constituida la Asamblea Municipal del Poder Popular, ésta elige 

mediante voto secreto, a su Presidente y Vicepresidente. 

Artículo 131.- El proyecto de candidatura para ocupar los cargos de Presidente y 

Vicepresidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular se integra con dos (2) candidatos, 

seleccionados entre los Delegaos de la propia Asamblea. 

Los candidatos aparecen en la boleta por orden alfabético de sus apellidos, pero inscriptos 

en forma normal. 

Para elegir el Presidente, los Delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular 

escribirán dos (2) «X» junto al nombre del candidato de su preferencia en la boleta. 

Para elegir al Vicepresidente, los Delegados escribirán una (1) «X» junto al nombre del 

candidato que seleccionen en la boleta. 

Artículo 132.- El proyecto de candidatura para ocupar los cargos de Presidente y 

Vicepresidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular, se presenta por el Presidente de la 

Comisión de Candidaturas Municipal, quien explica los fundamentos que se tuvieron en 

consideración para elaborarla. 

 



Seguidamente, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal pregunta a los Delegados 

si desean sustituir a alguno o algunos de los propuestos. 

La sustitución de integrantes de la candidatura, sólo puede acordarse por el voto favorable 

de la mitad más uno de los Delegados presentes. Si la Asamblea Municipal del Poder Popular 

rechaza a algunos de los propuestos la Comisión de Candidaturas Municipal formula nueva 

proposición. 

Concluidos estos trámites, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal somete a 

aprobación el proyecto de candidatura. La votación para aprobar la candidatura se realiza a 

mano alzada. 

Aprobada la candidatura, el Presidente de la Comisión Electoral: 

 

a) explica la forma en que se lleva a cabo la votación; 

b) ordena distribuir las boletas a los Delegados presentes y solicita a éstos que efectúen la 

votación, la que se realiza mediante voto secreto. 

 

El escrutinio se realiza por la Comisión Electoral Municipal y su Presidente anuncia el 

resultado de la votación y declara elegidos al Presidente y Vicepresidente de la Asamblea 

Municipal del Poder Popular, siempre que hayan obtenido más del cincuenta (50) por ciento de 

los votos válidos emitidos. 

Artículo 133.- En caso de empate se realiza una nueva elección. 

En caso de mantenerse el empate, se realiza sucesivamente una nueva elección hasta que 

alguno de los candidatos obtenga el mayor número de votos. 

Artículo 134.- Después de elegidos el Presidente y Vicepresidente de la Asamblea 

Municipal del Poder Popular, el Presidente de la Comisión Electoral Municipal les da posesión 

de sus cargos. 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO III 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DEL 

PODER POPULAR 

 

Artículo 135.- Dentro de los quince (15) días siguientes a la elección de los Delegados a 

las Asambleas Provinciales del Poder Popular, en la fecha señalada por el Consejo de Estado, en 

el lugar y hora previamente determinados por la Asamblea Provincial saliente, éstos se reúnen 

por derecho propio, provistos de sus respectivos certificados de elección. Esta sesión se realiza 

en lo atinente conforme a lo dispuesto en los artículos 126 al 129 de esta Ley para la 

constitución de las Asambleas Municipales del Poder Popular. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE 

LA ASAMBLEA PROVINCIAL DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 136.- Una vez constituida la Asamblea Provincial del Poder Popular, elige entre 

sus delegados, mediante voto secreto, a su Presidente y Vicepresidente. 

La elección del Presidente y Vicepresidente de la Asamblea Provincial del Poder Popular 

se lleva a efecto en lo atinente conforme a lo dispuesto en los artículos 131 al 134 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 137.- Dentro de un término de cuarenta y cinco (45) días a partir del momento de 

su elección, los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular se reúnen por derecho 

propio, en el lugar, fecha y hora señalados por el Consejo de Estado, provistos de sus 

respectivos certificados de elección. 

Esta sesión se inicia bajo la dirección del Presidente de la Comisión Electoral Nacional. 

 



Para la celebración de esta sesión se requiere la presencia de más de la mitad del total de 

Diputados que integran la Asamblea Nacional del Poder Popular. Si por cualquier causa no 

asistiese el número de Diputados señalado, el Presidente de la Comisión Electoral Nacional cita 

a una nueva sesión para la oportunidad más próxima, dentro de los siete (7) días siguientes a la 

fecha de suspensión. 

Artículo 138.- En esta sesión el Presidente de la Comisión Electoral Nacional da lectura a 

la relación de los Diputados elegidos y asistido por los restantes miembros de la Comisión 

examina los certificados de elección. 

Con vista al examen efectuado, la Comisión Electoral Nacional confirma la validez de la 

elección de los presentes. Si la Comisión Electoral Nacional considera que la elección de un 

Diputado carece de algún requisito esencial para su validez, se comunica al interesado, así como 

a la Asamblea Nacional del Poder Popular, para que acuerde lo procedente, cuando ésta se 

constituya. 

A continuación el Presidente de la Comisión Electoral Nacional informa de la composición 

social de la Asamblea y comprueba el quórum. 

En el caso que no hubiera asistido a la sesión la totalidad de los Diputados, la Comisión 

Electoral Nacional continúa su trabajo posteriormente, hasta declarar la validez de la elección de 

los que hayan faltado e informa a la Asamblea Nacional del Poder Popular de su resultado. 

Artículo 139.- Declarada la validez de la elección y comprobado el quórum se procede en 

lo atinente, conforme a lo dispuesto en los artículos 128 y 129 de esta Ley. 

Artículo 140.- A continuación, el Presidente de la Comisión Electoral Nacional invita al 

Presidente de la Comisión de Candidaturas Nacional, a que se refiere el artículo 73 de esta Ley, 

para que presente las proposiciones de los candidatos para Presidente, Vicepresidente y 

Secretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA NOMINACIÓN Y ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 141.- El proyecto de candidaturas para ocupar los cargos de Presidente, 

Vicepresidente y Secretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular se presenta por el 

Presidente de la Comisión de Candidaturas Nacional, quien explica los fundamentos que se 

tuvieron en consideración para elaborarla. 



 

Los integrantes de esta candidatura son seleccionados entre los Diputados a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular. 

Seguidamente, el Presidente de la Comisión Electoral Nacional pregunta a los Diputados si 

desean sustituir alguno o algunos de los propuestos. 

La sustitución de integrantes de la candidatura, sólo puede acordarse por el voto favorable 

de la mayoría de los Diputados presentes. 

Concluidos estos trámites, el Presidente de la Comisión Electoral Nacional somete a 

aprobación el proyecto de candidatura. 

Aprobada la candidatura, el Presidente de la Comisión Electoral: 

 

a) explica la forma en que se lleva a cabo la votación; 

b) ordena distribuir las boletas a los Diputados presentes y solicita a éstos que efectúen la 

votación, la que se realiza mediante voto secreto. 

 

El escrutinio se realiza por la Comisión Electoral Nacional y su Presidente anuncia el 

resultado de la votación y declara elegidos como Presidente, Vicepresidente y Secretario a los 

que hayan obtenido más del cincuenta (50) por ciento de los votos válidos emitidos. En el caso 

que alguno de los candidatos no haya obtenido el número de votos requeridos, se procede a 

presentar una nueva proposición por la Comisión de Candidaturas Nacional y se realiza una 

nueva elección. 

Artículo 142.- Los que resulten electos toman posesión de sus cargos inmediatamente. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA NOMINACIÓN Y ELECCIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO 

 

Artículo 143.- Para la elección del Consejo de Estado, la Comisión de Candidaturas 

Nacional, a que se refiere el artículo 73 de esta Ley, presenta las proposiciones para Presidente, 

los Vicepresidentes, el Secretario y demás miembros del Consejo de Estado. Los integrantes de 

esta candidatura son seleccionados de entre los Diputados de la Asamblea Nacional del Poder 

Popular. 



 

Artículo 144.- El Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular informa a los 

Diputados el derecho que tienen a modificar total o parcialmente la candidatura propuesta. 

El procedimiento para sustituir Diputados a la candidatura y para la elección se lleva a 

efecto de acuerdo con lo dispuesto, en lo atinente, al artículo 141 de esta Ley. 

Artículo 145.- Los miembros electos para el Consejo de Estado toman posesión de sus 

cargos ante la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

 

TÍTULO VIII 

DEL MODO DE CUBRIR LOS CARGOS ELECTIVOS VACANTES 

EN LOS ÓRGANOS DEL PODER POPULAR 

 

CAPÍTULO I 

DEL MODO DE CUBRIR LOS CARGOS VACANTES DE DELEGADOS 

A LA ASAMBLEA MUNICIPAL DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 146.- Los cargos de Delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular 

que resulten vacantes, salvo que se produzcan en los seis (6) últimos meses del período 

correspondiente al mandato, son cubiertos para el resto de éste mediante una elección parcial. 

Artículo 147.- La Asamblea Municipal del Poder Popular, o su Presidente, si no se 

encuentra reunida la Asamblea, en un término que no exceda de treinta (30) días después de la 

fecha en que ha quedado vacante un cargo de Delegado, nombra a los miembros de la Comisión 

Electoral de Circunscripción, que es la encargada de la ejecución del proceso de elección del 

nuevo Delegado, la que se constituye dentro del término que fije la Asamblea Municipal o su 

Presidente.  Esta Comisión convoca a elecciones en un término no mayor de cuarenta y cinco 

(45) días a partir de su constitución. 

Artículo 148.- La Comisión Electoral de Circunscripción solicita a los responsables de los 

Libros de Registro de Direcciones en un término no mayor de diez (10) días siguientes a la 

publicación de la convocatoria, una relación de los ciudadanos que, siendo residentes de su 

demarcación, tengan a su juicio derecho al voto, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 



La relación de electores confeccionada, se da a conocer por los responsables de los Libros 

de Registro de Direcciones, durante un plazo de quince (15) días en la forma que disponga la 

Comisión Electoral de Circunscripción. Durante el mencionado plazo, se admiten y resuelven 

las solicitudes de rectificación por errores, inclusiones o exclusiones indebidas que presenten los 

interesados. 

Artículo 149.- La Comisión Electoral de Circunscripción actualiza el Registro de 

Electores, incluyendo a los ciudadanos cubanos en edad electoral que aparezcan inscriptos en 

los Libros de Registro de Direcciones, o que no estando inscriptos residan en la demarcación y 

tengan derecho al voto de acuerdo con lo establecido en esta Ley. Esta actualización se lleva a 

efecto dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el último 

párrafo del artículo anterior. 

Efectuada la actualización por la Comisión Electoral de Circunscripción, ésta desglosa el 

Registro de Electores por Comités de Defensa de la Revolución u Organización de Base 

Campesina. 

Artículo 150.- En los siguientes diez (10) días de haber llevado a efecto la actualización 

del Registro de Electores, la Comisión Electoral de Circunscripción determina las áreas de 

nominación y convoca a la asamblea de electores para nominar candidatos. 

La Comisión Electoral de Circunscripción organiza, dirige y preside la asamblea o 

asambleas de nominación de los candidatos, elabora las boletas con el nombre y apellidos de los 

mismos, determinan la ubicación de los Colegios Electorales, designa los miembros de las 

mesas electorales que los componen y entrega las urnas y demás documentos y materiales 

necesarios para la elección. 

 

CAPÍTULO II 

DEL MODO DE CUBRIR LOS CARGOS VACANTES DE DELEGADOS 

A LAS ASAMBLEAS PROVINCIALES Y DE DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 151.- Por un término no menor de quince (15) días y hasta la fecha fijada para la 

celebración de las elecciones, se exponen en lugares públicos las fotografías y biografías de los 

candidatos a Delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular. 

 



El proceso electoral, en lo atinente, se lleva a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 

Títulos V y VI de esta Ley. 

Artículo 152.- La elección para cubrir el cargo vacante de un Delegado a la Asamblea 

Provincial del Poder Popular, salvo que se produzca en los seis (6) últimos meses del mandato, 

se realiza por la Asamblea Municipal del Poder Popular correspondiente, en la fecha en que sea 

convocada por la Asamblea Provincial del Poder Popular, o su Presidente si ésta no se encuentra 

reunida. 

La Asamblea Municipal del Poder Popular constituida en Colegio Electoral, elige al 

Delegado a la Asamblea Provincial del Poder Popular. 

Esta elección debe efectuarse dentro del término de sesenta (60) días a partir de declararse 

vacante el cargo de Delegado. 

Artículo 153.- En los casos en que durante el mandato resulte vacante un cargo de 

Diputado, el Consejo de Estado podrá disponer, si así lo considera, que la Asamblea Municipal 

del Poder Popular, constituida en Colegio Electoral, elija al Diputado para cubrir el cargo. 

Artículo 154.- El procedimiento para la nominación y las elecciones a que se refieren los 

artículos 152 y 153 se efectúan en lo atinente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de 

esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DEL MODO DE CUBRIR LOS CARGOS VACANTES DEL PRESIDENTE 

Y VICEPRESIDENTE DE LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES  

Y PROVINCIALES DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 155.- Si durante el término de su mandato el Presidente o Vicepresidente de la 

Asamblea Municipal o Provincial del Poder Popular cesan en sus funciones de manera 

definitiva, se procede por éstas a elegir al sustituto. 

Los proyectos de candidaturas para cubrir estos cargos los preparan y presentan las 

Comisiones de Candidaturas que, según el caso, se constituyen a solicitud de la Asamblea 

correspondiente y cumplen sus funciones teniendo en cuenta las regulaciones de esta Ley. 

El Presidente de la Asamblea Municipal o Provincial del Poder Popular la convoca en un 

término que no exceda de cuarenta y cinco (45) días contados a partir del momento en que 

queda vacante el cargo para efectuar la elección. 



 

Si el que cesa en el cargo es el Presidente, el Vicepresidente convoca a la Asamblea. 

Si cesan el Presidente y el Vicepresidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular, 

ésta es convocada por el Presidente de la Asamblea Provincial, el cual preside la sesión en que 

se realiza la elección para cubrir los mencionados cargos. 

Si cesan el Presidente y el Vicepresidente de la Asamblea Provincial del Poder Popular, 

ésta es convocada para elegir los sustitutos por el Consejo de Estado, el que designa a uno de 

sus miembros para presidir la sesión en la que se realiza la elección para cubrir los mencionados 

cargos. 

Al convocar a la Asamblea Municipal o Provincial del Poder Popular a esos fines, quien 

preside previamente solicita la constitución de la Comisión de Candidaturas correspondiente a 

que se refieren los artículos 73 y 75 de esta Ley, para que proponga el proyecto de candidatura 

que se integra como delegados de la propia Asamblea. 

El proyecto de candidatura, el procedimiento para la sustitución de candidatos, aprobación 

de la candidatura y elección de los propuestos se efectúa, en lo atinente, de acuerdo con lo 

establecido por esta Ley para la elección de dichos cargos. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL MODO DE CUBRIR LOS CARGOS VACANTES DEL 

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO DE 

LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR 

 

Artículo 156.- Si durante el término de su mandato, el Presidente, Vicepresidente o 

Secretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular cesan en sus funciones de manera 

definitiva, se procede por ésta a elegir el sustituto. 

Los proyectos de candidaturas para cubrir estos cargos se presentan a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular por la Comisión de Candidaturas, en lo atinente, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 141 de esta Ley. 

Artículo 157.- En la sesión de la Asamblea Nacional del Poder Popular en que se efectúa 

la elección para cubrir el cargo de Presidente, Vicepresidente o Secretario, el Presidente de la 

Comisión de Candidaturas da lectura a la candidatura preparada a este efecto. 

 



Seguidamente, quien preside la sesión invita a los Diputados para que, si lo estiman 

conveniente, hagan proposiciones para sustituir a alguno de los candidatos. Estas sustituciones 

se acuerdan por mayoría de los Diputados presentes. 

En igual forma se procede para la aprobación de la candidatura. 

Artículo 158.- Aprobada la candidatura, el que preside la Asamblea procede de la siguiente 

forma: 

 

a) pide a la Asamblea que elija en votación ordinaria a los Diputados necesarios para que 

realicen el escrutinio una vez terminada la votación; 

b) explica la forma en que lleva a cabo la votación; 

c) ordena distribuir las boletas a los Diputados presentes y solicita que se efectúe la votación, 

la que se realiza mediante el voto secreto; 

ch) hecho el escrutinio anuncia el resultado de la votación y se declara elegido al que haya 

obtenido la mayoría de los votos. En caso de existir empate, se somete a una nueva 

elección. 

 

Artículo 159.- En caso de cesar en sus funciones definitivamente y al mismo tiempo el 

Presidente y Vicepresidente, o el Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asamblea 

Nacional, el Consejo de Estado la convoca a sesión extraordinaria a los fines de cubrir los 

cargos vacantes. Al convocar la sesión, el Consejo de Estado designa a uno de sus miembros 

para que organice y presida la sesión y solicite la constitución de la Comisión de Candidaturas a 

que se refiere el artículo 73 para que presente el correspondiente proyecto. 

Constituida la Asamblea, se procede de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 156 al 

158 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO V 

DEL MODO DE CUBRIR LOS CARGOS VACANTES EN EL 

CONSEJO DE ESTADO 

 

Artículo 160.- De cesar en sus funciones el Presidente del Consejo de Estado, lo sustituye 

el Primer Vicepresidente. 



 

En todos los demás casos, la Asamblea Nacional del Poder Popular procede a cubrir el 

cargo vacante, conforme con lo establecido en los artículos 156, 157 y 158 de esta Ley. 

Artículo 161.- De cesar en sus funciones simultáneamente su Presidente y su Primer 

Vicepresidente, el Consejo de Estado convoca a sesión extraordinaria a la Asamblea Nacional 

del Poder Popular con el objeto de cubrir los cargos vacantes. 

Constituida la Asamblea , ésta realiza el proceso electoral ajustándose a lo establecido, en 

lo atinente, en los artículos 156 al 158 de esta Ley. 

 

TÍTULO IX 

DEL REFERENDO 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES 

Y COLEGIOS ELECTORALES 

 

Artículo 162.- Por medio del referendo que convoca la Asamblea Nacional del Poder 

Popular, los ciudadanos con derecho electoral, expresan si ratifican o no los proyectos de leyes 

de Reforma Constitucional que según la Constitución requieren ser sometidos a ese proceso y 

otros proyectos de disposiciones jurídicas que acuerde la propia Asamblea. 

Artículo 163.- El Consejo de Estado, de conformidad con lo acordado por la Asamblea 

Nacional del Poder Popular, ordena la publicación de la convocatoria a referendo en la Gaceta 

Oficial de la República y designa a la Comisión Electoral Nacional. 

Artículo 164.- De acuerdo con lo dispuesto en el Título II de esta Ley, se designan la 

Comisión Electoral Nacional, las Comisiones Electorales Provinciales, Municipales, de 

Circunscripción y las Especiales. 

La Comisión Electoral Nacional, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, dispone lo necesario para garantizar el ejercicio del voto por los electores que se 

encuentran fuera del territorio nacional el día que se celebre el referendo. 

Artículo 165.- Las Comisiones Electorales de Circunscripción designan a los miembros de 

cada una de las Mesas Electorales. 



 

El Ministerio de Relaciones Exteriores determina quién designa a los miembros de cada 

una de las Mesas Electorales en el exterior. 

Los locales en que funcionen los Colegios Electorales fuera del territorio nacional, los 

designan los jefes de las respectivas misiones. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA VOTACIÓN Y EL ESCRUTINIO EN EL REFERENDO 

 

Artículo 166.- Para llevar a efecto el referendo se emplean boletas en las que se expresa 

clara y concretamente, la cuestión que se consulta al cuerpo electoral. 

Si se le somete más de una se numeran consecutivamente, separándose unas de las otras 

por medio de líneas horizontales que se extienden de un extremo a otro de la boleta. 

Las boletas impresas contienen lo siguiente: 

( Escudo de la República ) 

República de Cuba 

REFERENDO 

( Fecha del Referendo ) 

( Cuestión que se somete a consulta ) 

Sí........... 

No.......... 

La impresión de estas boletas corresponde a la Comisión Electoral Nacional. 

Artículo 167.- La votación se efectúa en la forma prevista para las elecciones de 

Delegados y Diputados a las Asambleas del Poder Popular. 

Artículo 168.- Si el elector desea votar afirmativamente sobre la cuestión que se somete a 

referendo, hace una ( X ) en el cuadrado en blanco al lado de la palabra Sí. Si desea votar 

negativamente, hace igual señal en el cuadrado en blanco al lado de la palabra NO. 

Se declara nula la boleta en que no pueda determinarse la voluntad del elector. 

 



Artículo 169.- Terminada la votación, la Comisión Electoral de Circunscripción procede a 

realizar el escrutinio. Concluido éste, se empaquetan las boletas válidas, en blanco, las anuladas, 

así como las devueltas por el elector y las no utilizadas, se sella cada paquete, se firma el acta y 

se envía toda la documentación a la Comisión Electoral Municipal. 

Artículo 170.- La Comisión Electoral Municipal computa los votos emitidos en el 

Municipio y remite el resultado a la Comisión Electoral Provincial. 

La Comisión Electoral Provincial computa los votos emitidos en todos los municipios de 

la provincia y envía el resultado a la Comisión Electoral Nacional, la que realiza el cómputo 

nacional. 

Los Colegios Electorales que se encuentren fuera del territorio nacional, una vez realizado 

el escrutinio, comunican el resultado del referendo a sus respectivas Embajadas, las que lo 

remiten al Ministerio de Relaciones Exteriores a los fines de que sea comunicado a la Comisión 

Electoral Nacional. 

La Comisión Electoral Nacional, una vez realizado el cómputo total del referendo, lo 

informa al Consejo de Estado para que publique sus resultados y dé cuenta a la Asamblea 

Nacional del Poder Popular a los efectos pertinentes. 

 

TÍTULO X 

DE LA ÉTICA ELECTORAL 

 

Artículo 171.- La Comisión Electoral Nacional establece los principios y normas de 

carácter ético que regirán los procesos electorales, considerando que éstos tienen como objetivo 

garantizar la participación institucional de las masas populares con derecho al voto en la 

dirección del Estado cubano y en la toma de decisiones de aquellas cuestiones de mayor interés 

y utilidad económica, social y política del país, los que son ajenos, por principio, a toda forma 

de oportunismo, demagogia y politiquería. 

En consecuencia: 

Todo elector sólo tomará en cuenta, para determinar a favor de qué candidato depositará su 

voto, sus condiciones personales, su prestigio y su capacidad para servir al pueblo. 

La propaganda que se realizará será la divulgación de las biografías, acompañadas de 

reproducciones de la imagen de los candidatos, la cual podrá ser expuesta en sitios públicos o a 

través de los medios de difusión masiva del país, u otras formas de divulgación, según las 

disposiciones que al efecto dicte la Comisión Electoral Nacional. 



 

Los candidatos podrán participar de conjunto en actos, conferencias y visitas a centros de 

trabajo e intercambiar opiniones con los trabajadores, lo cual permitirá a la vez que éstos 

conozcan personalmente a los candidatos, sin que ello se considere campaña de propaganda 

electoral. 

 

TÍTULO XI 

DE LO ILÍCITO ELECTORAL 

 

Artículo 172.- Las infracciones de las disposiciones contenidas en esta Ley y las conductas 

que se prevén en este artículo serán tramitadas acorde con el procedimiento establecido para los 

delitos de la competencia de los Tribunales Municipales Populares y serán sancionados con 

multas de diez a ciento ochenta cuotas, si el hecho no constituye un delito de mayor entidad. 

Se consideran delitos, además de las infracciones de las disposiciones contenidas en esta 

Ley, las conductas siguientes: 

 

a) el que infrinja las disposiciones emanadas de la Comisión Electoral Nacional que rigen los 

procesos electorales y que garantizan la observancia de los principios establecidos en el 

artículo 171 de la presente Ley; 

b) el que vote sin tener derecho a hacerlo; 

c) el que vote más de una vez en una misma elección; 

ch) el que falsifique, dañe, destruya, suprima, sustraiga, o disponga ilegalmente de todo o 

parte de cualquier lista de electores, síntesis biográficas y fotografías de los candidatos, 

boletas, documentos sobre el escrutinio, certificados de elección, o cualquier otra 

documentación electoral; 

d) el que ilegalmente retire cualquier boleta oficial del Colegio Electoral; 

e) el que sin estar autorizado para ello, quite del lugar en que se encuentre, destruya o altere 

en cualquier forma, en todo o en parte, cualquier impreso, relación, registro o lista de 

electores, relación de escrutinio o cualquier otro documento que hubiere fijado en 

determinado lugar de acuerdo con esta Ley; 

f) el que induzca, auxilie u obligue a otra persona a cometer cualquiera de los actos previstos 

en los incisos anteriores; 



g) el Presidente de un Colegio Electoral que no entregue a la Comisión Electoral de 

Circunscripción, de Distrito o Municipal en su caso, los documentos con los resultados de 

la votación previstos en esta Ley; 

h) el que investido por esta Ley de funciones oficiales: 

 -inscriba o apruebe la inscripción de cualquier persona como elector, sabiendo que no 

tiene derecho a serlo; 

 -no inscriba o no apruebe la inscripción en el registro de cualquier persona como elector, 

sabiendo que tiene derecho a ellos; 

 -permita votar a cualquier persona sabiendo que el voto de ésta no debe emitirse; 

 -se niegue a admitir el voto de cualquier persona que tenga derecho a ello; 

 -altere los resultados de la votación. 

 

 

TÍTULO XII 

DEL ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS Y DE LA CUSTODIA DE 

LOS BIENES UTILIZADOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES Y 

DE REFERENDO 

 

Artículo 173.- Las Comisiones Electorales, una vez terminado el proceso electoral o el 

referendo, disponen lo necesario para el envío de los bienes que se encuentran en su poder a las 

correspondientes Asambleas del Poder Popular, para su custodia y conservación. 

Artículo 174.- La Comisión Electoral Nacional dicta las disposiciones necesarias para la 

conservación o envío del Archivo Nacional de los documentos utilizados en los procesos 

electorales o en los referendos los que se conservarán durante cinco años por lo menos, a partir 

de la fecha de su emisión. 

Para la destrucción de cualquier documento utilizado en un período electoral o referendo 

se requiere de la autorización de la Comisión Electoral Nacional. 

 

 

 



 

 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Primera.- 

 

Para el cómputo de los plazos y términos a que se refiere esta Ley los días se entenderán 

siempre como naturales, salvo que otra cosa se disponga expresamente. 

 

Segunda.- 

 

Corresponderá a las Asambleas Nacional, Provinciales y Municipales, el aseguramiento 

material y financiero conforme al Presupuesto y al Plan asignado por el gobierno, y asumir 

cualquier otra responsabilidad administrativa en los procesos electorales. 

 

Tercera.- 

 

En la provincia de La Habana la sede de la Comisión Electoral Provincial podrá 

establecerse en la cabecera de alguno de sus municipios. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.- 

 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros dentro de los noventa (90) días siguientes a 

la vigencia de esta Ley dictará las normas con las atribuciones y la integración de los Órganos 

de Administración que sustituirán a los Comités Ejecutivos de las Asambleas Provinciales y 

Municipales del Poder Popular, que regirán con carácter provisional hasta la promulgación de la 

ley que regule la organización y funcionamiento de los órganos locales del Poder Popular. 

 



 

 

Segunda.- 

 

Los Delegados a las Asambleas Municipales y Provinciales, y los Diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular que se encuentren en funciones al entrar en vigor esta 

Ley, continuarán ejerciendo sus responsabilidades, hasta tanto tomen posesión los elegidos para 

esos cargos en las primeras elecciones que se celebren. 

 

Tercera.- 

 

En las primeras elecciones que se celebren a partir de la vigencia de esta Ley, el Consejo 

de Estado y la Comisión Electoral Nacional, en su caso, podrán modificar los plazos y términos 

para la convocatoria a elecciones, designación de la Comisión Electoral Nacional, formación del 

Registro de Electores y de otros trámites y procedimientos que establece esta Ley. 

 

Cuarta.- 

 

Se mantienen vigentes los Capítulos I, II, III, IV, V, VI y VII del Título VII que se refiere 

a modo de cesar en sus funciones los Diputados y Delegados, de la Ley No.37, de 15 de agosto 

de 1982. Ley Electoral, publicada en la Gaceta Oficial de 18 de septiembre de 1982, hasta tanto 

se dicte la nueva disposición jurídica que regule esta cuestión. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Única.- 

 

Se deroga la Ley No.37 de 15 de agosto de 1982, con excepción de los Capítulos I, II, III, 

IV, V, VI y VII del Título VII a que se refiere la Disposición Transitoria cuarta de esta Ley y 

cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan al cumplimiento de lo establecido en 



la presente, la que comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta Oficial 

de la República. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes de octubre de 1992. 

 

Juan Escalona Reguera 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV 

 

DECLARACIÓN DE VIÑA DEL MAR 

 

 11 DE NOVIEMBRE DE 1996 

 

 

 



VI CUMBRE IBEROAMERICANA 

de Jefes de Estado y Presidentes de Gobierno 

Declaración de Viña del Mar 

11 de noviembre de 1996 

 

PRIMERA PARTE GOBERNABIIDAD PARA UNA DEMOCRACIA EFICIENTE Y 
PARTICIPATIVA 

 

I. Introducción 

1. Los Jefes de Estado y de Gobierno de los 21 países iberoamericanos nos hemos reunido 

por sexta vez en el marco de la Conferencia Iberoamericana, en las ciudades de Santiago y Viña 

del Mar, República de Chile, los días 10 y 11 de noviembre de 1996. En este nuevo encuentro 

confirmamos y realzamos los principios y objetivos que hemos adoptado en Cumbres anteriores, 

que han consolidado la fuerza de nuestra Comunidad Iberoamericana, como espacio de 

concertación y cooperación de características propias. 

2. Reafirmamos nuestro compromiso con la democracia, el Estado de derecho y el 

pluralismo político, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales, el imperio 

del Derecho Internacional y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y, 

en especial, los principios de soberanía, de no intervención y de igualdad jurídica de los 

Estados, así como el derecho de cada pueblo a construir libremente, en paz, estabilidad y 

justicia, su sistema político y sus instituciones. Este conjunto de compromisos y de principios, 

que se sustenta en el acervo cultural e histórico que compartimos y que nos ha llevado a 

constituir la Conferencia Iberoamericana, es la base fundamental y el marco conceptual que 

orienta nuestra reflexión, decisiones y objetivos que nos hemos trazado en relación con el tema 

de la gobernabilidad para una democracia eficiente y participativa. 

3. En la Cumbre de Bariloche afirmamos que Iberoamérica enfrenta un triple desafío en los 

umbrales del siglo XXI: la promoción y la consolidación de un desarrollo económico y social 

sostenido y sostenible; la profundización, ampliación y consolidación de los procesos de 

integración regional; y su inserción en un mundo en profunda transformación tecnológica y 

productiva. A estos inmensos desafíos se les une el imperativo de impulsar el desarrollo 

político, capaz de atender las demandas de una sociedad más participativa, como condición 

básica para asimilar e incidir positivamente en estos cambios de escala global. La necesidad de 

consolidar nuestras democracias, haciéndolas más eficientes, participativas y transparentes, se 



constituye así en una tarea permanente y en un obligado especio de reflexión y cooperación para 

nuestros pueblos. 

 

II. Gobernabilidad para una democracia eficiente y participativa 

4. En Iberoamérica existe la convicción de que la independencia de poderes, su mutuo 

control, la adecuada representación y participación de mayorías y minorías, las libertades de 

expresión, asociación y reunión, el pleno acceso a la información, las elecciones libres, 

periódicas y transparentes de los gobernantes, constituyen elementos esenciales de la 

democracia. Hoy somos más conscientes que la consolidación de la democracia es una tarea 

permanente en que cada pueblo, de acuerdo con su tradición política, debe avanzar 

resueltamente. 

5. Nuestras democracias tienen desafíos tales como asegurar una representación y 

participación efectiva de la población, procurando que las opiniones y las iniciativas –que son 

condiciones esenciales para el debate abierto y transparente de la vida pública- fortalezcan a las 

sociedades. La gobernabilidad democrática supone también transformaciones sociales, 

económicas y culturales profundas que conduzcan a disminuir las desigualdades y los 

problemas de exclusión social. En este punto corresponde a nuestros Estados una importante e 

intransferible función. 

6. A estos desafíos se suman nuevas exigencias derivadas tanto de la globalización como de 

los propios ajustes económicos, las que hacen urgente e imperativa la cooperación 

iberoamericana. Asimismo, nuestras democracias deben hacer frente a los retos que suponen la 

superación de la pobreza, el mejoramiento de la seguridad pública y de la administración de la 

justicia, así como el combate contra la corrupción, el terrorismo, las drogas ilícitas y sus 

problemas conexos, el lavado de dinero y otras formas de delincuencia organizada internacional. 

7. Esta Cumbre persigue establecer un amplio programa de cooperación política para 

Iberoamérica. Se fundamenta en una reflexión sobre la marcha de la democracia, que nos señala 

en qué materias podemos cooperar y las condiciones que permiten que esa cooperación sea 

posible y eficaz. Tenemos la convicción que podremos realizar un vasto intercambio de 

experiencias nacionales relacionadas con el fortalecimiento de nuestras instituciones políticas, 

con la formulación y aplicación de políticas públicas y con la intensificación de nuestras 

instancias de concertación. Estos intercambios, que ya existen a diferentes niveles y con diverso 

grado de desarrollo, debe ser impulsados con el único fin de ayudar a que nuestras democracias 

sean expresión de un gobierno efectivo para nuestros pueblos. 

 



III. Condiciones para una cooperación política iberoamericana 

8. La cooperación política implica una interacción entre las naciones, que se fundamenta en 

el respeto irrestricto a la soberanía, la integridad territorial, la autodeterminación y la 

independencia de cada país. Ella exige que las tradiciones nacionales arraigadas en cada una de 

nuestras sociedades sean respetadas, y que se posibilite la elección de los medios, los 

instrumentos y los mecanismos que cada Nación considere más idóneos. 

9. Esta cooperación política se funda en criterios desarrollados en Cumbres anteriores que 

rechazan cualquier forma o intento de alterar el orden institucional, que establecen un 

mecanismo de consultas en casos de especial urgencia y relevancia y que han permitido 

gestiones y posiciones comunes en defensa de los valores democráticos y de la soberanía, 

fundadas en compromisos aceptados por nuestros países. 

 

IV. Dimensiones internacionales de la gobernabilidad en democracia 

10. La experiencia política de los países iberoamericanos pone de manifiesto que la 

gobernabilidad democrática se fortalece en un entorno de paz y seguridad internacionales. 

Asimismo, valoramos que el régimen democrático contribuye decisivamente a las relaciones 

pacíficas entre los pueblos. 

11. La globalización se ha convertido en un elemento característico de la sociedad 

contemporánea que incide en la vida de nuestros pueblos y en las acciones de los gobiernos. 

Solo una comprensión cabal de los alcances de este proceso, nos permitirá encarar sus riesgos, 

aprovechar sus oportunidades y amortiguar los efectos que inciden sobre los sectores más 

vulnerables de la población. 

12. En el marco del regionalismo abierto y con el propósito de integrar a nuestros países en 

un sistema económico interdependencia y crecientemente globalizado, nuestros gobiernos han 

suscrito e impulsan activamente diversos acuerdos de liberalización de intercambios 

comerciales a nivel mundial, regional y subregional. 

13. En este sentido, rechazamos la aplicación de medidas unilaterales, particularmente las 

coercitivas, contrarias al libre comercio. Ellas constituyen un factor adverso al crecimiento y 

estabilidad de Iberoamérica, que afecta la gobernabilidad en democracia. 

14. Destacamos los esfuerzos binacionales y subregionales para desarrollar las 

infraestructuras de transportes y comunicaciones, que promueven los intercambios económicos, 

sociales y culturales, tanto entre los países de Iberoamérica como con otras regiones del planeta. 

De este modo, se está construyendo una red de relaciones cada vez más densa y multifacética, 



que aproxima el anhelo de integración de nuestros pueblos a un horizonte de realización más 

cercano. 

15. Nos comprometemos a intensificar los lazos de cooperación internacional en la lucha 

contra la corrupción, el terrorismo, las drogas ilícitas y sus problemas conexos, el lavado de 

dinero, el tráfico de armas y otras formas de delincuencia organizada internacional. Para ello, 

conforme lo permitan nuestras legislaciones nacionales, buscaremos los mecanismos de 

cooperación policial y judicial que permitan el intercambio de información sobre las actividades 

delictivas; el mejoramiento de la coordinación entre las autoridades judiciales y policiales; y la 

puesta a disposición de las autoridades judiciales competentes de los responsables de los actos 

criminales para su enjuiciamiento y cumplimiento de penas en sus correspondientes países o 

mediante la extradición. Asimismo, desarrollaremos, mejoraremos y promoveremos los 

convenios bilaterales y multilaterales sobre este tema, con el fin de intensificar esta 

cooperación. 

 

V. Dimensiones socioeconómicos de la gobernabilidad en democracia 

16. Reafirmamos el hecho de que la estabilidad democrática y el desarrollo económico y 

social son conceptos que tienden a reforzarse mutuamente, ya que las democracias requieren de 

políticas sólidas que aseguren un desarrollo económico integral de la sociedad. En este contexto, 

el tema de la igualdad de oportunidades se plantea con fuerza en la agenda pública, más aún 

cuando la aplicación de políticas y de prácticas inadecuadas agravó los problemas sociales 

existentes. La democracia requiere de un Estado que, promoviendo la equidad, concilie los 

imperativos de crecimiento económico y desarrollo social, privilegie la inversión en el campo 

social, promueva la igualdad de oportunidades y responda eficazmente a las aspiraciones 

legítimas de los hombres y mujeres de nuestra región. Ello significa un vasto intercambio de 

ideas y experiencias en torno a temas tales como: adecuados sistemas tributarios; formas 

efectivas de gasto social; focalización sectorial y territorial de políticas sociales; educación; 

salud; lucha contra la pobreza y formas de contribución solidaria de la sociedad civil. 

17. En Iberoamérica existe actualmente una comprensión más amplia de los agentes del 

desarrollo y de las políticas públicas. Se acentúa la conciencia de que tareas como el 

crecimiento económico, la creación de más y mejores empleos, y la promoción de la igualdad de 

oportunidades, no son exclusivas del sector público o del sector privado. Destacamos las 

experiencias positivas de la acción conjunta del Estado, de los empresarios y otras entidades 

privadas y de las organizaciones sociales, en el diseño, la gestión y la evaluación de diferentes 

políticas públicas. Cada vez más la comunidad organizada, a nivel municipal y regional, quiere 



tener voz y acción en la solución de los problemas que la aquejan. Estos son cambios que 

debemos reconocer y valorar positivamente. 

18. El crecimiento y la equidad son exigencias compatibles, de allí la importancia de que el 

Estado contribuya a garantizar la complementariedad entre ambas: el mantenimiento de los 

equilibrios macroeconómicos; la inversión en recursos humanos; la generación de empleo 

productivo y la modernización tecnológica. Esta confluencia entre democracia y modernización 

se facilita cuando el gobierno y la sociedad jerarquizan un conjunto consistente de propuestas de 

transformación productiva con equidad, colaborando así a una mayor certidumbre de 

expectativas y acciones. 

 

VI. Dimensiones políticas de la gobernabilidad en democracia 

19. La gobernabilidad en democracia supone la representación y participación de todos los 

habitantes de nuestros Estados, sin consideración de origen, raza, religión o sexo, con especial 

consideración a las poblaciones indígenas, pues ello refrenda la legitimidad de la democracia 

política. Ello implica reconocer la contribución de las mayorías y de las minorías al 

perfeccionamiento de nuestros modelos democráticos. Compatibilizar estos requerimientos con 

el respeto al principio de la igualdad entre todos los hombres y mujeres que habitan 

Iberoamérica, constituye un desafío para nuestras sociedades. 

20. Uno de los mayores logros históricos de nuestras naciones ha sido el paso de una 

política basada en el conflicto a una política basada en la cooperación, que busca poner en 

común las ideas y los esfuerzos y resolver los conflictos dentro de cauces institucionales, 

respetando los derechos al debate público. Valoramos, asimismo, que la búsqueda de acuerdos 

se haya convertido en una práctica en otros ámbitos de la sociedad, como por ejemplo en el área 

sindical y empresarial. 

21. Estamos convencidos de que la dignidad de las personas, la igualdad y la participación 

plena de mujeres y hombres en la política, la economía y la sociedad, son fundamentales para la 

práctica democrática. La noción de que ningún ciudadano puede verse afectado en sus derechos 

fundamentales en nombre de una visión dogmática acerca de la sociedad, del Estado o de la 

economía, debe afianzarse hondamente en la cultura democrática de nuestros pueblos. 

22. Al respeto, señalamos la importancia de instituciones que faciliten una defensa más 

eficaz de los derechos humanos y de las garantías fundamentales, como los Defensores del 

Pueblo y los Procuradores de Derechos Humanos. Al mismo tiempo, consideramos 

imprescindible, para el desarrollo de la gobernabilidad de la región, garantizar también los 

derechos sociales, económicos y el respeto a la diversidad cultural.  



 

23. La raíz ética de la actividad política –la exigencia de valores y de sentido de vocación 

por la acción colectiva-, constituye el fundamento más importante del respeto hacia esta 

actividad. Elevar la calidad de la política, de la dirigencia y del debate público debe ser una 

tarea compartida por todos. Por ello, nos comprometemos a promover el prestigio de la política, 

para revalorizar su papel en la vida diaria de nuestros conciudadanos, y a estimular su 

participación política y social. En este sentido, fortaleceremos, desde la más temprana 

escolaridad, los programas de formación ciudadana y de educación para la democracia y la 

participación. 

24. Las agrupaciones y los partidos políticos tienen un papel esencial en el desarrollo 

democrático. Por ello, reforzaremos sustantivamente la responsabilidad de estas agrupaciones y 

partidos en la mediación, en la representatividad nacional y en la selección de los liderazgos, de 

conformidad con la legislación y las tradiciones políticas de cada uno de nuestros países, para 

fortalecer su prestigio y legitimidad entre la población. 

25. Para ello, es necesario que las agrupaciones y los partidos refuercen la definición de sus 

programas, modernicen sus organizaciones, establezcan modalidades transparentes de 

financiamiento y refuercen su capacidad de adaptación a las nuevas exigencias de la economía 

mundial y a la reformas institucionales de cada país. Son también indispensables programas que 

desarrollen el carácter de derecho público de los partidos. 

26. El carácter representativo y participativo de la democracia ha tenido un sólido 

fortalecimiento en Iberoamérica con la celebración periódica de elecciones libres y 

competitivas, así como mediante el recurso frecuente, en algunos países, a referéndum y 

consultas directas a la población. Existe un notable mejoramiento de la organización y 

administración electorales, a través de una más moderna institucionalidad de sus organismos, 

que han permitido la realización de procesos transparentes con pleno respeto a los requisitos 

esenciales del derecho electoral. Por otra parte, han existido debates e iniciativas para reformar 

los sistemas electorales hacia modalidades que permitan una representación más democrática de 

la población y una mayor relación entre los electores y los elegidos. En esta materia, la 

disponibilidad de información confiable –acerca de las tasas de abstención electoral, del nivel de 

inscripción en registros electorales, en los partidos y agrupaciones políticas- constituye un paso 

adicional para el fortalecimiento de la democracia. 

27. La consolidación de la democracia implica el desarrollo de una cultura de la 

responsabilidad mutua entre los ciudadanos y las autoridades. Esta es una de las áreas más 

inexploradas de nuestros esfuerzos políticos. En el caso de los cargos elegidos, debe asumirse 

plenamente la esencia del mandato, con las correspondientes obligaciones de las partes.  Los 



representantes del pueblo, junto con cumplir su cometido, deben dar cuenta pública y periódica 

de su gestión. A su vez, los ciudadanos deben conocer sus derechos y ejercerlos, así como 

respetar las facultades de las cuales están investidos los órganos públicos y sus titulares. En esta 

mutua responsabilidad reside en gran parte la transparencia que se hace exigible actualmente 

como una de las principales bases de la democracia. 

28. La democracia se fortalece en nuestras sociedades cuando la probidad, la 

responsabilidad y la transparencia se afirman y se consolidan como rasgos esenciales del 

servicio público y de las prácticas de la sociedad civil y de nuestra cultura política. 

Reafirmamos especialmente las medidas que toman nuestros Estados para estimular estos 

comportamientos y prevenir la corrupción. La Convención Interamericana contra la Corrupción, 

suscrita en Caracas, el 29 de marzo de 1996, nos muestra que es posible tener criterios 

compartidos y abrir espacios a la cooperación en estas materias. Nos comprometemos a 

continuar realizando el mayor esfuerzo en esta tarea, y en especial a adoptar las acciones 

necesarias para lograr la pronta ratificación o adhesión a esta Convención, por los países 

signatarios. 

29. En Iberoamérica se realizan numerosas reformas en las diferentes instituciones políticas 

y en la administración y descentralización del Estado, a partir de las particularidades y 

necesidades específicas de cada sociedad en el ejercicio de sus derechos soberanos. Estas 

transformaciones se sustentan en el consenso existente acerca de la supremacía y del 

fortalecimiento del poder civil como elemento base de la democracia. 

 

a. El fortalecimiento de las instituciones políticas 

30. El fortalecimiento de la democracia en Iberoamérica ha traído consigo una nueva 

valoración de las instituciones políticas como pilares esenciales del régimen democrático, y un 

interés generalizado por el perfeccionamiento de los regímenes políticos, de las formas del 

Estado y de los órganos y estructuras que lo conforman. 

31. La reforma del Estado abarca a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Los países 

han fortalecido las estructuras de apoyo al titular del Poder Ejecutivo en la coordinación 

interministerial, en la formulación de las políticas públicas, en el procesamiento de información 

y en sus tareas de comunicación con los ciudadanos. 

32. Los Parlamentos experimentan con gran fuerza las transformaciones de nuestras 

sociedades. Su función representativa es hoy más complicada de lo que fue en el pasado puesto 

que deben articular una mayor multiplicidad de intereses y de grupos. Sus labores –entre las que 

sobresale la función legislativa- son cada vez más complejas, debido al incremento de los 

aspectos técnicos y especializados de estos procesos. Ello hace imperativo ampliar las 



iniciativas tendientes a apoyar mejores niveles de información y conocimiento para el proceso 

legislativo, para la correcta fiscalización y para una apropiada comunicación con la opinión 

pública. 

33. Una de las más notables reformas es la de la administración de justicia, inspirada en una 

nueva valoración de su papel en la sociedad, particularmente de su función social. Los cambios 

en esta área se refieren, por una parte, a la estructura de los tribunales, ampliando su cobertura y 

facilidad de acceso, y; por otra, a los procedimientos, atendiendo a su agilización y 

actualización. También se están dando en la región importantes reformas tanto en lo que atañe a 

las normas procesales como a las de índole sustancial. Asimismo, merecen destacarse las 

reformas orientadas a la protección de sectores específicos de la población –menores, familia- 

así como las modificaciones tendientes a asegurar la protección de los legítimos derechos de las 

víctimas y a dar fiel cumplimiento al principio del debido proceso de las personas privadas de la 

libertad. 

 

b. La reforma de la Administración Pública 

34. Las tareas del Estado están igualmente sujetas a transformaciones para actualizar 

antiguas funciones y enfrentar otras nuevas. Obligaciones que el Estado realizaba en forma 

directa, hoy pueden necesitar solamente una supervisión y un marco regulatorio claro, menos 

burocrático y más indirecto; en otras, como en las referidas a las políticas sociales, el fomento 

del progreso técnico y el apoyo a la inserción económica internacional, se desarrollan nuevas 

modalidades más eficientes. En este marco de transformaciones, resulta necesario redefinir las 

fronteras entre lo público y lo privado; las experiencias intentadas –establecimiento de marcos 

regulatorios transparentes, incorporación de recursos privados a inversión pública, focalización 

de subsidios- deben ser incentivadas, teniendo en cuenta las tradiciones nacionales de nuestros 

Estados. 

35. El cambio en la Administración apunta a mejorar la calidad y eficiencia de su capacidad 

de gestión, especialmente en lo que hace al digno trato de los usuarios de los servicios públicos. 

Ello es especialmente relevante para la calidad de vida de los sectores menos favorecidos, 

quienes recurren masivamente a estos servicios. 

 

c. La descentralización del Estado 

36. Al igual que en otras regiones del mundo, en Iberoamérica han surgido o se encuentran 

en pleno desarrollo procesos de descentralización del Estado, que caminan a la par con la 

consolidación democrática y las reformas económicas que tienen lugar en la región y que 



buscan superar una tendencia centralista. Así, en Iberoamérica avanza la descentralización, 

desarrollando espacios políticos, económicos, administrativos y territoriales viables para hacer 

al Estado más eficiente, para promover la igualdad de oportunidades, para el pleno ejercicio de 

la ciudadanía y para consolidar una democracia participativa con bases locales y comunitarias. 

37. En este esfuerzo de modernización y descentralización del Estado en el que estamos 

empeñados, consideramos al municipio como uno de los elementos fundamentales del proceso 

de reformas. No hay descentralización sin fortalecimiento de la vida comunal, porque el 

desarrollo regional se base en medida importante en la participación ciudadana a través de 

municipios eficientes, conocedores de las necesidades y aspiraciones propias de sus respectivas 

comunidades. El potencial del municipio, como uno de los ámbitos de política pública y de 

participación y ejercicio de los derechos ciudadanos, se verá favorecido si se refuerza su 

capacidad de gestión. En este sentido, valoramos también la emergencia de asociaciones de 

ciudadanos a nivel comunal, cuya protección y promoción, coadyuva al desarrollo local. 

38. Al mismo tiempo, los procesos de descentralización deben tener presente –en el marco 

de una estrecha colaboración entre la Administración Central y las Administraciones 

Descentralizadas- el principio de solidaridad, con objeto de evitar posibles desequilibrios, así 

como salvaguardar, en el proceso, el principio básico de la igualdad entre todos los ciudadanos, 

más allá de su origen étnico o de su residencia geográfica, al interior de nuestros Estados. 

 

VII. Nuestro compromiso 

39. Como Gobernantes nos comprometemos a fortalecer decididamente nuestras 

instituciones y culturas democráticas; a mejorar la calidad de la política, de sus 

comportamientos y de sus estilos; a modernizar la gestión pública y apoyar los procesos de 

descentralización; a crear las condiciones necesarias para aumentar los niveles de equidad 

social, consolidar las bases socio-económicas que harán posible una democracia integral; y a 

asumir las oportunidades que ofrece la globalización. Nuestros colaboradores directos, en 

coordinación con las sucesivas Secretarías Pro Tempore, serán los encargados de la promoción 

y seguimiento de los lineamientos centrales de esta Cumbre. 

40. El fortalecimiento y consolidación de la democracia requiere una gran confluencia de 

nuestra energía colectiva. Los dirigentes y ciudadanos de Iberoamérica debemos, sin tardanza, 

sumar nuestros esfuerzos a esta tarea crucial para nuestro futuro. Convocamos a los partidos, a 

los parlamentos, a las variadas organizaciones de la sociedad civil, a los organismos 

internacionales, a desarrollar con fuerza y creatividad múltiples iniciativas que garanticen la 

gobernabilidad democrática en toda Iberoamérica. Tenemos la firme convicción de que la 



cooperación política democrática enriquecerá los horizontes de nuestra Comunidad 

Iberoamérica y abrirá nuevos caminos para la anhelada integración de nuestros pueblos. 

 

VIII. Reuniones Sectoriales, Agradecimientos, Convocatoria 

41. Al destacar la riqueza de intercambio de ideas realizados en las reuniones sectoriales de 

esta VI Cumbre, hacemos nuestra Declaración de Managua, adoptada por el II Encuentro de 

Ministras y Secretarias de Estado de Iberoamérica y nos felicitamos de la institucionalización de 

esta importante instancia de reflexión en torno a la igualdad de oportunidades. Asimismo, 

tomamos nota con gran interés de la «Declaración de Valdivia», adoptada por el Foro 

Iberoamericano de la Vivienda y del Desarrollo Urbano. Hacemos nuestra la «Declaración de 

Santiago para el Desarrollo Sustentable de la Agricultura y del Medio Rural» y nos facilitamos 

de la decisión de los Ministros de Agricultura de Iberoamérica de institucionalizar la existencia 

del Foro Iberoamericano de Agricultura, entendido como una instancia permanente de diálogo 

acerca de este importante sector de nuestras sociedades. Acogemos las conclusiones contenidas 

en la «Declaración de Iquique», adoptada por el Foro Iberoamericano de Desarrollo Social. Al 

tomar nota, con interés, de la «Declaración de Concepción», adoptada por la VI Conferencia 

Iberoamericana de Educación, señalamos la importancia que reviste para nuestras sociedades el 

profundizar la cooperación en torno a la educación y al patrimonio cultural común 

iberoamericano. Reiteramos que el conocimiento adquirido, a través de la investigación 

científica y el desarrollo tecnológico, cumple un papel fundamental en la gobernabilidad de 

nuestros países, por medio de su aplicación en la satisfacción de las demandas sociales y en la 

optimización de las capacidades productivas, propiciando una mayor calidad de vida y la 

equidad social. Por ello, al hacer nuestras las conclusiones y recomendaciones de la Conferencia 

Científica «El Gobierno de la Ciencia y la Tecnología», reafirmamos nuestra voluntad de seguir 

impulsando los esfuerzos en investigación y desarrollo, la cooperación iberoamericana en este 

ámbito y la adopción de medidas que favorezcan el fortalecimiento de los sistemas científicos-

tecnológicos de los países de nuestra comunidad. Al tomar nota de las conclusiones de la 

Conferencia Iberoamericana de Montevideo sobre Derecho de Asilo, realizada en esa ciudad, 

expresamos nuestro interés para que las regulaciones internas en materia de asilo y extradición 

sean estudiadas, a fin de lograr una harmonización de ambas instituciones en el ámbito de la 

cooperación iberoamericana, atendiendo al debido respeto de la naturaleza de cada una de ellas. 

Nos felicitamos de la realización del V Congreso Iberoamericana de Academias de Historia. 

42. Manifestamos nuestra gratitud al Excelentísimo Señor Presidente Don Eduardo Frei 

Ruiz-Tagle y por su intermedio al Gobierno y al pueblo de la República de Chile por la calidez 

y gentileza con que hemos sido recibidos en Santiago y Viña del Mar. Asimismo, deseamos 



expresar nuestro especial agradecimiento a la Comisión Organizadora de la VI Cumbre 

Iberoamericana por la excelencia de la organización de esta Cumbre y por el desempeño de la 

Secretaría Pro Tempore de la Conferencia Iberoamericana, durante 1996. 43. Convocamos a 

todos los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica a la VII Cumbre Iberoamericana, en la 

República de Venezuela, en 1997. 

 

SEGUNDA PARTE LA COOPERACIÓN DERIVADA DE LAS CUMBRES DE LA 
CONFERENCIA IBEROAMERICANA 

1. Instituido el sistema de cooperación derivado de la Conferencia Iberoamericana en la V 

Cumbre, celebrada en San Carlos de Bariloche, República Argentina, el reto al que ahora nos 

enfrentamos los países iberoamericanos es desarrollar sus estructuras y movilizar los recursos 

humanos y financieros para que la ejecución de los programas sea eficaz y estos logren 

resultados concretos. Esto es fundamental para profundizar la identidad e integración entre los 

miembros de la Comunidad Iberoamericana y potenciar el desarrollo de los países que la 

componen. 

2. En tal sentido, expresamos nuestro beneplácito por la entrada en vigencia, a partir de 

diciembre de este año, del «Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia 

Iberoamericana», en vista de la importancia que tiene para el desarrollo de la cooperación y por 

su relevancia al definir una identidad propia. 

3. Destacamos con beneplácito, los positivos e importantes resultados alcanzados por los 

programas iberoamericanos actualmente en ejecución. 

a. Alfabetización y Educación Básica de Adultos (PRALEB), programa que ha 

alcanzado una exitosa consolidación tanto en El Salvador como en República 

Dominicana y que cuenta con la posibilidad de extenderse hacia otros países 

que lo han solicitado. Para tal efecto, se efectuará una reunión entre los países 

interesados, con el apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), a fin de gestionar la 

implementación y proyección del mismo. 

b. Cooperación en el Desarrollo de Programas de Doctorado y en la Dirección de 

Tesis Doctorales (Becas MUTIS), programa que desde su creación permite un 

significativo intercambio de estudiantes de postgrado entre nuestros países, 

contribuyendo sustancialmente a los procesos de desarrollo en Iberoamérica. 

Por ello, incentivamos la incorporación de nuevos países iberoamericanos a la 

oferta de becas, a modo de hacer realidad la participación integral de nuestra 

comunidad en el programa. 



c. Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU), programa 

significativo para la incorporación de las ciudades a la construcción de la 

comunidad iberoamericana, por la vía del intercambio de experiencias en 

materia de desarrollo estratégico urbano. 

d. Cooperación Científica y Tecnológica (CYTED), programa que en la actualidad 

es la mayor red de cooperación científico/tecnológico de Iberoamérica y, dada 

su relevancia para nuestros países, manifestamos expresamente nuestra 

voluntad por continuar apoyando e impulsando sus esfuerzos en investigación y 

desarrollo, así como la adopción de medidas que favorezcan el fortalecimiento 

de los sistemas científicos y tecnológicos de los países de la comunidad 

iberoamericana. 

e. Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 

Caribe, programa de gran relevancia en la identificación de proyectos y 

cooperación técnica hacia las comunidades indígenas iberoamericanas, para 

cuya sostenibilidad acogemos con entusiasmo la iniciativa de constituir un 

fondo de capital que asegure las operaciones del mismo y manifestamos nuestra 

voluntad de identificar, con el apoyo de los organismos multilaterales de 

cooperación técnica y financiera, los recursos necesarios para capitalizarlo. 

f. Televisión Educativa Iberoamericana (TEIB), programa que constituye un 

instrumento fundamental para la difusión de las iniciativas educativas, 

culturales y científicas que surgen entre nuestros países. En tal sentido, 

reiteramos la importancia de asegurar su proyección futura mediante una 

constante adaptación a las necesidades nacionales y a las tecnologías más 

avanzadas. Asimismo, reconocemos los esfuerzos de los países que se están 

incorporando a su financiación. 

 

Los logros obtenidos por cada uno de estos programas al tiempo que reafirman y fortalecen 

la propia esencia de la cooperación iberoamericana, confirman su potencial y alcance como 

mecanismo idóneo para la integración y desarrollo de nuestros países, sirviendo de estímulo 

para impulsar en forma decidida otras iniciativas presentadas o por presentarse en el marco de la 

Conferencia Iberoamericana. 

4. Como resultado de los trabajos desarrollados durante la pasada Cumbre de Bariloche, 

presentamos el «Programa de Cooperación para el Desarrollo de Sistemas Nacionales de 

Evaluación de la Calidad Educativa», el «Programa Iberoamericano de Cooperación para el 

Diseño Común de la Formación Profesional (IBERFOP)» y el «Programa Iberoamericano de 



Modernización de Administradores de la Educación (IBERMADE)»; como nuevas iniciativas 

de cooperación iberoamericanas y, gracias a los avances alcanzados en su definición, en esta VI 

Cumbre podemos anunciar el inicio de su ejecución según los mecanismos establecidos en el 

Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamericana, lo que ha 

significado aumentar el número de países que participan activamente en los programas y 

proyectos de la Conferencia. 

5. La presencia de nuestra comunidad en el mundo actual viene condicionada en gran 

medida por los medios audiovisuales. La creación de un mercado iberoamericano en este 

ámbito, representa una oportunidad para el desarrollo de dichas industrias y para la difusión de 

nuestra cultura. Por ello, apoyamos la iniciativa de un Programa de Desarrollo Audiovisual en 

Apoyo de la Construcción del Espacio Visual Iberoamericano (IBERMEDIA) para fomentar la 

producción audiovisual, contribuir a proyectos de coproducción, facilitar la formación y 

capacitación y contribuir al desarrollo de este espacio iberoamericano. 

6. Apoyamos la creación de un espacio común para el libro iberoamericano en el que se 

hallen comprometidos, tanto el sector estatal, como el privado, así como los organismos de 

carácter regional. Para ello consideramos de suma importancia la realización de un repertorio 

del Sistema Internacional de Notación de Libros (ISBN) en lengua castellana y portuguesa. 

7. Consideramos un importante avance en la cooperación iberoamericana, los progresos 

realizados en el proyecto de interconexión eléctrica centroamericana, por los países de la región, 

con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), España y México. La definitiva 

puesta en marcha del sistema de interconexión eléctrica, constituirá una muestra de los avances 

en la integración, por lo que favorecemos su puesta en funcionamiento. 

8. Destacamos una vez más que el desarrollo científico y tecnológico es una tarea prioritaria 

de los países y que la integración de las capacidades de investigación y desarrollo, a través de 

proyectos específicos, puede potenciar su aprovechamiento por todos y cada uno de los 

miembros de la comunidad iberoamericana. Por ello, acogemos con beneplácito la iniciativa 

chilena para la creación de un Fondo Iberoamericano de Integración Científica y Tecnológica 

(FIICYT), que apoye acciones conjuntas en este sentido e instamos a dicho país para seguir 

avanzando en la implementación del mismo y a presentar una proposición operativa en la VII 

Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. 

9. Al reafirmar la importancia de la cooperación iberoamericana, nos comprometemos a 

sensibilizar a nuestras sociedades respecto de su trascendencia para el desarrollo de nuestros 

países y de nuestra Comunidad. Por ello, los programas y proyectos que sean aprobados en el 

marco de las Cumbres deberán incorporar en su denominación el distintivo de la Conferencia 

Iberoamericana. 



 

10. Asimismo, encomendamos el estudio para la implementación de una Red 

Iberoamericana de Gobernabilidad, como un instrumento técnico para el intercambio de 

experiencias nacionales vinculadas al tema. 

11. Los Jefes de Estado y de Gobierno acordamos: 

11.1 Encomendar a la Secretaría Pro Tempore la tarea de elaborar anualmente un «Informe 

 de Programas, Proyectos e Iniciativas de Cooperación Iberoamericana». 

11.2 Encargar a la Secretaría Pro Tempore la creación, actualización y distribución a los  

países miembros, de una base de datos que contenga información respecto de: 

 

a) Los Responsables de Cooperación Iberoamericana. 

b) Situación del Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia 

Iberoamericana y su Manuel Operativo. 

c) Los documentos de programas y proyectos en curso. 

d) Los documentos de programas y proyectos en fase preparatoria de ejecución. 

e) Los documentos de las iniciativas aprobadas en la V Cumbre y de las nuevas que surjan 

en el marco establecido por el Convenio de Cooperación Iberoamericana y su anexo el 

Manual Operativo. 

f) El estado o etapa en que se encuentra cada uno de los programas, proyectos e iniciativas 

de cooperación, así como el avance técnico y financiero de los mismos. 

 

 

11.3 Encomendar a la Secretaría Pro Tempore la responsabilidad de traspasar la base de 

datos al país que le corresponda asumir dicha Secretaría para la Cumbre siguiente, en un 

plazo no mayor de sesenta días con posterioridad a la celebración de la Cumbre, a fin de 

asegurar una mayor coordinación de las actividades de cooperación. 

11.4 Disponer que los Responsables de Cooperación de cada país elaboren anualmente un 

informe del estado de los programas y proyectos iberoamericanos en los que participan, 

para ser entregado a la Secretaría Pro Tempore en un plazo no mayor de noventa días con 

posterioridad a la celebración de la Cumbre. 

 



11.5 En beneficio de ello, consideramos oportuno y de suma importancia la implementación 

de una Red Informática Iberoamericana que conecte a nuestros países. 

12. La Secretaría Pro Tempore asistirá en representación de la Conferencia Iberoamericana, 

a todas las reuniones previas que se desarrollen dentro del marco de cada Cumbre de Jefes de 

Estado y de Gobierno, debiendo preparar y distribuir un informe de cada reunión a los demás 

países miembros. Asimismo, mantendrá una fluida comunicación con los demás organismos que 

participan de programas y proyectos de cooperación iberoamericana.  

13. El seguimiento a las conclusiones a que hemos llegado en esta Cumbre reviste gran 

importancia, por lo que reiteramos la necesidad del fortalecer las distintas instancias existentes 

al interior de la Conferencia Iberoamericana, con el objeto de favorecer la coordinación y el 

intercambio de información respecto de los mecanismos y las iniciativas, proyectos y programas 

aprobados en el marco de las Cumbres Iberoamericanas. 

 

TERCERA PARTE ASUNTOS DE ESPECIAL INTERÉS 

Democracia y Derechos Humanos 

1. Considerando la impostergable necesidad de fortalecer los procesos de paz y garantizar la 

estabilidad, la seguridad y la justicia social como bases de consolidación del orden político, 

apoyamos los esfuerzos del Gobierno de Guatemala y de la Unidad Revolucionaria Nacional 

Guatemalteca (URNG), para poner término al enfrentamiento armado interno que ha afectado a 

ese país, y nos congratulamos con el pueblo de Guatemala por la suscripción de distintos 

acuerdos que representan avances trascendentales e irreversibles hacia una paz firme y duradera. 

Asimismo, reconocemos de manera especial los esfuerzos desplegados y la contribución al 

proceso de paz, por parte de la Organización de las Naciones Unidas y del Grupo de Amigos de 

Guatemala. 

2. Tomamos nota de la «Declaración de Antigüa, Guatemala, sobre Derechos Humanos y 

Cultura de Paz», adoptada con ocasión de la reunión del Foro Iberoamericano de Ombudsman, 

celebrado en aquella ciudad, los días 28 y 29 de junio pasado. 

3. Expresamos nuestra complacencia por la realización de las recientes elecciones 

transparentes en Nicaragua, las cuales constituyeron un elemento fundamental para la 

consolidación de la democracia en Centroamérica. Asimismo, expresamos nuestro 

reconocimiento al Gobierno de Nicaragua por la destacada labor realizada para alcanzar la paz, 

la democratización y la reconciliación nacional y formulamos votos para que el Presidente 

electo, según los resultados dados a conocer por el Consejo Supremo Electoral, continúe por 

dicha senda. 



 

Desarrollo Sostenible 

4. Confirmamos nuestra convicción de que la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo y la Agenda 21, adoptadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo de 1992 establecen los principios del desarrollo sostenible. Por ello, no 

sólo comprometemos nuestros esfuerzos, sino que hacemos un llamado a los organismos 

internacionales a participar activamente en la organización y seguimiento de las tareas para 

lograr que la Cumbre de las Américas sobre Desarrollo Sostenible, a realizarse en Bolivia los 

días 7 y 8 de diciembre de 1996, sea el eje de las acciones nacionales e internacionales sobre la 

materia, atendiendo de una manera integral a objetivos económicos, sociales y ambientales. 

Asimismo, reafirmamos la importancia de contar con recursos adecuados para el financiamiento 

del plan de acción que se adoptará en esa Cumbre. 

 

Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 

5. Reafirmamos nuestra determinación de superar la pobreza, la desnutrición, la 

marginalidad, el analfabetismo y lograr un mejor acceso a los servicios de salud mediante 

políticas que conduzcan a un desarrollo económico sostenible en el mediano y largo plazo. Para 

lograr estas metas, nos comprometemos a continuar promoviendo políticas que estimulen a los 

agentes económicos, en particular la pequeña y mediana empresa, a crear más empleos 

productivos con remuneraciones dignas, así como a priorizar el mejoramiento de la educación, 

la formación y la capacitación laboral como la mejor herramienta de superación de los sectores 

más necesitados de nuestra población. En consecuencia, exhortamos a los organismos 

financieros internacionales para que incrementen su apoyo a nuestro países en la lucha contra la 

pobreza, tanto en materia de recursos como de asistencia técnica a los programas nacionales. 

 

Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos 

6. Convencidos de la necesidad de impulsar aún más la alianza mundial contra las drogas, 

que requiere de una estrategia multilateralmente concertada y de esfuerzos nacionales cada vez 

más eficaces, ratificamos nuestro firme compromiso de cooperar en la lucha contra el consumo, 

la producción, el tráfico y la distribución ilícita de drogas y sus delitos conexos. Los desafíos 

que impone la superación de este complejo problema hacen indispensable una respuesta integral 

y equilibrada, construida sobre la base del principio de la responsabilidad compartida y con 

pleno respeto de los preceptos internacionales de soberanía de los Estados y la no intervención 

en sus asuntos internos. Reafirmamos nuestra voluntad de emprender acciones comunes en 



contra del lavado de activos, que contribuyan a una mejor coordinación de los esfuerzos 

nacionales, regionales y mundiales en la materia. En este contexto instamos a la comunidad 

internacional a tomar medidas para combatir el lavado de activos, incluido el procedente del 

tráfico ilícito de drogas en sus mercados financieros y comerciales. Destacamos, asimismo, la 

necesidad de incrementar la cooperación regional e internacional para mejorar los controles al 

desvío y comercio ilícito de precursores y sustancias químicas esenciales y al tráfico de armas, 

municiones y explosivos. Apoyamos la propuesta de celebrar en 1998 un período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas para tratar el 

problema de las drogas ilícitas y sus delitos conexos. Consideramos que los esfuerzos de esta 

lucha deben complementarse con políticas sociales y de desarrollo alternativo a fin de garantizar 

condiciones de vida dignas para las poblaciones afectadas. Asimismo, considerando que el uso 

indebido de drogas constituye una grave amenaza a la vida y la salud, reafirmamos nuestra 

firme convicción de que la prevención y la educación juegan un importante papel como 

estrategia eficaz, en el largo plazo, para crear mayor conciencia social en contra del consumo de 

drogas. 

 

Terrorismo 

7. Destacamos los resultados emanados de la reciente Conferencia Interamericana 

Especializada sobre Terrorismo, reafirmamos nuestra condena al terrorismo en todas sus formas 

y reiteramos nuestro compromiso de combatir conjunta y firmemente a través de todos los 

medios legales, este flagelo, que erosiona la convivencia pacífica y civilizada y afecta el estado 

de derecho y el ejercicio democrático. 

 

Cuestiones Jurídicas, Comerciales y Humanitarias 

8. Reafirmamos nuestra decidida voluntad para contribuir a la codificación y al desarrollo 

progresivo del Derecho Internacional, a fin de fortalecer el imperio del derecho como norma de 

conducta en las relaciones entre los Estados. 

9. En defensa del libre intercambio y de la práctica transparente del comercio internacional, 

rechazamos la aplicación de medidas coercitivas unilaterales que afectan el bienestar de los 

pueblos iberoamericanos, obstruyen los procesos de integración al tiempo que violan los 

principios que rigen la convivencia internacional y la soberanía de los Estados. En este contexto, 

rechazamos la aplicación unilateral de normas y estándares ambientales que constituyan medios 

de discriminación arbitraria o injustificable, o restricciones veladas del comercio internacional.  

 



10. En este sentido, manifestamos nuestro rechazo más enérgico a la aprobación por los 

Estados Unidos de América de la Ley «Helms-Burton», la cual viola principios y normas del 

Derecho Internacional y de la Carta de Naciones Unidas, contraviene los de la Organización 

Mundial de Comercio y es contraria al espíritu de cooperación y amistad que debe caracterizar 

las relaciones de todos los miembros de la Comunidad Internacional. Por ello, preocupados del 

alcance de la Ley «Helms-Burton» que ignora el principio fundamental del respeto a la 

soberanía de los Estados y cuya ejecución significa una aplicación extraterritorial del derecho 

interno, exhortamos al Gobierno de los Estados Unidos de América para que reconsidere la 

puesta en práctica de dicha ley, que atenta contra los principios que rigen la convivencia 

internacional. Asimismo, destacamos la importancia de la opinión unánime, emitida por el 

Comité Jurídico Interamericano de la Organización de los Estados Americanos, en el sentido de 

que los fundamentos y la eventual aplicación de dicha ley no guardan conformidad con el 

Derecho Internacional. 

11. Conscientes de que en el contexto internacional se han producido cambios profundos en 

los últimos años, observamos un recrudecimiento de los conflictos armados y la violencia a 

nivel internacional, cuya principal consecuencia es el sufrimiento indecible de las víctimas que 

los padecen. Por ello y convencidos de que la lucha contra la intolerancia y contra la amenaza y 

el uso de la fuerza requiere nuestro esfuerzo común, reafirmamos nuestra convicción en el 

respeto y debida aplicación del derecho internacional humanitario y de los principios 

humanitarios fundamentales. Creemos que el conocimiento, respeto y observancia de la normas 

básicas del derecho internacional humanitario resultan esenciales para aliviar el sufrimiento de 

la población civil y otras víctimas de la violencia y para propiciar el diálogo y el 

restablecimiento de la paz. Destacamos y agradecemos la labor realizada por el Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR), intermediario neutral, independiente e imparcial, cuya 

tarea de preservación de un espacio apolítico de asistencia humanitaria, con dinámica y 

objetivos propios, es reforzada con la acción de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja de 

nuestros países. 

 

Seguridad y Medidas de Confianza 

12. Brindamos nuestro respaldo a la profundización del proceso de diálogo sobre seguridad 

hemisférica que se viene desarrollando en el ámbito regional, a partir del fortalecimiento de la 

confianza mutua y de la cooperación. Reafirmamos nuestro compromiso de seguir adoptando 

las acciones necesarias para mantener un clima de entendimiento, que desaliente las tensiones 

entre nuestros pueblos. 

 



13. Asimismo, tomamos nota con interés de la suscripción del Tratado Marco de Seguridad 

Democrática en Centroamérica, el cual establece un nuevo modelo de seguridad regional, único, 

integral e indivisible, inspirado en los logros alcanzados en el proceso de pacificación e 

integración y en el cual la seguridad y el desarrollo humano son el eje fundamental. 

 

Desarme 

14. Resaltamos la ampliación de la Conferencia de Desarme, único foro multilateral 

negociador en materia de desarme, que implicó el ingreso de varios países de nuestra 

comunidad, pues ello permitirá fortalecer la participación iberoamericana en un tema de 

especial importancia para la comunidad internacional. 

15. Reafirmamos el compromiso de adoptar medidas a fin de lograr, a la brevedad posible, 

la entrada en vigor del Tratado de Prohibición Completo de los Ensayos Nucleares aprobado 

durante el L Período Reanudado de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y 

destacamos la importancia de adoptar un programa de desarme nuclear con medidas efectivas y 

plazos determinados tomando en cuenta el proyecto presentado en la Conferencia de Desarme 

por el llamado Grupo de los 21. 

16. Tomamos nota de la reciente opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 

julio de 1996, en especial su afirmación respecto a que la amenaza o uso de las armas nucleares 

es generalmente contraria a las reglas del derecho internacional aplicables en conflicto y, en 

particular, a los principios y reglas del derecho humanitario; y que existe una obligación de 

proseguir de buena fe y llevar a conclusión las negociaciones conducentes al desarme nuclear, 

en todos sus aspectos, bajo una estricta y efectiva supervisión internacional. 

17. Asimismo, saludamos la pronta plena vigencia del Tratado para la Proscripción de las 

Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe, que ha sido ejemplo para la elaboración de 

otros tratados que establecen zonas libres de armas nucleares en distintas áreas del mundo, de 

manera que en breve el Hemisferio Sur de nuestro planeta quedará libre de la amenaza nuclear. 

Ello constituye un hecho de la mayor transcendencia para los países que perseguimos el 

desarme nuclear. 

18. Coincidimos en la necesidad de seguir analizando las dimensiones humanitarias y de 

seguridad de las minas terrestres antipersonales, así como su producción, transferencia y uso. 

Por lo tanto, destacamos la importancia de la iniciativa de la Organización de Estados 

Americanos de convertir el continente americano en una zona libre de minas terrestres 

antipersonales, como una medida que permitirá disminuir el número de víctimas que causan 

estas minas en la población civil. Asimismo, considerando que los países centroamericanos 

afectados por la presencia de minas terrestres antipersonales, han dado la más alta prioridad a 



las tareas de desminado y han reiterado en el seno de la Organización de Estados Americanos, la 

urgencia de completar esa labor antes del año dos mil, exhortamos a la comunidad internacional 

a continuar cooperando y apoyando financieramente a la mencionada Organización y a los 

países centroamericanos afectados, en sus esfuerzos para completar sus programas de 

desminado. 

19. Acogemos la adopción en la Comisión de Desarme de la Organización de las Naciones 

Unidas de las directrices para las transferencias internacionales de armas, centradas en 

principios y medidas para frenar y finalmente erradicar el tráfico ilícito de armas. A este 

respecto, reiteramos como uno de los principios básicos, el de que las transferencias de armas 

no deben servir de instrumento para intervenir en los asuntos internos de otros Estados. 

Destacamos la importancia de la declaración aprobada recientemente por los Presidentes del 

Grupo de Río, en Cochabamba, sobre el tráfico ilícito de armas. 

 

Décimo aniversario del Grupo de Río 

20. Expresamos nuestra satisfacción por el X aniversario del Grupo de Río, mecanismo de 

diálogo y concertación política, con el cual compartimos objetivos y valores comunes, tales 

como la consolidación de la democracia, la promoción y defensa de los derechos humanos y el 

impulso a los procesos de integración y de cooperación. Destacamos, en particular, el 

importante papel de interlocutor que dicho Grupo mantiene con otros países y grupos de países, 

como la Unión Europea, en cuyo diálogo institucionalizado se han desarrollado valiosas 

iniciativas para las dos regiones. 

 

Décimo Aniversario del Acuerdo de Esquipulas 

21. Manifestamos nuestra complacencia por el X aniversario del proceso de Esquipulas, que 

ha hecho posible la pacificación en Centroamérica y promovido la reconciliación por medio del 

diálogo, la cooperación y la democracia. 

 

Asuntos Culturales y de Integración 

22. Complacidos con la celebración del cincuentenario de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), reiteramos solemnemente nuestro 

compromiso con los ideales de paz, justicia, libertad y solidaridad expuesto en su constitución. 

Asimismo continuaremos alentando la cooperación entre las naciones en todas las ramas de la 

actividad intelectual y el intercambio internacional de representantes de la educación, de la 

Ciencia y la Cultura. Contribuiremos a la conservación, al progreso y a la difusión del saber. 



 

23. Conscientes de que la enseñanza de la historia debe contribuir a fomentar sentimientos 

de solidaridad entre nuestras naciones, concordamos en la necesidad de llevar adelante 

iniciativas que conduzcan a una visión compartida de la historia de Iberoamérica y su 

proyección en los textos escolares. 

24. Rechazamos enérgicamente la falsificación, plagio o reproducción ilícita de obras y 

publicaciones, que constituyen una violación a las legislaciones nacionales y a las convenciones 

y tratados internacionales sobre derechos de autor, afectando directamente la libre circulación 

de libros en la región. Con el objetivo de erradicar este ilícito en Iberoamérica, asumimos el 

compromiso de impulsar la efectiva aplicación del régimen universal e interamericano de 

protección a los derechos de autor, de conformidad con la normatividad de cada país en la 

materia. 

25. Reafirmamos nuestra voluntad de asegurar la más amplia difusión y enseñanza del 

castellano y del portugués, como vehículos culturales que favorecen la aproximación entre las 

sociedades de habla castellana y de habla portuguesa. Al efecto, encargamos a la Secretaría Pro 

Tempore de la Conferencia Iberoamericana que, en consulta con la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, nos proponga un Plan de Trabajo 

sobre las consecuencias que se derivan en esta materia de esta declaración. 

26. Tomamos nota de las resoluciones de la VIII Conferencia Iberoamericana de Ministros 

de la Juventud, y en especial del Plan Operativo Regional adoptado en esa ocasión. Ello 

permitirá iniciar la ejecución de los proyectos contemplados en el Programa Regional de 

Acciones para el Desarrollo de la Juventud en América Latina (PRADJAL), que aprobamos en 

la IV Cumbre Iberoamérica. 

27. Destacamos la constitución formal de la Organización Iberoamericana de la Juventud 

(OIJ), que culminó su proceso de institucionalización en la VIII Conferencia Iberoamericana de 

Ministros de la Juventud antes mencionada. Con ello, junto con reforzarse el tejido de 

instituciones que constituyen el espacio iberoamericano, se consolida el papel de la OIJ, como 

organismo cooperador de las Cumbres Iberoamericanas en materia de políticas de juventud. 

28. Damos nuestro más decidido apoyo al «Primer Congreso Internacional de la Lengua 

Española» que se realizará en Zacatecas, Estados Unidos Mexicanos, y que estará dedicado a la 

lengua y los medios de comunicación y a analiza los caminos abiertos por los medios modernos 

para el enriquecimiento y la difusión de esta lengua, que es percibida como importante valor de 

la comunicación y como medio de progreso en su proyección al siglo XXI. 

 



29. Saludamos la creación, el 17 de junio de este año, de la Comunidad de Países de Lengua 

Portuguesa y renovamos nuestra voluntad de establecer estrechas relaciones de cooperación con 

esta Comunidad, cuyos valores esenciales compartimos. 

30. Reiteramos nuestro apoyo a la realización, en 1998, de la Exposición Mundial de Lisboa 

«Los Océanos, un Patrimonio para el Futuro», que cuenta ya con un número significativo de 

participaciones confirmadas de países y organizaciones internacionales, y atribuimos la mayor 

importancia a la contribución que esta Exposición hará a una mejor definición de la gestión 

adecuada de los recursos hídricos y a la preservación del medio ambiente. 

31. Destacamos la constitución del Comité de Alto Nivel encargado de proponer un 

cronograma de trabajo y de promover estudios sobre la constitución de la Comunidad 

Latinoamericana de Naciones y su vinculación con la Comunidad Iberoamericana. 

32. Reconocemos que la Asociación de Bibliotecas Nacionales de Iberoamérica (ABINIA), 

fundada en México el 14 de diciembre de 1989, ha desarrollado sistemáticamente una 

programación con el objeto de cohesionar el trabajo de las bibliotecas de los Estados Miembros 

haciéndolas más eficientes. Sus labores han contribuido a crear conciencia sobre la significación 

e importancia de preservar el patrimonio bibliográfico y documental que constituye la memoria 

de nuestros países, apoyando de igual forma a las bibliotecas en la formación y tecnificación de 

sus recursos humanos y en el logro de los objetivos que se proponen. 

33. Respaldamos el diálogo al más alto nivel, tal como lo promueve el Programa Bolívar de 

la Empresa Latinoamericana, cuyas acciones están dirigidas a fortalecer y respaldar estrategias 

competitivas de la pequeña y mediana empresa, mediante la articulación de los sectores 

gubernamentales, empresarial, científico-tecnológico y financiero. 

 

Participación de las Poblaciones Indígenas 

34. Reconocemos la diversidad de nuestras sociedades como eje fundamental de 

consolidación de la democracia, comprometiéndonos a posibilidad una plena participación de 

todos los sectores que la componen. Asimismo, reafirmamos el legítimo derecho de las 

poblaciones indígenas al desarrollo político, económico, social y cultural. 

 

Timor Oriental  

35. Como afirmáramos en las Cumbres de Salvador de Bahía (1993), Cartagena de Indias 

(1994) y San Carlos de Bariloche (1995), continuamos apoyando los esfuerzos llevados a cabo 

por el Secretario General de Naciones Unidas con miras a lograr una solución justa, global e 



internacional aceptable para la cuestión de Timor Oriental, en el marco de las normas y 

principios de Derecho Internacional. 

 

Cumbre Europea – África 

36. Tomamos nota con interés de la propuesta, formulada por Portugal a sus socios de la 

Unión Europea, para la realización de una Cumbre «Europa - África», destinada a contribuir, a 

través del diálogo político al más alto nivel, a la creación de condiciones que permitan un 

efectivo progreso socioeconómico del continente africano. Nuestro interés proviene del 

reconocimiento de que los profundos lazos históricos, culturales y económicos que ligan a la 

Conferencia Iberoamericana con África, serán fortalecidos por las iniciativas que promuevan la 

paz, la democracia y el desarrollo sostenible de los países africanos y ayuden a su plena 

integración en la comunidad internacional. 

 

Apoyo a Renegociación de Deuda Externa 

37. Conscientes del considerable peso que la deuda externa representa para algunos países 

iberoamericanos, manifestamos nuestro respaldo a los procesos de renegociación de la deuda 

externa que se realizan y hacemos un llamado a los países e instituciones acreedoras a 

considerar la posibilidad de brindar las facilidades necesarias para posibilitar el cumplimiento 

de los compromisos financieros internacionales, sin descuidar los programas de desarrollo 

social, tan necesarios para la consolidación de la democracia. 

 

Cumbre Mundial de la Alimentación 

38. Nos congratulamos con la próxima celebración de la Cumbre Mundial de la 

Alimentación, convocada por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO), la cual tiene como finalidad renovar el compromiso de la comunidad 

internacional para erradicar el hambre y la malnutrición, y lograr la seguridad alimentaria y 

manifestamos nuestra voluntad de contribuir al éxito de esta reunión. 

 

Asociación Iberoamericana de Organismos de Protección y Defensa Civil 

39. Nos felicitamos de la creación, el 4 de julio de 1996, de la Asociación Iberoamericana 

de Organismos de Protección y Defensa Civil y, al destacar la ejemplar labor que desempeñan 

estas entidades dedicadas a la seguridad y protección de las personas, sus bienes y el medio 



ambiente, las instamos a perseverar en la vía del fomento de la cooperación iberoamericana a 

través de los mecanismos existentes al interior de nuestra Conferencia. 

 

Proceso de Paz en el Oriente Medio 

40. Expresamos nuestra preocupación por los recientes obstáculos que dificultan el avance 

en el proceso de paz en el Oriente Medio, de cuyo inicio en la Conferencia de Madrid se 

cumplen ahora cinco años. Asimismo, formulamos votos para que tales problemas, que afectan 

a toda la Región y particularmente a Jerusalén, sean resueltos con arreglo al espíritu 

constructivo de los acuerdos concluidos entre las partes implicadas, preservar los legítimos 

intereses de todos sus habitantes, garantizar el acceso a los Santos Lugares y con pleno respeto 

al Derecho Internacional. 

 

Próximas Cumbres Iberoamericanas 

41. Al confirmar la realización de las próximas Cumbres Iberoamericanas en Venezuela 

(1997), Portugal (1998), Cuba (1999), Panamá (2000) y Perú (2001), acogemos con beneplácito 

el ofrecimiento hecho por el Gobierno de República Dominicana, para realizar la XII Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en esa nación, en el año 2002. 
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